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El Programa de la Revolución y su Cumplimiento 

INFORME 

REFORMAS INSTITUCIONALES 

El Programa planteado al país por S. E. el 
Presidente de la República contiene, en ma
teria político-institucional, 10s siguientes as
pectos: 

A.-Democratización efectiva del régimen 
político. 

- Ampliación del derecho electoral para 
todos los chilenos mayores de 18 años cual
quiera que sea su grado de instrucción. 

- Consulta popular" directa que garantice 
la voluntad del pueblo mediante el plebiscito. 

- Armonización de la voluntad popular con 
los actos eleccionarios mediante la elección 
simultánea de Poderes Ejecutivo y Legislativo. 

- Incorporación de los Derechos de los 
Trabajadores en la Constitución Política. 

- Incompatibilidad entre l-a gestión públi
ca y los intereses privados económicos. 

- Limitación del gasto electoral. 

B.-Racionalización del régimen legislativo. 

- Mecanismos destinados a democratizar y 
racionalizar el ejercicio de la función legis
lativa. 

C.--Democratización y Racionalización del 
Régimen Judicial 

- Reformas de Códigos para adecuarlos al 
interés colectivo. 

- Justicia efectiva para la gente modesta. 
Poner la justicia al alcance del pueblo demo
cratizándola. 

- Independencia y dignificación del Poder 
Judicial. 

- Simplificación de procedimientos judi
ciales. Desburocratización de la justicia. 

Este importante conjunto de ideas empezó 
a ser debatido en términos de formulación 
definitiva, en e1 Congreso de Profesionales y 
Técnicos de la Democracia Cristiana e Inde
pendientes, celebrado en Santiago en 1962, 
adquiriendo su fisonomia final al redactarse 
el Programa de Gobierno del Presidente Frei 

en 1964. Constituye, por conSiguiente, un com
promiso del Gobierno y del Partido para con 
el pueblo de Chile y su cumplimiento inte
gral representa, como lo ha demostrado nues
tra experiencia gubernativa, un imperativo 
de perfeccionamiento y progreso de Ías ins
tituciones pol-iticas chilenas. 

Para el análisis que debe realizar este In
forme, dividiremos la materia en los mismos 
párrafos que contiene el esquema preceden
te: 

A.-Democratización efectiva del Régimen 
Político. 

El 30 de noviembre de 1964, a las tres se
manas de haber asumido el mando el Presi
dente Frei envió al Congreso Nacional un 
Proyecto de Reforma Constitucional que re
coge, en forma casi tota1, las aspiraciones pro
gramáticas planteadas en este rubro. En 
efecto, ese Proyecto, adicionado y modifica
do posteriormente en un mensaje con indi
caciones del Ejecutivo, que lleva fecha 10 de 
junio de 1965, contempla la institución del 
plebiscito, la incorporación de los dereohos 
sociales al texto constitucional y normas pre
cisas para separar la gestión pública de la 
representación de intereses económicos de 
carácter privado, incluyendo, por vez prime
ra en nuestra vida política, a los Ministros 
de Estado en las normas constitucionales so
bre incompatibilidades, que antes se reser
vaban exclusivamente a los miembros del 
Congreso. 

Conviene destacar la forma amplia y pro
fundamente democrática cómo el Gobierno y 
la mayoría parLamentaria en la Cámara de 
Diputados planteó y despachó el conjunto de 
disposiciones relativas al plebiscito. El primi
tivo proyecto del Gobierno hacía procedentE 
la consulta popular "cuando el Congreso ha
ya rechazado totalmente un proyecto desti
nado a autorizar al Presidente de la RepúbLi
ca para dictar normas sobre materias de ley 
(proyecto de facultades extraordinarias), 
cuando la Cámara de origen haya desechado 
un proyecto de ley o de Reforma Constitu
cional propuesto por el Presidente de la Re
pública y cuando el Congreso haya rechaza-
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do total o parcialmente las observaciones del 
Presidente de la República a un proyecto de 
ley o de Reforma Constitucional". En Um. 
clara demostración de su espíritu abierto y 
respetuoso de las ideas ajenas, el Gobierno 
resolvió modificar su primitivo texto y fue 
así como, en junio de 1965, mientras se tra
mitaba el proyecto en la Cámara de Diputa
dos, el 'E jecutivo propuso, recogiendo diver
sas sugerencias de la cátedra y de otros sec
tores políticos, las siguientes modificaciones a 
la idea del pLebiscito: 

a) Eliminar la posibilidad de la consulta 
popular cuando se trate de proyectos de ley 
que tiendan a otorgar facultades extraordi
narias al Presidente de la República; y 

b) Exigir, para la procedencia del plebisci
to en materia legislativa, que el criterio del 
Ejecutivo cuente en el Congreso con un 
quórum determinado a su fa.vor, de modo que 
se hayan producido, también en el seno del 
Parlamento, diferencias de opiniones soste
nidas por sectores importantes. 

Además, durante el curso de la discusión en 
la Cámara de Diputados, el Gobierno aceptó 
limitar eL número de veces en que el Presi
dente podría convocar a plebiscito, fij ándolo 
en tres durante cada período presidencial y 
contribuyó al establecimiento de disposiciones 
que regularán el acceso igualitario de los di
versos sectores partidarios a la opinión pú
blica en el evento de una consulta popular. 
Queda, por consiguiente, demostrado que en 
esta materia existen fundamentales diferen
cias entre el proyecto primitivo y eL despacha
do por la Cámara de Diputados y que el texto 
que ahora conoce el Senado, junto con incor
porar a nuestro sistema político un valioso 
instrumento que permite solución democráti
ca y de derecho a las diferencias que, en ma
teria de gran trascendencia, puedan surgir 
entre el Gobierno y la Oposición, constituye 
la expresión de la manera ecuánime como 
el Gobierno de la Revolución en libertad abor
da los problemas legislativos. 

Una indicación, aprobada por el Consejo 
del Partido, introdujo en el Proyecto de Re
forma Constitucional la idea de otorgar ca
lidad de ciudadanos a los mayores de diecio
ohos años, eliminando además, el actual re
quisito cOlli'ititucional de saber leer y escri
bir. Subsisten problemas prácticos, que no 
han sido abordados, en este aspecto, como el 

. que surgirá, por la coexistencia en el tiempo. 
de la calidad de elector o de candidato y de 
obligadO al servicio militar para los chiLenos 
de 19 años de edad. O'on todo, se ha cUmpli
do con la aspiración programática de ampliar 
la base electoral como una forma de demo
cratizar, efectivamente, nuestro régimen po
lítico. La Comisión estima del caso que el 
Consejo del p.n.c., fije a la brevedad un cri
terio sobre el sufragio en las FF. AJA. 

,Finalmente, y sie�pre dentro del mismo te
mario, no ha sido estudiada en profundidad 
la posibilidad de la elección simultánea de 
los miembros del Congreso Nacional y del 
Presidente de la República, materia en que 
caben las posiciones más antag'ónicas, ni se 

ha abordado el probJ.ema de la limitación de 
los gastos electorales, el que podría enfren
tarse por el Ministerio del Interior que pre
para una reforma de la Ley General de Elec
ciones vigente. 

B.-Racionalización del Régimen 
Legislativo 

El mismo proyecto de Reforma Constitu
cional aborda esta materia proponiendo otor
gar a las Comisiones Permanentes del Sena
do y de la Cámara de Diputados diversas fa
cultades para agilizar el trabajo legislativo. 
La dura experiencia sufrida por este Gobier
no, que ha visto dilatarse por meses y, en 
ocasiones, por más de un año, la discusión 
parlamentaria de proyectos de ley de funda
mental importancia, permite estimar que, pa
ral·zlamente al proyecto de Reforma Consti
tucional, la O'ámara de Diputados puede dar 
al país, con una adecuada reforma de su Re
glamento, un ejemplo de cómo es posible ra
cionalizar, en un régimen de respeto a todas 
las opiniones 'Y corrientes políticas, el traba
jo de esa rama del Congreso. 

C.-Democratización y Racionalización del 
Régimen Judicial 

Ha correspondido al Ministerio de Justicia 
impulsar y encauzar todo eL esquema de Re
formas legales que son necesarias en nuestro 
país para dotarlo de un sistema judicial rá
pido, expedito, barato y eficaz. Esa Secreta
ría de Estado ha abordado la materia dis
criminando entre las medidas de urgente e 
inmediata realización y aquellas que, por su 
naturaleza requieren de estudio más prolon
gado. Ha sido así como se encuentran fun
cionando en ese Ministerio, en forma cons
tante y regular, y con participación directa 
del Ministro y del Subsecretario, diversas Co
misiones que se han abocado a1 análisis de 
la realidad judicial y penitenciaria chilena, 
proponiendo diversas soluciones, algunas de 
las cuales, como la Ley N.O 14.637 de 23 de 
febrero pasado, que modificó diversos Códi
gos y creó la Corte de Antofagasta 'Y nuevos 
Tribunales en el Departamento Pedro Aguirre 
Cerda, constituyen efectivas realizaciones. 

En el mismo plano, se estudian, en con
tacto permanente de intercambio de ideas e 
iniciativas con los parIamentarios del Parti
do, numerosas proposiciones de reformas re
glamentarias y legales de pronto cumplimien
to. 

No ha escapado al Gobierno que es factor 
determinante para obtener una adecuada ad
ministración de justicia, el promover el in
terés por el ingreso a la judicatura y el ase
gurar a sus miembros las condiciones de vida 
más dignas posibles. 

Por ello han sido y siguen siendo preocu
pación importante del Ministerio de Justicia 
Los problemas de las remuneraciones del Po
der Judicial, de las viviendas para los Magis
trados y de locales judiciales modernos y con
venientes, todo ello, dentro de las conocidas 
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limitaciones impuestas por la situación del 
erario nacional. 

Puede resumirse la preocupación guberna
tiva por estos asuntos en la reseña de las 
siguientes materias que ocupan la atención 
del Ministerio de Justicia: 

a) Reformas urgentes de la administración 
de justicia; 

b) Nueva Iegislación sobre protección de 
los menores en situación irregular; 

c) Preparación de un proyecto, ya redac
tado, que crea los Juzgados de Paz, para lle
var la acción de una justicia rápida a los 
sectores populares; 

d) Estudio de los factores que determinan 
el retardo en los procesos judicia1es, espe
cialmente el d_e los peritajes; 

e) Modificaciones al Reglamento sobre 
Concesión de Personalidad Jurídica para re
coger el hecho social importantísimo de la 
presencia de numerosas entidades de promo
ción, como Juntas de Adelanto, de Progreso, 
Centros de Madres, Comités de Medianos y 
Pequeños Campesinos, etc.; 

f) Reformas profundas de los Códigos vi
gentes, a través del contacto con las FacuL
tades de Derecho del país y con organismos 
especializadas, como el Instituto de Ciencias 
Penales y otros; 

g) Planificación de las Construcciones ju
diciales y carcelarias, con criterio uniforme, 
orgánico y especializado, correspondiendo la 
ejecución de los proyectos y de los Trabajos 
al Ministerio de Obras Públicas, con eL cual 
el de Justicia ha establecido, por primera vez, 
un provechoso y útil sistema permanente de 
informaciones y contactos; y 

h) Formulación y aplicación progresiva de 
una política penitenciaria que implique la 
readaptación integral del recluso y su rein
greso útil y definitivo a las responsabilida
des de la comunidad nacional. 

Una transformación revolucionaria del sis
tema judicia.l requiere de tiempo y de estu
dios serenos y .profundos. Ella será posible, 
en gran medida, a través de realizaciones pre
vias, como las enunciadas, que constituirán 
las bases seguras para cumplir ese propósi
to. 

Hemos señalado lo propuesto 'Y lo realiza
do en el ámbito, por cierto que muy ampLio, 
de la transformación político-institucional de 
nuestro país. Creemos innecesario abundar 
en consideraciones acerca de los obstáculos 
que el Proyecto de Reforma Constitucional, 
que expresa en gran medida lo que preten
demos realizar, ha sufrido y seguirá tenien
do en el Senado de la República. Los parti
dos de oposición parecen no comprender que 
las reformas propuestas por el Ejecutivo y la 
Democracia Cristiana no constituyen herra
mientas a!· Servicio de un Gobierno sino que 
valores juríd�cos permanentes destinados a 
dar eficacia al Estado de Chile para cumplir 
con su tarea de bien común en esta etapa 
crucial de superaciÓr1 de nuestro subdesarro
llo. En el campo de las reformas judiciales y 

de nuestra legislación codificada. el gran obs
táculo ha sido, sin duda, la inadecuación de 
la estructura administrativa deL Ministerio de 
Justicia para cumplir con los requerimientos 
de esta hora. 

En efecto, esta Secretaría de Estado está 
cumpliendo, y está llamada a llenar de ma
nera más intensa cada día, una cuádruple 
función fundamental, sin perjuicio de sus de
más responsabilidades. Debe continuar sien
do el c.anal creador y dinámico que vincula 
al Poder Judicial con el Poder Ejecutivo, es
tá destinado a ser el Ministerio de La Defen
sa Social de acuerdo a la terminología téc
nica generalmente aceptada, ya que junto con 
aquella vinculación con la Magistratura, tie
ne a su cargo el Servicio de Prisiones y ten
drá tuición jurídica sobre el Conseja Nacio
nal de Menores encargado deL problema de 
la infancia y juventud en situación irregu
lar, debe aplicar el estatuto jurídico de la 
f¡¡.milia y cautelar el adecuado funcionamien
to de los mecanismos de Registro Civil e 
Identificación, y finalmente, ha prestado y 
debe seguir prestando, asesoría jurídica a to
do el Gobierno sirviendo una labor que tipi
fica, en principio, una especie de Procuradu
ría General, diferente de la gestión como e1 
que presta el Consejo de Defensa del Estado, 
organismo dependiente de este Ministerio. En 
consecuencia, esta Secretaría de Estado debe 
ser, en el futuro, un Ministerio complejo, de 
Justicia, Familia y Defensa Social, y para 
cumplir adecuadamente esta función tendrá 
que ser restructurado admin¡strativamente. 
Como botón de muestra. cabe destacar que 
en su planta se contemplan, solamente, cua
tro abogados pina toda esta ardua, difícil y 
fundamental tarea, esencialmente jurídica. 

Hemos resumido en este informe Lo proyec
tado, lo realizado y el quehacer del futuro 
en lo político-institucional, sin entrar por 
considerarlo debidamente sabido, a funda
mentar cada iniciativa, que por otra parte y 
en su totalidad, forman parte ya de nuestro 
ideario. Se han enfocado los obstáculos que 
hemos encontrado, diferenciando el mera
mente político en el plano de las reformas 
institucionales y el administrativo en lo re
lativo a la tarea del órgano ejecutor, el Mi
nisterio de Justicia. Pensamos que en los 
próximos al'ios desaparecerán ambos obstácu
los y que, al término de este Primer Gobier
no de la Revolución en Libertad habremos 
cumplido Las metas propuestas y habremos 
sentado las bases jurídico-políticas para la 
creación de un Estado moderno, dinámico y 
eficaz, capaz 'de responder a !.')s ,requeri
mientos y a las responsabilidades de una co
munidad en proceso de desarrollo y dotado 
de un Poder Ejecutivo, de un Poder Legislati
vo y de un Poder Judicial estructurados de
mocráticamente, dotados de atribuciones ade
cuadas para el cumplimiento integral y ra
cional de sus respectivas funciones. La ins
titucionaLidad chilena, podrá vencer así, al 
desafío de eficacia que se plantea, primordial
mente, a las comunidades democráticas de 
nuestro tiempo. 

SANTIAGO, 1 1  de abril de 1966. 
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neformas en el Sistema de Pro'piedad 

El régimen jurídico de }a propiedad está 
regulado en sus aspectos fundamentales 
principalmente en el arto 10<'>, N.o 10, de la 
Constitución 'Política del Estado. En síntesis, 
se establece la inviolabilidad de todas las 
propiedades, con las excepciones clásicas de 
Ia sentencia judicial y de la expropiación 
por causa de utilidad pública. En el caso de 
expropiación, la indemnización debe darse al 
propi,etario previamente a la toma de pose-

• sión material del bien ,expropiado y, de, 
acuerdo con la jurisprudencia de nuestros 
Tribunales, debe pagarse en dinero. En rela
-eión con }el ejercicio del derecho de pro
piedad el ámbito o dominio de la ley se en
cuentra restringido, pues las limitaciones 
que el legislador puede consagrar a ese ejer
cio sólo han de tener como fundamento el 
mantenimiento y progreso del orden social 
(no su cambio sustancial) . La reforma cons
titucional de 1963, permitió que las expropia
ciones de predios rústicos abandonados o mal 
explotados pudieren pagarse con un 100/0 al 
contado y el saldo en un plazo no superior 
a 15 años con intereses y reajustes. Asi
mismo, facultó 'al Juez de Primera Instan
cia para que autorizara al expropiador la to
ma de posesión material anticipada de los 
predios rusticos expropiados siempre que se 
hubiere dictado llentencia, el propietario no 
hubiere reclamado de la procedencia de la 
expropiación y el expropiador consignare la, 
indemni:¡ación correspondiente. 

El sistema descrito constituye un serio 
obstáculo para la realización de las refor
mas estructurales que nuestro país necesita, 
tales como la !Reforma Agraria y la Remode
lación Urbana. 

En efecto, no puede hacerse una Reforma 
.A!graria en un país subdesarroI1ado si es impe
rativo constitucional pagar al contado la in
demnización de las expropiaciones de los pre
dios que, aunque estén bien explotados, exce
den de un máximo social y económicamente 
aceptruble, ni cuando tratándose de predios 
abandonados haya 'que pagar un 100/0 al 
contado y el saldo en no más de 15 años, 
con intereses y reajustes. Por otra parte, el 
texto constitucLonal impide la toma de pose
sión oportuna de llOs predios expropiados, 
pues la Ref6rma' Constitucional de 1963 de
ja ,entregada a la voluntad del propietario 
expropiado la posibilidad de que el Juez pue
da 'autorizar la toma de posesión material, 
ya que le basta con reclamar de la proceden
cia de la expropiación para hacer ineficaz el 
sistema previsto en esa reforma. Por último, 
l'as limitaciones que el ejercicio del derecho 
de propiedad pueden establecerse de acuerdo 

con el texto constitucional vigente han per
mitido la concentración de la propiedad en 
pocas manos y una distribución injusta de 
los bienes, pues dichas limitaciones no pue
den alterar el régimen social existente. 

En cumplimiento de la declaración de 
principios del Partido y del programa apro
'bado, el Ejecutivo dentro del proyecto de' 
Reformas Constitucionales incluyó modifi
caci,ones al 'régimen de propiedad consagra
grado en el artículo 10<'>, N.O 10,  de la Consti
tución 'Política de 1925 y su modificación del 
año 1963. 

El artículo propuesto en remplazo de las 
normas vigentes sobre la materia contiene 
un reconocimiento claro y categórico del 
derecp.o de propiedad y, al mismo tiempo, 
proporciona al Estado los instrumentos in
dispensables para realizar las reformas es
tructurales que exige el 'bien común. En 
efecto, se cambia -la idea del derecho liberal 
individualista que inspira el texto que nos 
rige, fundamento del capitalismo clásico, por 
un concepto de propiedad en función social 
que permite dar acceso al dominio al mayor 
número de chilenos, por una parte y, por la 
otra, rec.onociendo la existencia de lbs dife
rentes tipos de propiedad, los condiciona a 
los intereses de la comunidad. La ,función 
social de la propiedad significa que lleva 
consigo para su titul¡ar obligaciones en favor 
de la comunidad; de acuerdo con ellte prin
cipio, cuando existe oposición entre el interés 
individual y el interés social, prevalece este 
último. En una palabra, se traduce en que la 
propiedad obliga. 1 

IEl proyecto de !Reforma 'Constitucional co
mentado pone término al estatuto privile
giado que hoy, por mandato constitucÍ'onal, 
tiene el derecho de propiedad en la legisla
ción vigente, y deja este derecho, en gran 
medida, bajo el dominio de la ley, como es
tán otros derechos tan fundamentales como 
el de la vida y la libertad personal. Permite 
al legislador regular la adquisición, uso, go
ce y disposición de la propiedad. Esta regu
lación deberá hacerla el Poder Legislativo 
guiado por el bien común y deberá tratar 
que el mayor número de los habitantes ten
ga acceSiO a la proptedad. Debemos dejar 
expresa constancia que un régimen como el 
descrito !permitirá 'evitar la concentración 
de la propiedad, mejorar su distribución y 
dar acceso a ella a quienes hoy no 1'a poseen. 

En relación con el régimen de _ expropia
ciones el proyecto del Ejecutiv:o faculta al 
legislador para establecer 'las norma¡ que 
han de regular la indemnización 'Y fijar un 
sistema de :pagos 'justo que permita, al mis-
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mo tiempo que el Estado tenga l?s medios 

ara adquirir los bienes necesarIos . para 

�ealizar las reformas estructurales: Del a al 
buen criterio del legislador, genulllO y r�-

resentante del bien común, determinar a 

garte de la indemnización qu� ?eba pagarse 

al contado y el plazo y cond.lclones .. en
, 

que 
ha de darse el saldo y, asim.lSmo, fIlar, la 
oportunidad en que el exproplad�r podra to-

ar osesión material de los bIenes e�pro
�ado� armonizando debid'amente los . In�e
�eses de la colectivida� Y d�l propIetarIo. 
Por otra parte, garantIza a este su derecho 
a la indemnización Y le reconoce la facul��d 

de reclamar a los Tribunales en relaClOn 

con su monto. . 
Por último el proyecto consagra constltu

cionalmente ia 'facultad del legislado.r de re
servar determinados tipos de propIedad al 
Estado, pero si se de�ea incorporar a e�a re
serva bienes de propIedad prIvada sera me
nester su expropiación. 

Durante la tramitación parlamentaria eL 
proyecto fue aprobado sin modificaciones . por 
la Cámara de Diputados, pero �l Senado, Jun
to con desglosar la reforma al a�tículo �09, 
N9 10, pasando a ser cáma�a. de .0rIgen, le In
trodujO las siguientes modIficaCIOnes: a) es 
tableció que la indemnización que debe dar
se al propietario en caso de expropi�ción d�
be ser equitativa, teniendo en conslderacion 
los intereses de la· comunidad y deL propieta
rio' b) determinó los bienes que pueden ser' 
obj

'
eto de reserva por el Estado, mantenien

do en el fondo una norma bastante amplia; 
c) dispuso que la indemnización, en el caso 
de expropiarse una pequeña propiedad agrí
cola trabajada personalmente· por su propie
tario o una propiedad habitada personalmen
te por su dueño, debe pagarse al contado; d) 
Introdujo normas sobre la propiedad minera. 
que significaban la nacionalización de Las mi
nas en un plazo de 5 años, y sobre la socia
lización de las industrias. 

Los hechos descritos movieron a la Comi
sión de Constitución, I,.egislación y Justicia 
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de la Cámara de Diputados a modificar el texto aprobado por el Senado, de manera que, si bien se aceptaba que la indemniza_ ción en el caso .d� e��ropiación debía ser equitativa, la cahflcaclOn de esta equidad 
correspondiera a1 legislador. Aceptó la determinación de los bienes que pOdían ser objeto de reserva por el Estado y el pago al contado de la indemnización en los casos meno 
cionados precedentemente. Respecto de la propiedad minera �stuy? de acuerdo en COnsagrar en la C'onstltuclOn el dominio del Es
tado y por úLtimo remplazó el concepto de socializa ción de los bienes por principio de propiedad comunitaria que estaban de acuerdo con la doctrina demócratacristiana. 

Posteriormente, se formularon indicaciones 
al texto aprobado por La Comisión y la Cá
mara de Diputados despachó el proyecto con
servando en lo esencial la proposición del 
Ejecutivo. En relación con la propiedad mi
nera se reconoce el dominio absoluto del Es
tado sobre ella, con excepción de las perte
nencias constituídas con anterioridad a la re
forma, Las que no obstante pOdrán ser regu
ladas pOI:. un sistema de amparo que permita 
al Estado recuperar aquéllas que no se traba
jen o exploten debidamente. Se armoniza en 
su plenitud el texto de la Reforma Constitu
cional con el proyecto de Reforma Agraria, 
de suerte, que no existirá duda alguna res
pecto de la constitucionalidad de este último 
proyecto, como asimismo de las pOlíticas de 
Revolución Urbana 'Y los proyectos que se 
presentan de saneamiento de títulos en po
blaciones irregulares y pequeña propiedad 
agríCOla. 

En conclusión se ha dado cumplimiento al 
programa del Partido en relación con el ré
gimen de la propiedad, ya que junto con al
terar profundamente el sistema existente el 
proyecto permite resguardar debidamente al 
derecho de propiedad, hacerlo un instrumen
to eficaz para las reformas sociales que la 
ciudadanía reclama y dar acceso al dominio 
a la mayoría de los habitantes del país. 
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Democratización y Racionalización del R,egimen Administrativo 

El Primer Congreso de 'Profesionales y Téc
nicos de la Democracia Cristiana e Indepen
dientes, celebrado en Santiago, en 1962, que 
elaboró las bases programáticas deL Gobierno 
de S. E. el Presidente de la República, refun
didas en 1964 en el Programa de Gobierno, 
ante las deficiencias de la Administración 
Pública, traducidas en una burocratización y 
centralización excesivas y su lentitud e ine
ficacia para satisfacer las necesidades públi
cas, propuso una Reforma Administrativa 
cuyos fines son: 

a) Poner la Administración al aLcance del 
pueblo, es decir, democratizarla; 

b) Obtener una Administración eficiente, 
ágil y responsable, esto es, racionali
zarla. 

Estos objetivos debían cumplirse a través 
de las siguientes medidas: 

A.-Desburocratización y descentralización de 
los Servicios 

Descentralización territorial de los poderes 
de decisión en todos 10s servicios administra
tivos, a través de la creación de zonas. 

Dar facultades a los jefes de zonas, para 
resolver los asuntos ordinarios propios del 
servicio, que se susciten en su territorio. 

B.-Agilización y eficacia en la satisfacción 
rápida de las necesidades públicas 

Racionalización del régimen administrativo, 
para obtener una administración ágil y efi
caz, y 

Sustitución de actuales controles preventi
vos de Legalidad de la Administración, por un 
sistema que estimule la iniciativa funciona
ria y consagre su plena responsabilidad. 

C.-Establecimiento de normas sobre proce
dimien tos administrativos 

Dictación de una ley sobre procedimientos 
administrativos, que simplifique y uniforme 
los trámites administrativos y fije plazo a 
los funcionarios y autoridades para dar curso 
y resolver las solÍ<lÍtudes. 

D.-Creación de Tribunales Administrativos 

Constitución de Tribunales Administrativos 
para anuLar los actos ilegales de la Adminis
tración, sancionar las arbitrariedades y hacer 
efectiva la responsabilidad de los funciona
rios. 

E.-Estatuto de la función pública 

Establecimiento de un estatuto de la fun
ción pública, que convierta al funcionario en 
un elemento activo y responsable. 

Para el objeto de este informe, analizare
mos separadamente cada uno de los cinco 
párrafos contenidos en eL esquema prece
dente: 

A.-Desburocratización y descentralización de 
los Servicios 

En noviembre de 1964, envió el Presidente 
Frei al Congreso Nacional el Proyecto de Re
forma Constitucional, que considera los plan
teamientos formulados durante la campaña 
respecto a ordenar y descentralizar nuestro 
régimen administrativo, a fin de hacerlo más 
expedito y dar mayor autonomía a las re
giones y provincias en el manejo de sus pro
bLemas. 

Con este objetivo, se contemplan tres órga
nos encargados de la Administración de cada 
zona: el Intendente Zonal, el Consejo de Ad
ministración Regional, integrado, fundamen
talmente, por los Intendentes de las provin
cias que formen la región y los jefes zonales 
de los servicios públicos, y una Junta Repre
sentativa de la comunidad regional, consti
tuída por Delegados de las MunicipaLidades 
y de los intereses económicos y sociales de la 
zona. 

Por su parte, los servicios de la AdminIs
tración Nacional desconcentrarán las faculta- . 
des decisorias de ,sus autoridades, de acuerdo 
con las zonas territoriales que determine la 
Ley. 

Desgraciadamente, la obstrucción parla
mentaria de la oposición ha retardado el des
pacho de las tres normas. No obstante, la 
creaClOn del Ministerio de la Vivienda ha 
constituído un importante avance en la ra
cionalización de la Administración Pública, y 
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se han contemplado los estudios para la crea
ción de Los Ministerios de Transporte, �omer
cio Exterior y Abastecimientos Y PreCl�s, :p�
ra permitir, de esta manera, que las vanadlsI
mas y complejas �u�cio�es que actua!mente 
corresponden al MlnIsteno de EconomIa, Fo
mento y Reconstrucción se or�en�n en fo�
ma orgánica y con una alta efIcacIa. La OfI-' 
cina de Planificación Nacional, por otra par
te cumplirá con un papel de cordinación ge
neral de los planes del Gobierno que ha de 
repercutir en un perfeccionamiento de la ac
ción de la Administración. 

Por úLtimo, para evitar el exceso de funcio-
narios públicos, y de establecer adecuadas me
didas de control presupuestario, por Oficio 
CIrcular N° 15 de 9 de noviembre de 1965, de 
la Dirección cÍe Presupuestos, se impartieron, 
a todos los servicios, instrucciones relativas a 
nombramientos de personal. 

B.-Agilización y eficacia en la satisfacción 
rápida de las necesidades públicas 

Por Decreto Supremo NQ 821,  de 4 de mayo 
de 1965, del Ministerio del Interior, el Presi
dente de 1a República designó una Comisión 
Especial Permanente integrada por el Con
tralor General de la República, el Ministro 
General de Gobierno y los Subsecretarios de 
Interior, Hacienda, Educación y Justicia, con 
el objeto de estudiar y proponer medidas ten
dientes a procurar el mejoramiento, agiliza
ción y eficiencia de la Administración Civil 
del Estado, y en especiaL las siguientes: 

a) Descentralizar y desconcentrar la Admi
nistración del Estado; 

b) Establecer' normas sobre responsabilidad 
de los funcionarios públicos; 

c¡ Simplificar y agilizar los procesos buro
cráticos; 

d) Organizar sistemas de información y 
orientación para quienes requieran los servi
cios del Estado, y 

el Garantizar el derecho a reclamar con
tra 10s funcionarios que no cumplan con sus 
obligaciones. 

La C'omisión antedicha ha cumplido las si
guientes labores: 

F Instrucciones sobre agilización de los Ser
vicios Públicos, aprobadas por Decreto Regla
mentario NQ 1 .071, de 1965, del Ministerio del 
Interior. 

Est�blece oficinas de información al pÚbli
co e Imparte normas sobre procedimientos y 
formularios administrativos y sobre sistemas 
de partes o de control de documentación. 

29 Ley N.O 16.436, de 24 de Febrero de 
1 966, sobre delegación y desconcentración 
permanente de las firmas de los despachos 
d.el Jefe del Estado, Ministros, Subsecreta_ 
nos, Jefes y empleados superiores de los 
Servicios Públicos. 

.?9 Instrucciones SObre economías, prohibi
Clon de llenar vacantes y ordenamiento de 
gastos públicos, aprobados por Decreto Re
g!amentario N9 1 .373, de 1965. del Ministe_ 
rIO del Interior (D.O. 25 de Agosto de 1965)  
. 49 .<?omPlementacióp. de n?rmas sobre agi� 

lIzacIOn de los SerVICIOS Públicos, mediante 
10 

el Decreto Reglamentario N9 1 .374, de 1965 
del Ministerio del Interior (D.O. 25 de Agos: 
to de 1965), 

59 Proyecto sobre jornada continua de tra_ 
bajo, implantada por Decreto N9 1 .897, de 
17 de Noviembre de . 1 9.65, en las actividades 
laborales y establecImIentos educacionales 
de las principales ciudades del país. 

69 Como complemento del proyecto ante_ 
rior, se ha elaborad,? un proyecto de ley que 
considera la supresIOn de algunos días fe
riados, complementado con un Ilroyecto de 
recreación, deportes, etc., con los fondos de 
esos días feriados. 

C.-Dictación de una ley sobre procedi. 
mientos Administrativos 

Actualmente, el Gobierno estudia la dic_ 
tación de una ley sobre procedimientos ad
ministrativos, basada en las conclusiones del 
V Congreso de Abogados, efectuado en San
tirugo, en Octubre de 1 965, qUlé' consideró en 
sus deliberaciones el proyecto de Ley de Pro
cedimientos Administrativos que tuvo su 
origen en el Instituto de Ciencias Políticas 
y Administrativas, y que con posterioridad 
fue sometido a estudio en el Seminario de 
Derecho Público de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales, en el Ministerio de Jus
ticia y en las Quintas Jornadas de Derecho 
Público auspiciadas por la Universidad Ca
tólica de Chile y celebradas en Septiembre 
de 1965. . 

En el cuerpo legal que propondrá el Eje
cutivo, se establecerán preceptos que regu
len la forma cómo la Administración debe 
encauzar el proceso administrativo, supe
rándose así la anarquía actual en la mate
ria, y la complejidad del procedimiento, ca
racterizado por las dilaciones injustificadas 
y, en ocasiones, por la arbitrariedad. 

El Partido debe aspirar a que se adopten 
medidas definitivas para evitar el incremen
to del personal de la Administración Públi
ca; procediéndose a la distribución raciotfal 
del personal existente, según las necesida
dades de los diversos Servicios. 

D.-Creación de Tribunales Administrati. 
vos 

Con el objeto de acelerar el establecimien
to en nuestro país de Tribunales Adminis
trativos con plenitud de juriSdicción con
tencioso administrativa, que den garantias 
a los particulares contra actos o disposicio
nes abusivas de la Administración, el Gobier
no ha propuesto la reforma del ArtículO 87\l 
de la Constitución, cuyo sentido suscita ac
tualm�nte controversias jurídicas. 

El Mini.sterio de J'usticia, por su parte, pro' 
pondrá post!;riormente el proyeCito de ley qu� 
crea y organiza los Tribunales AdministratI
vos, para redactar el cual se basará en las 
proposiciones del V C'ongreso Nacional de Abo
gllidos, que estJudian actualmente las ElScuelas 
de Derecho d'e nuestras UniV1e'rsidades, a pe
tición de ese Ministerio. 

Lrus decisiones en esta materia deben st� 
analizadas cuidadosaanente, para que los Tri
bunlliles Administrrutivos no se conviertan en 
motivo de entra'bamieIllto de la Adrministra-
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ción, sino que constiltuYaJIl una eficaz salva
guarda j IlIrídica de los derechos de los ciuda
danos_ 

E.-Estatuto de la función pública 

El. Gobierno se ha propuesto oobrublecer una 
carrera funcionaTia que permita otorgrur 
igualctad de remunel."laciones para quienes 
olliIIllP�en las mimrua;s funciones en cualquier 
organismo de la Administración del Estado; 
pel."lmiUa la movilidad del personal de los ser
vicios públicos por el ascenso o el traslado; 
establezca la selección y promOción adecu·ada 
y un efeotivo con1lrol de las funciones y res
ponsabilidades. Con una carrera vitalicia dis
frultando de estabiJ!itiad en el oargo, adecua
da remuneración, ascenso de acueroo con los 
méritos funcionruríos y aUJIIlentos de sueldo 
por antigüedllid en ell Servicio, se obtendrá un 
mejor l1é1IJ.dimiento de los servidores públicos 
y una mayor productividad de la Adminis
tración. 

Se ha.n cumplido algunrus etapa.s previas a 
la implanta.ción de La cal."lrera fuociona.ria, a 
tra.vés de la OfiJc.ina Centra!l de Ol'ganización 
y Métodos, "OOOM", de la D1rección de Pre
supuestos; se encuerubran listas las descri'P
ciones dE: 850 cargos prura toda la Aldminis
tración pública, que comprenden en fOl'ffia 
completa y sis1lemaJtJizada los puestos que oou
pan a más de 200.000 funcionarios, las que han 
sido científicamente evaluadas y serán clasi
ficadas en un número razonable de grados 
que constituirán la base de una nueva escala 
uniforme de suel1dos, la que regirá pam todos 
los funcionarios. 

Acltiualmente, se e.s.tá traJbajando en la ela
boración de textos leg'a�es, reglla,mentos y ma
nuales que contendrán Las nueVM d�osicio
nes de adminis,1!ración del personal de la Ad
ministración Pública. Se remplazará el Es
tatrulto Administr8itivo, contenido en et D.F.L. 
N.O 338, por una Ley que agilice la Adminis
tratión, a la vez que resgua.rde los derechOS 
func.iona.rios. 

S'e estudia, asimiSI!TIo, La creación de un 
organismo central prura la operación de la 
Carrera Funcionaria que dicte nol'ffias para 
la implantación p3iUlatina de dicha oarrera, 
elrubore tests para los COncursos Y. programas 
de perfeccionamiento en 'los Servicios y 
mantenga al día Manuales qU!e contengan los 
detalles de o,peración. 

ESTRATEGIA ADMINISTRATIVA 

La acción de'! Gobierno y, consecuencial
mente, del Partido, se eXipresa fundamental
mente a través de la AdJffiiniSbración púbilica, 
que es la herramienta pava l'ealizar los pro
pósitos del Estado, y, en gn"Ian pa,rte, la De
mocracia Cristiana será juzgada por la comu
nidad por la forma ágil y eficaz en que reci
bió las prestaciones propias de los Servicios 
Públicos. Una Administración ineficiente, bu·· 
rocrática. sin un alto nivel de productividad. 
que no constiltUIY,a un factor decisivo del de
saJrrollo económico del país, será observada 
por la opinión pú:bLica con especial interés. 

Por ello, revis1ie esp'eciaJl g,raveda' � la obs
trucción adminislbrativa que el GobIerno ha 
enconltrado en diversos sectores de :ta Admi
nistración eXlpr�ada, y'a sea en forma de 
trabajo lento, de falta de cumplimiento opor
tuno de las ins,lirucciones emana,das de las 
j'efaturas, de 1M críticrus al Gob�e<rno e'feot�a-

das por empleados en el desem¡peño de sus 
funciones, de a,tención al público, en la baja 
de ca'lificaJCión y persecución que por moti
vos políticos, jefes de tendencias antagónicas 
ham efectualdo conMa mililtantes de nuestro. 
movimiento en algunos Servicios, o en diver
sas otras fomnas, a las que con tanta faJCi
l1!d'ad se presta nuestra maq<udnlliria admi
nistrllitiva. 

De lo antJeriormente eXiPll"esado, flu�e la 
necesidad de que los cargos de responsabl
Hdad revolucionaria sea.n encomendados a 
personas absolutaJmente compenéltJraidas de la 
orilentación, criterios illi'llPirrudo,res y obj'etivos 
diel programa de Gdbierno. 

Igualmente, se precisa la v,igilanda de los 
miemlbros del Pa.Iltido de la llibso'lUlta correc
ción en los aJCto� rudJministrruti<vos, combatien
do la obstruccdón PQllí.tica o funcionruria en 
dicho ca.rn¡po, y el fortalecimiento de nues
tra acción gl'effiÍat 

'Se requiere, asimismo, el adoctrlÍnrumiento 
intenso y general de los demócratacristianos 
y por su cllipa'Citación en los planes rudminis
trati'Vos déll P,aJl'It�do, de mOldio que pU1edan de
fender con éxito y fOl."lmar o�i<Iliióill públic'a 
aJderca de las im'Portan.tes reformas qUle !)TO
piciamos, como la descentralización y des
concentr,a.ción admá.nistrativa, l,a a,gilimción 
en los actos de La �dJminimraJción, la implan
tación de la Carrera Funciona-ria y de los 
'I1r�bunales Adminis1lratdv"os. 

Debe existir un diálogo abierto y constante 
entl1e todos los militantes de la Democracia 
Cristiana, sin distinción de jerarquía, que 
pe=i,ta la corrección de los posilbJes errores 
y La reaJlizadón de las tareas que' se ha pro
pue\Slto nueSlttro GObierno. 

Sobre todo, el funcionario demócratacris
tiano debe caracterizarse por _su idoneidad, 
por el estricto cumplimiento de sus debeJ:les 
públicos y 'Por su espíri!tu de inicirutiva y de 
sacrifilcio en el servicio de la ComunIdad, 
pues le debe antmar, cOlmo militante de nues
liro movimilento, el bien común, objetivo final 
de nUles1lra acción polill;ica. Corresponde al 
GOIbierno y al PaJrItido manteneT una acucio
sa vigilancia sobre e� fun�ionari? dem.ó��a
tacristiano de curulqUlera JerarqUla, eXIgIen
dole un adecuado rendimiento administrativo 
haciendo é'fectivas ias respons,abiUdades del 

. caso. 

CONCLUSIONES 

El Gobierno, basado en las concl'lllsiones del 
ParUdo Demócrata Ctri&tiano, pll"Otpicia refO!r
mas del régimen administrativo que permi
tirán s� efectiva democrrutización y raciona
lización, y un mejor servido de la comuni
dad nac'¡onal. Ha diota,do diversos decretos y 
nol'ffias legMes en este sentido, y propicia una 
Reforma a la constitución PolLtica que hará 
factible la descentraLización administrativa. 
y la cI'eación de los Tri!bunales �dJministrati
vos. 

Estudia la dictación de una ley sobre p,ro-
cedbmilé'ntos admdnistraltivos que uniforme y 
simplifique los tráJmites en los Servicios Pú
bli!cOs, y esltá disq:JUesto a .  c�ear ��a C�rr�ra 
F1uIliCionaria pa1ra la Aldimlmstl'aJClOn pubhca, 
que convier,ta ad servidolr de'l EStado en un 
elemento dinámico, �dóneo y reSIPonsable y 
ootlliblezoa las ba.ses de una a�<téntica racio
nalización de la Admini�tT>ación. 

Ha encontra.do OibsotáJculos de tipo político, 
administrativo y gremial, a través de la opo-
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sición panlamentaria 9ue se ni�ga a �p�a:r 
iniciativ,as del Ej ecutivo que SIl'Ven defmiltl
vamente al bien común, de la encubierta obs
trucción a los planes del Gobdemo de parte 
de funcionarios contl"aJI'ios a los cambios es
truc'tu�ales que p�opicia el PM'tido, y de la 
acción de dirigentes gremiales que utilizan 
poHticamenlle su personería. 

Ante estos hechos, el Partido debe enfren
tar con renova,do vigoT los obtá.culos de la 
Revol'llción en Lib'Ellltad, llamando a �oyar 
nuestra acción al pueblo organizado, elimi-

nando el factor de pel"tlll1>ación intrOd 1 por la obs,trucción vunciona.ria y fortal� do 
do sus p'l"opios fl'enles gremiales. 

en-

. Sobr:e todo, durante el .actual períOdo presldenCllcl deb� !iar OUIIllIpIllll1ienlto cabaJ a too 
dos l�s proposltos de orden administrativ en}1ncIados d�'clJ!lte la caanpaña, en el pla o 
mas breve posIble, de modo de estab}€JCer IZO 
bases �e. una AdJmi,nistJr�dón Pública raci� nal, efIcIente y d�mocra,t�ca al servicio d las grandes mayoxlll.S nacIona'les. 

e 
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Organización para la Planificación 
l.-Planteamientos Programáticos 

El Porogroma de GObierno (Ubros Azul y 
BIlanco) , consUilItó como una n1tbeisidad ur
gente el estaiblecilmieIllto de un sisbema de 
planificación integ.rado por una oficina cen
;1¡ra/l de planilfroación, con la pa.rti.cdJpación 
ac;tJiV'a de 1a comunidad ol.'1glanim,da. 

"En el campo económico y social, el pro' 
pooito fundaanenJta¡l ded: Gdbl:eTIlO de F'I1el se
rá la promulgación y CIUIIll(pllmieIllto de un 
Plan Nacionail de DesaNOlilo. Esta detennl
nación de abordar en forma:- cordinada e 
intJegraJl los problemas económicos, va unida 
a la resoliucion de wpililoar un tJIIaIto social j us
to, que a'lcance especialmente a los seotores 
más oprimidos de nuestra. sociedad. 

Hiasta ahora, los �obiel'1nOS han desenvuel
to su politica econannca y social. en forma 
inconexa, discontin:ua y con me.d1das frecuen
temente anrtaJgónicas. Los I1eISU!ltaldos de e'stia 
actuación están a la vista. Podrían resumir
se así: agriculotnm"a aletargada; desarrollo in
dustrial sin orilterlo orgánico; glran rndalería 
que tributa pero no realiza; una política de 
inversiones de aouerdo lOOOl el intlElrés nacio
nal : comercio exterior insuficiente, comercio 
intte-mo y sell"TVicios hdJpertJrofi'aKios por . 10 ge-

. neral; eduoo¡ción inadeouooa e insurfi.ciente; 
hiaJbiltadón iIlSailJuJbrle; se1"'Wcios die salud de
ficientes; previsión sociall anall'qlU!izada; baja 
tasa de allOI1I"os. 

Los gru¡pos técnicos qu,e (fuige Eduardo 
Freí han estudlJ3Jdo cada uno de estos pro
blemas y llegado a la conclusión categórica 
de que, daldos los reoursoo h'UmaDOS y naw
ra.les de Ohilie, SÓIlo medi!alnté una plani'fica
ción económi:ca. y social mteg:ra:l se esta.rá 
en condiciones de sdllU.cionMilos. 

Las i!IlIVestilglaciones, es1Ju.dios, prepa¡raclón 
de los esquemas die planilfiICación y ejlecución 
de los Proglramas, requieren una organización 
que los cenrtrallice en una oficina de la más 
aJllta. jerarquía inS,jj,tUlcionaJ., OOjo la d.i.rec
ción del propio Prle&íden1Je del �a RJe¡públioa. 

La Oficina oenillraJ de Pil'anilficaciÓlIl, que 
será creada en el momento mismo en que 
EdualI"do Ftrei asuma el .poder, será el orga
niSlIllO diTeotivo del lrus liaJbores esbOzada.s. 

lIDl pI"OICIeSO de la PIlanifioac1ón se realrnM"á 
a través del ouel'1PO sociaJ., en sus distintos 
niveles, dJesde lalS bases hacia arriba, de mo
do que en el nivel nacional se realice sola' 
mente la cordinación necesaria para com_ 
paltibilizar 108 distintos ,prog¡ramas con el 
bien COlIlllÚIl nacional y con las disponibili
dades de rec�os y se dirrigiTá a sel.'lVÍT las 
alU!ténticas necesiJd:atdes económiCals y socia
les del hombre inlconpor.áJIltdolo como agenrte 
�nsa:ble de su propio deveniT. 

Algunos países Q.ue en América IJatina han 
Ol'1eaido ol.'lganismos de planilfiCalción, pe1'lpe
túan e'l esqU!ema paltJer.naJ.Lsta del Estado 1lra-

dicional. El proceso de planHicación sólo se 
realiza en el ni'VieI al�o de gObierno, talnto 
en SU!S ¡us¡peotos técnicOs como en su acepta· 
ción nacionail. Es l.lJIl diálogo excllllSivo entre 
el EjecUitivo y el Parlamento, proywtándooe, 
luego, hacia la comurudald con un conj unJto 
de decisiones ya tomada.') que, en forma de 
l.lJIl prDgirama económico cerrado, se preten
de rea1izar dentro de los plazos prestableci
dos. 

En cambio el Gobierno de Frei ccms1dera 
dentro de las dilslposiciones lega.Jl.es que se 
dicten, la ,particiipalción el1ectiva de la.s diVtOT
Sa.') orglanizaciones a tnwés de loas cuales se 
eXlPresa el hombre tanto en su dillmmsión 
vel.'1ticaJ. nacionall (llámense ceJlltlrades de tra
bajadoreS, asocialciones de empresarios u 
otralS formas de organización de la vida na
cional) como en la horizonta1-1ocal-regional 
(sean juntas l.'1egionaJles, juntas vecinales, 
cEmJ!¡ros pare el piI"Ooglreso u otras ) .  

De esta manera se gaTlantizará e l  proceso 
democrático de la planificación". 

(El Gobierno Nacional y Popular, páginas 
20-21)  . 

n.-Realizaciones hasta el presente 

A.-OrganizaciOn de ODEPLAN 

En el mes die Aibril de 1965 se inició la orga
ni2Jacioo de loa Oficina de Planificación Na
cional (ODEPLAN) . con piversas dificultades. 
tanto en lo r�renrtJe a los equipos htU!lllanos 
<pa'ra intJegr,a"rla como en ouanto a las taci
lidax:i:es maltell"iaJlJes. Se estableció como una 
oficiJIla defp:endiJeIllte de la Presidenda de la 
IOOpÚiblica, en paJ1ite importante con ,perso
nal de la COIlpOración de Fomeruto en comi
sión de semelos y en !parte con personal COn' 
trattaldo por l,a prolpia Presidencia. 

En cuanto a su estructura interna, 
0DIElP'LAN se ha dado la sign1Lente organiza
ción: 

1 )  Departamento de ProgradrutCión Global 

� ,Este Depal"'tamel'llto ha tenido como tTaJbaj o 
esencial pre!pa'I'ar proyecciones gUolbalJés para 
el período 1 9650-,1970, de 'acuerdo a las metas 
.progr�tica.'), que han sel.'lVÍdo de marco de 
referencia ·par·a la elalbomc.iÓ'll dIel prr"es'Ilpues
to fiscal. las estimalCiones de la balan�a de 
(pagos y el endewdaJInienlto e�no, y el es
fuerzo de aJhol.'1ro e irw·ersión inter.no para el 
OUllllPlimiento de las metas del ,plan, y para 
loa elabOración de los planes sectoriales. 

AsimiS>IllO, se han realizaldo proyeccionas en 
cuanto a la disporubi!l.iJdald y uso die los re
Cllll'"SOS hiUmanos. 

Además, persona'l dé este Departamento ha 
paTticiJpa.do en la fOl.'1ffiruaJCÍón y disCIU>Sión de 
l'a paILtica de estabi.li�ación. 
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2) Departamento de Cuentas Sociales 

La res¡pon\SaJbilidad de caloullwr la.<> Cuentes 
Nacionailes a.nrtJeriormente . a cargo de la 
CORlFO rúe asumida por ODEPiLAN, q�n se 
ha aJboCaoO a una revisión d� los cáJCIUlos 

Uminares existentes Y ru cálcUllo de nua� inStruJrn,entos �e tx:aJbajo �omo el cuadr� 
de transacciones mtermdustnales Y los flu 
jos finruncieros. <ir '  ' .  Es nooesaTio r,eoaJOOil' que no po a meJ� 
ra.rse la calidad de las cif�as de . la contllibl' 
l1Jda:d naci<maJI mientras no se m�JOire susta.n

c:ia.lmente la calidald y oporturudad de las 
estadísticas nacionaJles. El pograma de 00-
bienno corusulta el mejoramiento y .la reor
gani2JaJCión del los sel'lVicios esta;d15tlCos de� 
país. Pelro hasta el ¡presente �ráctioom�nte 
diCiho pil"og'ra:r:na no se ha cll1llllPUldo por dlver
sas razones. 

3 )  Departamento de Programación 
Re�ional 

,El prO¡pósilto de este grupo de trabajo El,8 
malllten� un diagnóstico péil'IDaIlente del m
vel de desarrollo económico y soc1al de 1116 
divemas regiO'IlieS del pais, como asimismo 
forI1llIU1ar pOlilticas de desarro�o regional y 
regionSJJizar los pilanes seo'tarirues de des-
arrollo. . . HaISta e[ piTeseIllte se ha hoo!I0 un dia.g:n�
tiro regiona.l cOIlIlIPleto del palS, ClUyo pinllCl
pad red1:iado f.UIe la regionalización pro
puesta por el Ejecuti'Vo en el p¡royec¡to de 
Reformas constitucioIllaJes en términos de 10 
.regiones y u n  áJrea metJropolita.na que com
prende la pl"OV1ncia die Santiago. Además, 
este I>epaiI'!ta.IIn ha cOI1lbrilbuído a la. for
mación de las Oficinas RegiOlIlales de p¡J,aJIlifi
eación que' se indican más adelante. 

4) Departamento de Asistencia Técnica 

FinaJmeaWe, a ODEPLAlN se le ha encomen' 
dado como cuarta función �a cordinación de 
la 3¡Sl.stencia tJéCil1i.ca tanto desde el punto 
de v1sta. de lrus dis¡ponibilidades y ::>treci
mientas como de las necesidadJes de 13¡S' diver
S3¡S entidades de GObierno, Univers1dades. 
etc. En pocos IIreSeiS se ha logra.do poner Or
den en Uil1 fuma de ruclttvidaJd compleAlamenJte 
desorganizada, t'viltándose dru¡pIlica.ciones e 
inbrO!cluciendo criterios de prioridades en la 
85lstencla técnica recibida :por el país. 

lJllcrtos OUiaJt¡ro d.e¡paJrtamentos coIlifig¡uran la acción princiu:>a.l de ODEPI.u\N y le han dado en el primer año de wda cierta orga,.nicidaJd irntel'lna. Sm emJbrurgo, toda'Vía adOlece de cier-ta.s fallas deJtiJvada.s de la foaJlta de definiciones clwras en su ni'Vel <fu1ootLvo_ En este sentido OD.EPIL.AN ha estado dirigida en una forma infoI!ffilalimen1Je colegi!lJda sm una CllalI'a dellmiiliación de �ab'i!lidaJdes y funciones. 
La seg¡u¡nda de'bNidaJd que ha exhibido h3¡Sta cl momento es la faJItIa. de un stat:nm clairo 

dentro de la hlaninistraJCión Pública con re
laciooes bien defi,nida.s, panticularmente con la Oficina del PI1ooUlPuesto y con lrus instituciones enClairgaJdas de fOl1llllular y aldmi.n1stTar la.s políticas de corto PLazo. Existe U\h p¡royJeoto de ley que clrea la Oficina de }>IlanifiCaJCión Naciooal y que será �viaJdo al ConglreSo en el CUl\SO del! �senlte ano_ 
14 

B.-Organización de Oficinas Sectoriales 

Dentro de una conc.epción descentra.l1mda. 
de la planificación, se han organlzado ot1-cinas Sectoriales de }>IlanMicación en dlftT80s 
Ministerios a OOI'lgo de la form'lll1aci6n de los. 
¡pla.nes sectoriaJ.es de pesa!lU"ollo. � Ofl.c1-
nas a fin de lig'ar lo más estrechaanen� la 
función planiLfjJcadora.¡aoosora a la. función 
ejecutiva y a los pIl"db'l�mrus de corto plazo 
se haJn hecho depender direc-taJmeIlite de loS 
diversos Ministerio.s_ 

Sin embamgo, eStaJS Oficinas deberán se
guiT las pautas e instrucciones técnl.eas de 
ODEPlLAN en la fOl1II1ula.ción de los planes 
res¡peotivos. 

S'e ha considerado necesario crelllr oficinas 
en los siguientes seotores : 

1 )  AgricultllM'a; 
2 )  Minea-ía; 
3 )  In<l.uSltiria, Enel'g1a. y 'I'eieco:municaci� 

nes; 
4)  Transportes ; 
5) Vivienda ; 
6) Educación ; 
7 )  Saiud. 

Hiasta el !pIreSel1lte, la situación es la. &1-
gu¡ienne : 

1 )  Agricultura 

Se ha efectivamente constituido una Ofi
cina Sectorial q1l(e está tuncionando eficaz
mente en lla el-.:¡¡boración de un Pila.n de De6. 
aIU"01J.o .A!grQpeCuano, dependiendO direcJt&
menlte del MInisterio de AlgrtcJuJtUl'6. 

�) Minería 

No ha sido pos�ble ha.sta el momento, orga
ni2Jrur una Oficina Sectorial en este SeCItor, lo 
cuaJI. es particularmente grave si se tiene en 
ouenta la im¡pOr1tancia de la. minería en el 
desarrollo económico fuItIuro del país y en la 
desoaJIlticu1ación que exiSte enltre los distintos. 
servicios públiCOS que tienen truic1ón sobre la 
política minera. 

3 )  Industria, Energía y Telecomunicacio
nes 

Recientem.enltlel se ha promovido la organi
zación de una oficina sectorial de planifica
ción induswial de energía y telecomunic�()
nes raJdicaJda en la CORIFO. La prepamcion 
de un }>Ilan de Desa.ru-ollo Industrial es par
ticula:runenIte difícil y.a. que j unto a los pro
yectos e5ipeCíficos elab<n1ados por �RFO. 
deben ino1lli.r8e proyeccionJes pl"Og1lWWlltl.caS. 
que definan prioridades para el desarrollo 
indlustrial del secJtor privado. 

4) Transportes 

No se ha oI'g'anizaldo formalmente � 
oficina sectorial a la espera de la creacion 
dleJl Ministerio de 'I1ranspontes, donde se con' 
SIU�ta esta función. Hasta cl p¡resente ha fun' 
cionado la Comisión Asesora de TJ'aIlSPOrtes, 
en la SUib.secn�taría de 'Dransportes del :M1-
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n:isterio de EconQmÍa, con una Seetrertaría Técnica que ha acbualdo CQmo oficina secto
rial. 

5) Vivienda 

En este sootor ha actuado como oficina 
secItOIrial la Dirección de PllanM"iooción y Pre
supuestos del recientemente creado Ministe
rio de Vivienda y Urbanismo. Sin embargo 
las responsabillidaldlels ejecutivas que se le han 
amgmuio a cnc'ha Diorección han entrabado 
su f.ulroión planific'adora. 

6) Educación 

Este ha sildo un sector qrue ha funcionado 
satis1'acJtoria.mente. I;a Oficina de Planea
miento de la Educación de la Superintenden
cia de EdUlCación ha aobuado como tal y tie-' 
ne eln preparación un pl,an del sootor. 

7 )  Salud 
FinaJmenJte en el Ministerio del rnmo se 

ha organizado un eqlUiJpO asesor que está 
actluando como Of1i.cina Sectoril1ll elaborando 
un plan gerue'rllil de sailud. 

®n generllil, quizá6 con la sola exoopción de 
Ag¡riclultura y EldUCalCión, llliS di1'erentes ofi
cinas están en una etaJI)a. mru� primaria de 
Oil"g'aIliza.ción, sin un stllitus definildo y se han 
mantenido trabajando hasta el presente, g¡ra
cias al eSfluterzo de quienes las han diTigido. 
Sin embargo, la situación de la mayoría de 
el:l!as no es en abSo1rusto adOO\llaJda paTa pre
¡palrar con éxiJto programas sootoriales de des-
3tl'rollo. En el �ecto de l� de ODEPUAN 
se faculta al PlnesideIlite pIalra crear estas 
Oficinas como d�ntlencias de los Ministe
dos. 

De partic;ular importancia es dotar a estas 
oficinas de la faclulJtad de elaiboraa' presupues
tos de inversión pública sectoriales que com
patibilicen las demandas y programas de los ICÜIV€Il\SOS seoocios púb\llcos relcionados con un 
oSe?tor, .ll?aJra elimrinar la vieja prá.c.tica de 
a-slgIlaClon de fondos a IDstiltuciones die 
a.cu.e!1do a la ma¡yor o menor presión ' que 
puedan hacer los ejecutivos de dichas enti
daJdJes. 

Esta. fiunción de elabO'l"ación de pl'e511pues
Itos sectorilliles 'entra pllirtiClU!lal"!me'Ilte en con
ilíCIto con llliS prácticlliS usuales, especialmen
te en aquellos casos de Ministerios como e!. 
de Obras Púlblicas, que no COnstituyen pro
lP�ameIlite un sootor y qI\lIe sin embllil1gO tradi
clOnaJlJmente han deddido la asignación de 
recursos de inversión de diversos sectores 
como AlgrioU!ltura (riego), Tra�ootes (Via
Hdoo) y Vivienda, los que con la nUJeva con
capción deben ser asignados por los Minis
terios SeotorÑIIles. 

C.-Orga.nización de Oficinas Regiona.les 
Prura 00IIIlIPIlia:" los ¡propóslJtos de deseen· 

tra.ilización regionaJl de la Pla,nificación, 
ODEPLAN ha .proced�do a definir diez regio
nes socio-.econÓlffiicas en el país, junto ' a una 
ZOna :M"et.Iropo'litana constituida por la pi'"0" 
vincia de Sanltiago. Los pIllines de desa,rrollo 
y la acción planlfi'Caidora a niiVíel regional se 
desarrolla,rán en estas 10 regiones a través de 
OfioilIlas Regionad.'oo de PIlarufica.caón que 
asesorarán a 1a autoridad máxima del Éjecu
:tiNo en la Región, eJ. Ln'benldenlte RJegionaJ. y 
cordinarán la acción de los diversos servi
cios p:úll:)lircos, de aou1&TIdo a plames y progra.
mas reg;ionalles d'®lJdamentte com¡pat1biliza
dos al nwel seotO'l"i'llil y g\ldbal. 

Estas regiones, conjuntamente con las sedes de los ORlPiLAN, es la. sig¡uientJe : 

REGION PROVINCIA CIUDAD 

1 TaIDa¡pacá lquique 
II Antofagama. ArlIto11a.gasta 

m Atacama y Coquimbo. La Serena 
XV VlaJl¡pa4"la.ÍlSo y Alcon.Ca.gua. Vllilpa¡raíso 

V O'Higgjns y COldhag¡ua Rainc-agua 
VI OUricó, Talea, Linares Y Maule Talca 

VII 1ru!bIlle, conc�ión, Arau.co, Bío-
Bío y MaN.eoo Conoapción 

vm CaJUtm, VwllCÜlVia y Osorno VaJIdwia 
IX Uanq'lllllwie, OhiU.Oé y �n Puerto Montt 

X Maga1lames 

lA[ !presente se 00n estaftiLecido Oficinas 
Regionawes en Ooncl€lpción y PIuerto Montt. 
'Próximamente se procederá a organizar Ofi
cinas en Iqru!i:que, TaJlca y VaJldti!via y en las 
demás oog;iOIlieS en Ila !IlOOIilia que se cuente 
con recursos humanos y financieros. 

A <El&tas Ofi.cinta.s les cQm¡pete el asesOira
mienlto en m.aJOOria.s qoo se refiieran estricta
mente a la región en cue5tiÓ'Il. l.Ias polm;icas 
y decilSionleis q¡ue 3Jf00ten a más de una ¡re
gión, CQmO lo es ia definición de la politica 
de desarrollo regional del país, deben ser to
madas por una autoridad n!!.cional. 

Punta ArerulB 

IJI. Organización Futura 

Para cumplir efectivamente con los postu
lados del Programa en cuanto a la organiza
ción para la planificación, se requiere defi
nir muy c1aramente qué se espera de un sis
tema de planificación en Chile y enseguida 
dotar a dicho sistema de la facultad y pode
res para llevar a cabo las funciones asigna
das. 

En primer término, un sistema de plani
ficación debe disponer de una linea de aseso
ramiento técnico en cuanto a la formulación 
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lanes En una orgamzaCIOn s m� e, 
�jecut� 'Y decide puede al mismo tlempo es
tudiar los antecedentes Y evaluar l�s alter
nativas para tomar una de�isión racIOnal. En 
una organización compleja, sin embargo, 
aparece la necesidad de una línea asesora, 
junto a la línea ejecutiva, para cumpl�r con 
la .función de evaluación de alternatlvas y 
presentación de sus r�sult�dOS para la toma 
de decisiones de los eJecutlVos. . . 

En segundo lugar, y por la mIsma. ra��n 
anterior, no debe concebirse la pla�iflCaCl.on 
como una función divorciada de la lmea eJe
cutiva o como una función coml;letitiya de la 
línea ejecutiva. Así como el eJecutlvo debe 
ver en la planificación una ayuda en la to
ma de decisiones, el planificador debe abs
tenerse de sustituir al ejecutivo en la toma 
de decisiones. . 

En tercer lugar, aparece la necesIdad �e 
una linea de representación de la comum
dad dentro del proceso, primero, por una r�
zón doctrinaria, la de participación democra,,: 
tica de la comunidad, en el proceso Y lo

. 
se

gundo por una razón técnica, la ne�esId�d 
de establecer mecanismos de comumc

.
acion 

de experiencias para mejorar la funcion de 
los planificadores. . . 

El gráfico adjunto muestra la organizacIOn 
que se propone en sus líneas general�s. . . 

La línea ejecutiva comprende al EjecutIvo 
con todos sus Ministerios directamente rela
cionados con la planificación, comprendien
do en ellos sus instituciones Y empresas de
pendientes. La omisión de algunos Ministe
rios como Justicia y Relaciones Exteriores 
por ejemplo, no significa que ellos estén ne
cesariamente desvinculados del proceso. Se 
distinguen los tres niveles : regional, sectorial 
y fun�lonal, incluyendo en este último la ac
ción del Ejecutivo que afecta a todos los sec
tores, en el diseño de políticas generales, co
mo la fiscal y tributaria, la de precios y re
muneraciones y el diseño y ejecución de las 
obras públicas. 

La línea asesora de planificación se mues
tra igualmente en los tres niveles, indicándo
se su dependencia jerárquica y administrati
va del Ejecutivo propiamente tal y la vincu
lación técnica interna de las oficinas de pla
nificación, de acuerdo a las pautas e instruc
ciones técnicas de ODEPLAN y la Dirección 
del Presupuesto. Cabe señalar que la línea 
asesora puede entenderse extendida y des
centralizada aún más, dentro de cada sec
tor, con unidades de planificación en cada 
institución o empresa de cada sector. 

Finalmente, aparece la línea de represen
tación, la que se ha planteado sólo en los ni
veles sectorial y regional. 

Dentro de este esquema, a la línea ejecuti
va corresponde la formulación de las líneas 
directrices de 10s planes y programas, la eje·
cución de ellos y el control de los m.1smos. A 
la línea de planificación corresponde la formulación explícita de los planes, el cálculo de sus costos y la presentación de alternati-
16 

vas, por una parte, y por otra, la ma�tención 
de un flujo constante de informaclon hacIa 
los niveles superiores de la l�ea ejecutiva 
sobre el cumplimiento de los mIsmos. Parti
cularmente a las Oficinas Sectoriales les co
rresponde preparar sobre una base sectorial 
el presupuesto corriente y de capital del Sec
tor Público. 

Por último, La línea representa�iva cumple 
una función consultiva en las dIversas eta
pas de' formulación de planes en cuanto a la 
deseabilidad de sus metas· y en cuanto a la 
factibilidad de su realización, espeCialmente 
en lo que se refiere al sec.tor priv8:d? 

De particular importancIa es defmIr la na
turaleza de la línea representativa y su mo
dalidad de funcionamiento. 

Las Comisiones Sect!lriales de Cordinación 
se conciben con un numero no ma�?r de 12 
a 1 5  miembros en igual representacIOn de al 
empresariOS, b )  trabaj.adores as�la�iados, c) 
trabajadores indepe�dIentes o téc�cos y .d) 
funcionarios de GobIerno de la mas alta Je
rarquía en su sector. 

Cada Comisión será presidida por el Mi
nistro del ramo, actuando como secretario de 
la misma, el Jefe de la Oficina Sectorial co
rrespondiente. 

Los representantes de la comunidad serian 
designados por el Presidente de la República, 
mientras no se resuelva la crisis de represen
tatividad de las organizaciones existentes. 

Las Comisiones se reunirían por lo menos 
una vez al mes, no sólo para conocer y opi-. 
nar sobre los- planes y programas, sino que 
para recibir una cuenta de parte del Minis
tro sobre las diversas iniciativas de politicas 
de corto plazo que estén e n  marcha. Además, 
éste sería el mecanismo para que la comu
nidad planteara sus puntos de vista e inicia
tivas concernientes al sector. 

Si las circunstancias lo aconsejan, las Co
misiones pOdrían tener Subcomisiones corres
pondientes a Subsectores de actividad econó
mica o social. 

Los Consejos Regionales tendrían una fun
ción y composiCión similar, siendo presididas 
por el Intendente Regional y con la secreta
ría técnica del ORPLAN respectivo. 

Finalmente, el Consejo Económico Y Social 
estará formado por no más de 20 miembros 
en representación de las Comisiones Secto
riales y Consejos Regionales, con un presi
dente designado por el Presidente de la ,Re
púbLica. Se reuniría por lo menos cada tres 
meses, para conocer una cuenta de su Presi
dente sobre la marcha económica y social del 
país y para conocer, discutir y aprobar el 
plan de desarrollo general del país. ODE
PLAN actuaría como Secretaría Técnica del 
Consejo. 

Una última cuestión de importancia se re
fiere a la relación entre ODEPLAN Y el Co
mité de Ministros. Si bien ODEPLAN depen
dería del Presidente de la República, una de 
sus funciones básicas sería la de hacer d� 
Secretaria Técnica de dicho Comité, para asl 
mantener un permanente contacto entre los 
probLemas de corto plazo y el plan general 
de largo plazo. 
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Política IEconómica 

l .  INTRODUCCION 

En el capítulo de política económica gene
ral se han dividido los temas en tres grandes 
su,bgrupos : desarrollo económico, estabiliza
ción y redistribución de ingresos, pues estos 
tres aspectos constituyen el núcleo del dise
ño del programa de gobierno de la Democra
cia Cristiana. 

Los temas tocados en cada uno de estos 
subgrupos tienen una estrecha relación entre 
sí pero ha parecido conveniente su clasifi
.cación para facilitar su discusión. 

Sin embargo no es inoportuno señalar que 
no pueden ser debidamente analizadas a me
nos que se les considere parte de un progra
ma integral que tiene como meta el logro de 
un desarrollo económico sostenido en un cli
ma de estabilidad económica y con una jus
ta distribución de los beneficios de este cre
.cimiento. 

A pesar que en el texto de], informe se tra
tan con detalle los distintos aspectos de la 
política económica parece adecuado destacar 
los aspectos que son fundamentales para el  

adecuado cumplimiento de las metas progra
máticas. Ellas son: 

a) La necesidad de incrementar el ahorro 
interno en forma substancial. 

b) La necesidad de establecer prioridades 
programáticas claras -para la inversión públi
ca y normas estructurales y de funcionamien
to para el sector privado. La primera defi
nición permitirá un desarrollo ordenado y 
adecuado a los recursos disponibles. La se
gunda .permitirá que el sector privado pueda 
desenvolverse en condiciones fijadas y cla
ras y, por lo tanto, pueda entregar el aporte 
previsto. 

c) La necesidad de comprender que la po
' lítica de - remuneraciones en condiciones de 

inflación decreciente debe ser diferente a la 
de una situaciÓn inflacionaria acelerada. 

d) La necesidad -de identificar y resolver 
los problemas de sectores de la economía que 
por su estructura o funcionamiento presentan 
graves peligros en los próximos años para el  
sistema económico. El  más importante es el 
sector previsional. 

n .  POLITICAS DE DESARROLLO ECONOMICO 

1 .  Metas y Políticas Generales de Desarrollo 
Económico 

a) El Programa de Gobierno 

El¡ Programa de Gobierno (Libro Azul y 
Blanco)  planteaba como meta general de de
sarrollo económico "la obtención del máximo 
aumento de la producción de bienes ( agríco- -
las, mineros e industriales) y de servicios 
( educación, salud, vivienda, seguridad social, 

etc.) dentro de las posibilidades dadas por los 
recursos naturaJ.es, de capital (interno y ex
terno) y humanos del país" . 

Los aumentos de prOducción deberían estar 
<>rientados al a-bastecimiento de los grandes 
sectores asalariados y a la exportación. Se 
planteó asimismo un aumento paulatino de 
los consumos no suntuarios, principalmente 
de productos industriales en la pOblaCión 
campesina y un aumento sustancial en la in
versión, para lo cual se planteó la necesidad 
de aumentar el ahorro interno, de obtener 

créditos externos para obras extraordinarias 
y de promover las inversi9nes extranjeras. 

Se señaló asimismo que se determinarían 
técnicamen te las tasas de crecimiento - c.ompa
tibIes en la producción, consumo e inversión. 
Se indicó que la tasa de crecimiento del PGB 
se acelerada progresivamente. Para 1965 res
pecto a 1964 se - formuló una tasa de creci
miento de 4% ; para H)66 y 1967, una tasa 
de 5% y para 1968, 1969 Y 1970, una tasa acu
mulativa de 6% anual. 

b) Cumplimiento de las Metas _para 1965 

La tasa de crecimiento del Producto Geo
gráfico entre 1964 y 1965 ,fue mayor que la 
esperada, 6 %  en vez de 4%. 

El Consumo Privado por otra parte, creció 
al 5,1 % cifra que es explicada en una pro
porción alta por el incremento del consumo 
asalariado dado el aumento real de las remu
neraciones. 

El Consumo de1 Gobierno experimentó un 
aumento de 16,6% derivado principalmente 
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del mejoramiento reaL de temuneraciones de 
los empleados públicos y ael aumento de las 
contrataciones, debido a la puesta en marcha 
de diversos programas y refonnas. 

La inversión Geográfica creció al 4 % ,  es 
decir una tasa semejante a la histórica. 

En resumen, el año 1965, pese a los aumen
tos de producción registraaos, que alcanzó a 
alrededor del 10% en el secror industrial 'Y a 
tasas aún mayores en La mInería. mostró una 
evolución que es necesario analizar desde el 
punto de vista del desarrollo económico fu
turo del país. El mejoramiento de la distribu
ción de los ingresos y el alImento del consu
mo asalariado fueron puntos a favor. Pero 
al lento crecimiento de La inversión total, pe
se al aumento de la inversión pública, está 
revelando una caída de la inversión privada, 
lo que debe ser motivo de honda reflexión 
acerca de sus causas y de rápida acción en 
cuanto a su remedio. 

-

c) Programa de Cinco Años 

Las principales metas para el próximo 
quinquenio indican las siguientes condiciones 
esenciales para el éxito de todo el programa 
de gobierno, incluyendo Las reformas estruc
turales : 

1) Aumento relativamente moderado de los 
gastos corrientes del Gobierno 

Esta condición no se cumplirá a menos que 
se siga fielmente la política de remuneracio
nes anunciada ; que se reduzcan a un míni
mo las nuevas contrataciones; que se elimi
nen gradualmente los déficit de las empresas 
estatales y que se evite la tendencia deficita
ria de la seguridad social. 

11)  Aumento rápido y sostenido del aho_ 
rro de las personas y las empresas 

Como segunda condición aparece la nece
sidad ineludible de levantar e l  ahorro pri
vado. La desaceleración del ritmo inflacio
nario y la reaj ustabilidad de las cuentas de 
ahorro son dos fuerzas que actuarán positi
vamente. Sin embargo. es necesario desple
gar un enorm� esfuerzo institucional para 
crear canales adecuados y descentralizados 
para que dichos incentivos puedan operar. 

, 
UI) Aumento sostenido de las exportacio

nes 

Este es el tercer punto básico en que se 
apoya el programa de Gobierno. Al respecto 
debe vigilarse cuidadosamente el cumplimien
to de las inversiones programadas para el 
cobre y debe agilil'larse al máximo la opera
ción de la ley de fomento a las exportacio
nes. 

2. Politica de Comercio Exterior 

La política de comercio exterior oompren
de como aspectos básicos : los cambiarios, 
arancelarios, el t�atamiento al capitJal ex
tranjero y la integración económica . El pro
grama de la Democracia Cristiana, resaltan
do su pennanente preocupación por la re a-
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lización de una política cordinada y efi
ciente situaba estos cuatro aspectos básicos 
de la política de comercio exterior dentro del 
marco del programa de estabilización y de .. -
arrollo e conómico y social. 

La política c ambiaria de Chile se había 
caracterizado por su enonne inestabilidad y 
por ser causante de profundas y continuas 
crisis de nuestra situación de pagos interna
cionales. Por otra parte, además, las polítl
cas cambiarias seguidas habían constituid() 
un fértil abono para las especulaciones de 
iodo tipo, un elemento claramente inflacio
nario y desalentador tanto de la sustitución 
de importaciones como del fomento de nues
tras exportaciones. 

Un claro ej emplo de todos estos males lo 
constituyó la política c ambiaria seguida por 
el pasado gobierno y que culminó con la cri
sis de 1961.  

!En el Libro Azul se hacía clara mención 
de todos estos vicios y se sentaban las bases 
generales para una política sana y al servi
cio del desarrollo económico y social. 

A nuestro j uicio, la política cambiaria se
guida durante los primeros 18 meses de este 
gobierno ha tenido pleno éxito al desarrollar 
una política realista que ha 'permitido a las 
actividades económicas nacionales progra
mar sus operaciones de comercio exterior 
contando con una paridad cambiaria que to
maba debida consideración de sus condicio
nes de costos y de las modificaciones en el 
ritmo de variación de la inflación. Finalmen
te, la sicosis inflacionaria que provocaban 
las d evaluaciones masivas ha sido elimina
da y los efectos sobre el nivel de precios que 
puedan pr.ovocar los ajustes de la paridad 
cambiaría han sido rigurosamente cordina. 
dos con el programa de estabilización o re
ducción gradual del ritmo inflacionario. 

Aunque la política cambiari'a constituye un 
instrumento fundamental en el fomento y 
diversificación de nuestras exportaciones no 
es suficiente. En efecto, representa sólo uno 
d e  los instrumentos que deben actuar en for
ma estt:echamente cordinada. En este sen
tido, una de las medidas exigidas en nuestro 
programa consistía en la diversificación de 
nuestros mercados externos ampliándolos ha
cia el área socialista, Africa y Asia. 

Una de las primeras m edidas de este Go
bierno fue establecer relaciones diplomáticas 
con Unión Soviética, Polonia, Checoslovaquia, 
Hungría. Bulgaría y Rumania. 

Esta medida constituyó un reconocimiento 
de que el gobierno de la democracia cristia
na buscaba decidida y abiertamente el ca
mino de una política internacional digna e 
independiente, sqpeditada solamente a los 
intereses y bienestJar del pueblo chileno. 

La poli tic a arancelaria, por _ otra parte, se 
dice en el Libro Azul, no sólo debe ser utili
zada como una fuente de recursos financie
ros fiscales y como un instrumento utilizado 
para equilibrar la 'balanza de pagos en mo
mentos de apremio sino también, fundamen
talmente como una herramienta flexible. 
aunque estable y expedita para orientar los 
recursos productivos del país. L¡¡. autoriza
ción legal para modificar el anárqUiCO sis
tema arancelario que nos rige, fue aprobada 
r�ientemente por el 'Congreso Nacional. 

Es preciso hacer presente que aunque en 
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las . l�eas gruesas el gobierno ha s�guido la pohtlca arancelaria esbozada en el Libro Azul hay un aspecto. a nuestro juicio. de induda'ble importancia en el cual no se ha ajustado al programa. Creemos que ello se ha de'bido exclusivamente a falta de cordinación entre 10s diferentes sectores gubernamentales y de algunos de éstos con el Partido. El aspecto al cual n05 referimos tiene relación con la política ocupacional. Nuestro programa se propone. entre otras c05as, crear una economía en la cual todo trabaj ador tenga posibilidades de encontrar trabaja sin ·dificultad. Es decir. se trata de -garantizar el 
derecho a trabajar. Para ello se requiere que 
la estructura productiva del país esté orien
tada hacia industrias que den amplia ocupa
ción por unidad de capital. Con ese propósito 
se decía en el Libro Azul "la política que se 
seguirá a este respecto dará ],a primera prio
ridad a las importaciones de bienes de capi
tal. especialmente las destinadas a sectores 
de actividad donde la incidencia de estas in
versiones en el aumento del empleo de po
blación y en la productividad so<;ial y econo
mica de la inversión sea mayor". En este as
pecto no se ha actuado con suficiente énfa
sis y en general los incentivos o franquicias 
propuestas en numerosos proyectos de ley no 
están totalmente de acuerdo con nuestra po
lítica de empleo. 

Respecto al financia�itnlto externo. se re
conocía en el Libro Azul que el programa de 
desarrollo requería para su financiamiento 
el apoyo extranjero. y se establecían ciertas 
condiciones. Algunas .de ellas eran : 

a )  Se debía recurrir al financiamiento ex
terno 'Para solventar al componente impor
tado de 1as nuevas inversiones. 

'b) La forma más ventajosa para Chile de 
financiamiento externo es la que está repre
sentada por créditos al Estado u organismos 
públicos. 

c) Respecto de las inversiones directas e:J;C
tranjeras "Chile debe contar <:on una poll
tica definida. en que estos capItales reciban. 
más que privilegios exclusivos, un tratamien
to esta'ble . . .  La política en esta materia 
debe propender a que el capital privado ex
tranjero se asocie con el nacional". 

A nuestro j uicio. la política de gobierno 
se ha caracterizado por v-arios hechos men-
torios : 

a) 'Ha renegociado la deuda externa re
programando el servicio de ella de �al ma
nera que no significara una carga lOsoste
nible sobre la balanza de pagos en 1965. 

b) Ha puesto al día la cobertura o pago 
de importaciones que al comenzar su man
dato estaba extraordinariamente atrasada 
significando un desprestigio para Chile y u� 
encarecimiento del oosto de nuestros abas-
tecimientos importados. . . c )  Ha normalizado el abasteCimiento de 
materias primas. bienes de capital y bienes 
de consumo 'básico. 

d) El nuevo endeudamiento externo es de 
plazos mayores Y tasas de interés más con
venientes. 

T-odos estos aspectos han hecho que el co
m ercio externo de Chile adquiera un rostro 
nuevO" y saludable. , 

. Sin embargo. son otros las aspectos que 
deben pre6cuparnos. 

a) Debe tenerse permanentemente presen
te que, como nOJi'llla general, el financia
miento externo debe estar destinado a fi
nanciar el pago del componente importado 
de Ia nueva inversión. No obstante, es fre
cuente, que se recurra a él para financiar 
en moneda corriente. Esta situación es ex
clusÍ\JJamente producto del escaso esfuerzo 
interno de ahorr,o. 

. b )  El otro aspecto que nos preocupa pro
fundamente es la política frente al capital 
privado extranj ero. 'Creemos que se está des
cansando excesivamente en concesiones tri
butarias y arancel'arias que colocan al capi
tal extranjero en una posición preferencial 
sobre el capital y el trabajo chileno. 

Queremos hacer presente que la explica
ción de este hecho es la carrera en que es
tán empeñados los 'países de �érica Lati
na y que el único beneficiado con ella sera 
el capital extranjero a costa del bienestar 
de los pueb10s latinoamericanos. A este res
pecto, se decía en el Libro Blanco que Amé
rica !Latina corrí,a el peligro de "introducir 
la competencia para atraer la inversión ex
tranjera, lo que puede agravar la dependen
cia del imperialismo" . 

En esta ocasión creemos en el deber de 
reafirmar nuestra tésis. 

En lo que se ¡refiere la la integración eco
nómica creemos que el aspecto más impor
tante, que conviene mencionar en esta oca
sión. consiste ¡en ¡el desarrollo de los meca
nismos de dístribución de los beneficios 
económicos de un mercado común. En el Li
bro Azul decíamos claramente a1 respecto : 
"Para una programación equilibrada del des
arrollo de Latinoamérica y para hacer ope
rante la integración, es indíspensable �rear 
un organismo superior de planificación que 
vele por una justa distribución de las inver
siones básicas ¡en el' área . . .  ". Para ello se 
proponía la creación de un comité regioncl.l 
de desarr,ollo o planificación con el propósi
to de que estudiara el establecimiento de. las 
nuevas industrias ,que abarcan toda el area 
latinoamericana. Esta idea es crucial aJara 
evitar que !Chile quede en una posición des
mejorada frente a otros países latinoameri
canos que se encuentran en una etapa su
perior de desarrollo y cuentan con mercados 
más ampllos. l 

En resumen, creemos que es preciso rea
firmar nuestra posición latino americanista 
y nuestra decidida posición en favor de la 
integración. �in embargo, debemos ,estar 
conscientes de que para que la integración 
rinda los frutos esperadOS, es preciso que .se 
produzca una distribución equitativa de be
neficios entre todos los países que f,orman la 
asociación. Para ello, es preciso -aunque in
suficiente- la ¡creación de un organísmo su
pranacional que cordine, programe y distri
buya en forma eficiente y equitativa las in
versiones ,en industrias de tipo Ifegi,onal que 
se desarrollen gradas a la creación de un 
mercado común latinoamericano. 

En un :anexo se 1ncluye una ,exposición má.'> 
detallada sobre esta materia. 

2 1  

www.ar
ch

ivo
pa

tric
ioa

ylw
in.

cl



nI . POLITICA DE ESTABILIZACION 

l. Política de precios y abastecimientos 

a) El IPrograma de Gobierno 

La política de estabilización no se encuen
tra detallada en aos Libros Azul y Blanco 
salvo referencias a las inconveniencias del 
proceso inflacionario y a medidas adecuadas 
en las otras políticas para que ,no tengan 
efectos inflacionarios y se acepta que es in-o 
dispensable extirpar este mal endémico que. 
por traer como consecuencias una inadecua
da tasa de ahorros, distorsionan una correc
ta asignación de recursos y provocan un 
efecto negativo en las formas de acción de 
los distintos grupos de la sociedad. ha sido 
uno de los principales responsables de nues
tro tlnsuficiente desarrollp. 

El ,espíntu del programa de Gobierno fue 
el de adoptar una estrategia que considere las 
relaciones de las distintas políticas y acep
tar que con el propósito de no producir des
empleo la detención del proceso inflaciona
rio ¡debe ser gradual. Además. que en el cur
so ¡del proceso no deberían verse afectados 
los sueldos y salarios ;reales y debería corre
girse la distorsión de los !precios relativos. 
especialmente el deterioro previo de los pre
cios de algunos productos agropecuaros, to
mando en consideración )as metas de 25 % 
para 1965, 15% ¡para 1966, 10% para 1967 y 
estabilidad de precios en adelante. 

b) Situación en 1965 

En el ¡año 1965 se puso énfasis en los ,pro
«ramas de largo plazo (exportaciones y po
lltica agropecuaria) que asentarán sólida
mente las 'bases de la economía chilena en 
los mecanismos adecuados para controlar 
la transmisión del , ¡fenómeno inflacionario . 
Así. se puso ¡especial cuidado en el acuerdo 
entre las políticas de rsmuneraciones, costo 
de importaciones. niveles de ,'utilidad de los 
empresarios, tributación. gasto público. mo
netaria y crediticia y oferta adecuada de 
bienes servicios. -

Con referencia al último aspecto es im
portante destacar las ,siguientes materias : 

a) Productos agropecuarios ; 
b )  Productos de alta demanda por incre-

mento de los ingresos ; 
c )  ¡Acuerdo de producción con industriales; 
d )  Control de abastecimientos y precios. 

En prodUCtos agropecuarios se ¡3.ctuó a tra-
vés de comisiones conjuntas de los Ministe
rios de Economía y Agricultura para prever 
la situación de ¡abastecimientos. decidir los 
niveles de precios en los productos con fija
ción y proceder por medió de ¡poderes com
pradores y ¡almacenamiento de productos a 
la regularización de l.oS mercados. Los pro
blemas institucionales previ.os. las malas co
sechas del año agrícola 1964-1965 y los tem
porales hicieron .especialmente düícil esta 
tarea, sobretodo en pl'odnctos como la car
ne y Jas papas. En el resto de los productos 
la población estuvo normalmente abastecida 
y ,en ciertos casas como el de las proteínas 
animales el incremento de consumo ha sido 
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substancial y paralelo a una política adecua
da, de sustitución. Dada su importancia, se
incluye en un anexo en forma detallada la. 
Política de Comercialización de . Productos 
AgropecuarLos en lo que se refiere a los a.;¡
peetos institucionales. 

Los productos de altf!, demanda por incre
mento de los ingresos merecieron especial 
énfasis programático. Sin embargo, solamen
te las experiencias del Banco del Estado con 
las cocinas y la Corfo con las máquinas de 
coser tUVIeron alcance. Las dificultades pa
ra este programa se encontraron especial
mente en la inadecuada organización y en 
las dificultades para poner en marcha con 
rapidez un programa que parecía poco real 
para los empresarios. 

En el año 1965 se llegó a acuerdos de pre
cios con industriales los que operaron nor
malmente aliviando la presión de control. 

En cuanto a control de precios se trabajó 
aceptando la labor de tuición y ,suplencia 
del Estado. En este sentido se utilizó las df.,;
ponibilidades existentes para mejorar los 
sistemas de control lográndose resultados 
satisfactorios. Sin embargo. es conveniente 
destacar la necesidad de reforzar los me
canismos actuales. 

Con estos elementos fue posible alcanzar 
la meta de tasa inflacionaria prevista al lle
gar a 25,9 % .  Especialmente complej a fue la 
tarea de hacer comprensible esta política al 
público por dos razon�. La ,primera es que 
una disminución paulatina de las variacio
nes de los precios no alcanza a ser medida. 
por I}a opinión pública que sigue comproban
do alzas. La segunda es la falta de compren
sión del significado del índice de Precios, 
puesto que este ,último al medir variaciones 
de precios de una serie de productos en pe
ríodos menores que un año. aumenta en for
ma paulatina estas variaciones 10 que con
tradice la sensación de alza violenta cuando 
un producto individual la experimenta. 

e) El ¡Programa lile 5 años 

El programa mantiene las bases previas . 
se pone enfasis en el mejoramiento de la. 
comercialización de los productos agropecua
rios. en la producción de bienes masivos, en 
la regulación por acuerdos o por normas le
gales de las iformas de operación de la in
dustria, y un mejoramiento del control para 
la labor del Estado. En estos aspectoo se tra
baja en lUIla ordenación institucional más 
adecuada. 

Las condiciones más importante para el 
éxito de estas políticas están en el rigor con 
el que se trate de lograr el acuerdo entre 
los distintos programas y políticas económi
cas de corto ry largo plazo :y una compren
sión creciente de parte de la comunidad de 
la importancia de esta tarea dentro del pro
grama, para eliminar factores de presión por 
expectativas. En particular, conviene desta
car que la política de estabilización seguida 
hace recaer sobre los abastecimientos y el 
control una parte importante del peso de la 
tarea por lo 'que el fortalecimiento institu
cional de estos s�tores es básico. 
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2. La Política Fiscal 

Como lo señoailiaron la.s cQnclusiones del CQngreso de PlrQ11esionale.s deIl Partido D. C. al referirse al caJrnpo de la poUtica fiscal 
denltro die:! 'P'l"og.roma de gObierno la acción de IlIUestro Gobie<I"l1o en esta materia se ha 
dilrigido f,undaanenltiall!men1Je a cUlllliP'l1r tres 
o b j eti'V'Os Ibásicos: iJmJpIuasar el desarlrollo eco
nómico del país, copecar en la campaüa de 
esualblilización de la economía y servilr de ins
trumento pama lOgl"aT UJIla. riedwtri!bución más 
joota de la riqueza nacionaI. 

¡P,am obtener una visión cla,ra de lo que se 
!ha hecho en este tenreno, v'ale la pena anali
zar separadameIl1te los dos grand!es CamipOS 
en que se puede cloasificaIr la acción de'! Go
bterno en materias ·fionancieI1as ; por una paT
te, la política de lQS ingl"esOlS fiscMes, vaa� 
decir, el aspléCto trilbuitaTio y por la otra, los 
progl"amas de gTastos públicos. 

iEll año y me'dio de Gobierno de l.a Demo
cracia Crtstiana se ha visto refilej�o en un 
es1iuJeIrw ,e�aOI"dinario en la esfera tributa
ria, consecuentJe con nuestr,a cl'eencia de que, 
denJt¡ro eLe un ffilaTCO an'tlinfllacionario, sólo 
será pos�b�e el a:umeIllto vigoroso de la acti
vidlad esta.taa en favor del dooarroaao y de la 
justicia social, si la cOimunildad nacionllil a 
través del sistema tr�butario pone a dispo
sición del GobiJe'rino 10lS rooulfsos que éste ne
oesita �ra sus diVlel'SOS p!rogl"aIDaS de bene
ficiQ nacioIlW. 

iEls así como tenemos que los ingresos tri
buItll:\.rios que, enltire 196Q y 1964 hab�an au
mentado en términos reales en menos de un 
20 % ,  entll1e' 1964 y 1005 orecieron en 24% en 
tém1inos reales. Es decilr, en run año de Go
bOOmo se log.ró en esta matelria más de lo 
qllle se rulcanzó en 4 años die la �a
c.ión illIntJeriQr. CoIn¡prenkieanos qlUie' estas cüras 
están reflejandQ U!Il gran sacrificio de pal1te 
de Ill1IU.Chos seCJtores nacionales, pero taJmbién 
coJJJfiamos t.ln. Qlue esos m.ismos sectOll"eS en
tendefrán que este sacrifici'O que hoy se les 
está pidiend'O tiene su jrustiIfica.ciÓn en la rea
lización de tareas inld�ensab[es ou¡yos bene
ficios serán más adelante compartidos por 
todos los chilenos y por 'Otra paTlte, ellas son 
lrus tareas .qru.e e'l ¡país nos encargó cuando nos 
hiZo gdbierno. 

Ha sido ateIm>ión prefureDJte del Gobierno 
el tratar de que estos sacrificios que se le 
¡piJden a Qa cOIll/llJI1.Íd.a nacional recaigan en 
loa medida de 1'0 posiiblle, en a:qU€l� sectores 
que mejor pueden soporita.Tllos. &Sí, se ha 
pruieJsto especia[ hinc.rupié e<n elevar la recau
dlliCión de aqUiehlos ima:mestos llaanados direc
bs que se cdblIlMl como 1ma prQporción de 
las reIlltas a las P!ropiOOlaJdes die llliS personas 
y eIffi!pIl'eSlliS. En fOIIllla con:oreta, esto se ha 
tJmdru.cildo en la intJrodlUlCCión en 1965-, del 
llaJmado "iIm�to IP'rutTimoniaJ", que ha te
nido un c[aTO efecto ll"ediSltirilbwtivo ya que 
rufectó a menos Icl!el 1 % de los e:mp1ealdos y 
dbreros chilenos, gravando fundaanerubalanen
te a SIOOtores de a[Ws ingresos que muchas 
VleCeos amites no plliglliban ÍlIJJJP'Ues·tos. Por otra 
pa.rt,e, se hlli� aograd? iJm¡portantes arumeIlltOs 
die reca.rudacion del l!IIlIPIlesto gldbal cOlmple-
1IlIentaa."lio y ,en [os iJrn¡puestJos a las UJtilidJades 
de las 'E.lmJpreslliS, g¡ra.c.ias a una efectiva caan
pa¡ña de mejor fiscalización y a la introduc
ción dlé� sistema d� rea(juste die} monto de[ 
Í!ffiJ)II1eSlto, die aK:,weTdO al M�a de los precios 
entre un año y el siguiente. 

COn las diversas m�dals citadas, se ob-

tiene que la recaudación de los impuestos di
r-eCltos aumé'nlba en un 34% en ténminos rea
les en·tIre 1964 y 1 965, siendo el aumento de 
los indirectos sólo de un 1 9 % .  Así se c:u.mple 
el compromiso de oriellltalr nuestiro sistema 
1Jributario en mayor meruda hacia los im
puestos directos, especialmente aquellos que 
recaen sobre las personas, que constituyen 
el instrumenoo más jwsto y más eficiente 
para lograr la necesaria transferencia de re
cu'rsos hada el gO'bdJerno. E8tos úlItLmos 1m
puestos cI'ecieron en 74,3 % en términos rea
les. 

iElntr,allldo a constde.r'llir el panorama que se 
preseIllta haJcia el futuro en relación con la. 
caJp1tacián de recursos por pairte d!eI} sector 
público para posilbililtllir la eJQPa.nsión de sus 
actividades, se plantean dos interrogantes 
fUllld,amren1JaJles_ La primera dice relación con 
la llilte'l"naJtilva de e:lO¡)an!ctir aún má.s la base 
de recursos tributarios de que dispone el Es
tado, a través ya sea de la oreación de nue
vos tributos o al alza de las tasas de los ya 
existentes. 

Aunque la decisión a este relS¡peClto reque· 
riría die un análisis más eJCtenso, vale la pe
na señalar a la luz d!e los lliIlitecedentes llilltes 
e1Cpuestos p-alreciera que el esfuerzo hecho en 
este sentido en los ¡prlimeros años de gobierno 
haria difÍICiol, tanto .por razones políticas como 
.por consicLell"aciones económico-sociales, el 
seg¡uir recun-iendo en fomna. exclusiva al sis
tema trilbutario pa.ra. el a'Umento de los in
gresos fiscales. EviIdIeIlltemente es indispensa
bae cQll/tinuar el mejoraanieIlito del rendi
miento trilbUitario llor un mejoTaaniento de 

_ los swtemas de oocaruJdaJCión y fiscaJización 
y esta !C onclusión nos Hev'a al segundo pro
blema. En vista die � _Cl1ecientJes tareas que 
ea Estado ha empil1endido y deberá eanpreiIlr 
der y ya que los dD.Clreanentos más importan
tes no pOdrán venir del sistema tributario, 
es indispensllib�e incrementar el ahorro na. 
cional p'aJI"a que pamte de éste, sustente la 
ClLpiJta[i�ación del EstJaJdo. Será política del 
Gobierno ea al'bitralr los me'dios para que este 
esfl\.lJerzo die' !lfrJ.OrlrO signni.que la incor¡pora
ción de las gI1andes mayorías del pam a for
más de propieldaJd vincruad!as con las nue.vas 
actividades PTodumivas que deberán gene
rarne palra so-stener el proceso de dIe'sarroJrro. 

iEll uso por pa.ctie de:t lElstaJdo de lOS recursos 
diSiPonilbles C{)nst��e la otra cara de la me
<d!a[la de la aclcdón gru¡bernllitÍlV'a. Siend'O ya 
conocidas algTUnas cifrllis que demruestiran ea 
considerablle crecimiento en los ingresos fis
caJle.s, no 'debe sOl1P'l'end<er ea que pOlI" el lald'O 
de los gastos fisclliJ.,e.s tamlbién se haya pro
ducido un a'lllllllenlto siandlllir. AqlUí cabe des
tacar en primer lugllir la pdlítica de remu
neraciones de este gobierno que a diferencia 
de los gObiernos anteriores, ha sido la de 
otOI'gaJI" rellijustes dleI remUJIleraciones que 
incrementan el potenciaJ de los ing1resos. Es 
muy imPortante formarse una cIlalra imagen 
de lo que r,epreseIllta eSba ¡poUtroa. en tém1i
nos de costo para e� Gobierno. Por ejemplo. 
el reajuste de remuneraciones del sootolr pú
bIliICQ en 1966 tiJene un costo tota.! aplroximado 
d!e El? 660 oollones, lo que eqrui'V'ale a un ter
cdo de los gastos totales fiscaJles de caa>ital. o 
es igUal al toltiaJ eLe PaJgos previsionale:s y de 
as�gnación famili·aIr de Cal1gos d�l Fisco, Y 
equivale a todo el increm�to de la r'eJOauda
ción tributaria. Esto sólo para dar una idea 
del volumen de I1e1OursOS fin!llirreÍleros que de
tren consegTUilrse palra otOlrgTar un reajuste de 
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:remuneraciones que a VleCes es lnCOmpreIl.'(�i, 
do y aun resistido por variado� sectores sm 
que esos sectOO'es tengan conclenc'�a del es
fruerzo que � significlllndo, por eJemplb en 
tél'1minos de otrrus tareas que puill�ran estar 
oumpliéndose con esos m.iSmos :recrursos . .  

La política de reajusbes I¡¡¡notlllda llIntenor
menJte ha constiJtuído uno de los insbrumoo
tos de

' 
la política de redistribución de ingre

sos ya que los r,ea.j,� otor>ga.idos han sido 
maYores que ell alza de ,precios que se tendrá 
diurante el año d'e v.igenJcd.a del m:i8mo a.umen
to, Ello se traducle' en mejoramientos anUQiles 
die los niveles de ingresos reaJles tllInto de 
lo-s em¡j!ea¡dos cOilnO de Jos oIbreros ded sec
tor público, 

Un rUlblro fundamental entre los gastos 
gulblelfnamentailie\s está consti,tuíoo � la In
versión efectuada por el sector publ1co que 
cam¡prenrde todas las tIllViensiones, !lIdqlllislcio
nes y ¡programas de e�llIn..."iión de las diver
sas irust�tuciones y empresas de pro¡piedad 
eS'lillltal. 

'El mOVimiento de este tipo de gastos está 
midiendo ei iJm¡pUJ1so qu'e ,61 Estado está cian
do tanto a :las acJtilVidaJdes productivas, a tim
vés de los a¡porte5 a ta COl"}JOl"8JCián de Fo
mento. los traIllSiportles, tlas dbrrus públicas 'Y 
la Rielfol1lna AgraJl1ia por ej em¡plo, como a lrus 
actiIVidades que tienden hacia el desarrollo 
social del ipals, talles como los progT3JlIl!aIS die 
construcción de viviendas, de mejoramiento 
sam.�aJrio y la eeLucooión_ 

La labor qUle ha I1erulizllldo el pJ.1esente go
bierno en esre sent�do ha s�do eJOtremaJda
mensbe i.ma>ortante; sin entr:a� en en'WIleI'a
ciones y detalJl'es que están fulera de los pro
pós�tos de este inrfonme, es conveniente se
ñalar algualas cUras_ La inlV'el\Sión pública 
to!iaJl creció en 1'6 % en términos reales en 
1965 y crecerá en 1 8 %  en 1966, es decir, un 
37 % en los dos primeros años de gobierno. 
La magn�tUJd de la cifra hace innecesa.rio el 
rec.ru1.car lo que 6li1a sign�fic'a cOlIllO ¡¡¡por,te del 
gobierno al aceleramiento del desar,rollo eco
nómico-soc!ÍaIt del paÍlS. 

Con relación 'a este llISUnltO vade la pena 
a.naldzar aunqrue sea bl"eV'ernJente uno de ,los 
probDt'rnas máls gl"aves que se vislumbra den
tro de la acción económica del Gobierno. tEs
te es la falta de cordinación y la falta de 
espwwu solidario entre los diferenltles organis
mos e instituciones eLel sector público, espe
cia;lmen"te aquellos que eJstán realizando pro· 
grrumllllS eSlPeciaJles de iI11versión y que son las 
qllle j ustaJ.mJente eJcigen más recursos Hscales. 
Ello se traduce en que cada uno de estos 
organÍlSmos prograJIna y 1lrata de 'reali�ar un 
determinado conjunto de actividades sin 
prestar demasiada. atención a las posibilida
des reales que el GobDerno tiene de financiar 
ese vo�umen de actividades en conjunto con 
las a'Cltividades de los otros seotores que tam
bién presionan por su 'realización, Desgu-acia
daJmenlle la rea[idrud concreta es qlllle el sec
tor pÚlblico no tiene recursos suficientes para. 
llevar a cabo simuLtáneaauente todos los prog;l'amas económicos y sociales que confonman 
nuestro plan de GoIbierno, Así sucede que la 
suma de las pI1eLs1ones de la,s distintas insti
tuciones a cargo de prr-ogl"alMas en realiza· 
ción, de ser ace¡p,taJdlllS provocarían un de· 
sas�e financiero f�atl que como iplrimer re-

( 1 )  Véase: " E l  Gobierno Nacional y Popu'ar", Página �8; 
Democtacia Cristiana" P'gina 49, 
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sultaJdo harla totaJmeIllte utópico nuestro 
o1>jetwo anrtinfloacionario, que tlll1llblén es 
pactle' de nruestro prO<gll"aana de GObierno_ 14 
graNeldad de este prO'hlema señala la urgen
cia de encOlIlltrlllr una sOIllllcdán en el más cor
to plazo, soluciÓln que no puede ser abra que 
el estaJ1:ll'e'Cer con firnlle!za y en forma defl
IÚltiva la escala de prioridades de los dife
rentes programas 'Y su eoouadre de una pla
nilfdlcación realis.ta. y efeotiva de la a.cción del 
sootolf púlb1Uco dlulf.an� lOs 4 años y medio 
qlll1e rest.an a nuestiro gobierno. El no hace1"lo 
Signif,ioaJIi� erufre,nta¡r con toda proba.bUldad 
un fracaao diesoo-gani2Ja.do de nruestM acción 
gubernativa cU(Yas repercusiones políticas no 
es necesario des�r. 

3. Política Monetaria '1 Bancaria 

'a) Su papel dentro del Programa 

La polútica monetaaia está conoeblda como 
paJ.1te integran1Je de la ¡pdl1tica económica en 
el Progu-aana. de Desarrollo Ecoa1óm.1co y so
cia.l de la Democrada OriSot�ana. En.marcada 
en este programa, a la política monetaria le 
correspondle' colaJborar a la cOIlSefClUCión de 
tres obj etivos 1iundaJmenrb�es ( 1 ) ,  que son: 

- La necesida;d de f:l'enlllr el ritlmo infla.
cionista ; 

- La necesidllld de awnentalr el e.hOlTO 
interno; 

- La necesidllld de orJ¡�ntlllr dicho ahorro 
con rntr,as a ailcan�ar "un nivel máximo 
de crecilIndento en el Ingreso Na.cional 
y una distribución más jUlSta de éste"_ 

En los documentos mencionados en la nota 
1 ,  se señalaron, además, como intima.mentA! 
ligadas al logro die los objeti'V"os anteriores, 
entre otrlas, loo tareas de : 

- Desconcenillrar el crédito baIll.ca.rlo; 
- Rledefinir las fTUlnciones del Banco Cen· 

tra.1 dentro del ststema moneta.rio y 
crediticio ; 

- Inde¡pendi2Jar a este' orgarusmo del con
trol privado para vincularlo directa y 
defmitivlallllente a la polí.tica económica 
del Gohierno; 

- Convellltir al Banco dell EstadO en un 
mstrumento im¡porrtante de la polí,tica 
de Gobierno de orientación del crédito 
y del ahorro, conforme al programa de 
Desarrollo Económico y Social. 

b) La labor desarrollada hasta ahora 

En la políltica antinfilacionaria, a.si como 
�n la acción destinada. a obtener una asig
nalCión del orédito máls consecuente con los 
propósitos de la polít�ca económica, las aUJto
ridrudes monetarias han aJpolitllldo, en el año 
y medio de Gobierno, medidas eficaces, entre 
las que calbe destaca.r :  

- iLa regulación del sobregiro e n  cuenta 
corriente ; 

- �ormas sobre el canj e interbancario que 
tIenden a reducir la ut1lización viciosa 
del c:heque como irustrumento de pago; 

- La sustitución de las ayudas de encaje. 
como fOl'ma nonmal de los bancOs para 
obtener fondos del Banco Central, por 
un redescuelllto sel<e1ctivo programado 
com¡patilble con las matas g¡lobales y sec-

U l n forme Prelimim!Jf para un Programa de Gobierno de l. 
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toriadJes de eJDpansión monetaria y creQ1-
ticia, estaiblecildas en concordancia COlIl 
el Pr<>g'l"ama ; 

- El establecimiento de dos tasas margi
naaes de encalje, de 7 5 %  pall"a. de¡pOOLtos 
a la vista y de 3 5 %  para depósitos a 
plazo que jfUoJl!to con servilI' los prOipÓSi
tos de controLar la ex¡pansión del cré
dito, incenti'V'llin la ooptación de whorros 
por parte del sistltIma bancllirio, creando 
condiciones es¡pecia:}menJte flWOII'a.bles 
paira el Banco del Estado ; 

---< :Ell estrul::Uielc1imiento die Ull1 sistema de 
créd1to plreS�uestado qfUe se ha �'l1O
minado "LínJea de Crédito a base de pre
supues,to de 0aJj a" ; 

- El' ootwblecimieIlltO de un sistema de 
préstamos papulares, cuyo objetivo es 
cre'ar un mecll;Ui'sano de apoyo y estímulo 
¡para peqUJeños arte.sanos y empresanos. 
y trurnlbién i'lll9taurar un sistema de amó
lio falIni.litar frente · a siw'aciones de 
emergencia_ 

En la. l'rubor destinad!a a fomentrur el aho
rro cabe �tacar : 

- Ea otorgaani�to de reajUlSltlabi!l.idad a lOs 
depósitos die ruhorro a p�Q20 del Banco 
de[ :Estado cwyos efootos se m�festa
ron daraanenrtJe en el auanenlto qfUe ex
perimentruron estos depó.sdtos, ya en el 
oogIUndo semestre de 1,965. al hacense de 
conocimilénlto piÚibllico }ta n'lWVa pO'lítica_ 

- La. introdooción en el me'l"cado de Cer
tificados de Alhor.ros reaj lJStia¡bles emiti
dos por el Banco centra¡} ; 

- Los eSltudios y las meldidas. que actual
mente elaJboira el Coonité de Mercado de 
Capiltalles, con e,l obj eto de negar a es
¡f,¡¡¡blecer un merealdo de c,�·i,ta.1es armó
nico que cordine entre SI los instru_ 
menltos de catp1)acdón de alho:nros actual
mente eX!ÍstenrtJes y los nuevos que se 
orearán, dentro del maTCO y los propó
sÍltos del ;Progra;ma de Desar.raNo. 

Sé' debe señaLar. tamlbién que se encuen
tra en sus etapas fina!!es, la elaJboración, pOT 
par:be de los OIrganismos técniJCos, de'! pro' 
yecto de refomna de la Ley Orgánica del Ban
co Oentral. E.5ta reforma -eOmo fUle clall"a' 
mente eX!p.resaJoo lé'll �l Programa de GObier
no de Ja Democl'llJcia OristA!ana- es funda
menta!! para la -ej ecución de 1'a pO'lítica mo
netaxia que e'l prog"rama I1�qu'Íe!re. 

Esquematizados así, en forma breve, los 
pr01pOOi.tos y la labor cumplida halsta ahQra 
por la pCJllítioa mDnataria y cl'edi,ticia, parece 
necesariO' haoer l'efel'encia eJOP,lkita a la cri
tica que se ha hJécIho en ,el sentidO' d� que 
esta 'PO'lítica ha llevado la restricción credi
ticia a límites p eligrosos pa.ra el nOlI'mal 
desenvolvimienbo de l� ooti"lidaJdes ¡produc
tDras del país. Hemos oreído neces¡¡¡rio hacer' 
nos cango die es.ta crítica, 'POr cuaIllto ella no 
sólo ha sidO' p1aDJteruda ¡por grupos políticos 
y reotores de o¡posilCiólIl, silIlo, a vec·es, tam
bién por elemellltos y personeros de nuestro 
pro'P'io partildo. 

En forma preliminar -y aun cuando esto 
se ha señaladO' �etidameIlltJeL- no está de
más, hacer preseIll&e- nuevamente aquí el be' 
cho die qUie, la existenda de tasas de infla
ción crónica SIUa:llé'rior,es a las tasas de ialte
ré.s bruncario. determina en la ¡práctica. un 
�1.IIbsiIdd.D a los beneficirulios dcl 0Téd1to. 

En raZón de estO', el orédilto demaru:lado no 

suele guaatiar relación directa ni cO'n el grao 
do de solvencia ni con lrus necesidades reales 
de la actividad o actividades especmcas paa-a 
las cuales el créldi.lto se sDlidta, sino que el 
prestatariO' bUSiCa obtener el máximo de él, 
que W permita su posición dentro de la es
truc.tUlra de pOde'!" en el onden ecOlIlÓlmico. En 
estas cDl1Idiciones resu'lta obvio que la de
manda de crédilto que enfIrenta el siStema 
bancario nO' sólo no responde ffi su COIIlldlo
sioiÓlIl a los requelilmientos del desarrollo 
económico, sino q'llle no puede menos Que ex
cedlé'r y excede con mudho a las disponibili' 
dades reales de aJhooro de la ecDnomia. ASí, 
pues, no sólo la orientación sino que l·a limi
tación cuantiltatilVa del CIl"éd1Ito se hace im
p'l'escindib!le. 

Al obsel"Var la realidrud de es.ta límitación 
en é[ año 1005, las cifra.s mfUestran que las 
coloca:ciones rul sector pll'Ü!vado de todo el sis
tema bancario aumentarDn en 38 % .  Si te
nemos en cuenta q'llle el índice de precios aIl 
por mayQr subió un 24,5% y consideramos un 
ruumenlto del prooocto Geoglrwco die' 6 % • 
q.ueda en evidencia qlUe los recun;os c'l'edilti
cios reales para la produICCión f'UlerO'n más 
hO'1grudos en 1965 que en 1964 en térmiiIlos 
globlliles. 

La simple evaluación I\é'dén e�IUJesta, lo 
saJbemos, ¡p:u€iCLe ser OIbSel"Valda OOi!1 reservas 
por aIlgunos el'ementos del sootJor privado. La. 
sitoocJ.ón que dej'a de mamifiesto las cifras 
anteriO'l'es �s, sin emblliI1gO'. de cllaridad ma
nifiesta. 

La ruparente di.sconfornnidad eIlltre la reaU
drud de las cilfr'as y el sentÍll" de los usuarios 
del crélctito, obedece a roa2JOiIles que con.viene 
dIe'jar de ma.nilfiesw. 

En primer tlér:m1nO', oaJbe menciona.r el 
hecho de que por primera. VJeZ en Olille. se 
ha impuesto a los gIDUipOS de mayO'r poder 
económitco un sIe'l'Vicio tributario consecnlente 
con l'a ne.cesidad de prQmOVle'!" el desaNollD 
rociad y económico del ipais. Es una fUlIlCión. 
de la pol�tica mOIlle/t¡¡¡ria y creditida del :&0-
gra.ma impedir que el ma'Yor esfuerzo tribu
tario s,e trasil'alde a 10s Selc.toil'es asalariados 
por la vía de la in111ación y en este sentido· 
l'a política de control y O'rientación del oré
dito ha venido 'en vis,ta e'VÍltar la p'erpetua.
ción del háJbito de CtUIbri,r los cOlIlllPrornisos 
tr�bUltarios con eXiPrunsión crediticia. 

lEm el mismO' sentido, �a 'po<lítilCJa crediticia. 
del Prog¡rama ha vistO' la ruara necesidrud de
que las polLticas destinadrus a Obtener una. 
redistribución Q.el III1lg1I1esO', COlmO' PO'r ej em
plo los ¡¡¡umtBIlIt.os de l'EmluneraciO'IlIé:3, no se 
.viesen desVlimuaJdlas en SfUS propooij;()s pOlI' 
una l1e&p,uesta ,pasiVla die! silstema bancario a 
la mayor presión PO[' créditos desti.nado& a 
financirur dichos aumentos. EIl!lo habría sig
nificado en úLtimo término una expansión 
monetaria y UiIla tasa de infla.ción que -'3oe
más de incolIDipati:b'1e con. OIbros aspectos del 
P.rograma- habría anulrudo los prOlPó.sitos 
d� J·as políticas meiIlcionaJdlas. En o,tros térmi
nos. la sUIPuoota a&:fixÍJa cll"€diticia de' que se 
quej'an distintos grupos del sector privadO 
revela en esta parte, más que una realidad 
en tall sentidO', la falta de cOllIljprensión de 
mIes gr�os de que la disminu.ción dJell rit
mo i,n;flacionariO' y el olllIlllPlimiento de otras 
metas del Programa de DesaN'OUo �ntre 
otras cosas.- exigen que la;s erm¡p,resaq priva' 
das en los distintos sectores, abandonen el 
mM h.áibiJto de casi no maIlJtener recfUrsos 
financieros pro¡pios y de rutender a sus gas-
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tos de o¡peración nonm�les con recUl\')OS pro
venieIlltes del crédito baJIlcario, y que cubran 
sus pagos itr1butarios y los aumJlsntos de re
munel"aciones rea!les que el Plan necesita, 
con reo\lJI\SOS reales y no de tipo inflacio
nario. 

En relación con la diatribución del crédito, 
se han hecho su1gerencias en el selntido de 
plantear una distribución regiona'l de él. Es
ta polít1ca no parece, sin embargo, con¡ye
niente. El aprovecJhamienito Ó{ptimo dj'! los re
cursos financieros �5tá condicionado al fludo 
fá:cil de los fondos IPnestaJbles de los sectores 
que los generan a los qU!e los necesitan, delIl
tro de la orientación de estos recU['sos que 
exige el Plan de DesaJrTOllo. 

Se desea finalmeIlite hacer referencia a las 
Obsel"Vaciones plrunteaJdas por algunos miem
bros del pailitido que entienden qlllie nuestra 
polítíca mOIllEltaria, orediticia y cambiarla se 
encuentra cQaJf,talda por lOS aoueI1dos suscri
tos por nuestro pa� con el Fondo Monetwrio 
Internacional. Al �ecto es nece6ario dejar 
en claro que es1ia aJpl'eC.ioalCióo e.s equivocada. 
Como se indicó al corilleJnw de este capítUilo, 
la poLítica monetaria y crediticia del Gobier
no ha sido conoobi1da y se ej eouta comO' pal1te 
integranJte de la política económica que im
pone el Programa de Gobierno ; diseñada en 
esta fonma, la política monetaria y crediticia 
no ;puede estar enmarcada por acuerdos 
inconseouentes con las metas del Plan ge
neral die' DesaJITolilo. 

IV . POLITICA DE REDISTRmUCION DE INGRESOS 

a) El Programa de Gobierno 

La pol�tica de redistrilbU!CiÓn de ingresos 
está imaJiíci1iamente c Ollitenida en todas las 
medidas de caráJcter económico deflÍnidru; en 
los programas (Lilbro A2rul y Libro Blanco) . 
Refenencia especial debe hacerse a las polí
ticas de reID'UIlleraciones, as�gnación familiar 
y previsión, invensiones sociales, trilbutailia y 
ofi8r1ta de bienes Ide consumo haJbitual. En este 
informe se hará referencia especial a los dos 
pri.Jme.ros as¡pectos. 

En el Libro BlaJIlCO se enouentra eXiplíciJta 
la política de retmUillenaciones y asignación 
fami!liar. párra¡[os que se transcriben por su 
impontancia. 

"�ecto fundamentad es la política die re
muneracioIl!es : 

a) Fij ar salarios y .  sueldos mi'nimos real
mente vitales ; 

b) 1iguooar el sa�ario C31miPesino y el indus
trial; 

c) Establecer ia asignación faJmiliar única 
¡para em¡pneados, obreros y ca.ma>esinos. 

Se corregirá la distribución del ingreso en 
beneficio del seCltor tJmbaj ador. estimulando 
a la vez su capaddald de a1hoI1r<)I'. 

"Aiparte de la corrección de injusticias no
Itorias esta poHtica tendrá como obj'etivos 
principales : 

a) Ocu¡pación esta;ble ; 

lb) Mantención de un nivel de precias es
trubtles;  

c )  Alumento progresivo de la partiCipación 
dell trabaj o en el ingreso nacional"_ 

"Para que esta política no tenga eflectos 
infllacionarios los aumentos deben basaTse en 
el aumento de produotividad de la empresa 
o ructi'Vidad re�ectiVia y en la ge'l1eral dlel 
pais". 

El diseño conCJreto del programa consideró 
como fundamental la relación entre las po
litiC'as de esllaJbilizadón y de redistribuciÓlIl 
de ingresos para las proposiciones concretas 
en política de remuneraciones y asignación 
famHi!wr. Para el año 1965 se propuso un re
ajuste del 100 % de la v:wriaciÓIl de los pre
cios al consumidor en 1 964, la igualación del 
salario mínimo caJmJpesíno con el industrial 
y ¡prácticamlelnte la d1utDlicación de la asig-
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nación faaniJiar Obrera y cam¡pesina. Para el 
período 1965-1970 el prognama cOIl/templa un 
a'lllffiento de ingreso disponible de los asala
riados de 40 % conJtra un ruumento die 24% de 
los no asaLariados, sieIlldo el incremento pro
medio die 32 % .  El progl"ruma plantea aidetmás 
que la paTticiJpación en el ingQ1eso del 20% 
máJs pobre de la ,poJ)lación se du¡pUca.rá. 

b) La situación en 1965 

La situación en el año 1965 se aj ustó a las 
políticas enunciaJdas. El sector asalariado 
obtm.vo la máis alta ,paTltiClilpación en el ingre
so de los últimos años habiendo tleJnido UIIl 
incremento neM de in{m"MOs alrededor de 
10 % entre los años 1964 y 1 965. Este inCll'e
menito l'eal fue especialimen!\le 5i�ficativo 
para el sector caJmJpesino cuyOS mm.ianos va
riaron en ,téruninos reaJles entre 24 % Y 
48 % en di'stintas provinciaJs y en un incre
mento rerul de 5 0 %  para la asignación fam!
liar ObrIeTa y CaJmJpesina. Estos inCll"eIll.enltos 
reaJles fueron posible.s de lograr rul produoirse 
una disminución importante del rilbmo infla
cionario y al ouidar la oferta de bienes para 
las IlIUevas condiciones de la dE.'manda y se 
ven acentuaJdOs por la política de inversiones 
en salud, vivienda y educación, todo lo cual 
rea!inma el acceso de gru¡pos cada vez más 
am¡p¡lios a los mercados y al goce de servicios 
báJsicos. Una confirmación concre:ta de lo 
e:x;pnesa,do respecto ,al incl"emento de poder 
de compra lo coIWtitu�e el caso de los pro
ductos manuílaK!ltuTados, donde la presión de 
demanda llevó la prOdUCCión industriatl a un 
inclf'emento del ordle'n del 10 % .  

La a¡plicación de e�ta :políltica, que ha ten
dido básicamente a favorecer en fonma más 
intensa a los glrupos más desfavorecidos y. 
por lo tanto, a los de menos capacidad de 
presión, se ha visto ObstaJcuJizalda por los 
gI1UIPOS que, por tener más medios a su al
cance prura manifestar SU opinión, han tva.
taJdo de sobrepasar las metas del progQ'ama. 
Esta aJCtitud, si bien es cQffiJp,rensilble en un 
país como el nUJestro por su historia inflacio
naria. es negativa por cuanto un quiebre de 
las políticas diseñaldas pone en peIl.ig:ro el 
programa y con ello la política de desarrollo 
y l'edistrLbución. 

Para el año 1966 se han mantenido cri
terios similares respecto a los mínimos sala
rios y sueldos. es decir, otorgar al 100 % de 
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la variación de precios hasta 3 sueldos vitA
les. Además se unit)ormó la feclha de reajuste 
]p3.Ira los &rlJPleados públlicos. Da. política de 
:aJceI1crurnit1ruto de las asig.naciones faanruares 
ha continuado en aplicación, pero debe 10-
girarse que los sootores que redben las asig
naciones más altas tengan un ritmo de re
.aJjlUSote menor. 

c) El Programa. de 5 años 

!Las ba.s'els de la ipoil.�tica de i!Il!gresos se man
tienen en lo substancial para los próximos 
cinco años. Las condiciones prura que ella 
pueda ser a,p1licalda son ese:rroiall!mente : a )  
LogIrar una com¡preThSión que e n  ,un proceso 
de desac.�arción del l1iItJmo inf'lllJCionaxio es 
necesario que los reajootes se encuaidren a 
las norma.s , establecdidas para otol1grur benefi-

cios en fornna más inte:ThStva a los gJrupos más 
desf,avooocidos y para no crear presiones 
in1'lacionrurias. Conoretamente, otol'g\8Jl" rea
justes diferenciados que, en promedio, cOO'U"es' 
pondan a la;s cOn!diciones de producción y d� 
prooucti'V'idad deO. país. b) Ou�drur qlll!e la es
trUJctura de la ofer:ta re�da a las nuevas 
ca-rac,teristicas de la demrunda. COnoretamen
te, 10gJr3Jr U1lJa adecl\lJllJda ofm-,ta llJgJfqpe'Cu�ria. 
de biJenes dm:aJb�es y semlidurrubl,es y de ser
vicios esenciaJie.�. c) Es inmspensaJb[e ooeptar 
que el ¡proceso de redistriib'uICión d!elbe conte' 
ner además la ex�gencia del la generación de 
ahorros. Estos ahorros, rudemá5 de dar acooso 
a 1a pro¡piedad, son bálSicos prura soSltener la 
capitali2lruCÍón ql\lle el desaIU",oIrlo del. paÍlS ne
cesita y que es requisito i.nelUidible para que 
el proceso no cOI1JSista solalmente en la <lis
tri.bución del baj o ingreso acrtJuaJ1. 
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A N E X O  

La Integración Latinoamericana y la ALALC 
D?s razones fundamentales se aducen pa

ra nnpulsar la integración de Latinoaméri
ca. �na, se refiere a que ésta cOI)1;.tituye un 
��dlO de obt,ener mayor independencia po
lItlCa y economica para las repúblicas lati
noamericanas. La otra, mencionada en for
ma preponderante, se refiere a que, median
te la integración, se posibilita un mayor de
sarrollo económico para todos y cada uno 
de los países miembros. A:ceptada la validez 
de estas dos pilares, es indudable que consti
tuiría una manifiesta inconsecuencia perder
las de vista al analizar los actuales esque
mas de integración y al preparar nuevos 
programas a los cuales se ciña la futura 
marcha de los esfuerzos de integración. 

¿Por qué estas líneas iniciales? porque, a 
nuestro juicio, aunque formalmente presen
tes, se encuentran ausentJes en el fondo de 
muchos trabajos y acuerdos relativos a la 
integración económica. 

¿De dónde proviene, en un acuerdo de in
tegración, la posibilidad de mayor desarro
llo económico para todos los países miem
bros? Much.os factores son citados. Sin em
bargo, creemos que los más importantes se 
reducen a tres. El primero, se refiere al apro
vechamiento de las economías de escala o 
producción masiva y, por consiguiente, es
pecialización en la producción. El segundo, 
se refiere a la posibilidad de contar con un 
mercado seguro y esta;ble. Ell tercero, se re
fiere a que los beneficios de la integración 
deben ser comlpartidos, en forma equitativa, 
entre todos los países miembros. 

El desarrollo latinoamericano, hasta el mo
mento, se ha realizado sobre la base de in
dustrias que han operado para el mercado 
nacional. En efecto, al proceso de industria
lización, en general, se ha caracterizado por 
sustituir importaciones al nivel nacional. 
Hay consenso general que las posibilidades 
de ese esquema se están aproximando a su 
agotamiento. De ahi, surge la integración 
latinoamericana como un paso natural. Den
tro de ella, se pretende continuar la susti
tución de importaciones, pero no ya. al ni
vel nacional, sino al nivel regional, esto es, 
al nirvel de toda América Latina. Obviamen
te esto significa cierta especia!ización entre 
pa'íses. Para que efectivamente se opere so
bre la base regional es preciso que sólo uno 
o algunos de los país�s prod.uzcan en �eter
minados sectores o mdustrIas, abstenendo� 

se �l �e�to de producir aquellos bienes y es
pecIalIzandose en otros rubros. Sólo asi se
rá posible utilizar en forma eficiente las téc
n.i?as de producción que implican la produc
clOn maSIva. 

Pero, además de contar con un mercado 
amplio, con el propósito de aprovechar las 
economías de la producción en gran escala, 
es preciso contar con un mercado seguro y 
estable. Esto es, que los empresarios, públi
cos o privados, tengan certidumbre de dis
poner en determinada fecha futura con los 
mercados suficientes para colocar su pro
ducción. Debe tenerse presente que esta afir
mación es válida tanto para empresarios ca
pitalistas o colectivistas, como comunitaris
taso Igualmente es válida para economías sin 
planifacición descentralizada. Para ello es 
ináispensable contar no sólo con acuerdos 
respecto a la política arancelaria, sino tam
bién respecto a pdlíticas cambiarias, tl'ibu
tarias, de inversión extranjera, etc. Por 
ejemplo, un tratamiento preferencial esta� 
blecido por un país para ciertos productos 
puede indirectamente ser eliminado median
te cambios en la tributación o en la políti
ca cambiaria. Así la integración económica 
debe contar en determinado momento con 
mercados amplios, peJo simultáneamente, 
poder programar sobre una base futura se
gura y estable. 

Pero, ¿basta con estas condiciones? Su
pongamos que nuestros paises llegan a un 
acuerdo respecto a las diferentes políticas 
económicas, alcanzando una completa uni
formación de ellas. ¿ Qué sucedería con el 
ritmo de crecimiento y desarrollo de cada 
uno de ellos? Para contestar esta pregunta 
tenemos que considerar la reacción habitual 
de los inversionistas, nacionales o extranje
ros. Indudablemente, éstos se movilizan por 
la rentabilidad que les ofrecen las diferen
tes alternativas que enfrentan. A su vez, la 
rentabllidad depende entre otros aspectos, 
de los pasos que hayan dado en ¡¡U desa
rrollo económico los diferentes países y re
g,iones. 

Para las actividades económicas tradicio
nales al grado de desarrollo del medio am
biente no es vital o, en su defecto, las con
diciones que requieren se encuentren en un 
pie similar de desarrollo en los díferentes 
países miembros. Sin embargo, las activida
des industriales que se pretende desarrollar 
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gracias a la integración latinoamericana de
penden fundamentalmente de la existencia. 
de ese medio ambiente desarrollado. AlSpec
tos importantes son, por ej emplo, la dispo
nibilida d de mano de obra entrenaaa ; la 
existencia de algunas actividades comple
mentarias y un mercado financiero más de
sarrollado. Es importante tener en conside
ración que todos esos aspectos no son natu
rales sino adquiribles. Como conclusión ló-' 
gica se deduce que, de dejarse al libre ar
bitrio del mercado, el grueso de las activi
dades dinámicas se localizaría en los cen
tros industriales ya desarrollados. Así, ve
ríamos repetirse en América Latina el cua
dro que se ha dado en el mundo de nues
tros días ; por una parte, países que se espe
cializan en la producción de m aterias pri
tras días por una parte, países que se espe
cializan en la producción industrial y que se 
llevan la mayor parte de los frutos del in
tercambio comercial. 

Conscientes de este problema, el tratado 
de Montevideo, protocolos suscritos poste
riormente, la Carta de los Cuatro y diferen
tes acuerdos adoptados en conferencias re
gionales han previsto un tratamiento prefe
rencial para los países de menOr desar.ro-
110 económico relativo así como para los de 
mediano desarrollo (de mercado insuficien
,te, según la terminología de la ALALC ) .  No 
obstante, a nuestro j uicio, las proposíciones 
planteadas para resolver esW problema es
tán lejos de ser satisfactorias. 

La principal de las proposdciones se refie
re a que el proceso de desgravación sea más 
lento en los países de menor desarrollo. Más 
aún estos países -o los delegados de ellos-
parecen en muchos casos, quedar satisfe
chos ron ·este procedimiento. A nuestro j ui
cio, esta acción puede permitir a estos paí
ses continuar al desarrollo de actividades in
dustriales destinadas a servir su mercado 
nacional; esto es, actividades sin economía 
de escala. Sin embargo, las actividades di
nám.icas de corte regional no se desarrolla
rían, por cuanto podrían contar solamente 
con su mercado nacional debiendo enfren
tarse a la competencia de los países latino
americanos más adelantados en su desarro
llo industrial. 

Una solución intermedia consiste en aque
lla de canalizar el crédito internacional a tra
vés del BID y desviarlo en mayor propor
ción hacia los países de menor desarrollo re
lativo. Sin duda, esta medida en algo ayuda 
al desarrollo equilibrado de la región. Por 
otra parte, colabora a evitar la duplicación 
de inversiones en determinados sectores. No 
obstante, eso no impide que los países de 
mayor desarrollo gracias a la delantera que 
llevan desar'rollen más rápidamente, con ;re
cursos propios, las industrias de tipo regio
nal. 

El mecanismo que permitiría una distri
bución -equitativa de los beneficios derivados 
de la integración económica consiste en 
crear un organismo supranacional que pro
gram¡e las inversiones en indusfu-ias de tipo 
regional. Para que la distribución sea equi
tativa, es preciSO que cada país cuente con 
complejos fndustria1es dinámicos que ope-
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ren para toda la región. Con el propósito de 
aprovechar las economías de escala, ' no de
be haber duplicación de inversiones, de tal 
manera que las inversiones realizadas pue. 
dan operar a plena capacidad. 

La programación supranacional de inver
siones no abarcaría el total de inversiones. 
Estas a grandes rasgos, se pueden dividir en 
inv'ersiones de "tipo nacional" e inversiones 
de "tipo regional". S610 las segundas son im
portantes desde el punto de vis1;a de la dis
tribución de beneficios de la ihtegración. In
dudablemente, el hecho de que sólo un gru
po de inv.ersiones deba programarse al ni_ 
vel regional facilita tanto la negociacíón así 
como la aceptabilidad del organismo supra
nacional. 

De esta manera, el organismo supranacio
nal, tendría como -tarea asignar entre los 
países miembros cierto número de rubros de 
inv·ersión. Esta asignación sería hecha simul
tánearmmte en la masa de negociación. Se 
trataría de un sistema similar a aquel me· 
diante el cual se fijan las listas nacionales 
y la lista común, según el Tratado de Mon. 
tevideo. Sin embargo, la negociaCión sería 
multilateral y se ref·eriría a complejos in
dustriales ( grupos de bienes estrechamente 
relacionados entre sí por complementaridad 
tecnológicas) en lugar de productos en par-
ticular. 

. 

Los "acuerdos de complementación" con. 
templados en el Tratado de Montevideo 
constituyen un mal remedio de lo que po
dría ser el mecani.smo de asignación de com· 
pIejos industriales. En efecto, los acuerdos. 
de complem¡entación abarcan cada uno un 
determinado sector ; a su vez, cada país par. 
ticipante ·en el acuerdo se especializa en la. 
produción de cierta parte de las actividades 
que comprende el sector. 

ESitos aouerdos ¡pecan de Idos defec'tos : por 
fUina ' parte no se lljprove�han todas ¡as com
plementariedades tecnológicas, ya que se pro
duce una parcelación del sector. Por otra par
te, en c.rud'a acuel100 el ;país más a.délantaido 
obtiene la mejor IPwte; más aún, los pahses 
roáis taJtrasados ¡prdbaWemente ni siquiera lle
gouen a ¡pantici¡prur en a:quellos aC'U'erdoo. En 
c amb,io, en una negociaCión que rubarque eil. 
total de futuras industrias de tipo regional, 
los países de menor desarrollo económico 
¡pueden enfrentar a <los restruntes a la alter. 
il'l!ati'Va de . comlpartir benlé\ficios en forma 
I€quüativa o a lfecJhaza¡r a'a idea de la integra. 
ción, inclusive 1as actuales reducciones aran
ool3irias. De·be tenerse ¡pl1esent1e' que, en gene. 
ral, mientras más se ·avance en �os oou€'l'dos 
de complementación, máJs [difícil será que la 
integración etonÓlIltita �atin.oamericana sig
nifique mayor 'b1enesta.r ¡para cada uno de 
loo ttlaíses integrantes. 

E'il. org,aruSllllo S1u¡pranac!iona:l al as�g.na;r de
tertrninrudo com¡pi}ej o indu&tr�ai} a un país ga... 
rantizaría, en primer ltuga.r, que sóilo l a  pro
ducción originaria die tese país gOZM'ia de ah
soauta Ub€irtadl de movitrnienlto dentl!'o deol 
mercado común ; en segllmido i}ugar, ningún 
otro ¡país iniciaría l a  ¡pll'oduceoión de bienes 
simila-l'es en un plelríoido, a 'Vía die ejem¡pIo. de 
cinco a diez años. 

A!! comenzar esta¡¡¡ lineas, decíaIDlOS que uno 
de los aIl"g1Umentos ,flundaIDlentales en fa.wor 
'de aa integración aatinoamericana residía en 
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que ésta constituye un medio de obtener mayor iI].depe.ndencia poHtica y económica. El porque, resIde en que América Latina tendría mayor lPeso político en el concierto mundial y te�drí8: may.o,r poder de negociación en los m>edlOs fmancIeros y comerciales internacio_ nales. No obstante, 'las condiciones son además, propici.as para que inversionistás ex
,tranjeros se entronizaran en las industrias 

de ti'Po regional. A nuestro j uicio, en algu
nos rubros de ¡producción el contacto con el 
inversionista extranjero es necesario para 
contar con las nuevas técnicas. Sin embar
go, el aporte de ca¡piltal extranj ero debe es
tar debidamente reglamentad'Ü y, natural
mente, debe existir. en este aspecto una po
lítica COmún de tod� }os países miembros. 

A N E X O  

La ,Comercialización de Productos Agropecuarios 
La cc'l'Tecta evailUJa:ción de los prohJemas y 

soluciones que prlElsenta la comercialización 
de los ¡p�oduCitos agrOipecn.t!alrios, exige tener 
en c onsLdieración de ql\le \Se Itralta de un pro
blema nuevo die recUmtieJ preocu¡paciÓn. De 
ello mismo deni.lV'a rel V'acío que !p!l"esenta eJ. 
"Lilbro Blanco" ,31 que no !Se vefiere a esite 
fumlpo'I"t3Jntle' a:sunto. iEJl. "iúilbiro Azul" hace en 
esta materia una ¡pequeña referencia ¡preci
saIlldo ,qrue "en este a.@eoto ia poliJtica de la 
DeIlWClr9iCia Cristiana consiSltirá en incre
mentar Ja lP'al'1te dlel.l prOidiUJotO'I" lSoibre el precio 
final que paga al oonsumidor, a expensas de 
la cO!l'Tecc·ión de las inenciencias y márgenes 
ilógicas en eJ sistema inJtermediario". 

El proceso Idlel cometClÍJa:li2Jación de los !prG
<d.ucltos 3IgrOiPecua:rios, a:>resenta, fundamen
talmente, dos gr,aIlldes vicios. 

Antes que nada su ineficiencia. Este aspec
to es 1In� diJfícÍ'l de medill", sm embargo es 
posible formarse una �dea aproximada sobre 
la base de dos 1Il1McaldOlr'eS. El ¡primero lo 00-
contrrurnos en el :heclho de halber existido un 
aUlÍnento de los mál'lgenes de comercialiZ!a
ción sin que elIlo lhia:yIa. ido 1QC0mpañado die' 
mej ores O mayores servicios. El segundo in
ldioadO'I" lo constiiÜUlYle 'eIl aJlIto ¡pm.'lCealJtaje de l a  
¡pll'o:diucc,iÓIl ag¡ro¡peooaria (¡OO \Se pierde en e l  
c a:mino ldlell lP,rodrulo'tor a:l corusUIffiÍdiO'I", al qu:e 
se estima e n  un 20 ¡por ciento del tott;31 de [o 
IPrÜiduddo y que lllietga en casos '�ecífdcos, 
COlffiO el de las hortaJliZias, 3;1 50 lPor ciento. 

El segundo gTlan vicio les lia ¡pal'lticitpación 
exa¡gerada y sLem¡prie' crecLenrtle del iIll1ierme
m3Jrio 'en el precio y a e�ensas dell tprodiuc
tO'I". Ej em¡plos conCll'eItos de lo que afirmamos, 
�e enc'Ulentran en .el theclho Ole' que a l'Üs pro_ 
ductores de trigo 'Y de oome de vacuno, les 
corres¡pOllldía en el qlUÍlI1Q1U!enio 195,2�1956 un 
39,9  y un 42,5 ¡por ciento del tto<llaJ1 del pIiebio, 
res'Pootiv3Jmente, 1P0roenltajes que b3!j aron en
tre 1 959--1003 a rwn 3u,4 'Y a rwn 40 ¡por ciento 
en cada ca.so. 

Las causas Ide esta s�tuación caótica que 
¡presenta ila. cornJel:r'cJiali.Z!aoiÓn son de muy va
Tiada Í!I1dole. mlmaman de '�a Í!IlIIILiIg1ración ur
bana que recal1g'Ó exceSliV'aanente las instala
ciones y funcione., c.Qmercialoo existenltes y 
qu'e len 1a .inoa¡¡:Jl!lJCi(jlad dle Idar 3Jbasto a las 
nuev'as exigencias facillitó la prOliferación de 
los dnrtlermecti3Jr,ios ; de óla estruotura que al 
no ¡poder s3Jtis�acer ia demrunda de oCUlPacio
nes en .sectOTles soci.alInenite ipfOdlllCitivOlS, obH
gó a un im¡pOrtante grru¡po de la población a 

buscar Sus medios de �ubs1stencia en la in
termediación lS1uiperiUua d� 'P.roduotos ; de fac
tores tan dís,talI1J1ies COlInO la iIh9ufic1encia de 
la 'Producción ,agwpeoo'ar'ia n3JCli.0IlaIl o �'a ca
!tiencia de crit�rios ,técnicos con que hán pro
cedido los organismos que reglan este pro-
ceso. , 

Pr.inc'iJpalles prob'lemas que ¡pll"esenta [a co
merc.iaJización de praduotos a¡gr0'Pecuarios. 

A.� Fal�a .de 1illsnaJa.cionlexs de alIffia:cena
mientas. EfectilV'aanente, ex1ste un,a g,rave in
suficiencia en lCIuanJto ·a la caJlid3id, y al nú
mero de las bodeJgas, sillos 'Y frigorítficos de 
que ,disPone e!l: país, prOblema ql.lle tes tanto 
más glia:ve ouaDJto que su locali?Jación geo
Igtráfica no es la que mejor ¡pueda servir a 
Jos cemos de prodJucción y de COllSUlffiO. 

B.- DeficienciJas /del sislJelma de tra;ru.por
tes. Este punto seTá materia de otro informe 
por lo cuaJl Ibl3JStará con haoer refe,rencia a 
la estrecha relación que existe entre los pro
blemas de comercialización y el sistema d e  
transporte y,  Qlue las dífic'Ull1laJdes se ifef,ieren 
por igual a la falta de vías de comunicación 
,que den sal.ida a las cosedhas, como a la ca
rencia de eqlU!ia>o es¡pe:cÍJaJizaJdo . que tpermita 
el. 3iCondicionaanieIlJto 'Y ltira.n&pOrlte de los pro
ductos ,en las lIIlIé�ores c ondiciones. 

C.- Fa:lta de un sistema oficial de cl'alSd
-ficación y standarización que permita una 
más rá,p�da 1tl'3Jnsacción, la 'l'1eaJiz3Jción sob!l"e 
las bases satisfactorias de negocios a larga 
distancia, responsabilizar por pérdida y de
terioros y, al €stablecer el c'Ümercio sobre la 
base de la calidad, estimule el mej oramiento 
de �os sistemas de producción y comerciali
zación. 

D.- iDa falta de elalboraC'Íón e dndustria
lización de lll.II.tchos prodiuotos I3lgropecuarios 
pl'inci¡pru1meIlJte, de los ¡perecilbles, [o que ha
ce ilmIposible una; r,egru¡)!ooión Id:e la oferta a 
[o largo de!! año, provocando ¡fuertes fluctua
ciones de ¡precios e ilIIlIptde levitar los trastor
nos que s�gnifican �os años !de esoasez a los 
de gmn prQdUK:Ción. 

E.� iLá f,a¡l,ta de un si.steImJa efictente de 
illotici3iS de' mercaJdo que dé 'a:nteceldentes se
rios a tlos producrores ¡para adoptar decisio
nes y lles permita ¡progr,ama:r SlUS eXIPlotaoio
nes lfutUX'aIS, y que ,a¡hor,re a:l intermediario 
'I"iesgos e inceI'lt�dumlbres. 

F.- F'i.nIam1ente, el mal USo del control. de 
¡precios agrava los !problemas de cOIIDerciali
zac1Ón. Así, la ;faJIta de cla.\Sli.,ficación y stan-
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darización ¡permite a.l comerci3;Ilte. bW:l,ar el 
preoio máxtmo mediante una IdisminuclOn de 
la calidad. 

Teniendo presente la diversidad de proble
mas conte'lllipl<a.dos en los ,puntos anteriores 
se desprende como requisito indispensable de 
una pol1tica de comerciaJlización, la exiSten
cia de un alto grado de cordinación e,ntre 
la labor de los Minister,ios de EconOllua Y 
Agr,icultuTa y la EOA, OORlF'O, CORA, IND� 
y los Bancos Oentral y del iESta.do, como MI
mismo con ODiIDPLA'N y la c orre.!>pondiente 
Oficina Sectorial de Planificación. 

Tal requisito no se ha CIU1llpilido a s�is
facción y supletoriamente es dese\mpenado 
!por un ,000míté de Esta.biIJ.ización Económica, 
relacionado con lla Algriowltura, que se OCUIPa 
semanalmeI1Jte de las variaciones de precios 
y problemas de abastecimie1ntos y comercia
lización de esos IProduotos y al cual concu
rren los Ministros Ide Economía y Agricultu
ra y funcionarios de esos sel"lV1icios, de DI
RINCO y la EOA. 

Para superar la fiaJta de insta.laciones de 
almacenamiento y comercialización, la Em
ipTesa d.e' Comercio Algrkola se 'encueI1ltra em
peñada en un ilmportalllte plan de conSttruc
ciones. En lo que res'Peota a la construcción 
de silos la' ca¡pacidad de alimaoenaj e de ce
lI"eales equivalía al asumir el poder, a 1 .410.000 
qq.mm. Durante este año y hasta 1970 ella 
se duplicará, alcanzando a 2.850.0000 qq.mm. 
En materia de ¡frigoríficos el Estado contaba 
a fines de 1964 con caa>acidad de cámaras de 
190.000 m3. ; para los próximos años se están 
reailizando MIl!pliaciones y !l"étovaciones de 
eqlÚlpo ,por 63.000 m3. Y construcciones por 
184.000 m3. 

Los mataderos constituyen una muy clara 
muestra de la faJIta de !racionaJIiza.ciÓn del 
actual sistema. Ex.i&ten en el ¡país 343 mata
deros de los cuales sólo 16 ¡poseen construc
ciones modernas; e l  83 por ciento de los ma
taderos existentes beneficialll menos de 30 
Ca!bezas de vacunos lo que los h3JCe altaJmen
te antieconómicos e impide en ellos maqui
naria moderna que permita un mayor be
neficio y al mejor aprovechamiento de lo� 
Bub'ProduCttos. A este respecto, sJe' ha diseña
do un ip'l'og'l"aJma que afecta ,a 129 de los 343 
mataderos y que comprende un total de 25 
proyecttos de los OllaJes 18 son mataderos re
gionales y 7 mataJderos ¡fr�gorificos. 

Durante el presente ,año se ha establecido 
el Seryicio de Pronósticos de Cosechas, el 
cual depende ,de la Direc:ción de' Agricultu
ra y Pesca y opera, cordinadamente, con la 
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Dirección áe EstaclÍsticas y Censos y la Em_ 
presa de Comercio AgríCOla. 

Recientemente �a Empresa de COmercio 
Agrícola con la Asesoría del Programa Chile
Calli¡fornia ha empe�do a entregar un :so.. 
ietín diado de Noticias de Mercado. que in
forma sobre precios y volÚllIlenes de frutas 
llegada a la Vega ICentral y al cual se agre_ 
gará idéntica infol'ma.ciÓn sobre hortalizas, 
carnes varias, palIos y. huevos. 

Se ha puesto especial énfasis en la co
mercialización de abonos. pesticidas. maqUI
naria y demás inSUilllOS ag'ropecuarios. con el 
objeto de reducir m árgenes y abaratar los 
cootos a nivel del ¡productor. Para eStte efec
to se ha creado 'EL OOMI'l1E DE INSUMOS 
AGROPElC'UAR¡roS el que aldemás se preocu
¡p·a de facMitar l!lis �mpol'1tac.iones y el normal 
abastecimiento de estos bIenes. El Comite 
cordina la labor de los Ministros de Agri
cultura y .Economía � de los siguientes 01'. 
ganismos y Servicios : CORFO. ECA. INDAP. 
CORA, 'COVENSA y los _Bancos Central y del 
Estado. 

La solución de los prob!Delmas de comercia
lización exige. como requiSito indispensable, 
Ja 'PaI1ticipación de la cOimrunidad, la que a 
!través de su organizaoión se ¡puede raciona
Uizar un prooeso en el Ollal la Ja¡bor del Go
Ibierno está g!I'a'Vernente limita,da. En tal sen
tido, corresponde a las coperativas un papel 
fundaJmental. Al ,respecto, existe una e�
riencía notable con la creación de la Cope
rativa Nacional Hortícola creada en Mayo de 
1965, la que no sóllo ha logrado C'l"ear nuevos 
y más eficientes can!liles de comercialización 
sino que ha pasaldo ' a ser una fÓl1mula capaz 
de solucionar Iproblemas en donde la comer
cialización 'era más anárqruica e ineficiente, 
al punto de perderse entre el productor y el 
'ConsumidO!I' el 50 por ciento de la ip'roduc
clÍÓn. 

19ualmente importante ha sido la creación 
de la UNION COPERATIVA NACIONAL DE 
INSUMOS AGROPlEOUARlIOS, dlé cuya efi
ciencia y ol'ganizaJC.ián da ,buena muestra la 
distribución de 3.600.000 dólares de superfos
fato triJple. 

otra Coperativa. CERECOP, se encuen
,tra !realizando, sin necesidad de asistencia 
económica del Estaldo. MnlpOI'ltan¡j¡e's inversio
nes. AGROPECOP, coperativa de impor
tancia, ha demostrado notable eficiencia y 
c�i;dad em¡pl'esaorial en la rea,¡lización de 
imJpol1tanoos Oipera,¡ci01Iles .de comeroio de ga
nado desde Aysén hacia la zona central. 
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Política Minera 

1 ,  DIAGNOSTICO DEL SECTOR 

Con el objeto de enfocar en mejor forma e l  
análisis de l a  política minera e s  conveniente 
reseñar brevemente primero, los principales 
factores políticos, económicos o sociales que 
caracterizan el sector. 

a) En el desarrollo regional la minería y 
las industrias elaboradoras de sus productos 
son el pilar casi ineludible del progreso de l a 
zona norte y aunque en menor escala de 
Arauco . y  Magallanes. Actualmente constitu
Y'en su principal fuerza de trabajo y de 
producción y además parecen concentrarse 
en ellas una mayor proporción de los yaci-
mientos mineros conocidos. 

. 

En las provincias de Tarapacá, Antofagas
ta, Atacama y Coquimbo más el 20% de la 
población activa está oc upada en activida
des mineras directamente, . en Arauco un 18% , 
en Magallanes un 10%, siendo que esta re
lación para el resto del pais no alcanza a 2 % .  

b )  Desde e l  siglo pasado la minería h a  sido 
la provedora de más del 80% de nuestras 
exportaciones, dependiendo de ella gran 
parte de la inversión nacional, del proceso de 
industrialización, del abastecimiento de mate
rias primas básicas y de algunos bien('s de 
consumo. 

c )  Tanto el valor de su producción COmo 
el ritmo de su crecimiento son muy ines
tables. La produccIón de la minería metá
lica especialmente, está orientada hacia . los 
mercados externos donde los precios son ex
tremadamente sensibles a los vaivenes de la 
economía y de la política de las grandes po_ 
tencias y por tanto suj etos a violentas alzas 
y baj as. En las condiciones actuales, sólo las 
grandes explotaciones p ueden resistir los pe
ríodos de baj a ,  manteniendo una cierta esta
bilidad en los volúmenes de producción (y em
pleo ) gracias a que la dimensión de sus ya
c imi'entos permiten el uso de tendencias al
tamente mecanizadas y eficientes a pesar de 
mantener siempre minerales de alta ley. La 
rentabilidad y producción de yacimientos me
nores depende en mucho mayor grado del 
precio del producto ya que pueden recurrir a 
la meonización para reducir sus costos. 

Por esta razón se ha creado una masa 
cuasipermanente de desocupados en el sec
tor ya que cada vez que el precio ha alcan
zado un nivel record ha comenzado a pro
ducir una serie de yacimientos que no resis-

ten precio.s menores y deben por tanto ce
rrarse o ser subsidiados cuando el precio se 
normalize o baja. 

d) El desarrollo minero ha dependido en 
gran medida de la acción de capitales ex
t ranj eros. Las condiciones técnicas de las 
explotaciones mineras hacen que los mejores 
yacimientos sean explotados generalmente 
por capitales extranjeros. Como excepciones 
a esto, deben citarse los casos del mineral de], 

.Algarrobo y el trabajo que está realizando el 
. Comité gran Minería Chilena, dependiente 

de Corfo en Boquerón Ohañar. 
La inversión inicial requerida para trabajar 

yacimientos minero.s, especialmente los más 
más grandes es sumamente alta. Para ser efi
cientes deben ser intensamente mecanizados 
y requieren por lo general grandes gastos en 
caminos y puertos ; pero además el trabajo de 
prospección y cubicación es. carísimo sin te
ner la seguridad de que vaya a ser exitoso. 
En países como el nuestro con poca capacidad 
d? alhorro y una clase empresarial deficiente 
la iniciativa privada no es capaz de asumir 
por si sola esta tarea, a menos que el esta
do la provea de formas institucionales ade
cuadas y asuma efectivamente un papel 
rector en el desenvolvimiento del sector. Esta 
tarea es tanto más urgente se si considera 
que los "riesgos políticos" ante los cuales el 
capital extranjero es hipersensible estan lla
mados a volverse cada día más importante. 

e) Los esfuerzos de fomento minero se han 
visto paralizados por algunos impedimentos 
básicos. 1 )  Régimen de Propiedad Minera. El 
Código de Minería establece que cualquier 
persona, nacional o extranj era, puede reser
varse el derecho de propiedad y por tanto de 
explotación o no explotación de un mineral 
por el simple expediente de pagar anualmen
te una patente irrisoria (ésta alcanza en e l  
mejor d e  los casos a E 9  0,18, por hectárea ) .  
Con este sistema se tienen numeros yaci
mientos quizás v alio.sos sin explotar o parce
lados y muy mal explotados por falta de re
cursos o de interés de sus propietarios quie
nes tampoco están dispuesto a cederlos al 
estado u otros, o porque pertenecen a capitales 
extranjeros ( generalmente los mejores pues 
sólo ellos han hecho prospecciones sistemá
ticas del territorio ) ,  que no se deciden a ex
plotarlos a menos de obtener una serie de 
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garantías muy onerosas para el país. 2 )  Se 
carece de la información básica más elemen
tal a cerca de la realidad minera del país. 
No Se ha hecho un estudio sistemático del 
suelo y del subsuelo chileno a fin de conocer 
cuál es la v'erdadera riqueza minera. La labor 
del Instituto de Investigaciones Geológicas ha 
sido en este sentido totalmente insuficiente. 
Entre los yacimientos denunciados, no se co
noce su-verdadera magnitud y calidad dado 
al alto costo de los trabajos de sondeo y por
que tampoco se exig,e nada al respecto para 
constituir la propiedad minera. En lo que se 
refiere a los yacimi,entos en explotación se sa
be muy poco respecto a la forma en que se 
trabaj ano Nunca se ha hecho un censo mine
ro que permita saber algo respecto a la efi
ciencia con 'que operan, ,la estructura de sus 
costos, de sus insumas, etc. Finalmente se 
carece de ,estudios de mercado para un gran 
número de productos mineros por lo que es 
imposible evaluar la conv,eniencia de explo
tar los yacimientos correspondientes. 3 )  
A pesar del alto costo de una serie de re
cuq-sos anexos necesarios para la explotación 
minera, tales como puertos mecanizados . caminos, equipos de sondaj e, laboratorios

' 

asesoría técnica, etc., no existen medios le: 
gales para conseguir que en los casos en que 
estas inversiones han sido hechas e n  algu
na región, puedan ser utilizados por otras 
explotaciones cercanas. 4) otro freno impor
tante a la actividad minera ha sido la com
plfej idad de inesta!bilidad leglal en lo que se 
refiere a tributación e importaciones. Estos 
hechos que tocan todos las actividades nacio
nales han afectado especialmente los peque
ños mineros para quienes las dificultaé'.'é!s de 
aplicación de estas leyes hacen que los bene
ficios que a menudo les otorgan sean más 
que compensado por las traJmitaciones que 
envuelven o sean contraproducentes por estar 
ma:l concebidas. Esto último queda de ma
nifiesto en la excesiva y mala dHerenciación 
tributaria entre pequeña y mediana minería, 
de modo que los pequeños mineros no tienen 

interés en expandirse y lo hacen en forma 
iIlldi/reota, no sieJIll!Pre enciente, a fin de no 
pasar 'a ser mineros medianos. 

A nilV,el insti17wcionall, los di'Vel'Sos orga
nismos estatales han visto su labor entorpe
cida por la falta de claridad respecto a las 
responsabilidades de cada cual, existiendo a 
veces duplicación de tareas y a veces falta 
de quién las " tome a su cargo. Además han 
sufrido de una cq-ónica escasez de recursos 
humanos técnicos. Como consecuencia de es
to, Enami, no ha podido preocuparse del de
sarrollo de la pequeña y mediana minería 
distinta del cobre y en especial del hierro. 
Esto se ha visto reforzado por la · falta de 
una política global respecto 'al sector y por 
marcadas ineficiencias en el funcionamiento 
de dichos organismos. 

g) Las condiciones de vida de los traba
j adoq-es de la minería son deficientes. En la 
medida que los yacimientos se encuentran 
muy alejados de centros poblados, se ven obli
gados a vivir en campamentos mineros que 
pertenecen a laJs empresas para las que tra
bajan. !Esto limita su libertad, los dej a al 
rr:argen de una serie de manifestaciones de 
la vida en comunidades multi<facéticas e im
pide que el obrero contribuya por propia ini
ciatilVa a mejoraT su vivienda . Ou'ando tra
bajan para empresas pequeñas, ineficientes o 
poco rentables el problema es tanto más 
agudo porque además de no contar con cam
pamentos aceptabLes,- sus remuneraciones 
son bajas. 

Por otra parte las condiciones de trabajo 
encierran enormes riesgos pa:ra la salud de 
los mineros y el Servicio de Minas del Es
tado, encargado de velar por la seguridad e n  
las .faenas n o  cuenta con los recursos míni
mos necesarios para llevar a cabo su tarea 
fiscaJliz'adora. ___ 

h )  La mineria del caJrbón y del petróleo 
no serán abordadas en es,te inforrr:e ya que 
$U fomento delbe cOlliSiJderanse en conjunto 
con la producción de energía eléctrica en la 
política de abastecimiento de energía y e n  
relación a l  sector industrial en l o  que se 
refiere a la industria petroquímica. 

11 . ASPECTOS BASICOS DE UNA POLITICA MINERA 

Las grandes líneas de acción que el Go
bierno se propuso realizar durante su admi
nistración en el campó minero, pueden se
pararse en dos glrlllPO\s ; aquel/l/as que se r�fie
ren a la minería en general y las que dicen 
relación específicamente con la minería' del 
cobre. 

Programa Minero General : 

1.- Asegurar a la actividad minera esta
bilidad a largo plazo ,en el régimen ttibutario 
y monetario. La tributación actual impone 
al ,minero el temor a expandirse por el cam
bio tributaJrio que envuelve. En especial el 
tipo de cambio para olas retornos debiera 
mantenerse en un nivel real. 

2.- Asociar la actividad del estado al de
sarrollo de proyectos mineros proporcionan
do energía eléctrica, puertos, CJréditos, plan
tas de beneficio, fundición y refinación, faci
litando el transporte y la comercialización 
teniendo como única limitación la califica
ción técnica de la producción. 

34 

3 ..... O rganizar ,la exploración de nues
tros recursos mineros y crear una capacidad 
técnica nacional que permita construir una 
minería chHena e independiente. 

4.� Estudiar y resolver los prOblemas so
ciales de los trabajadores mejorando los c am
pamentos y sus condiciones de vida. 

5.- Suprimir o compensar los factores que 
gravan la minería perj Udicando su posición 
competitiva en el mercado internacional. 

Brograma para ,el Cobre : 
1 .- Llegar durante esta administración 

a una ,prodlu'ClCión anuaJI mínima die' un millón 
de toneladas de cobre. 

2.- Refinar en OhHe el máximo compa
tible con las condiciones técnicas y comer
ciales del mercado mundial del rr.etal. 

3.- Obtener la intervención del Estado co
mo representante de la comunidad en la di
rección del comercio del cobr'e con todos los 
países del mundo sin más límite que el inte
rés nacional. 

4.- Incorpo'l·ar el resto de la actividad na
cional a la expansión de la producción del 

www.ar
ch

ivo
pa

tric
ioa

ylw
in.

cl



-

�obre, obteniendo que ésta se efectúe con l�SumOS de origen nacional en todo lo posIble_ 
A estas grandes ,líneas de acción cabe agre' gar otras de caracter más específico indis' p.ensable para lograr una planificación efi' 

Clente del sector. 
a.- El Ministerio de Minería debe definirr 

claramente las tareas y responsabilidades de 
c�da u�o de l�s organismos estatales que 
tIenen mg�re�cla en asuntos mineros, así 
como los cntenos que deben guiar su acción 
evitándose con ello duplicación de tareas' 
vacíos, contradicciones o ineficencias en la 
aplicación de la política minera. 

Da�o la importancia a que ha adquirido 
el hIerro, debiera existir una oficina dedi
cada exclusivamente a su racional fomento 
y fiscalización y en particular a. ooner tér' 
mino al privilegio de exención tributaria de 
que goza. 

Para terminar con los accidentes fatales 
e� las fae.n�s mineras debe organizarse un 
sI�tema eflclente de control de la seguridad 
mmerra otorgando al Servicio de Minas del 
Estado los equipos nec'esarios. 

Para paliar los efootos de lrus flucltuaciones 
del precio del cobre, Enami debe definir una 
'política racional de largo plazo para sus pre' 
cios de compra de mineral, sus tarifas de 
concentración, fundición, refinación y otros 
servicios que presta y para los subsidios que 
Qtorga. DebieTa establecerse Ui!l fonda de 
compensación que permitiera mantener un 
precio má,s estable que el del mercado mun· 
dial a fin de evitar en lo posible la parali' 
zación de faenas en períodos de baja, alimen
tando con 10S excedentes de los períodos de 
alza. En materia de tarifas, éstas debieran 
ser compa,rables con las del mercado inter
nacional, lo que implica un estudio minucioso 
de la estruct,ura de costOIS de �a empresa y una 
preocupación permanente por su nivel de 
{lficiencia. Si por diversas razones algunos 
mineros o faenas necesitan ser subsidiados, 
debe estipularse claramente las causales y 
el monto que involucran. 

Existen indicios de que en general, la mi, 
nería no metálica merrece mayor atención en 
lo que a fomento se re'fiere, que la que ha 
podido prestarle el Departamento de Minas 
de Corfo que no está facultado ni tiene re · 
cursos suficientes para hacerlo en su rr.ejor 
forma. 

Para llegar a dar una asesoría técnica di · 
námica se requeriría crear 'un Instituto de 
Investigaciones Metllllúrgicas que se dedicara 
a estudiar los problemas que plantea el tra
tamiento de los minerales chilenos y promo' 
ver también este tipo de investigación en los 
centros universitarios. 

Las labores del Instituto de Investiga' 
'Ciones Geológico debieran intensificarse orien' 
tándolas a satisfacer las necesidades de la 
planificación. 

Dentro de esta restructuración de los ser_ 
"ViciOS estatales dedicados a la minería, ha
bría que prestar especial atención a la "cor
dinación" en la planificación del sector. Ll!
explotación, y de muchos minerales y por 
tanto la acción de los diversos organismos 
€statales se compIementa en diversos aspec
tos ya sean técnicos (uso común de puertos, 
caminos y equipos; el ácido sulfúrico prove
niente del azufre se usa en la concentración 
de minerales de cobre; la asesoría técnica, 

etc., financieros (cordinación en la conce
sión de préstarr_os, en las operaciones de 
ve�ta en el país o en el extranjero, etc.) : 
r�glOnales (especialmente en el norte cuya 
VIda depende de la mineria) : sociales (esta
blecimiento de campamentos mineros comu' 
nes, entrenamiento y ocupación de la mano 
de obra) . También debiera cordinarse el 
desarrollo intersectorial en particular con la 
industria, en lo que se refiere a producción 
de maquinaria y equipos mineros y al abas' 
tecimiento de productos mineros o sus deri
vados para la industria. 

Si bien es cierto que una simple reordena' 
ción de tareas y un control eficiente de los 
costos de operación de los organismos del 
ran:o permitiría obtener, un mayor rendi· 
mientq del es�o per�onal con que cuenta 
hoy dla, podna ocurrIr que no fuese sufi' 
ciente en cantidad o c�lidad. para cubrir too 
dos los campos que requieren urgentemente 
de mayor atención. 

Por lo tanto la reorganización ' de 10s ser. 
vicios debe hacerse considerando la dotación 
de personal y de recursos que se está dispues' 
to a destinar a este fin. 

b) Debe iniciarse la recolección sistemá
tica de información acerca de nuestros re' 
cursos mineros a fin de lograr una planifi
Mción e.ficiente y dictar las po[í.<ticllls más ade
cuadas al desarrollo del sector. Si bien las 
tareas encaminadas a ese fin son en gene
ral muy caras y demorosas, pueden abordar
se por etap'as o zonas y en algunos casos 
bastaría con una pequeña indicación legal 
para conseguir valiosos antecedentes (por 
ej emplo exigir la entrega de algunos datos 
acerca de la explotación para poder pagar 
la patente o mantener una concesión). 

cl Ell Código de Minería debe ser refor' 
mado especialmente en lo que dice relación 
con el régimen de propiedllld rr.inera, de tal 
manera que el Estado pase a tener un do' 
minio real sobre los yacimientos y pueda 
otorgar concesiones de explotación a favor 
de los partiDu1ares que los trabajan eficien
temente. Con el objeto de asegurar estabi
lidad al nuevo régimen convendría incorpo' 
rar las normas pertinentes 'a la Constitución 
Política del Estado. 

La puesta en práctica de un cambio de 
esta índole plantea una serie de prOblemas 
entre los cuales conviene considerar: 1 )  De' 
berán definirse las normas por las que se 
determinará el grado mínimo de eficiencia 
aCelplta:bI.e para otorgar o mantener una con
cesión. Entre estas normas deberán estable' 
C'€rlSe mínimaJS de prod�oción anual por ya' 
cimitmto lo que implica disponer de antece' 
dentes acerca de su calidad y extensión y 
para los que están en ·actual explotación 
acerca de la forma en que trabajan (la in' 
formación a que se refiere el punto b) pre
cedente) . Sin estos antecedentes la reforma 
del régimen de propiedad minera será letra 
muerta. 2 )  Para los pequeños mineros que 
no tienen recursos técnicos y financieros 
para explotar convenientemente sus perte' 
nencias, deben crearse c.ondiciones para que 
las pier�an no sin haberles dado antes algu
na oportunidad para explotarlas. En muchos 
casos esa oportunidad podría consistir en es
tablecer coperativas de explotación y la 
nueva legislación minera debiera proporcio' 
nar los instrumentos legales necesarios. 

d) Con el objeto de mejorar nuestra capa' 
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cidad para tratar con los �nversionistas e�
tranjeros en el ca:mpo rr..mero, deqe. defI
nirse con más precisión nuestra polltlCa al 
respecto y determinar los crite.ri.os de repar
tición equitativa de los beneflcIOs. Nuestr� 
debilidad en esta materia queda de man!" 
fiesto cuando se observa la enorme dispa
ridad de tratamientos que se ha otorgado a 
los diversos yadmientos en manos de extran
ieros. Algunas divergencias pueden ser jus
tificadas por tratarse de yacimientos y pro
ductos diferentes, pero muchas han resultado 
simplemente de nuestra mayor o menor -ha
bilidad para negociar con ellos, no sólo en 
el pasado sino que incluso durante la pre
sente administración. Los convenios del co
b e son un ejemplo así como las condiciones 
en que se aprobaron el año pas8ido aportes 
de capital de la compañía minera Santa Fe, 
otorg¡í,ndole un trata:miento privilegi8ido en 
comparación con inversiones nacionaLes se
mejantes y contraviniendo las normas del 
estatuto del inversionista. 

e) Finalmente para dar mayor estabili
dad a la ocupación y a la producción del sec
tor minero es necesario dotarlo de formas 
irwti<twcionales que permitlan roouciT SIUS COSo 
tos aumentando la eficiencia. Esto no sólo 
implica aumentar la asesoría técnica y las 
concesiones de créditos, sino que además ha
cer tudo lo - posible para que las grandes 
inveT'siones que .reqrui1emn las operaciones 
mineras propiamente tales y las operaciones 
pre y p,o,stmineras sean aprovechadas por 
el mayor número de yacimientos, promovIen
do al mismo tiempo la iniciativa privada . 
Una forma de cumplir con estos objetivos 
consistiria en fomentar la constitución de 
·coperativas que proveyeran diversos servi
cios a sus miembros, tales como: ad::¡l\lÍsición 
y arrendamiento de equipos, ventas, refina
ción, lwboraJto['lios, compms, traIlSiportes, etc. 
Si bien algunos de estos servicios son provis
tos actualmente por instituciones estatales, 
no lo son en cantidad y a menudo en caJlildoo 
suficientes. 

II! . BALANCE DE UN AÑO Y MEDIO DE GESTION 

Al efectuar un balance de las realizaciones 
del actual Gobierno, debe teneil"se presente 
que la urgencia y la engorrosa tramitación 
de la nueva legislación para la gran minería 
del cobre, junto con la falta de un equipo 
asesor adecuado, prácticamente impidIeron 
que el Minis·tro dlé'l ralmO presta'ra aJtención 
suficiente a otros problemas básicos, a pe
sar de tenerse conciencia de eUos. 

Convenios del Cobre : Las leyes 16.425 y 
16.464 Y los convenios entre las empresas ex
tranjeras y Chile que gracias a ellas se es
tán concertando-, proven todos los medios 
para cumplir e incluso ir más allá de las 
metas· que 'el Gobierno se propuso al asumir 
el cargo en relación a la gran minería del 
cobre .. 

En efecto, con los convenios la gran mine
ría aIcanzará en 6 años una producción del 
orden de las 870 mil toneladas, las que su
madas a la producción de la pequeña y me
diana minería dará una producción supe
rior a un millón 100 mil toneladas. De ésta 
más del 55% será refinada en el país, com
parado con un 33% en 1 964. En lo que se 
refiere a la participación de Chile en la co
mercialización del cobre, será absoluta para 
la producción de El Teniente dopde -la ma
yoría del directorio será nuestra. Para la de 
otras empresas la ley contempla una inter
vención del Gobierno en los contratos de 
venta que va desde el simple derecho de re
chazarlos hasta la pOSibilidad del estanco 
total de las ventas si así lo exige el interés 
nacional. Finalmente en cuanto a la posibi
lidad de que la industria nacional participe 
del auge de la producción de cobre se faculta 
a la Corponción del Cobre para forzar las 
empresas a adquirir en el ,país todos los in
sumos que la industri¡¡. nacional se encuentre 
en condiciones de fabricar. 

Fuem de esllia:s V'entajl3.s deben haceTse re
saltar aquella Qlue significa ,e'l nuevo tipo 
de relaciones que se establece con las inver
siones extranjeras a través de la asociación. 
Participación y control estatal sin estatiza
ción; mayor seguridad para los nuevos apor
tes de capital extrapjero; aprovechamiento 
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y mayor difUsión de los avances tecnológi
cos .que se hacen en el exterior, etc. 

Sin embargo, conviene señalar algunos as
pectos a los que debe prestarse especial 
atención en el futuro para evitar errores que 
pOdrían resultar onerosos para el país. 1) La 
demora en el despacho de las leyes mencio
nadas así como en la finiquitación de los 
convenios, ha significado ya más de un año 
de atraso en la puesta en marcha de las 
nuevas inversiones y por tanto en la obten
ción de sus benef.icios. 2) Ell cr�te·rio utilizado 
en los conveniooS die' tende-r a igualar el régimen 
trilbutaJI'io aJl)<Ucado a los caJl)itales extranjerOos 
con el que C-orfoOOpOnJdJe a las industrias nado
nales, es justo én geneT,aJI; ,pero Ciu�ndo se tra
ta de eXiplIOl1la;r reClll,rsos van ricos y escalSos en 
·el mundo como son lOos yacianieIlltos de cobre 
del caso, con capitales extranjeros o naciona
les, se justifica considerar una mayor par
ticipación del Estado y por tanto de la co
munidad en sus beneficios. De otro modo la 
distribución de éstos entr.e la comunidad y 
los capitales privados no resulta equitativa. 
3 ) Para que la expansión de la producción 
de cobre se transforme en el incentivo má
ximo posible a la industria nacional a tra
Vés de sus insumos, debe obtenerse de las 
empresas una proyección detallada de sus 
insumo s .a ,largo plazo, a fin de que la indus
tria nacional pueda ir ajustando su capaci
dad de producción para satisfacer esa de
manda. 

En lo que se refiere a ·l as metas que dicen 
relación con la minería en general Qlue se 
propuso el Gobierno, los avances han sido 
más lentos. 

Una comisión presidida por el Ministro de 
Miner�a ha 'estado tTfrbaja:ndo ¡para prqponer 
un nuevo Código Minero y se espera enviar 
un proyecto al Congreso en el curso del año. 
Desde ya se ha dado un paso importante 
hacia la modificfrción del sistema de perte
nencias mineras al establecer en el proyecto 
de ley de reforma al artículo 109 de la Cons
titución, que la propiedad de los yacimien
tos es del Estado el cual puede otorgar con
cesiones para explotarlos a .qulnes lo hagan 
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l'espetando las condiciones que estipulará la 
nueva legislación. 

Otra comisión está dedicada al estudio del 
status de la minería del salitre. En 1968 ca" 
duca el estanco de exportación y comElrcio del 
Salitre y Yodo, establecido en 1933 y se está 
rexaminando toda 1a política salitrera con
siderando la política de subsidio al consumo 
agrícola nacional, los adelantos técnicos en 
la explotación y uso del salitre y sus sub' 
productos, la fabricación de nitrógeno sin
tético, el tratamiento de las inversiones ex' 
tranjeras, etc. 

Tanto el decreto 95 (Octubre de 1965 co· 
mo el aritículo 11 de la ley 16.425 (Enero de 
1966) constituyen efectivo estímulo a la mi· 
nería al eximir de toda clase de derechos la 
internación de las maquinarias y equipos que 
necesita. A su vez la política de mantener el 
valor real de las divisas seguida por el Go' 
bierno ha significado para las exportacio
nes un aliciente sostenido. En este mismo 
sentido actuará el proyecto que se discute en 
el Cong'reso, de fomento a las exportaciones. 

Finalmente en materia de Planificación 
cabe mencionar el Plan ElIlami, con el que 
se pretende incrementar la producción de la 
pequeña y mediana minería en 120.000 tone
ladas con lo que todo el sector alcanzaría 
en 1970 un nivel de producción de 220.000 
toneladas anuales. Además se persigue me
jorar la productividad de la mano de obra, 
reducir los costos de explotación y mejorar 

las condiciones de trabajo a fin de elevar la 
estabilidad del sector. Se espera crear con 
él 8.680 nuevas ocupaciones. 

Sin embargo, para que el Plan llegue a 
concretarse en su totalidad la implementa' 
ción es aún insuficiente en varíos aspectos 
a los que deberá prestarse especial atención. 

A pesar del loable esfuerzo que significa 
el Plan Enami puede decirse que el aparato 
institucional del Ministerio de Minería no 
está aún organizado para llevar adelante 
una tarea de planificación global y cordi
nada del sector a mediano y largo plazo : 1 )  
Queda mucho por hacer en materia de defi
nición de tareas y responsabilidades de los 
diversos organismos que lo constituyen, así 
como de los criterios básicos orientadores de 
su acción. 2) No se ha impulsado la. recopi' 
lacion de antecedentes acerca de nuestra 
realidad Il'ninera, lo que significa un cuello 
de botella muy serio para planificar efi' 
cientemente. 3) Todavía no se aborda el de
sarrollo de coperativas mineras. 

Aunque no es problema exclusivo del Mi
nisterio de Minería, es de suma urgencia el 
pronto despacho del proyecto de ley ten
diente a equiparar las remuneraciones entre 
funcionarios de igual categoría dentro de la 
administración pública. Esto permitirá la 
contratación de personal calificado para lle
'\t al' a cabo tareas que hoy no se cumplen o 
se realizan en forma asaz deficiente, porque 
las remuneraciones ofrecidas no logran atraer 
a ningú:1 técnico idóneo. 

Situación de la Pesca en Chile Año 1964 

Producción total pescados y mariscos . .  
Producción pescados uso industrial . .  . ,  
Producción pescados y mariscos consumo humano 

Valor de ' esta producción : 
Consumo interno ( 1 )  . . 
Exportaciones ( 2 )  . .  

T O T A L  V A L O R  . . . . . . . .  

1. 160.000 toneladas 
977 .000 toneladas 
183.000 toneladas 

US$ 100.500.000 
22.103.000 

US$ 122.603.000 

1<:» Este valor se calcU!ló considerando el precio de sustitución de la carne en vara 
a US$ 800.- la tonelada. Para el m arisco se consideró asimismo un valor de 
US$ 1.1 00.- la tonelada de porción comestible. 

2<:» Valor dado por el Banco Central 

Personas ocupadalS : 
1 .- Pesca artesanal . . . .  . .  . ,  . .  . .  . '  . .  . .  

2 .- Pesca industrial . .  . .  . . . . . , . ,  . .  

3.- Personal en Industrias elaboradoras 

T O T A L  

Inversiones : ( a  Dic. 1965 ) 

1 .- Flota y elementos producción pesca artesanal 
2.- Elementos de' comercialización . , . .  . . 
3 .- Flota equipada . . . .  . .  . .  . .  . . .  . .  . .  . ,  . ,  

4 .- Fábricas harina Zona Norte . ,  . .  . . . , 

5.- Fábrica Conservas y Congelad os . . 

TOTAL INVIDRSION PESQUER A . .  . . . . 

13.000 
4.000 
7.000 

24.000 

US$ 6.850.000 
2.300.000 

47.800.000 
30.000.000 
15.000.000 

US$ 101 .950.000 
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Hay que hacer notar que esta inversión se 
enouentra en lo que dice relación al Norte 
tItem 3 y 4 )  trabajando en un 60% de su ca

pacid'ad instalada. Similar observación es 
efectiva para la inversión en pesca artesanal. 

Para fines de análisis se situarán tres ti
pos de pesca que guardan características 
diferentes : 

A) Pesca de anchoveta.- Pesca de cerco 
de e�es pelág>ica.s con valiaciones cíclicas 
indeterminadas. Ha tenido un desarrollo ex
plosivo dadas las facilidades crediticias otor
gadas por Corfo. Su producto se exporta casi 
en su totalidad como harina y aceite de pes
cado. 

PROGRAMA : Debido a su vulnerabilidad, 
se recomienda no fomentar con nuevos cré
ditos la instalación de nuevas industrias ni 
su esfuerzo de pesca. Intensificar los estudios 
básicos bio-económicos que permiten reunir 
los antecedentes suficientes para un progra
ma responsable de acción futura sólida. 

B) Pesca de arrastre.- Pesca de especies 
de fondo que se efectúa principalmente en 
el litoral central. Ha tenido un lento des' 
arroIlo y trabaj a con flota muy antigua. Su 
producción se destina principalmente al con
sumo fresco ( merluza) y a la exportación 
(camarones, langostinos y filetes de merluza) , 
los excedentes de pescado son elaborados co
mo harina para consumo interno. En cuanto 
a la merlUZa es la fuente proteica más barata 
de consumo. 

Programa: Aumento y renovación de flota 
y desarrollo de la industria elaboradora tan
to para exportación como para consumo in
terno. mejorando en este caso la estructura 
de la comercialización. Este desarrollo de
berá ir complementado por una intensüica
ción de los estudios bío-económicos del re
curso. 

C) Pesca artesanal.- Pesca que se realiza 
principalmente con embarcaciones menores, 
usando redes diE! enmalle y espinel en aguas 
generalmente costeras. Produce pescado des
tinado al consumo interno. Además, este 
sector realiza prácticamente toda la extrac
ción de marisco con sus equipos de buceo .  
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Su producción va principalmente al mercado 
fresco y a la conservería. 

Programa :  En el sector pesquero fomento 
de la industrialización a nivel arlesanal J 
mejorar la estructura de la comercialización. 
Mejorar los medios de producción en espe' 
cial embarcaciones y motores. Línea de ré
dito a las comunidades organizadas. 

En el sector extracción de marisco el fo
mento será orientado por el crédito al cultivo 
artificial de 'estas especies intensificando su 
investigaCión básica bío-económica. 

Paralelamente, todo este prograrr.a reque
rirá de un fuerte impulso en la capacitación 
de mano de obra, tanto en el sector artesa
na.l como en el industria.l y para lo cual se 
cuenta con los programas del Servicio de 
Cope ración Técnica. 

Para la investigación básica se aprovecha
rán los medios existentes en las Universida
des del país. 

ConJuntamente con la capacitación técnica 
se tendrá una reorientación del crédito ha
cia el sector pequeño empresario, a fin de 
que el grueso de la flota pesquera quede en 
manos de dicho sector, en esta forma libe
rar a la industria de la ca.rga económica que 
significa mantener una flota. 

Cabe hacer notar que hasta el momento, 
a Juicio de esta conolusión, no se ha hecho 
practicamente nada en este sector; no exis
tiendo ninguna política definida all respecto. 
Como ejemplo se puede señalar el hecho de 
que el Gobierno encontrándose abocado a 
una política de sustitución de consumo de 
carne, sin embargo no ha planteado política 
alguna de desarrollo de la industria pesquera, 
que es sin duda el método má� rápido de 
obtener sustitutos baratos y que tiene ade
más la importancia de ser productora de un 
insumo bMico para el desarrollo de otros 
sustitutos como es la harina de pescado usa
da en la alimentación de aves y porcinos. 

Organismo Ejecutor : Se creará una Cor
poración autónoma que centralice, cordine 
y ejecute la política pesquera que se des
arrolla por intermedio de infinidad de orga
nismos que tienen atingencia con pesca e n  
l a  actualidad. 
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LA RlFORMA AGRARIA 

Una de las tareas fundamentales del G<l
Ibierno de la iDamocracia Cristiana en la ac
tual etapa del desarl'ollo histórico de ChIle. 
es la realización de ,una Reforma Agraria que 
transforme las condiciones básicas del siste
ma institucional agrícola vigente y dinamice 
el crecimiento productivo de este sector en 
relación con Las necesidades del país. 

La realización de esta 'refornna no sólo se 
!requiere para aJbrir pos�billidaJCles de progre
so, dentro doro p!l"OiPio sector a;grícola a unos 
tres millones de campesinos, que represen
tan cerca del 30 por cienrto de la pOb�'ación 
d e  Clhil'e', I&ino adeIIlifus 00 fum.'Cl.a.mentaJl para 
acelerar el crecimiento d� los otros sectores 
de 1a economía nacional y en consecuencia 
posibilitar el mejoramiento de las condicio
nes ' de vida de todos los chilenos. 

Por qué la !Reforma Agraria 
Chile es d esde hace muchos años un país de 

lento desaTrOlllo económico. El ingreso JlOT 
haibitante ha crecido rupen� en los últimos 
decenios a una tasa. promedio dIéIJ. uno por 
cieIllto anual, que es tot�enrte insatisfacto
ria. para !re.sponder a lrus crecientes aspira
ciones de las grandes mayorías nacionales. 
La p<JIblación c'hllena que alOOnza¡ba a los 5 
minonJe\s de ihalbilbantoo en 194ü, es de U'IlOS 
9 millones en la actualidad y se prevé que 
aJ.canzará a u.n<X'> 13 miI1lones en 1980. pO!!" 
00ra parte, en esta pdbl.ación en Tálpido au
mento los medi<X'> de difusión modernos, el 
conocimiento cada V1e1z m.aJYor 'Y l'llás extenso 
de los modos de vida de los pueblos más in
d\lSltrializados ry la creciente c<Jll1ciencia y 
pa.:rt¡icipaciÓn política de las masas, elevan 
al nivel de aspiraciones con tal intensidad y 
ra.pi:dJelz, que si el sistema económico nacio
nal no es crupaz de r�nrcler, por lo menos 
en parte, a estas mayores necesidades y as
piraciones, se corre el riesgo de ocasionar una 
trrustración colectiva g¡eneralizada que com
prometa 5&irumente al destino de un siste
ma pOIlí¡tico de libertad y democracia. En con
secuencia, no hatV ot!l"a i'eSIJ'Uesta positiva al 
mantenimiento y pel'lfeccionamrelnto de un 
sistJerna. que respeta. los derechOS y liberta
des ipOlíticas básicas de .la persona humana, 
que el de acelerar el desarrollo económico a 
'I.1lIl ritmo mu¡y superior aJl que hoy día se 
maniftesta- en la sociedald chilena. Por otro 
Jado, il.a aceleración de este desarroNo econó
mico está condicionada y condiciona a su vez 
c amJbioo profundos en lo social, lo mstitucio
naJ, lo cuJ..tural 'Y lo pOl�tico, qrue no. son sino 
facetas diSJtiIlJtaS, ¡pero aJbSolUlbamente com
'Pilamentarias, de 'UD. másmo p'roc� de cre
cimiento y progreso de 'lliUestra sociedad. 

Uno de los mayores obStáculos para la ace
leración del desa.rroNo del ¡país se encuentlra 

en el atraso de la agrioultura en relación c� .las necesi�ad�s nacionales y con las po
sIbillidadoo pO'Wnclales de tpl'oducción que tie
ne nuestra economía agropeCll.lal'Ía. En efec
to desde hace años el incremento anual de · 
nuestra producción agro¡pecuana es inferior 
a la tasa de aUlIIllento de la /pOblación. Entre 
1939 y 1965, por ejemopno mientras la pobla
ción deJ pa� aumentó a un rLtnno promedio 
de un 2,Q6 por ciento ·MlJu:aJ., la producción 
a�rOlpeouar'Ía lo hizo a lUna tasa de un 2 por 
CIento. La masa gana.dera existente en .Cihile 
que en· Ul36 era de 2,6 .miUones die cabezas 
frente a una población de 4,5 millones de ha
bitantes es hoy sólo de 2,9 millones de cabe
zas en tanto la población se ha elevado a cer
ca de 9 mmones de habitantes. Si a esta situa
ción agregamos las presiones por mejorar los 
consumos individuales en un país donde el 
40 por ciento de las personas del sector ru
ral y el 30 por ciento de las personas del sec
tor urbano sufren de desnutrición crónica, es 
fácil comprender el significado de este muy 
lento crecimiento de nuestra producción agro
pecuaria. 

Por otra parte, el sistema socia! del agro 
ohMeno es 'lID sistema social cerrado y ana
c·rónico. Existe en nuestra agriCllill1mra Ullla 
prOlfunda estTrutiticaJCii.ón soc¡,aa- 'Y no se dan 
en ella las condiciones ,para Ja elevación y 
progreso de las ma.sas CaJIlllPesinas derutro de 
la P!rOiPia estirllrotlura agraria. 

En efecto, el sistama socia.l que la cal'ac
teriza, muestra por una parte un pequeño 
g>ruJpO superior o sector dominante, que no 
representa más del 8 ·por ciento de las lami
Has del: agil"O ( dentro de este 8 por cieIlltO hay 
muchas que tienen además otras 3iCItividades 
y que tViven de un mOldo permanente en las 
c�udades) .  Este grupo concent!l"a. en sus ma
nos más dro 80 por ciento de la tierra total. 
el 66 por ciento dell mgreso agrícOla y la ma
yor parte del créclito destinado a las aotivi
dades agropewarias, qlUe a menudo utiliza 
también con otros fines, hasta fecha recien
te era graNadO con una tributación .mínima. 
dado su inf.luencia política. en los poderes 
ejeouJtivo y legiSlativo. !Por otro lado, el ma
yor número de los que constituyen este see
,tor dominante cons�dera'ba norma.l el no 
Wffi'P'Hmiento o en el mejor de los casOS el 
CUlll1lPliJmiento muy imperfecto de la legi&a
ción social . g,ue en el pais se haJbia dictado a 
fin de protJelge.r al trabajador agticola. Miran 
El. este Úlltimo como un ser inferior, no como 
l\lU ciurcladano con ig¡wales derechos, y en el 
mejor de Jos casos lo tratan con un paternis.
mo benevolente. En la p�ica, toda la vida. 
del trabajador agrícola, como también su ho
gar sus rela.ciorue's socia.les, sus posibilidades 
CIU.!l.tm-ales, su maJYor o menor ingreso dentro 
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de una , sLtuaóón generalizada de extrema 
¡pobreza e indLgencia, decpenden de la actitud 
o de la voluntad dlé'l patrón, ,Este pequeño 
grupo superior o seCltor donUinante el'a el 
único que <tema ol1g,aniza;ción y a través de 
!las sociedades rugr�collils que configura con 
excliusión totaJl de la gran masa campesina, 
no sólo se cons,idera el r epresentante nOl'mal 
de la aJgricu.litJulDa, sino ruderrnás constituye un 
!poderoso gruipo de presión ,ante los poderes 
del Esltado en ,defensa dlel sistema imperante, 

iIDn 'el extremo opluésto de este pequeño 
grUipo dominante y sin qrue en los cam¡pos de 
Chile exista como realidad social una clase 
media con cie'l'lto grado de indepen!dencia d'el 
sistema tradicional, se o'bsé'rva la Igran masa 
cliImpesina, constHlUílda por los inquhlinos, 
'Voluntarios, liIfuerinos, medieros, miembros 
de comunidades indigenas y prOductores fa
!lUi:liares o minif'undilstas, !Elste gl'UlpO, qwe 
Icorwtitwye más del 90 por c iento de las !fa
milias cliiffiiPesinas no tilene ningún derecho 
sobre la tierra" o ClUJando mucho diSipone de 
'Una mmima proiporciJón de eHa ; no tenía otra 
<posilbiJ.irdad de crédito hasta fecha reciente 
que el del patrón o 'el de los oomerciaI1JtJes 10-
eMes que utilizaJban el C1'Iédito como un sis
tema de e;IQpilotru0ión all d'oHga:r al sec,tor 
campesino que lo recibía a venderle sus pro
ductos en condilCÍolI1es mlUCho más desfavo
:rlilbles que las del mercrudo normal. No tenía 
organización ni en el sector específicamente 
Jruboral, druda ,la vigencia de una l'egislación 
!Sindical que ponía todo tÍipo de obstáculos 
prácticos a la constitución de sindicatos agrí
colas, ni en su se�tor de peqlUeños empresa
rios independi'entes, Só¡'o durante estos últi
mos años se ha a:c'elerado' de u.n modo mani
¡fiesto La organi2laJCión de (los !pequeños pro
ductores en C omités de Pequeños Agriculto
res y en Coperativas Campesinas y la de los 
I\lrllibaj adores ,aooJ:arirudos en sindicaJtos y gru
pos presindicales;  pero la mayor parte de 
estas a;gI1ulpaciones no tiene aún ningún re
conocimiento jlUrídico, druda la carencia o im
perfección de la legislación existente. Final
mente pU'ede deoirse que las ¡posilbiUda.des de 
\progreso econórrrico y socia:! prura la inmen
sa mayoría de estJel camlpesinado son tan li
mitadas en la estructura agraria dominante. 
qUle SIU única e;IQpeotrutilva de mejoramiento 
era Ja emigración aJl á'l"ea U!I'lbana. Esto expU
ca, mUloho más que el J"lelliiti'Vo d<es'cliITQHo in
dustrial quJe' 'Chile ha teniIdo, el hecho de 
que entre 1 940 y 1900 por ej em¡plo, un millón 
de cam¡pesinos, UIfl tereio del total de la po
blaoión rural que CIhiIle tiene hoy día, haya 
emigr.aldo al área urlbana, donde, sin duda, 
ha contribuido a aJg'l"aN'a:r los probJemas ha
bÍltJa;cionales, die' servicios ,pÚlblicos y ha com
�etido con la propia polblrución u�bana en 
,aumento, por las .l1elliitivrumente eSClasas opor
tunidades oCUiPaJCiona,les olU'e el desanoHo in
d�trial de 'CIhill:e ha c'.l1erudo en e.stos úJtimos 
añ�s. Esne', sin dJuida, ha sido tamlb[én un fac
tor im¡portante en la prdlilfeTlacián de se'lWi
reíos inefiIcienJtes y en la presión por cargos 
a:dlminist'!"ati'Vos que caI'aJoteriza a la econo
mía chiJena en la aJCJ1:JulilliIdad. 

.cuáles han sido las conseouencias e.'oonó
!lUÍlco...sociales de este sistJema agra'rio y del 
lento crecimiento de la producción agrope
cuaria con respecto a las necesidades del país. 
Fu�daimentalmente lrus .siguientes : 

a )  .creciente necesidrud de gastar una ,pro
porción oada v,ez más importante de nu'estro 
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presupuesto de di'Visas, que en un ,país como 
¡OhM'e que no produce la mayor parte de los 
hienes de capttaJl que requiere su qesarrollo 
'Constituye un ,elemenrto decisivo del prOceso 
de inversión, en ,traer a'limentos y otros ,pro
ductos agríCOlas a fin de satisfacer las nece
lSidades mínimas de la pOblrución. Y esta si
I\luación se ha ido a¡gravando p'aJu!IaJtinamen
te. Hasta comi'enzos die los años 40 por ejem
plo, el comercio extlé'r,io'r liIgrolPecu,ario chile-
1110 eI'a positivo, es decir e;IQpootáJbamos un 
mayor valor de lo que necesi,táJbamos impor
,tar, y en consecUlencia l:a rug-ricu,J,tu,ra aopor
,taJba divisas al desarrdllo ,del paso En los úJ
timos años, frente a un valor de exportacio
nes que no ha logrado superar el P'l"omedio 
anual de los It'l"einta y tanto mállllones de dó
il'al'es, hemos ,tenido que Í!!lUipoI1tar valores del 
orden die' los 1 50 millones de dówa,r'es en pro
duotos aJgropeüuar-ios, lo que da un défic,it 
neto en el comercio exterior agropecuario 
19u¡perior a los 100 mill-ones de dólaI'es. Y si 
bien 'es cierto que una proporción de las im
'PortacionJé'S rugrOipecuarias corresponden a 
produotos trOipkaJl'es que no se pueden p'l"o_ 
IcDiJIoir en el país, no es menos derto qlUe un 
mayor tncremento de l1as eXlpo'rtruc,i<mes de 
¡este Sélctor, que están prálclicrumente estan
lOa:das desde hace 20 años, ha'bría perInÍ,tido 
'Com¡pensar esto y mantener un balance po
si�i'Vo. En síntesis el poco desarroHo de la 
prOducción aJgrOipecu'liIl"ia con reSipec'to a las 
necesidades ha obligado a desviar un monto 
caJda vez mayor de nuestros recursos en di
'Visas ¡paI'a im¡poI1ta'r eqwpos de capital, me
dios de tran>1por.te y otros ,elementos c.}aves 
�a'I1a el desarrollo y el mej orrumiJe'nlto del. 
l'>tandaro de v�da geIfl1eral de la población, 
hacia la rudquisioión de aUmentos en el ex
terior, a fin de que nuestra población no su
ifTiera hrumbre. 

h) Sin e1mba:rgo, y a pesar de elSto, muchos 
consumos im¡poMntes en la dieta alimenti
cia del chileno, han disminuido en su dispo
nibLUdaJd ipor hoaJbiltante. Un ej'e!lU!plo que es 
Inecesario mencionar es el de la CoaJI'Ile, cuyo 
ICOItSiumo ha CJaído ,die' 53 kgs. promedio por 
habttante M año en el trienio 194'5-47 a me
nos de 30 kgs. en los últimos amos. En otros 
Iproductos básicos, 81 consumo no ha caLdo, 
IgraJc'Ílais sólo all incr,emento considerable de 
!las importaciones, puesto qlUe la producción 
nacional por haJbitante ha venido. disminu
yendo consta1lJt/e1mente. El efiecto de to.do esto 
en la sallwd, caJPaJcidad die traJbaj o y poten
IciaJlidad fisiICa e inteleotJual de los chilenos 
es sufioientemente conocida pa:fia tener que 
,¡¡Jhondar en ello. 

c) A &u vle'z liIl lento crecimiento de la pro
Ici'UiCc'ión agro¡peclU'aria con res¡pecto. a las ne
()esild'ades ha sildo uno die los ellierrnenrtos bá
sioos en las d1ficuJta:des q'ue han tenido los 
Idifleren1Jes golbd'el"Il()'s en Ol'ldlé'n a conl\lrolar las 
presiones inflacionarias que se generen en 
la economía 0hilena. 

d) La muy desigual distI'ilbucián del ingre
so generaido en el selcto.r rugrícoila, que es con
secuencia del sistema institucional vigente, 
es hoy un ffilUlY se,r-io OIbstá0u1lo para la ex
!pansión del mercaJdo c oooumidor de los pro
iduCltos industrÍla.�es, sin el C'U'M no es posilWle 
Idesa'lTohlar una industria moderna, 'econólIThi
ca y competttÍ'\lIa ta:nto en el mercrudo inter
no como en 'el eXlterno. Un sistem'a rugrario 
'Que condUlce a qU1e ,ClJ. 7,6' por ciento de la po
'blrución rUr!lil di:spOI1Jga d� 65,6 por ciento del 
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i,ngreso agrícola y que en el extremo opuesto el 92,1 por ciento de la pob!lación rural disponga de sólo el 34 por ciento de ese ingreso es sin duda un muy serio escollo al desarro� 
110 industrial, cuando esa población rural representa cerca del tercio de La población total del país. Este sin duda ha sido uno de los prin�ip�les factores junto :l: un excesivo proteCCIOniSmO, que ha conducIdo a una psicología industrial de producir poco ganando mucho sobre cada unidad producida, hecho que está hoy afectando el nivel de todos los chilenos y que hace a la industria nacional entrar en una situación de debilidad extrema en un proceso económico de integración latinoamericana. 

e) Finalmente puede decirse que el siste
ma institucional vigente en el agro chileno 
ha sido el principal responsable de la sub
ocupación relativa de algunos de los factores 
reales de producción más importantes que 
tiene el país, � saber:  la fuerza de trabajo 
rural (que en promedio trabaja menos de 200 
días por año ) ,  la tierra agrícolamente pro
ductiva (que en parte importante está sub
utilizada con sistemas de explotación excesi
vamente extensivos) y el agua de ríos y de 
fuentes subterráneas, que a menudo es mal
gastada por deficientes sistemas de riego, 
siendo que frente a la escasez reLativa de es
te factor se manifiesta una demanda crecien
te por su uso en diferentes sectores de la 
economía : consumo de poblaciones, industria, 
minería, energía y la propia agricultura en 
su posibilidad de aumentar el área regada. 

Todos estos hechos muestran la urgencia 
de modificar el actual sistema agrario chile
no y de dinrumizar el crecilmiento de la pro
ducción agropecuaria, que constituyen sin 
duda en el presente los princLpales obstáculos 
al más rápido progreso y avance de la eco
nomía nacional y al mayor bienestar de la 
población del país. 

La acción de la Reforma Agraria 

La acción de reforma agraria que ha em
prendido el Gobierno de la 'Democracia Cris
tiana contempla varios aspectos que son ab
solutamente complementarios puesto que Lo 
que se busca a través de ellos es un cambio 
complejo que incluye : redistribuir la tierra 
hoy concentrada en manos de unos pocos en 
favor de aquellos sectores campesinos que de
muestran mayor espíritu de trabajo, inicia
tiva y capacidacl de hacerlas producir en for
ma más eficiente que en la actualidad, re
distribuir el crédito público y privado hacia 
los sectores de pequeños y medianos -ª,gricu1-
tares a fin de que puedan disponer de ele
mentos de producción más eficientes, capita
lizar sus explotaciones y comercializar más 
favorablemente sus productos, así como fi
nanciar en este mismo sentido a los nuevos 
empresarios que originará el proceso de re
distribución de la tierra; mejorar lo's ingre
sos de aquellos ' campesinos que continúan 
como asalariados agrícolas ; fomentar la 
agrupación deL campesinado para darle ma
yor representatividad y peso real en la so
ciedad chilena, aumentar su poder de nego-

ciación en los aspectos salariales y comer
ciales y facilitar su toma de conciencia de 
la responsabilidad que tiene en la construc
ción de un nuevo régimen agrario mucho 
más dinámico que el sistema tradicional ; ele
var al niveL cultural y la capacitación técni
ca de todos los sectores campesinos; y final
mente, complementar todo lo anterior con 
una política agraria en materia de precios, 
comercialización de productos y de factores 
de producción, orientación de la producción, 
tecnificación y modernización de los sistemas 
de trabajo, conservación de los recursos na
turales, tributación, etc., que conduzca a la 
utilización eficiente de todos los recursos pro
ductivos, al mantenimiento de 10s mismos pa
ra las futuras generaciones de chilenos, a la 
recuperación de las que se han estado dila
pidando en los últimos años y al mejoramien
to del ingreso y del nivel de vida de la gran 
masa de la población rural. 

Como es fácil comprender esta acción no 
se reduce sólo a la obtención de ciertos ins
trumentos legales, que si bien son indispen
sables para su realización, no son en el fon
do otra cosa que instrumentos para la ac
ción. Ella debe comprender además una eje
cución administrativa, la adecuación de los 
organismos deL Estado para sus nuevas ta
reas, la preparación de cuadros técnicos y 
promocionales, la motivación psicológica de 
los campesinos para organizarse, la capaci
tación de estos grupos y de los líderes cam
pesinos que surjan de ellos, etc. 

Las principales facetas de esta acción de 
reforma agraria que el Gobierno demócrata 
cristiano ha emprendido, son hasta el mo
mento las siguientes : 

a )  Preparación ry presentación al ParLa
mento del Proyecto de Ley de Reforma Agra
ria que está siendo discutido en la actuali
dad en la Cámara de Diputados. Los objeti
vos básicos de este proyecto de ley son : limi
tar la posibilidad de acumulación de tierras 
en manos de una misma persona más allá de 
un lÍllllite que se considera socialmente acep
table; posibiLitar la expropiación de las tie
rras mal trabajadas o abandonadas y de las 
que excedan de los límites socia1ment� ace�
tables a fin de instalar en ellas a CIen mIl 
nuevo� propietarios provenientes de preferen
cia de los campesinos que viven en (o en las 
cercanías de) las tierras que se expropien ; 
crear un ordenamiento agrario que conduzca 
al trabajo más intensivo de Las propiedades 
no afectadas por la reforma agraria y de las 
tierras que se reservan los propietarios afec
tados ; y finalmente racionalizar al máximo 
el uso del agua de riego en el proceso d� pro
ducción agrícola. 

b) Mientras se obtiene este instrum.ento 
legal y sobre la base de la Ley vigen�e y de 
una acción administrativa en profundIdad, se 
han expropiado en 18 meses del actual Go
bierno una mayor cantidad de tierras y se 
ha instalado un mayor número de familias 
que en 35 años de Gobiernos anteriores. En 
efecto entre 1929 Y 1964 se parcelaron 496.409 
hectáreas de tierras y se beneficiaron 4.472 
familias, que en proporción apreciable no 
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eran de campesinos. Frente a ello, de noviem
bre de 1 964 a marzo de 1966 se expropiaron 
693 mil hectáreas de tierras y 4.526 familias, 
todas de campesinos, están instal.adas en "los 
asentamientos" de reforma agraria, que cons
tituyen la etapa previa a la asignación de
finitiva de la tierra. De acuerdo con los an
tecedentes dis¡ponibles, en todos estos asen
tamientos los campesinos están obteniendo 
mejores resultados productivos que lo que 
ocurría en esas mismas tierras antes del pro
ceso de reforma agraria, lo que demuestra la 
falsedad del mito de la incapacidad del cam
pesino, que ha sido abundantemente difun
did.o por 1o's impugnadores de la reforma 
agraria. 

c) Por otra parte y ante el hecho evidente 
de que la posibilidad de ser aféctados por la 
reforma agraria, muchos grandes propieta
rios estaban subdividiendo apresuradamente 
sus tierras y vendiéndoselas a terceras perso
nas, la mayor partp¡ de las cuales no eran 
campesinos, lo que iba a significar una burla 
manifiesta a la voluntad de asignar }as tie
rras expropiadas a los campesinos que al1í 
vivían y que fueran los más aptos para tra
bajarlas, el Gobierno hizo aprobar en tiem
po record una ley que prohibe todas las par
celaciones agrícolas sin la autorizaCión pre
via de la Corporación de la Reforma Agra
ria y esta autorización no podrá ser otorga
da si el proyecto de subdivisión no es técni
camente correcto y si a lo menos el 40 % de 
las tierras 'que se subdividan no son vendidas 
con facilidades a los propios campesinos que 
en ellas viven 'Y laboran. 

d) Se ha presentado al Parlamento, donde 
se está discutiendo en la actualidad, un pro
yecto de Ley que ¡perunita la ,Jitbre sindicali
zación de los campesinos y deroga la legis-
1ación muy limitativa que hoy día nos rige 
en esta materia. Mientras tanto se han dado 
todas las facilidades del caso para la orga
nización de sindicatos y de gTrUpOS presindí
cales que se transformarán en sindícª'tos le
gales de acuerdo con la nueva legislación, o 
de acuerdo con la actual, en la medida en 
que ella no 10 impida. 

La idea básica que está contenida en la 
nueva legislación propuesta es fomentar la 
libre constitución de sindicatos agríCOlas de 
cierta envergadura, que puedan comprender 
a los trabajadores de varías empresas, de 
una comuna o de una región, sindicatos que 
pueden federarse y que pueden discutir con
'Venios colectivos de tipo local, regional, pro
vincial o aun nacional. Se estima que sólo 
la constitución de. estos sindicatos permitirá 
obtener el cumplimiento generalizado en to
do el país de la legislación social vigente y 
IpOsibñlitará ,'los convenios .colectivos !Y los 
sistemas de participación, que den a los tra
bajadores según la capacidad prOductiva de 
las diferentes empresas agrícolas, una jus
ta participación en los ingresos que en ellas 
se generan. 

e) Para mejorar mientras tanto el ingre
so del sector agríCOla asalariado se estable
ció a partir de mayo de 1965 la igualación 
del salario mínimo agrícola en todo el país 
al salario mínimo industrial y se ha hecho 
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un esfuerzo, que aun cuando todavía mani
fiesta deficiencias. ha logrado mejorar bas
tante el cumplimiento, por parte del sector 
patronal, de la legislación del trabajo y so
cial agrícola. 

f) Se ha fomentado al máximo, dados los 
recursos humanos �isponibles, la agrupación 
del campesinado e� tres principales formas 
de agrupación : los Comités de Pequeños Agri
cultores, que hoy día alcanzan a unos 1.900 
comités que engloban a unas 70 mi], familias 
de pequeños productores en todo el país, las 
Coperativas Campesinas que hoy alcanzan 
a cerca de 300 con unos 19.000 afiliados y los 
Sindicatos y Comités presindicales, que su
peran los 400 con una afiliación superior a 
los 22 mil asalariados. 

La promoClOn de estos grupos se ha he
cho sobre la base de hacer tomar conciencia 
a los campesinos de la importancia que tie
ne para ellos la organización, a fin · de au
mentar su poder de negociación, obtener me
jores condiciones de trabajo, de vida y de 
comercialización, y a fin de motivar Jos es
fuerzos colectivos de las comunidades cam
pesinas en tareas destinadas a su propio be
neficio (construcción de escuelas, postas mé
dicas, arreglo, construcción de caminos, 
etc. )  . 

g) Se ha reorientado progresivamente el 
crédito agríCOla y la asistencia técnica, espe
cialmente por ahora, a los sectores de peque
ños agricultores independientes. En 1965 se 
llegó con programas de crédito y asi.stencia 
técnica a sobre 50 mil familias de pequeños 
agricultores. Estos créditos no sólo fueron de 
produQción, sino también se iniciaron los pro
gramas de crédito de capitalización a varios 
años a fin de dotar a estos pequeños em
presarios de ciertos elementos básicos para 
un mejor trabajo. 

h) Se ha comenzado a aplicar una políti
ca agríCOla de recuperación de precios reales 
para los prOductos esenciales de la agricul
tura, dentro de un programa de progresiva es
tabilización económica, de recuperación de 
los recursos naturales, de reducción de los 
costos de los factores de producción, de ra
cionalización en el proceso de comercializa
ción, de investigación y tecnificación agro
pecuaria. 

i )  Finalmente se ha fomentado e], diálogo 
permanente y abierto de los grupos campesi
nos con los representantes del Gobierno, me
diante congresos campesinos, contactos de te
rrenos, ferias de artesanía popular, etc., a 
fin de realzar ante el país los auténticos va
lores del campes1nado, hacer sentir a éste 
la importancia que tiene su partiCipación 
aotiva en las políticas que se adopten y co
nocer directamente su visión de los proble
mas de la agricultura y de la vida social del 
agro. En todo este contacto se ha partido del 
p'rincipio 'esencial que la construcción de 
una sociedad nacional progresista, más justa 
y más dinámica, sólo puede ser el resultado 
de la colaboración permanente del pueblO 
agrupado, que se pone en marcha para cons
truir su futuro, y del Gobierno que ha elegi
do para dirigirlo y que está a su servicio. 
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Los problemas que Ja Reforma Agraria debe 
e nfrentar 

El proceso de Reforma 'Agraria, que a tra
vés de una serie de acciones complementa
rias de distinta naturaleza ha emprendido 
el Gobierno de la Democracia Cristiana, con 
la perfecta conciencia de su importancia bá
sica en la actua� etapa del desarrollo histó
rico del país plantea sin embargo una serie 
de problemas que deben ser adecuadamente 
analizados y abordados. Algunos de estos 
problemas serán ahora mencionados pues 
constituyen la esencia de las cosas qUe deben 
ser discutidas y aclaradas en este Congreso. 

1) En primer lugar es preciso que se ten
ga clara conciencia que la tarea de Reforma 
Agraria es una acción eminentemente po�í
tica dentro de la cual los aspectos técnicos 
deben ser adecuadamente cOIlJ>iderados, pero 
no son ellos los reaccionarios del país en su 
oposición a la reforma agraria, están tra
tando de crear una imagen, a través de la 
cual esperan influir en la conciencia de la 
opinión pública, de que la tarea de reforma 
agraria debe ser un proceso exclusivamente 
técnico agronómíco del cual deben quedar 
excluidos los aspectos políticos. Esta imagen 
debe ser rechazada de 'plano, puesto que en 
el fondo la reforma agraria es un proceso 
de redistribución de la riqueza representada 
por el capital tierra, es un proceso de redis
tribución del poder poLítico de la pequeña 
minoría dominante del sistema tradicional 
al pueblo campesino organizado, es un pro
ceso de ruptura brusc¡¡. con un sistema ins
titucional inadaptado a las realidades de una 
nación que pretende avanzar rápidamente 
en un régimen de democracia al servicio de 
las grandes mayorías, y es un 'Proceso de aber
tura de oportunidades en el que estas mayo
rías debidamente concientizadas, actúan en 
forma dinámica. 

Sin embargo, este proceso debe cuidar por 
la economía con los demás aspectos del pro
grama de Gobierno, es decir al realizar la Re
forma Agraria tal como se ha esbozado no 
debe implicar al sacrificio de otras me�as 
(la estabilización por ejemplo) ,  lo que en ul
timo término podría hacer fracasar eL pro:
grama en su conjunto. 

Un cambio institucional de la naturaleza 
de una reforma agraria verdadera, requie�e 
una profunda comprensión del p�oces? poh
tico que ella significa, de sus eXigencias, de 
sus riesgos y de la necesidad de completar 
ciertos aspectos básicos de ella, como e� por 
ejemplo, el de La redistribuc�ón de . la tle.rra, 
con la mayor celeridad posible. Solo aSl se 
podrá superar rápidamente cierto clima de 
inestabilidad que es inevitable en un proce
so como éste, y se pOdrán ,construir los de
más aspectos complementan os sobre. una ba
se más o menos definitivo. Por otra .parte 
ciertos desajustes productivos que ocaslOnal
mente pueden ocurrir y qu.e los e��entos 
reaccionarios siempre trataran de utlhzar al 
máximo como argumentos en contra de la 
acción de reforma agraria, no deb.en hacer 
nunca olvidar los objetivos �senClales que 
con ella se persiguen. 

2) La necesidad de rapidez en el proceso 
redistributivo de la tierra y de puesta en 
marcha de las acciones indisolub�mente 
complementarias de educación y organización 
campesina, capacitación de lideres, créditos 
y asistencia técnica, organización de la co
mercialización, etc., exige, por otro lado, una 
alta prioridad durante los años iniciales del 
proceso, en el voLumen de re�ursos humanos 
y financieros, que el Estado y la comunidad 
nacional, destinen a esta tarea. Después de 
los 5 a 6 años iniciales, es perfectamente po
sible contemplar una disminución relativa 
de 'estos recursos extraordinarios, puesto que 
el proceso podrá sustentarse en gran parte 
con las recuperaciones económicas que el Es
tado y La comunidad obtengan, si en un co
mienzo se la dieron los recursos y organiza
ción adecuados. 

3) ,En el proceso de Reforma Agraria la 
tarea más urgente e importante es la rápida 
organización del campesinado, la claridad en 
cuanto a los tipos de organizaciones. de este 
campesinado, la adecuada relación de estas 
diferentes organizaciones, y eL sentido y el 
espíritu que adquieran. 

Sobre esta materia vale la pena mencionar 
varios considerando s que son importantes : 

a) La separación de clases en el campo es 
tan profunda, la desconfianza del campes�no 
por la explotación a que ha estado somet��o 
es tan manifiesta, que en lo general es dlfl
cil ganar su confianza si siente . que aquellas 
que traten de ayudarla a orgamzarse apare
cen ligados en una forma .u otra al elemento 
patronal tradicional. . . 

b) De acuerdo con la actual e.xpe��enCla, 
las tres formas básicas de orgamzacl.on del 
campesinado que aparecen como �s mas �de
cuadas son : el Comité de Pequenos Agncul
tares y la Coperativa Campesina en el. caso 
de -los pequeños agricult?re� independlen.tes 
y la Cooperativa y el SmdlCato CamI?e�mo 
para el caso de los asalariados. El Com�t� de 
Pequeños AgricuLtores del:4e ser proplcl�,?-O 
como una forma elemental de agrupaclOn 
precoperativa, con la mira de , que un� vez 
que los miembros de estos c:omltes adqu�eren 
cierta madurez y experiencia del trabaJO de 
estas asociaciones, dichos Comi�s se trans
forman en Coperativas Camp�smas de ser
vicios múltiples para sus aSOCiados, las ��e 
pueden en muchos casos, !legar a ser ta��len 
coperativas de explotaclOn agropecuana. 

El Sindicato Campesino debe se� de, una 
dimensión taL que le permita cubnr ciertos 
servicios sociales y económi?os comu�es para 
los asalariados que lo constituyen, SI esto ,no 
ocurre el riesgo de que se quede e? , un, SlI�
dicalismo débil, exclusiv�me�te r�lvmdlCat,

l
va en términos de ventaJas �nmedlatas y sm 
proyección hacia formas mas completas de 
asociación, 

c) Por otro lado, las asociaciones region�les 
o nacionales que agrupen a los , campesm?s 
deben contemplar con la mism�. lmpo;tancla 
estas tres formas de organizaclOn, aSl , c�,m() 
los "asentamientos de reform,a, �grana a 
fin de evitar separaciones artlflClales e�tre 
ellas y facilitar el traspaso de los campesmos 
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de una forma u otra de agrupación dentro 
de la misma asociación. Con esto . se �ortale
cerá la unidad campesina y s� evitaran mu
chas luchas negativas por conservar parcelas 
sectoriales de influencia. 

d) En cuanto al espíritu de estas organi
zaciones es fundamental tener conciencia que 
la solución verdadera no consiste en hacer 
salir a los campesinos de su dependencia pa
ternalista de un patrón para �onvertirlos en 
dependientes de los .funcion3:rios del, E�tado. 
Este ,espíritu de dependencIa economICa y 
política de los funcionarios del Estado, h a  
frustrado en muchos países l a  posibUidad de 
una verdadera liberación camp'esina y ha 
ocasionado además problemas administrati
vos sumamente complejos y negativos. Como 
el espíritu de la democracia cristiana es el 
de una verdadera liberación y promoción del 
campesinado, es vital estudiar las modalida
des de ir concientizando a las masas cam
pesiñas, a través de sus organizaciones, sobre 
el cua1 es la verdadera misión y destino de 
estas, a fin de no hacerlas caer en la de
pendencia del Estago. Este es sin duda un 
problema difícil y complejo dado- el hecho de 
que es inevitable, en una primera fase, que 
los organismos de un Estado que pretende 
hacer este cambio revolucionario en la es
tructura tradicional del agro, tengan que ju
gar un papel muy importante de fermento 
y cauce para muchos de estas agrupaciones. 
Sin embargo este papel debe ser asumido 
con una metodología adecuada a la obtención 
de una progresiva liberación del campesino 
de su mentalidad tradicional de dependen
cia. 

4 )  Organizar al. campesinado en un proce
so de reforma agraria implica trabajar con 
grandes masas humanas que con anteriori
dad vivían aisladas a lo largo y a lo ancho 
de la geografía del país. Este aislamiento y 
su falta de contacto con otras realidades, da 
a menudo a los campesinos una visión muy 
local y particular de sus problemas y una 
falta de integración con los problemas y rea
lidades de la nación. 

La organización del campesinado significa 
también, en consecuencia, 1a obligación de 
educarlo en una conciencia nacional, que con
temple no sólo las' realidades actuales, �ino 
también las perspectivas futuras, los cami
nos y las dificultades de la acción en que él 
debe participar, sus derechos así como sus 
obligaciones y responsabi1idades, y la necesi
dad de su relación con los otros sectores so
ciales del país. Por otra parte, en la medida 
en que la organización se desarrolla tienden 
a surgir líderes naturales que deben ser ade
cuadamente formados a fin de que se con
viertan en elementos motores del desarroBo 
de las comunidades y no caigan en el caci
quismo local que es profundamente opuesto 
a la promoción humana y social de los gru
pos campesinos. 

Algunos de los criterios operacionales bá- . 
sic os que deb�n contemplarse en este pro
ceso de educación de los campesinos en una 
conciencia nacional son los siguientes : 
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a) Que el mejoramiento social está indis
cutiblemente ligado al incremento de la pro
ductividad económica, sin el cual el mejora
miento social carece de base sólida de sus
tentación. Que una actitud nacional solamen
te redistributiva no tiene muchas perspecti
vas en un país en estado incipiente de desa
rrollo. Que si bien es fundamental un siste
ma nuevo de distribución de los beneficios 
económicos y sociales, que favorezca funda
mentalmente a la mayoría popular, para que 
este proceso de redistribuci6n no se frustre 
rápidamente por insuficiencia económica, es 
básico un esfuerzo colectivo para incrementar 
con rapidez la prOducción y mejorar la pro
ductividad. 

b) Que el principal recurso de la nación 
lo constituye la capacidad de trabajo de sus 
habitantes. Que no se puede lograr el me
j or,amiento general con una actitud pasiva 
esperando 'que el Estado resuelva todos los 
problemas. Que es preciso que las organiza
ciones campesinas . discutan .Y emprendan ta
reas de automejoramiento y que el Estado 
sólo debe ayudar a aquellos que están dis
'Puestos a apol'tar una ouota de autoesfuerzo, 

c )  Que en el proceso de cambio económico 
y social, el campesino sólo y a través de su� 
organizaciones, tiene que tener. un papel crea
dor en cuanto a ideas, experiencias y accio
nes. Que no debe limitarse a esperar .órdenes 
de arriba, que él debe participar activamente 
en la elaboración de las políticas y en las me
didas que se apliquen para su ej ecución. Que 
es deber del 'Estado y de sus funcionarios 
consultarlo y dialogar con él. Que sin parti
cipación activa del campesino en todos los 
niveles, el proceso de reforma agraria corre 
el riesgo de cometer serios errores y tener 
muchas dificultades innecesarias en su trans
curso. 

5) Finalmente, es preciso tener plena con
ciencia que la organización campesina no se
rá ideológicamente neutra. En la coyuntura 
histórica en que este proceso de organización 
acelerada se está realizando en Chile, sólo 
existen dos perspectivas posibles para orien
tar ideológicamente al movimiento campesi
no : la marxista o la demócrata cristiana. Y 
que el Movimiento campesino en su genera
lidad adopte una u otra de estas ideologías, 
condicionará de un modo substancial al por
venir del sistema político nacional. 

Tener plena conciencia de esto no significa 
confundir el plano gremial con el plano par
tidista, ya que cada uno de ello� tiene

. 
�us 

funciones específicas ; ni tampoco sigmfIca 
que es necesario que todos los campesinos 
agrupados militan en la democracia cristia
na. Pero si que el Partido tiene una respon
sabilidad muy grande en la tarea de adoctri
namiento ideológico de muchas líderes cam
pesinos que vayan surgiendo en la medida 
en que ellos manifiestan una vocación polí
tica y que si el Partido no se prepara y se 
organiza para realizar esta tarea, estará fal
tando a un muy serio deber con su responsa
bilidad nacional y comprometiendo grave
mente su futuro político. 
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La construcción de un orden comunitario 
requiere, j unto a la formación concreta de fi
lles, métodos y etrupas para la tranSlforma- ' 
ción de la sociedad actual, de la comprensión 
y manej o de nuevos valores 'Y formás de vi
da por un número creciente de ,personas que 
vitalicen e n  ,plenitud el carácter humano d� 
la nueva sociedad a que aspj¡r'amos. Esto es 

particularmente válido en la formación de 
las nuevas generaiCÍones. 

Por 'clllo, y da:da la excepcional oportuni
dad de nuestra generación de vdvir y actuar 
en la partida de un nuevo momento históri
co que no ocurre más de una vez en cada si
glo, la Democracia Cristiana otor,gó siempre 
un papel de avanzada a la Educación. 

l. LA POUTICA EDUCACIONAL DEL PROGRAMA 
Las bases de la política educacional se pue

den resumir en los siguientes obj etivos : 

a) Tarea socio-cultural : formación inte
gral y aceleración de la movilidad social. Es
to signilfica entregar a cada hombre un pa
t.rimonio común de conocimientos y valores 
fundamentaJes, tdesarroilllar su personalidad y 
preparar su armónica integración 'a la vida 
de la soc1edad y a los deberes y derechos que 
todo esto impone. Pero, además para la De
mocracia Oristiana era imperaJtivo enfatizar 
la educac�ón como un ,poderoso instrumento 
d e  oroenación y 'ascenslÍón social, rompiendo 
con el valor que la tradición, la riqueza o 
cuaLesquier otra forma d� poder material ha
bían tenido en nuestro medio para determi
nar el status de los dilflerentes grupos de la 
comunidad y 'que haJbían transformado a 
nuestra educación en un reflejo de esa nor
ma de estratificación. 

bl Las garantías educacionales : El propósi
to antes enunciado no pOdía obtenerse sin 
que se garantizara la igualdad de oportunida
des educacionales en forma concreta. Esto 
significaba transformar la declaración j urídi
ca del derecho a 1a educación en una seguri
dad de acceso a una escuela para todos los ' 
hijos de los chilenos. La desigualdad existente 
en los diferentes estratos soéiales en su opor
tunidad cultural, tenía una grave repercusión 
en la ipérdida de talentos y recursos huma
nos por el país y en la cons<Ylidación del pri
vilegiO de minorías con la exclu&ión de vas
tos sectores de traJbaj adores, ao que cerraba 
un círculo vicioso de estancamiento social y 
económico. De a11í la formulación inicial y 
preponderante de una política de " Educación 
Abierta para una Sociedad Aibilerta" dada 
por el Plan Extraordinario de Educación. 

c) La educación como proceso permanente 
El proceso de rup,rendizaj e acompaña al ser 
humano en toda su existencia. Este reque
rimilento natural del hombre, acelerado por 
la velocidad de transformación en la� Cien
cia y la Técnica conduce no sólo a la reno
vación periódica de conocimientos y técnicas 
en la nmez y j uventud sino se extiende al 
adulto. Esta urgencia de constante perflec
cionamiento se acentúa a la luz de la justi
cia social que obliga a no declarar caduca-

do el derecllO a la educación del trabajador 
y de la urgencia de contar con recursos hu
mapos calHicados para el desarrollo econó
mico, en todos los nive,les. 

dl Preparación para el mundo del trabajo 
La capac�tación para la máxima contribu
ción del esfuerzo humano al progreso mate
rial y a la creación de riqueza, ,es otro impe
rativo y camino de la plena rea:lización de.} 
h ombre. El desa:rrol[o económico presenta 
una extraordinaria solicitud en todos los ni
veles de r,ecursos humanos ca:lifica:dos cuya 
ausencia ha constituido un factor esencial en 
nuestra baj a productividad 'Y escaso índice 
de crecimiento económico. 

e) Pluralismo educacional. Este principio 
constituye nuestra posición dootrinaria fren
te a la gastada antinomia del Estado Do
cente o Ubertad d e  Enseñanza. Toda socie
dad dicta un CO!llj unto de normas y valores 
que deben ser respetados por cada uno de 
los grUipos que los componen. Corresponde al 
Estado promover la difusión y asegurar e l  
cumplimiento d e  las nor.mas comunes y ar
bitrar sus conflictos a [dn de mantener bási
c amente la unidad del cuel'ipo social, pero 
este debe asimismo, asegurar, además de es
te es.píritu y esfuerzo común, la oportunidad 
de existencia y desarrollo de diversos órde
nes espirituales en el conj unto de ·la socie
dad. Ref'erido a la educación estos conceptos 
se podrían traducir en una acción educación 
pstatal rectora 'Y promotora de los grandes 
objetivos de la comunidad nacional en esta 
materia y encal'gada concr,etamente de im
partir educación 'por delegación dal dereoho 
de ,los .padres sobre la educación de sus hijos. 
Significa asimismo, el reconocimiento de la 
educación impartida por grUipos que repre
senten auténticamente sectores de la comu
nidad naciona)l sea en eL orden religioso, la
boral u otros, los que, cumpliendo las reglas 
comunes aspiren a incoI1Porar o enfatizar 
otros aspectos formativos en el proceso edu
cacional que no atente en contra la unidad 
de la sociedad civ�l bajo la cual se desa:rro
llano En ningún caso, se 'Puede entender co
mo legítima una 'función e ducativa imparti
da por quienes ¡sólo representan sus intere
ses personales y pretend.en lucrar con esta 
delicada misión. 
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11. LAS METAS DEL PROGRAMA EDUCACIONAL 

1'1 Bajo el compromiso de g�rantizar el 
principio de igualdad de oportunIdades . edu
cacionales ofrecimos al pueblo de OhIle el 
pleno accéso de todos los niños a la educa
ción primaria terminando con el panorama 
de miles de póstulantes que no tenían aoceso 
a la escuela, especialmente en el á:rea rural 
y en las poblaciones urbanas. De acuerdo a 
esta meta se ¡prograJffió un Plan E�traordina
rio de Educación que ¡permitiera la incorpo
ración inmediata de 200.000 niños al sistema 
escolar basados en un plan de c onstrucción 
de 2.000 salas de olases y en la capacitación 
de 5.000 ma,estros primarios para atender el 
nuevo contingente escolar. 

21' La expansión c uantitativa que caracte
rizaJba las acciones iIliJllediatas debía realizar
se simultáneamente con una profunda trans
formación de la estructura del sistema edu
cacional vigente que .permitiera dar una res
puesta adecuada al requerimiento del desa
rrollo socia'! y e conómico fOl"ffiulado por otros 
sectores del Plan Nacional. Esta ·era la Re
forma Educacional. 

39 Sin perjuicio del impacto indirecto de es
tas medidas en la lucha contra el analfabe
tismo, la Democracia Cristiana afirmó en nu
merosos documentos su compromiso de ter
minar con este flagelo nacional que gravita
ba especialmente en el caJmJpesinado y en sus 
¡posibilidades de 'liberación. RecibíaJffios un 
·país con un 16 por ciento de anaLfabetos, en 
los cuales no bastaba una tar·ea de enseñan-

za a leer y escribir, sino que era necesario 
educar integralmente para capacitarlos para 
su nueva c ondición de vida cultural, produc
tiva, consumidora y <partícipe del proceso de 
transformación que se iniciaba. El Programa 
de Educación de Adultos recogía estas for
mulaciones que extendían su proyección más 
allá de la alfabetización, en un proceso per
manente de reducación del trabajador, hom_ 
bre o mujer, de toda condición y nivel. 

4'1 El acceso a la educación dEfuía conti
nuarse con medidas que 'permitieran La man
tención y ascenso dentro del sistema educa
cional hasta el nivel que las condiciones in
telectuales de cada joven 'lo permitiera, sin 
que el factor económico l"estringiera su de
reoho a la cultura. Tal democratización, de
pendiente en gran medida, de la elevación 
general de las condiciones de vida y de in

'greso de los trabajadores, pOdía ser aJborda
da directamente a través de prestación co
mo es eL Programa de Asistencia Escolar, Be
cas y PréstaJffios de Estudios que facil.itaran 
este objetivo a un gran sector de la pobla
ción estudiantil. La Democracia Cristiana 
formuló un claro y revolucionario plan en es
te campo que, gestado en su movimiento es
tudiantil universitarío, se tradujo en el Pro
yecto de Ley que creaba el Fondo Nacional 
de Becas, PréstaJffios de Estudio que .presen
tó el Partido y fue incorporado íntegraJffien
te a la Ley de la actual Junta Nacional de 
Auxil.io Escolar y Becas. 

111. EL PLAN EDUCACIONAL Y SUS REALIZACIONES 

CONCRETAS 

La expansión cuantitativa 

El Plan Extraordinario de Educación pues
to en marcha desde los prLmeros dias de la 
Revolución en Libertad, atendió la totalidad 
de �a demanda de educación pr.imaria que se 
regIstró en el Censo Nacional de matrícula 
en Diciembre de 1964. Según éste existían 
186.104 niños en edad escolar que ' no reci
bían ·educaciÓn formal en ese momento in
corporándose efectivamente al sistema a 
174.178 de ellos de las cuales 155.417 corres
ll'ondieron a educación fiscal. La matrícula 
prim.a�ia creció . e� un 12,8 por ciento, lo que 
duplico el crecliffilento ¡promedio de 5,5 ipOr 
ciento registrado en América Latina en este 
nivel en los últimos 5 años. En otros térmi
nos, el incremento alcanzado equivalió a rea
lizar en un año lo realizado en los últimos 
4 años, ya que ·el aumento promedio anual 
del último quinqueniO ¡fue ligeramente supe
rior a los 40.000 alumnos. Este aumento, su
mado al incremento de matrícula de 1966, su
pera la meta de 200.000 nuevos alumnos de 
este nivel formulado al país en el Programa 
de Gobierno, 'Y representa alcanzar una tasa 
de escolaridad superior ai 90 por ciento, va
lor que nos ubica en un Lugar destacado de 
Latinoamérica. 

Esta meta se logró mediante el desarrollo 
de un Curso de Formación Especial de Pro
fesores Primarios que entregó 2.668 maestros 
en abril de 1965 que se repartieron en todas 
las provincias del país como una avanzada 
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de la transfoliffiación social qUe habíaJffios 
ofrecido al pueblo Ohileno. Junto a ellos, se 
incol1poraron otros 4.000 ,profesores entre 1965 
y 1966, lo que totaliza un aumento de 6.600 
¡profesores ,primarios en este lapso, superando 
con creces eL incremento promedio anual de 
los años anteriores de 2.000 m aestros en es
ta rama. SimUlltáneamente se inició el Plan 
Nacional de Construcciones Escolares, que, 
con la c ontribuciim de todos los sectores na-

o cionales movilie;ó el país en la tarea de le
vantar escuelas alcanzando en el primer año 
un total .de 6.038 salas de clases con una ca
pacidad potencial de Jl,tención de !medio mi
llón de alumnos. B aj o  estrictas normas téc
nicas se han desarrollado diversas técnicas 
de prefaJbrioación que han rebajado notable
mente los c ostos y ,plazos de ejecución de es
tas obras y lpermitido una creciente !partici
pación de la comunidad en esta tarea nacio
nal. Así, son 1.535 los nuevos locales escola
res entregados al servicio docente cüra que 
supera en 11.0 veces el promedio �e 155 loca
les habilitados anualmente en el quinqueniO 
anterior. 

La demostración concreta de la prioridad 
que este plan concedió a la educación de los 
ihijos de los trabajadores, emana de la ubi
cación de 1 .033 de esas escuelas en el área 
rural cuya ¡población ostentaJba el más bajo 
promedio de escolarid�d y más alta propor
ción de anallfa;betismo del 'país. 

La educación media creció en un 30 por 
ciento en la rama secundaria fiscal diurna, 
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vespertina y noct�na lo que representó un 
incremento supenor a 30.000 alumnos. Se 
cre�ron 38 liceos ve�pertinos o nocturnos, 
abnendo una oporturudad educacional a uú
les. de trabaj a�ores en veinte provincias del 
p.aLS, que careclan. !le este t�po de educación 
fIscal. La educaclOn profesional fiscal au 
mentó en � 12 ipor ciento y se incrementÓ 
extraordinatl3iIllente el ,programa de forma
ción acelerado de mano de obra. 

Reforma 'educacional 

La p�olongación d.e. la �scolaridad general 
al 79 ano de EducaclOn Básica cumplió inte
gralmente su obj etivo de extension del nue
vo sistema a todos los estratos sociales al 
crearse l.000 cursos en todo el país en la edu
cación fiscal en un incremento superior al 
7� p.o� �iento respecto del año anterior. Esto 
slg:mflco que �n 121  de l� 148 comunas del 
paLS que careClan de esta continuidad de es
tudios, se crearon oportunidades suficientes 
a la demanda existente a través de 425 es
cuelas primarias autorizadas para desarro
llar la reforma más la creación de 40 Cen
tros EducacionaLes, iniciativa [undamental 
del actual Gobierno tendiente a preparar con 
fa debida antic1pación el requerimiento futu
ro del nivel medio en diez provincias del 
.país. A través de una nueva Inscripción Na
cional realizada en 1965, que supriuúó el dis
criminatorio ry r,estrictivo examen de ingreso 
al antiguo l.er año de !humanidades el sis
tema educacional albrió una vez más las 
!puertas de la escuela a todos los niños clú
lenos. Se inco1:1poraron así ,casi 100.000 estu
diantes a los séiptimos años de educación fis
cal en un incremento de 61 por ciento res
pecto al año anterior. 

En resumen, la expansión cuantitativa ha 
llevado en ¡estos � años la luna proporción en 
que uno de cada 4 chilenos ¡está enrolado ien 
a��ún punto del sistema educacional, propor
ClOn que en este momento ostenta sólo las 
naciones de más alto desarrollo en el mun
do. Hay que recordar que Ohile demoró cien 
años !para subir del 2 al 20 por ciento la tasa 
de la ,población enrolada en el sistema edu
cacional. El ihaber logrado superar una ma
trícula de 2 millones de alumnos en el país 
en 1966 es un motivo de l egítimo orgullo ¡pa
ra la Democracia Cristiana, ¡pues representa 
el cumplimiento de una tarea histórica por 
lo ya realizado, a la vez que el nuevo com
promiso de desarrollo científico y tecnológi
.co a través de la educación superior. 

El incremento cualitativo 

La transformación de la estructura, obj e
tivos, métodos y contenidos del sistema edu
cacional vigente, constituye la Reforma Edu
cacional puesta en mar�ha en diciembre de 
1965. Sus Obj,etivos orientados a dar una só
lida formación cultural de la persona a tra
vés de 8 años de estudios generales, debían 
c apacitarla en el nivel medio siguiente de 
una manera más intensa ry extensa para la 
vida de.} trabaj o Iproductivo ,en la educación 
profesional. La estructura educacional vigen
te revel'aba que en el nivel bá:sico de 6 años 
de duración ¡prolmeraba una insuficiente [or
mación de hábitos y valores culturales, so-

ciaLes y cientÍlficos en los educandos, provo
c3ida por una variedad de causas entre las 
cuales destacwba la liuútada duración dedi
cad� a estuC!;ios gener¡¡¡les comunes, a lo que 
h:ab1a que 3;nadir la ,precocidald con que el 
s�stema �bhgalba a tomar decisiones voca
Clo�les sm le necesaria maduración 'Y orien
!aclOn de los intereses y aptitudes de los ni
�os. Esta situación provocaba efectos nega
tIvos sobre la caUd!lld que debía alcanzar la 
e<!.ucación media. Razones s�lares a ésta 
habían conducido en un gran número de paí
ses. del mu�do a la prolongación de la esco
land!lld obhgatoria hasta el máximo posible, 
de acuerdo a las condiciones económicas y 
de recursos h�anos dispo�ibles en cada .país. 

La\ renovaClOn de los metodos pedagógicos 
y contenidos se formula sobre 1a base de los 
conceptos de ¡flexibilidad y diversidad de su 
aplicalCión adecuándolos en cada caso a la 
realidad nacional, regionaL, docente y perso
nal de los alumnos de tal manera que el ¡pro
ceso de enseñanZia-aprendizaj e se vea enri
quecido ¡pemnanentemente. 

La nu�va estructura educacional compren
de �n CIclo de educación general básica de 
8 anos de. duración que se deben impartir en 
forma �.lversal al término del cual y previa 
ex;ploraClon vocacional, continúa al nivel me
dio dividido en un ciclo de educación cientí
fico-humanística y uno de educación técni
CO-4profesional. En este último ciclo se desa
rrollará una amiplia gwma de carreras de ni
vel intertmedio 'que, junto a las carreras del 
ciclo corto de la educación superior, formen 
los miles de profesionales y técnicos que el 
país necesita en sus diversas actividades y 
regiones. Se da creación así, a una nueva 
oportunidad de estudios terminales más ade
cuada a las posibilidades, intereses y aptitu
des de los educandos y sus f¡¡¡miUas. 

La educación deL nrescolar, deberá desa
rrollarse en ¡forma intensiva incrementando 
la formación de estos educadores y el equi
pamiento de locales adecuados con gran ¡par
ticilpación de los grupos comunitarios orga
nizados. 

Es temprano ¡para formular juicios acerca 
del resultado de la Reforma, pero aún así 
creemos que junto a los resultados de la ma
trícula ya expuestos, existe un segundo ele
mento de alPreciación del cum¡plimiento de 
estas metas. Nos referimos al ProgralIDa Na
cional de P,eÑeccionamiento deL Magisterio. 
En él se ha realizado una ,actividad que !ha 
capacitado a 8.134 profesores a la fecha. Es
to quiere decir que uno de calda 6 ¡profesores 
en servicio ha recibido ya un rentrenamien
to técnico del más alto nivel académico, lo 
que constituye una demostración palipable 
del propósito decidido de no repetir experien
cias reformistas que en el pasadO no alcan
zaron eJapresión vital en la sala de olases ni 
en la relación maestro-alumno. 

Junto a ello, el nuevo nivel de trwbajo del 
Iprofesor,ado exige una clara respuesta para 
un nuevo nivel en sus condiciones materia
les de trabajo y en su situación socioeconó
mica. En este sentido, se ha ;puesto en mar
cha un ProgralIDa de Equipamiento de Labo
ratorios CientDficos modernos en 150 estable
ciuúentos de nivel medio, dotación de tane
res en las escuelas profesionales Y ,producción 
y distribución masiva de material didáctico 
para la Reforma Educacional. 
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El Magisterio 

Lá Democracia Cristiana ha reconocido 
siempre en el educador ,a un ¡profesional que 
debe tener un status social y económico acor
de con la alta función que desarrolla en la 
sociedad, y responsable inicial de la calidad 
del: servicio educacional. Por eHo, se ha adOip
tado en su beneficio diversas medidas de me
j oramiento económico como la elevación de 
la aSignación de títuLo al personal docente 'Y 
directivo-docente, en la alIl1ipliación de sus 
oportunidades de trabaj O, a través de la crea
recientemente, en el funcionamiento de unª, 
Comisión 'Especial que estudie la situación 
económica y el régimen de trabaj o del ¡pro
fesor. Su partici¡pllición ¡plena en las tareas 
emprendidas es otro signo de la nueva poli
tica. 

En este campo, creemos necesario recalcar 
nuestra atención por la ¡formación del pro
fesorado. Nuestra comJprensión de la j usticia 
socia1, la nueva estructura del sistema edu
cacional y la eXipansión de la población es
colar en los años futuros, obUgan a revisar 
las 'bases, orientación y métodos utilizados en 
la ¡preparación del profesorado. 

Si observamos que en el: proceso educacio
nal tiene igual valor relativo cualquier punto 
del sistema, no podemos reconocer como j us
to ni conveniente, el hecho que Los maestros 
de los diversos niveles actuales, tengan una 
separación fovmativa, profesional, económi
ca y social tan marcada como la presente. 
Por ello, ¡propiciamos un ¡proceso formativo 
único que sobre la base de un requisito de 
estudios completos de nivel medio, previo a 
los estudios pedagógicos, diferencie en el nú
mero de años de estmdios superiores la for
mación de Los profesores de los distintos ni
veles. Este sistema debería per,mitir el ascen
so a todos los niveJ.es de trabaj o al ¡prolfeso
rado en servicio que cumpla con los cursos 
fovmativos correspondientes. Por último eI 
perfeccionlllmiento continuo constituirá el 
fundamento de una auténtica carrera pro
fes�onal a quienes deseen permanecer en la 
tarea docente. 

Junto al maestro, reconocemos como edu
cadores a los ,padres de familia. Ellos han 
sido un llipoyO constante en nuestra acción 
y, en especial, la madre clhilena a quien 
hemos tratado de responder en su preocupa
ción por el progreso de \Sus hijos y la contJri

. bución de ellos a la grandeza del país. 
En este sentido, hemos cumplido p�ena

mente nuestro Programa de Asistencia Esco
lar al alcanzar en 1965 un servicio de ali
mEmtación de más de 800.000 desayunos y 
400.000 almuerzos diarios, dotllindo miles de 
esta,blecimientos con cocinas 'Y otros imple
mentos requeridos por estas prestaciones, en
tregando vestuario y uniforrrne a vastos sec
tOl1es de la ,pobLación estudiantil. El Progra
ma de Becas benefició en el mismo año a 
17.500 estmdiantes de liceos y escuelas prorfe
sionales, cifra que subió a 20.000 en 1966. Los 
Préstamos de Estudios Universitarios se ex
tendieron a 2 .QOO estudiantes de todas las 
Universidades del país aumentando a 2 .500 
en el último año. Esta es Ja respuesta con
creta que la Democracia Cristiana ha dado 
a las aspiraciones de miles de j óv,enes, en 
una política' destinada a crear una profunda 

4e 

transformación en la estrata dirigente del 
país, al dar acceso a la �ducación s�perior 
a los hijos de los clliIlllpeslUOS y demas tra
baj adores que habían estado marginados de 
este dereCiho. 

RefMnla administrativa 

El mej oramiento de la c alidad de la edu
cación tiene otra condicionante ,en la lligili
zación administrativa y en la necesaria des
centralización de los servicios. Baj o los con
ceptos de tecni,ficac¡ón y de limitación de 
las funciones ej ecutivas, administrativas y 
técnicas, más de desarrollo de unida;des re
gionales de administración educacional, espe
ramos lograr una efectiva racionalización y
desconcentración del servicio, como asimis-
mo, crear un instrumento de consolidación y
nÍipida ej ecución del nuevo sistema educa
cional ya en marcha en el país. 

Educación Superior 

El impulso creado en la educación no uni
versitaria y la supresión del BaCihilllerato es-
tán repercutiendo en fovma creciente en el 
nivel 'superior. Si bien este sistema ha expe
rimentado una expansión en las últimas dé
cadas, no es menos cierto que la velocidad 
de las transfol1maciones cient�ficas 'Y tecno
lógicas en el mundo, el desal1rollo económico 
del país y su consecuente programa de re
cursos h'llmanos, están planteando exigencias 
de todo orden a la educación superior en un 
ritmo m..ayor Ique el de su proceso histórico 
de renovación. Existe una demostrada insu
ficiencia de profesionales en algunas carre
ras tradiciona:les, una necesidad de diversi
ficación d e  nuevas profeSiones y actividades 
cient�ficas y culturales en este nivel y aun, 
una indispensable exigencia de revisión de 
la estructura de muohas de nuestras casas 
de e studios superiores. 'En este sentido no 
parece conveniente continuar sin mayor dis
cusión en una estructura que consulta casi 
exclusivamente un solo nivel de formación 
profesional, caracterizada por la prolonga
ción de los años de estudio de la totalidad 
del alumnado, postergando la 'posibilidad de 
d esarro'llo de diversos niveles profesionales 
que podrían, sin perjudicar la calidad de la 
educación impartida, permitir un mejor apro
vedhamiento de los recursos disponibles, a la 
vez que una respuesta más adeCUllida a Las 
necesidades del país. Por todo ello, resulta 
indispensable cordinar estos esfuerzos que 
son financiados con casi un tercio del presu
puesto que la Nación destina a la educación. 
El instrumento a este efecto es la planifica
ción de la educación superior a través de 
mecanismos que aseguren y vitalicen el ré
gimen de autonomia académica de las Uni
"ersidades y la responsabilidad que compete 
a l  Estado en el ordenamiento y máximo ren
dimiento de este patrimonio. 

Cniversidad ¡Laboral 

La promoción superior de nuestr,os trabaja
dores exige, de acuerdo a Jas bases de la po
lítica educacional ya enunciada, que éstos 
tengan aseguradas las vías de acceso a todos 
los niveles educacionales ry especiaLmente, a. 
la educación técnico..¡profesi,9nal. 
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En nuestro país existe la posibilidad de re
('alificación de mano de obra hasta una alta 
especialización, pero limitada al nivel oficio. 
El nivel técnico medio y superior está cerra
do en la práctiea para el Ihombre o la mu
j er que trabajan en el campo tecnológico. La 
Universidad Laboral re3ilizará esta apertura 
creando instituciones docentes especializadas 

en la educación de adultos y referidas a di
versas tecnologías que ¡permitan hacer reali
d�d la igualdad de Oiportunidades educacio

nales a todos los grupos de la sociedad chi
lena. Por estas razones, re3ifirmamos nuestro 
propósito de llevar adelante esta iniciativa 
'fundamental. 

IV. LAS METAS DE 1970 

Nos proponemos reducir a 5 por ciento pa
ra ese año la tasa de analfabetismo, para 
lo cU3il hemos ¡puesto en maroha un vasto 
programa de Educación de Adultos y desa
rrollo de la comunidad a través de 1.000 Cen
tros y 330 escuelas de este üpo en todo el 
'!laís los que al'fabetizarán a 100.000 personas 
-en 1966. 'En el nivel de educación general bá
sica debemos ofrecer una educación de 8 años 
al 90 por ciento de la pobLación entre 6 y 14 
años de edad y en el niIVel medio debemo& 
Tealizar ingentes esfue¡rzos por transformar 
profundamente el 27 ¡por ciento de tasa de 
escolaridad que ostenta nuestra educación 
eientüico y humanístico y técnico-profesio
nal en la población de 15 a 19 años para al
canzar al: término del quinquenio a un 40 por 
ciento de esa ¡población enrolada etfectiva
mente en el sístema educacional en el nivel 
medio. Este incremento deberá realizarse en 
una proporción absolutamente opuesta a la 

dístribución actual que revela que el 70 por 
ciento de los estudiantes de este nivel prosi
'guen estudios científico�humanístico, en tan
to, sólo el 30 'Por ciento pertenece a una edu
cación directamente vinculada con el traba
jo productivo. 

En
' 

la educación superior una estimación 
,preliminar concluye que es necesario dupli
car la adual 'Población universitaria en la 
:próxima década. SlóLo de esta manera, podre
mos cumpli� con la necesidad de ca¡lificación 
de los 350.000 hombres requeridos por el Pro
grama de Re�ursos Humanos en los diversos 
sectores de la ¡producción. 'Para este año. 

Esto sólo se conseguirá si mantenemos el 
criterio actual de prioridad al desarrol1o edu
cacional como parte de la inversión más re 
productiva que puede envprender una socie
dad que aspira a conquistar la justiCia y la. 
prosperidad en forma acelerada. 
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D I F U S I O N  C U L T U R A L  

1. CONCEPTOS PREVIOS 

A.- Definición de cultura 
. 

Definir en pocas pala:bras cualquier tema 
que diga relación con la cultura, obviamente 
que no es tfácil : la amplitud del concepto di
ficillta una visiPn concreta 'Y hace di!fícil fi
jar con certeza sus límites y contenidos. 

En el deseo de no complicar más el pano
rMna ry de actuar sobreseguros en el tema 
nos abocaremos, en primero lugrur, a dejar en 
claro los conceptos. 

Se considera el término "cultura", como un 
concepto analógico, cuya sola enunciación 
puede significar más de dos cosas aL mismo 
tiempo. De esta forma, no sin antes advertir 
que seremos extremada,mente 'breves, vemos 
que : "Cultura,", en su Iffi.ás amplia acepción, 
es todo aJquel conjunto de rasgos, costumbres 
y eJepresiones particulwres que caracterizan 
una determinada época, un deteruninado pue
blo, un determinado modo de vivir; en otras 
palabras, a,quellos rasgos que demuestran "el 
estilo de un .pueblo", su modo de comportarse 
y de e�resarse. Esta definición, que aparece 
como referida a la visibn y conocimiento de 
un determinado pueblo, comporta, a su vez 
una CQIlsecuencia interdependiente con el lla
mado EtJhos Cultural que no es otra cosa que 
esa cultura en la comunidad, no ya en cuan
to a visión y conocimiento, sino en cuanto se 
vive. Es decir en cuanto la cultura se encar
na y reflej a en formas de vida. 

Una segunda acepción ,particular de "CUl
tura", se refiere a todo el conjunto de acti
vidades especíificas que el hombre reaJiza pa
ra .producir, utilizando la naturaleza y enca
minadas a su bienestwr material. El conjun
to de estas actividades específicas, o "cultu
ras", que suponen incorporación de conoci
mientos científicos y técnicos como medio del 
desarro1lo integral deL hombre, comporta 
también una determinada visión organizada 
del mundo del 'homlbre y su destino, sin ex
cluir, a,ún cuando pueda postergarlo, el tra
baj o del espíritu ; es lo que constitlllYe la ci
vilización. Su diferenciwción está pues, en el 
criterio de intención. Si la acción tiende al 
bienestar material, es una acción civilizado
ra; si ella considera con priorid3id el bien
estar espiritual, es culturizante. 

Fina1mente diremos que '\C'uItura'" es toda 
aquella actividad que el !hombre desarroBa 
para alcanzar directa y solMnente, su per
fección es.piritual. En otras palabras es todo 
lo que el hombre hace para ser más como 

p�rsona o como grupos de personas (comu
nIdad) , pero a diferencia de lo religioso tie
ne un fin puramente humano nace deL hom
bre espiritual y vuelve al hombre espiritual. 

Es a esta última acepción particular de 
" Cultura", a la que nos referiremos en ade
lante en el presente docU!IIlento. 

B.- El arte, una actividad 

Aihor,a bien, la cultura, en cuanto se vive, 
ha de expresarse, manifestarse y lo hace en 
distintas esiferas; Ie5fera de la actividad eco
nómica, esfera de la actividad social, esfera 
de la actividad política, esfera de la activi
da,d religiosa, esfera de la actividad cultu
raL 

No consideramos aquí la actividad religio
sa porque es producto de otro tipo de estí
mulo del hombre. Es una actividad que nace 
fuera del hambre, pasa a través del hombre, 
se proyecta en su actuar, pero tiene una fi
nalidad externa y superior: el fin último ul
traterreno. 

Nos IÍ!lllitamos pues, a la actividad cultu
ral, como única actividad espiritual y vere
mos que ella se manifesta a través de la ac
tividad científica 'Y la actividad artística. He
mos diabo 'que, en las actividades específicas 
de la cultura, es necesario distinguir el cri
terio de intención ( expresa,do más sencilla
mente : el propósito) .  En la búsqueda de per
fección 'Y de la satisifaccián de sus necesida
des, el hombre desarrolla activida,des propias 
de sus dos comp.onentes esenciales : materia 
y espiritu. La actividad cientílfica nace del 
intelecto del hombre, pero se aplica a una 
realidad determinada y con Obj etivos preci
sos y concretos : el conocimiento objetivo del 
mundo, del 'hombre. La wplicación de1 cono
cimiento científico constituye la técnica. Es 
evidente, pues, que -aunque forma parte ..de 
la actividad cultural, se distingue, por su in
tencionalidad, del Arte. En efecto, la activi
da,d artistica tiene entre sus caracteres de
terminantes la gratuidad : este ser por sí mis
mo, sin otra finalidad ni aplicación que 
constituye la Obra de Arte. Cuando en el Ar
te des!llparece este ipl'incipio de gratuidad, se 
transforma en lo artesanal o en el arte apli
cada, que no tiene vida independiente del 
objeto al cual se a,plica. 

Hemos llegado a lo que forma parte espe
cífica ry concreta de este documento: La Ac
tividad Artística. -Es a esta actividad artisti-
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ca como expreslOn de la cultura de un pue
blo a la que nos referimos alhora. 

Deseamos aclarar que nos estaJffios refi
riendo a la manMestación M"tistica como ex
presión cultural no ya como visión o cono
cimiento, sino én cuanto a "activ�dad». No 
olvidemos 'que el presente es un documento 
político, que tratará de analizar 1a !políti.ca 
cultural del Gobierno de la Democracla Cns
tiana. Pues bien, de acuerdo a las distintas 
acepciones descritas para el término "cultu
ra", 'Y entrando a analizar la posible aCClOn 
e�pecÍ!fica de un gobiel'no, tenemos que : 

Dentro de la primera acepción ( estilo de 
un pueblo) ,  ningún o�ganismo, o acción es
pecífica, puede apropiarse de "la cultura de 
un pueblo" y ser rector de ella. Esta labor 
compete a toda la acción de un Gobierno, y 
corresponde a una mutación cultural indis
pensalble, pero que 'en caso a�guno puede es
tar sectorializada o radicada en instrumen
tos o acciones específica;s. La incoI1por-ación 
de los nuevos valores del desarrollo, su en
carnación en la c omunidad y su consecuen
te actitud correspondiente, es tarea de toda 
la comunidad y todo el GObierno. 

Dentro de La segunda acepción ( c,onjunto 
de actividades de producción, que importa co
nocimientos técnicos y cientificos) ,  vemos que 
su concepto Il"eferido a la ·acción del Gobier
no, es análogo con cuLturación y pasaria a 
ser lo IIllismo que capaCitación o educación. 
Compete ' pues al: Estado una polítiea en este 
sentido y de hedho eUa se desarrolla a tl'a
vés del Ministerio de Educación y las Uni
versidades a todo nivel. 

Hemos querido, usando un método de des
contar otras posibilidades, demostrar la ra
zón que nos mueve a referir la política cul
tural del Gobierno de modo exclusivo, a la 
especificidad de una determinada expresión 
cultural y este es la actividad artística. 

C.- La actividad artística, una unidad 

Si enfocamos el: arte como una Actividad, 
hemos de observar que en dicha "actividad" 
participan tres factores : 

a) El Artista 
b) El producto artístico 
c) La O'omuntdad 

La actividad descrita, es una unidad un 
"se�" e? sí mism�. Brevemente diremos

' 
que, 

el ' artlsta" es qUlen expresa una realidad a 
su manera; la "obra de arte", es el producto 
de esta eXipresión; y la "comunidad" es quien 
participa, por un lado alportamdo su .propia 
realidad, a la creación del artista, y por otro 
en la crítica ( aceptación o redhazo) ty en eÍ 
goce de Ia obra de arte. 

El carácter de insustituibi1idad de los tres 
factores que constituyen la unidad de la Ac
tividad Artística, queda, pues, demostrado sin 
entrar en mayores digresiones. Necesario 
resulta, sin em1bargo, insistir, en que esta co
rrespondencia Ique se establece entre el artis
ta, su obra y la comunidad, es indispensable 
y cualquier acción que se pretenda realiza� 
destinada a elevar loS niveles culturales de 
un pueblo. debe considerar su existencia. La 
libertad de creación, consiste en 'permitir el 
Ubre j uego entre los factores de la unidad 
descrita y nada ti-ene que ver con el determi-
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nado énfasis que un Gobierno quiera impri
mir a su política cultural. Resulta imposible 
concebir un desarrollo cultural de un país 
donde no existan las condiciones para que el 
artista ,pueda eJq>resar su realidad o donde la 
comunidad no participa 'de la actividad ar
tística. Creemos que resulta inútil explicar 
que, como consecuencia de 10 anterior, la ne
cesidad de que la actividad artistica se en
cuentre integrada al resto de la actividad 
nacional. Seremos muy claros, creernos que 
no ha'Y desarrollo integral, sin desarrollo cul
tural, y no hay desarr:ollo cultural, sin una 
integración nacional de la actividad artística 
descrita. 

La orientación hacia esta integración de 
la actividad artística, a través de 1.os instru
mentos del Estado, es lo que se llama Políti
ca Cultural. 

Pero debe quedar muy en c1aro que la ac
tividad así conceb�da no sólo estará dirigida 
al 'estímulo y fomento de los artistas o de la 
creación artística; j unto a esto será de vital 
importancia ir creando, -estimulando y fo
mentando una conciencia estética, Ique abar
que, por, parte de la comunidad, una c apaci
dad creativa y crítica que les permita gozar 
pLenamente de los bienes de la cultura. Este 
es uno de los puntos más importantes dentro 
del desarrollo integral de un país porque sig
nifica una veNladera integración 'Y más aún 
una v'erdadera ansia de superación; es obvio 
que, en la medida que mayor capacidad crí
tica tenga una comunidad, mayor serán sus 
aspiraciones y exigencias y mejor y más dig
no será el uso que ha¡ga de las realizaciones 
materiales. 

D.- Prioridad programática 

Para terminar este apretado resumen de 
"conceptos previos", veaJffiOS una cuestión de 
prioridaJdes programáticas. ' 

Es de dominio común que la satisfacción 
de necesidades que el hombre busca para su 
perfección, genera aspiraciones y que es la 
política la encargada de las realizaciones. Por 
etro lado, es el G obierno el que trata de ade
cuar los recursos escasos a las aspiraciones. 
Sabido es, además, que ya no se acepta un 
desarrollo económico, sin una política de de
sarrQllo político y social. Necesario es,' pues, 
restablecer la unidad de la actividad artísti
ca, e incol'lporarla al: desarrollo integral. 

En este aspecto, aL tTatar la necesidad de 
incorporar al desarrollo la actividad cultural, 
y aun a riesgo de aparecer reiterando, de
seamos eIllfatizar : El hombre desarrolla to
das sus actividades en pos de ciertos estados 
ideales de pertfección ; la diferencia que hay 
entre su estado normal y ese estado idea.l, 
,produce sus necesidades. 

Las necesidades dependen del ideal que 
persiga .Y este ideal, en lo terreno, no es ab
soluto 'smo que varía segnín el hombre que 
lo fij a en uno de sus dos c omponentes: el 
espíritu o la materia . . .  

Alhora bien, frente a sus dos c omponentes 
-eSlpíritu y materia- el hombre fij a sus 
preferencias ry prioridades para buscar la per
fección. Si fij a la prioridad en lo espiritual, 
diremos que busca la perfección ; si fij a la 
prioridald en lo material, diremos que busca 
-el !bienestar. De todos modos estas preferen
cias, por muy a los extremos que se lleven, 
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no pueden en su desarrollo ni anular ni pres
cindir la una de la otra, por ser ambas cons
titutivas de la unidad del hombre. Por lo 
tanto, qUiéranlo o no, el hombre tendrá que 
satisfacer necesidades que le originan uno y 
otro de sus cOffiJponentes fundamentales. 

Si aplicamos los ¡principios de desarrollo de 
las actividades humanas al terreno nacional 
comprobaremos que no se dan ¡para ninguna 
expresión del hombre, las condiciones nece
sarias para su manifestación. Lilmitándonos 
a la Cultura ry dentro de ella al arte, obser
vamos que la actividad ry e�presión artística 
nacionaL no cumple en absoluto con los re
quisitos para ser tal. Chile, artísticamente, 
mantiene un sistema particular de élite, 
mientras que la comunidad tiene un bajísi
mo nivel cultural como consecuencia de es
ta incomunicación. Es decir la comunidad al 
no tener acceso a las manifestaciones artís
ticas ní posibilidades de eXlpresar su activi
dad, rompe la unidad que adornan el artista, 
la obra de arte y la Comunidad y esta rup
tura provoca un desequilibrio más en el de
sarroÍ!.o integral del hombre. 

A! retraso intelectual artístico,. correspon
de un retraso cultural, 'que a su vez desequi
libra las otras actividades del hombre. 

Siendo el Estado el gerente del Bien Co
mún ( por el cual se alcanza el desarrollo in
tegral deL hombre ) ,  j usto es que se exija al 
Estado la solución ,prilmera de este titpO de 
problemas. 

y así como el Estado subsidiariamente en
tra a fijar para el desarrollo material del 
thombre una ¡política económica, de salud, 
caminera, etc. lógico es que tarmbién deba fi- ' 
jar para el desarrollo espiritual, una ¡política 
artística. y en esto es preciso detenerse por
que no se trata de fij ar una ¡política de arte 
diri:gido por eL Estado ni mudho menos, sino 
que si'ffiJplemente abrir los cauces, dar las po
sibilidades y mantener vigente la "unidad" 
Artista-obra-comunidad, por ser la única for
ma que permite una verdadera libre expre
sión artística de la comunidad. 

En esta necesidad de aplicación de la polí
tica artística del estado, es indispensable un 
instrUlmento c3!paz de realizarla. 

Tomado desde un punto de vista puramen
te económico, podemos afirmar que la crea
ción de una ca¡pacidad creativa y crítica o 

-especíJicamente en nuestro campo- de una 
conciencia estética, es un complemento per
fecto para el desarrollo económico de un 
pais ; porque en este terreno no se trata sólo 
de aumentar la producción o de crear nuevas fuentes, sino que es ¡preciso mej orar la calidad de manera tal, que se pueda entrar a 
cQmpetir de igual a igual a los mercados 
mundiales. Ahora bien, es evidente que tanto 
una c3Jpacidad creativa artística, como una 
capacidad crítica (o conciencia estética) de
sarrollada en la comunidad tiene que elevar 
obUgadamente la calidad de la producción, 
tanto porque la comunidad será más ex�gen
te en los productos que consume como en los 
'que elabora. Todo lo que con conciencia es
tética ( creativa o ,critica) 'pueda hacerse en 
producción de cerámicas, muebles, textiles, 
confecciones e industrias en general, peque
ña artesanía, etc., es de un valor incalcula
ble ¡para el fomento de la producción y con
sumo, ¡porque entrañarán una verdadera ca
lidad. 

Para terminar, nos limitamos 
un párrafo del Informe de la 
Literatura y Filosofía, del 1 .er 
Artistas e InteLectuales de la 
Cristiana : 

a transcribir 
Comisión de 
Congreso de 

Democracia 

"La verdad y la ¡belleza son bienes sociales, 
,bienes comunes de toda la humanidad, y ¡bie
nes socializantes, en cuya posesión los hom
bres se unen y elevan. 

"ILa urgencia de las necesidades humanas 
en el campo de la tecnología no ¡puede ha
cer olvidar nunca la dimensión de la verdad 
o de la estética. El hombre no sería conside
rado en su totalidad y sería, por tanto, des
truido. Si consideráramos como ideal de nues
tro país subdesarrollado terminar con el 
hamíbre, por ej em¡plo, y redujéramos nuestro 
objetivo a eso, a costa del resto, no se aca
baría con el hambre sino con el hombre. La 
población no 'puede ser alimentada a costa 
del arte sin quedar reducida a su animali
dad. La vida, por satisfeoha que pueda ser, 
dejaría de ser auténtic3Jmente humana al de
j ar de ser anticipación de la condición del 
hombre en un más allá en su condición ac
tual. lEs en este sentido que el intelectual y 
el artista son auténticamente profetas, reve
ladores de horizontes nuevos cuya visión an
tic�pada hace marohar a la humanidad". 

11. EL PROGRAMA DE GOBIERNO 

Es preciso reconocer que el Gobierno de la 
Democracia Cristiana no tiene hasta el mo
mento una Política Cultural, ni ha existido al 
más alto nivel político una decisión clara de 
incluir los planes cul,turales dentro del Pro
grll>ma de Gobierno, asi·gnándoles una prio
ridad que les ¡permita actuar en armónica 
relación con los progr3Jmas de desarrollo po
lítico, social y económico. 

L� esfera de la "actividad artíst�ca" y li
teraria, considerados sus tres componentes : 
artista, obra de arte ry comunidad, se ve con
tinuamente marginada de los documentos 
oficiales, de las grandes decisiones y aún de 
la ,presencia física de nuestr.os g(jbernantes. 
Sigue siendo más iffiIPortante para nuestros 
camaradas asistir al acto de entrega de ve-

hículos para la locomoción colectiva, que 
presenciar un festival artístico organizado 
por una comuilidad de pobladores ; s�gue te
niendo una ¡prioridad excluyente el crédito 
popular ,para comprar una cocina, frente al 
crédito a un artista para rea1izar su obra, o 
lo que es ¡peor a una comunidad que desea 
r ealizar actividad artística. 

Esto que decimos, puede ¡¡¡parecer como d�
talle sin importancia, sin embargo, advertl
mos que refleja una "actitud':, un pun�o .de 
vista que tratándose de Democratas Cnstla
nos nos ¡parece grave y ll>punta ha�ia un va
cío ¡paradojal dentrQ del concepto lr:tegral de 
11:. RevoluC'ión en Libertad. Es preclso resta
blecer el equilibrio, pues de lo contrario lle
gará el momento (demasiado cercano) en que 
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los valores intel,ectuales de nuestros artistas 
y la tremenda 'Potencialidad creadora de 
nuestra comunidad serán irrecuperables pa
ra l a  Revolución. Ha/bremos consumado a 
conciencia un grave error 'Político. 

Creemos que no todo está perdido; si bien 
nuestro punto de partida es difícil por no 
contar con una m ayoría de artistas e inte
lectuales dispuestos a aJpoyar nuestra Revo
lución en Libertad, conta,mos con la invalo
rabIe potencialidad de los sectores popula
lares de nuestra comunidad, que en este ma
teria no ha perdido su confianza en nos
otros, pues 'Preciso es reconocer que a través 
de Promodón Popular, ( documentos anexos) 
y otros organismos es donde el Gobierno h a  
puesto s u  énfasis, realizando acciones cultu
rales aisladas. 

Reite
-
ramos que el aspecto negativo de l a  

crítica de este crupítulo se refiere específica
mente a la falta de decisión por encarar una 
Política Cultural, que c omplementando las 
políticas de desarrol�o político, eco[lóm�co y 
social" promueva, e�t�z.nule, fC!mente y dlfun
da la actividad artlstlCa Ihacla todos los ar
tistas, toda :Ia obra de arte iY (toda la comu
nidad. 

Un punto de partida pueden ser, los infor
mes previos y conclusiones del "primer Con-

greso de Artistas e Intelectuales" ( Octubre 
1963 ) ,  algunos documentos postcongreso, de 
comisiones ad hoc formadas por "CECOP"; 
y eXlperiencias del pri!l1ler año de Gobierno. 

Los princ1pales aspectos de los documentos 
citados (aIgunos aspectos los trataremos más 
extensaménte en el ca,pítulo IV) ,  son : 

1 .- Creación d e  un Organis:rno de alto ni
vel encargado de planificar, 'Promover, esti
mu'lar y fomentar la llictivida,d cultural, co
orc;iinar los distintos or,ganismos estatales y 
semiesta tales. 

2 .- Libertad de creación artística y litera
ria y elevación de status del artista, evitan
do

' 
que el Estado se convierta en mecenas 

que asegure la su'bsistencia del intelectual y 
el artista y en cambio, como gerente del bien 
común, cree las condiciones en que La acti
vidad de éstos pueda desarrollarse libre y 
dignamente. 

3 .- Incorporación de todos los sectores de 
la comunidad a los bienes culturales. 

. 4.- Una serie de medidas de orden 'Polí
tico administrativo, 'Para eliminar las actua
les trabas al desarrol'lo de la actividad cultu
ral, en l.as distintas disciplina's del arte. 

111. QUE SE HA REALIZADO HASTA AHORA 

1 .- En el campo de la fomnu.lación de una 
política para una planificación nacional : na
da. 

2 .- En el ca"mpo de incol'porar a los artis
tas e intelectuales a la inquietudes cultura
les de la comunidad : nada. 

3.- Promoción Cultural. El Departamento 
de Arte y Cultura de La Consejería Nacional 
de Promoción Popular, cu�a labor explica
mos en documentos anexos, ha desarrollado 
su acción con el inconveniente de falta "sta
tus j urídico" que afecta a toda la Consejería 
y la exigüedad de todo tipo de recursos. Sus 
áreas de acción son los sectores populares, 
( con énfasis en lo pOblacional l ,  y sus ins
trumentos de acción la casi totalidad de las 
disciplinas del, arte. El espíritu fundamental 
que informa su acción, se -proyecta en los si
guientes criterios básicos. 

a )  Sentido Promocional única manera de 
respetar la dignidad de las personas, impri
mir dinámica a su acción. 

b) Estimula una efectiva PARTICIIPACION 
( activa y pasiva) de los sectores afectados. 

c )  Tiende hacia la ORGANIZACION DE 
LA COMUNIDAD. 

d )  Fomenta la expresión artística vocacio
nal, de los V AlLORIElS AUTENTICOS de la 
comunidad. 

Sus obj etivos son : 
a )  La incorporación y participación de to

dos los sectores de la Comunidad a los bie
nes del Arte y l a  Cultura. 

b) El impulso, estímulo y desarrollo de to
das las manifestaciones de la actividad artís
tico-cultural. 

c )  Estimular y pr0nt0ver el desarrollo y 
perfeccionamiento de las organizaciones de 
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carácter cultural, de tal manera que la acti
vidad artístico-cultural, adquiera una expre
sión organizada. 

Tanto sus fundamentos do¡:trina·rios, algu
nas proyecciones socioeconómicas, Plan 1966, 
Informe 1965 se incluyen como documentos 
anexos, para conocimientos y mayor infor
mación de la >Comisión. 

4.- Comisión Nacional de Cultura.- Orga' 
nismo creado por Decreto Supremo con el 
carácter de asesor de1 Supremo Gobierno. 
Surge como inquietud de algunas personali
dades de la 'Cultura Nacional y encuentra 
patrocinio en el señor Ministro de Relacio
nes Exteriores. 

No tiene financiamiento, recursos de nin
guna especie, ni misión ej ecutiva alguna. Sus 
componentes, nombrados 'en el mismo De
creto, no son representativos individualmen
te considerados ni en representación de gre
mios u organismos culturales. En consecuen
cia, carece de base política de todo órden y, 
en el terreno partidario, una estrecha mino
ría de Demócratacristianos trata de conte
ner errores doctrinarios y peligrosos desvios 
hacia intereses reñidos con la Revolución. 

Lo anterior proviene fundamentalmente de 
dos errores básicos contenidos en el Decreto 
de constitución : 

a )  No haberla entregado como misión fun
damental, la de estudiar y proponer al Su
premo Gobierno el proyecto de ley que crea
ra el Instituto y Organismo planificados, 
orientador y cordinador de la Actividad Cul
tural, solicitado por el Congreso de Artistas 
e Intelectuales. 

b) Haber nombrado las personas que lo 
constituyen por su personalidad creadora y 

• 
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no por representación de núcleos o discipli
nas del Arte ( representatividad ¡ .  

No obstante lo expresado, l a Comisión ha 
tenido su mejor logro en la realización del 
Primer Congreso de la Comunidad Cultural 
Latinoamericana, desarrollado en Arica. 

Los miembros de la Comisión NaCIOnal, 
convencidos, ahora, de la inoperancia del 
Decreto aludido propician un proyecto de ley 
que restructura y modifica substancialmen
te. Lamentablemente esto sucede en el mis
mo momento, (a fecha de hoy ) ,  en que el 
Ministerio de Educación. pretende hacer apro
bar ahora un proyecto de radicar en dicho 
Ministerio la política cultural del. Gobierno, 

rebasando su esfera de aCCIOn y yendo en contra de todos los acuerdos mencionados anteriormente. 
Son dignos de mencionarse otros esfuerzos 

aislados de acción cultural, que aunque se 
realizan sin una cordinación política, u orientación doctrinaria o metodológica han 
significado un claro avance, ellos son la Mu
nicipalidad de Santiago, y el Indap. 

Para terminar, Chile Films, tiene elabora 
da una política de fomento de la Industria 
Cinematográfica que al permitir la solidifi
cación de dicha industria nacional, será un 
decisivo aporte a los futuros planes cultura 
les del Gobierno. 

IV. QUE OBSTACULO'S, SI LOS HA HABIDO, HAN 
ENTRABADO LA REALIZACION DEL PROGRAMA 

Después de analizar lo dicho hasta aquí, re
sulta fácil desprender que el principal obs
táculo, es la falta de decisión política para 
asignar prioridad dentro del ;Programa de 
Gobierno a un Plan Cultur3!2. 

De esta falta de decisión, se desprenden 
todos los obstáculos que dificultan la acción 
de los intentos que se realizan, y que suscin
tamente enumerados son : 

a) Ninguna formulación de Política Cultu
ral, a nivel nacional. 

bJ Falta de cordinación en l-a instrumen
tación político-admjnistrat�va. 

c) Imposibilidad de planificar y cordinar 
la acciono 

d)  Falta de asignación de recursos. 
e ) Dificultad para dar cauce político a las 

inquietudes, tanto de sus obligaciones ( fun
ción sociaD , como de sus derechos dignifica 
ción ) ,  de quienes son los creadores e n.. el 
proceso activo del arte : los artistas y eshi
tores. 

V. QUE SE ESPERA REALIZAR 

Aun cuando dar respuesta a esta pregun
ta, significa nada menos que formular una 
política, creemos oport,uno enumerar . �as me
didas básicas para emprender la aCCIOn y l a  
perspectiva doctrinaria y conceptual que és
ta debe tener. 

1 .- Incorporación al programa de G?b�er' 
no de un P�an Cultural integral y orgamco, 
con la clara conciencia de que nada se con
sigue con otorgar n:e�ios ma�e.riales qu� me: 
joren el nivel economlCO, pOlItlCO y SOCIal, SI 
por otro lado, no se da al mismo tiempo �a 
capacidad y preparación cultural necesana 
para usufructuar con dignidad de aquellos 
progresos preocupándose de� s�r . humano co
mo tal del hombre corIllo md�vlduo con co
razón y espíritu. Así el hombre, integrado a 
su comunidad teniendo en sus manos la fa
cultad emocionante de vivir el universo sen
sible del arte será capaz de encontrar en las 
cosas el senÚdo destino y significado de su 
propia vida y d� la de los dem�. , 

La Política Cultural del Goblern? 1?emo' 
cratacristiano se apoyará en los slgUlentes 
fundamentos : 

1 . 1 .  Serán sus objetivos básicos : 
1 . 1 . 1 .  Incorporación y Partici�a:ción ( acceso 

a la responsabilidad de las deCIsIOnes y a los 
frutos de la tarea común) de todos los sec
tores de la Comunidad en los bienes del Arte 
y la Cultura. 

2 .1 .2.  Impulso, estímulo y desarrollo de too 

das las manifestaciones de la actividad artís 
tico-cultural. 

2 . 1 .3 .  Dignificación de status del artista y 
escritor e integración de éstos y su obra a 
la comunidad nacional. 

1 .2 .  Su acción estará guiada básicamente 
por los principios doctrinarios de:  

1 .2 .1 .  Libertad de acción. 
1 .2.2.  Solidaridad del Estado. 
1 .2.3. Respeto a los valores auténticos de la 

comunidad. 
1 .3 .  Sus áreas de acción serán : 
1 .3 .1 .  Todo el territorio nacional. 
1 .3.2. Toda la comunidad. 
1 .3 .3 .  Todos los artistas 
1 .4. Su primera prioridad : 
1 . 1 . 1 .  Los sectores marginales, urbanos y ru' 

rales. 
1.5. Sus instrumentos de acción. 
Todas las disciplinas del arte y la litera

tura. 

2.- Creación del Organ�smo del . .  Est3:�o, 
encargado de la fo,r,mulacion, pl��lflcacIOn, 
ejecución y evaluacIOn de la PolItlCa Cultu' 
ral del Gobierno. 

Este organismo, -siguiendo los acuerdos . y 
recomendaciones d�l 1 .er Congreso de Artls' 
tas e Intelectuales ; de algunos documentos 
postcongreso, elaborados por C'ECOP ; y 
acuerdos del Departamento de Arte y Cul
tura del P.D.C. ; debe tener las siguientes ca
racterísticas básicas : 
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2 . 1 .  Organismo de Derecho Público y admi
nistración autónoma. 

2.2. Se relacionará con el Gobierno a tra' 
vés de estas dos alternativas, ( no significan' 
compromiso sectorial específico ) .  

2.2. 1 .  Presidencia de l a  República ( supra-
sectorial ) . 

2.2.2. Promoción Popular, ( Intersectorial ) .  
2 .3 .  Sus funciones básicas serán : 
2.3 . 1 .  Formular la Política Cultural del Go

bierno. 
2.3.2. Planificar, programar y cordinar l a  

acción del Estado. 
2.3.3. Promover, estimular, fomentar y di

fundir, la actividad a·rtistica. 
2.3 .4. Proporcionar asistencia técnica y ser

vicios en aquellos sectores donde la comuni
dad no esté en condiciones de hacerlo. 
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Para terrnJinar diremos que es imprescin
dible una urgente "toma de conciencia" de 
los problemas descritos en este Docume'nto 
que nos permita encarnar en los programaS 
de Gobierno, el sentido revolucionario de 
nuestra acción integral frente al subdesarro
llo. Creemos imprescindi'ble, un cambio de 
actitud. Si somos consecuentes con nuestros 
principios fundamentales, veremos que no 
podemos dej ar pasar un solo instante más 
sin encarar en su integridad las actividade� 
del ser humano, otorgando en los Planes de 
Gobierno, cordinadas y adecuadas priorida_ 
des al desarrollo político, económico y CUL
TURAL de nuestra comunidad. 

RICARDO MORENO 
Santiago, 26 de Abril de 1 966.  
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INfORME SOBRE DEPORTE, EDUCACION FlSICA y RICRL\CION 
1 .- El Programa de Gobierno en Educa

ción Física, Deportes y Recreación. EL pro
grama fue elaborado por una comisión inte
grada principalmente por los señores Juan 
Hamilton, Isidro Corbinos, Ernesto Alvear y 
el suscrito. En materia de educación física 
fue asesorada por el profesor don Zuonimir 
Ostoic. 

Fue anunciado públicamente al país en ca
dena radial y sintetizado en el informe pre
liminar que se aprobó en Millahue. En diver
sos documentos ha sido citado en forma muy 
generaL 

Sin entrar en detalles, puedo decir que se 
suponía que u n  gobierno renovador y de 
mente j oven comenzaría por un movimiento 
en pro de la educación física, como lo han 
hecho todos los gObiernos revolucionarios. 
Cuba es el ej emplo más reciente y cercano_ 
Los que elaboramos el programa supusimos 
que conjuntamente coI! el plan educacional 
se pondría en ejecución el de educación fí
sica, que en síntesis contempló las siguientes 
medidas : 

a.- Educación Física escolar primaria y • 
prescolar 

Habilitación de plazas de j uegos infantiles 
en plazas, parques y escuelas. 

Formación del profesorado primario, tanto 
en las Escuelas Normales como en los cur
sos de emergencia, a fin de que pueda orien
tar los j uegos y aeportes. 

Media hora diaria o tres horas semanales 
de clases de educación física obligatorias_ 

b_- Educación física escolar media 

Tres horas semanales obligatorias de edu
caClon física y medio día deportivo_ 

Cursos de actualización para profesores de 
educación física_ 

Competencias deportivas con participación 
masiva; 

Habilitación de canchas deportivas y gim
nasios en escuelas y especialmente incluirlos 
en las nuevas construcciones; 

Equipamiento de gimnasios escolares y de 
implementos deportivos ; 

Pleno aprovechamiento de recintos por co
legios y comunidades. 

c.- Educación física universitaria 

Creación de un departamento de educación 
física en las universidades, a fin d� que los 
alumnos practiquen educación física en su 

calidad de tales y no COmo socios de un club 
generalmente profesionalizado. 

d.- Educación física extraescolar 

Nueva organización y estructuración del 
deporte, en todos sus niveles y en especial : 

Unificación y organización de las bases del 
deporte, con una sola organización en cada 
uno, con autoridades locaLes consistentes en 
los Consej os Locales de Deportes (con nueva 
composición) y unificación de los organismos 
directivos en una Corporación autónoma con 
representación del Estado (deporte, educa
ción física escolar, militar, etc . )  y de las or
ganizaciones deportivas. 

Valorización del deporte de barrios que de
ben ser la base de la organización. 

Recintos gimnásticos y deportivos de pleno 
aprovechamiento por la escuela, el barrio y 
el sector laboraL 

Nueva política en materia de construccio
nes deportivas, dando preferencia al depor
tista sobre el espectador, al barrio sobre el 
gran estadio_ 

Unidad de administración de los recintos 
municipales y fiscales, a fin de que la orien
tación técnico-educativa prime sobre el fin 
de lucro. 

Financiamiento propio y permanente. 
Estatuto del deporte profesionaL 

e.- Recreación 

Difundir el deporte no como un todo ni 
como un fin, sino como parte de la recrea
ción y de la educación física y como medio 
de salud y fortificación de la raza. 

Creación del Departamento de Recreación 
al servicio remunerado de las empresas, pa
ra proporcionar orientación, organización de
portiva, cursos, vacaciones en camping, cam
pamentos educativos etc_ 

Creación de la Organización Nacional de 
Camping. 

Creación de campamentos educativos_ 

2.- Labor realizada en cumplimiento de 
este programa 

En síntesis : diez veces más que anteriores 
gobiernos, diez veces menos que lo proyec
tado_ 

a_-- Educación Física prescolar y esco
lar primara 

Construcción de algunas plazas de j uegos 
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infantiles, exhibición de un modelo en Par
que Bustamante, difusión de especificaciones 
en todo el país_ 

Algunos cursos para profesores primarios y 
cursos de líderes deportivos, básicos para le
vantar el nivel cultural de la masa_ 

b.- Educación Física escolar media 

La medida más importante del Ministerio 
de Educación fue contraria al plan anuncia
d o :  en los séptimos años se rebajó a dos el 
número de horas de educación física, supri
miéndose el medio día deportivo. 

Equipamiento ele 10 gimnasios escolares 
con elementos gimnásticos. 

Se comenzarán este año las competencias 
masivas escolares eh cross country, atletis' 
mo y básquetbol. 

c .- Educación Física universitaria 

Nada se ha avanzado. 

d_- Educación Física extraescolar 

Se han visitado los Consejos Locales de De
portes más importantes para aunar crite
rios en torno a las ideas básicas de la nueva 
organización y orientación. 

Se ha tomado contacto directo con Ligas, 
Asociaciones y otras organizaciones del de
porte popular, con el mismo fin. 

Se han creado nuevos Consejos Locales de 
Deportes aumentándose su número de 80 a 
128. 

Se dictaron cursos para formar líderes de
portivos en Antofagasta, Santiago, Concep
ción, Osorno, Ancud y un curso para lideres 
de campamentos en Santiago. Los cursos 
comprenden iniciación al deporte, gimnasia, 
formación física y recreación. 

Se dictaron cursos de actualización para 
técnicos deportivos, profesores y alumnos de 
educación física, en Antofagasta, Valdivia y 
Santiago con 400 inscritos a cargo de los 
profesores de atletismo y gimnasia de la IEs
cuela Superior Alemana de Deportes de Co
lonia. 

Se dictó un curso sobre construcciones de
portivas a cargo del profesor alemán Ros
kam . 

Se obtuvieron becas ( 9 )  en Alemania para 
técnicos chilenos. 

Se habilitaron en 1965, 80 canchas depor
tivas populares y en 1966 (primeros tres me
ses) otras 25. 

Se habilitaron campDs deportivos en Ta
lagante, El Monte, Melipilla San Pedro de 
Melipilla, Lota, Valdivia, San Felip e ,  etc_ 

Se otorgaron mayores -subvenciones a los 
Consejos Locales de Deportes. Be otorgaron 
implementos deportivos útiles de secretaría, 
muebles, a las Ligas de los Barrios y Conse
j os Locales de Deportes. 

Se dio gran impulso al Catastro de cam
pos deportivos y Estadística del Deporte, 
creando un registro general de instituciones 
deportivas. 

Se obtuvo la entrega por CORVI y Minis
terio de Tierras de nuevos campos deporti
vos. 

Se hizo éntrega a los Consejos Locales de 
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Deportes d e  ellos. 
Se ha ido ordenando el reparto de las sub

venciones al deporte. 

€.- Recreación 

Se ha 'incluido en todos los cursos reali
zados y se hizo un curso especial para líde
res de campamentos. 

Se inició el programa para crear la orga
nización nacional del camping. Se recorrió 
el país buscando los lugares adecuados, s e  
pidió al Ministerio d e  Agricultura los que le 
correspondía, se dictó el reglamento respec
tivo, pero nada se ha podido hacer por la 
interferencia de la Dirección de Turismo y 
la no respuesta del Ministerio de Agricultura. 

3 .- Obstáculos que han entrabado la rea
lización del programa 

a.- Un programa tan vasto no podía ser 
ejecutado por la Dirección de Deportes sola. 
Debería ser un programa de Gobierno, al 
cual colaborarán el Ministerio de Educación, 
el de Defensa Nacional, el de Vivienda, etc. 

Ha habido falta de colaboración. Hay de
cenas de oficios sin contestar, muchos de 
ellos importantes. 

Por otra parte, no se ha dado a la Direc
ción de Deportes la autoridad que el Presi
dente de la República quiso darle en circu
lar de hace un año. 

b.- El Decreto que aprueba el pleno apro
vechamiento de los recintos gimnásticos-de
portivos, de trascendental importancia, duer
me desde hace un año en el Departamento 
Jurídico del Ministerio de Educación. 

C.- La planificación del Ministerio de 
Educación en materia de Educación Física 
se hizo sin consultar a su propio Departa' 
mento técnico, ni a otros técnicos en la ma
teria. Ha resultado negativa en relación a lo 
planificado, aun cuando en otros aspectos ha 
sido positi'va la labor 'en relación con gobier
nos anteriores. 

d.- El ánimo de lucro que inspira la la
bor de las Municipalidades en materia de 
recintos deportivos, reñido con lo técnico
educativo. 

e.- La postergación de un plan de cons
truciones deportivas. 

f.- E,l que se sigan construyendo escue
las sin recintos para la educación física. 

g.- . La dificultad de adoptar medidas re
volucionarias necesarias' para el cumplimien' 
to del plan, frente a la excesiva complacen
cia de algunos gobernantes y parlamentariOS 
ante las presiones de grupos o personas in
teresadas en que nada cambie. 

h.- No se ha avanzado nada en materia 
de financiamiento para el deporte. 

4.- Que debe realizarse en los próximos 
5 años 

a.- Dictación de la Ley de Educación Fí
sica, Deporte y Recreación que se propon
drá próximamente, para el cumplimiento del 
programa indicado anteriormente, etc. 

b.- Elaboración y dictación del Plan D, 
tendiente a restablecer las normas generales 
para remodelación de las ciudades, reservan-
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do un mlmmo de espacio para recintos de
portivos, plazas de j uegos infantiles, áreas 
verdes activas, gimnasios, etc. ,  en relación con 
la población, edades, etc. Este plan está en 
estudio en la Dirección de Deportes del Es
tado que ha solicitado la colaboración de 
funcionarios de distintos Ministerios. 

C.- Plan de emergencia de formación de 
técnicos de distintas categorías (entrenadores, 
monitores ) ,  mediante la creación de la Es
cuela Superior de Gimnasia y Deportes, para 
lo cual se ha adquirido parte del Fundo La 
Reina, y mediante cursos de actualización. 
Traída de técnicos extranjeros para esos fi
nes. 

d.- Difusión masiva de los j uegos infan
tiles, de la gimnasia femenina y de la gim
nasia y preparación física masculina, cama 
bases de salud, de mejoramiento de la raza 
y de la formación de deportistas. 

e.- Cursos de emergencia para profeso
res primarias y para profesores de educación 
física a fin de lograr los propósitos indi
cados. 

f.- Relación y cordinación de escuela_ 
club-organización laboral y pleno aprovecha
miento de recintos gim¡násticos-deportivos y 
de profesores y técnicos. 

g.- Unidad de administración de todos 
los estadios, bajo Dirección de IDeportes del 
Estado y después Corporación ; estadios mu
nicipaLes delegarían en Consejos Locales de 
Deportes la administración. 

h.- Dar a la autoridad deportiva, por 
ahora, a la Corporación después, la total 

tuición sobre el camping y el campamento a 
fin de reglamentarIos y de crear una Orga
nización Nacional del Camping, sin la cual 
no existe la función. 

L- Financiamiento propio y estable por 
le-y especial, tanto para las actividades de la 
Corporación como para las construcciones de
portivas. 

5.- Condiciones para el logro de estas 
realizaciones 

a.- Autoridad a la Dirección de Deportes 
del !Estado ; 

b.- Que el plan sea de todo el Gobierno 
y no sólo de la Dirección, lo cual se tra' 
duce en COILABORACION, NO INTERFEREN
OLA, CONFIANZA. 

C.- Que se permita crear una Corpora
ción de carácter técnico y no político, o sea, 
que signifique una fusión de los organismos 
actuales, pero no una absorción del C.N.D. 
por el Estado, pero estaría debidamente re
presentado, pero el deporte privado también. 
El -representante del Presidente de la Repú
blica tendría la dirección y un poder de ve
to en materia de gastos. Los Consejeros se
rían ad honorem en lo posible. 

d.� Plan educacional integrado con el de 
Educación Física. 

Saluda atentamente a Ud. 

HORACIO WALKER CONCHA 
Director de Deportes del Estado 
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I L  P L A N  H A B I T A C I O NA L 
Debido a la situación de crisis del Plan de 

Viviendas, anunciada por el M1n1stro del ra
mo y que amenaza con la imposib1l1dad de 
dar cumpl1mJl.ento al programa ofrecido al 
pueblo, deseamos antes que nada advertir 
que este documento no pOdrá ser lo breve 
que aconsejaría la prudencia y objetividad 
de una síntesis informativa, pero tampoco 
podrá tener la extensión y detalle que re
comienda el análisis de la grave situación 
planteada. 

En breves palabras diremos que las aspi
raciones programáticas llevaron al Partido a 
ofrecer al pueblo un plan, que en lo fun
damental si:gni!icaba : la construcción de 
360.000 viviendas; de dimensionamiento, di
seño y calidad compaUbles con la familia !hu
mana ; agrupadas en barrios dignos, dotados 
de los servicios y equipamiento indispensable 
para el desarrollo de la vida comunitaria. El 
programa incluía en su operatoria mecanis
mos propios de la Revolución en Ubertad y 
características de la democracia cristiana. 

Porque nos asiste el coruvencimlento que 
por un lado mediante una decisión conjuntá 
del Partido 'Y del Gobierno, aún estamos a 
tiempo de recuperar el tiempo perdido; y 
que por otro lado, nadie pone en duda ni la 
v�nta�a social y económica de un plan de 
vl'Vlendas, como tampoco su conveniencia 
p?litic3:,. es que nos proponemos una reca
pltulaclOn que incluya una somera versión 
del plan desde sus principios ideOlógicos has
ta la enumeración de algunas políticas fun
damentales que permitan la optimización de 
los recursos económicos, técnicos y humanos 
disponibles. 

La totalidad de las ideas que más ade
lante se expresan, son un apretado resumen 
de ideas, estudios y documentos, elaborados 
por Cecop Comisiones ad hoc, Congresos de 
PObladores, Comisión de Vivienda del Depar
tamento Técnico del iP.D.C., a lo que se su
ma la experiencia de cerCa de dos años de 
Gobierno. 

Entremos pues en materia. 

l. LOS PRINCIPIOS BASICOS IDEOLOGICOS 

Lo siguiente es un resumen de los princi
pios básicos que informan una política habi' 
tacional de la Democracia Cristiana. 

l .--Que la vivienda es un bien de primera 
necesidad al cual tiene derecho toda fa' 
milia. 

2.--Que la vivienda debe reunir condicio
nes mínimas aceptables en cuanto a :  super' 
ficie edificada inicial, calidad y posibilida
des de crecimiento futuro, que permitan el 
desarrollo normal de la familia. 

3 .-Que la vivienda deberá contar con el 
equipamiento circundante indispensable para 
complementar la vida familiar y comunita' 
ria. 

4.--Que la vivienda, cualquiera que sea el 
sector socio-económico a que está destinada, 
debe ser económica en su diseño y en su 
precio. 

5.-=-Que la solución del problema habitacio
nal deberá contar con la iniciativa y parti
cipaclOn de los sectores afectados. 

6.-Que la vivienda deberá ser pagada total 
o parCialmente por el adquirente, seg.ún su 
situación económica y en ningún caso re
galada. 

7.--Que la vi'Vienda, por ser un elemento 
de primera necesidad y constituir un dere
cho de toda familia, no puede constituirse 
en materia de especulación. 

S.-Que el dereclho de propiedad del suelo 
urbano, su uso y destino, está sometido a los 
intereses de la Comunidad. 

Algunos de estos principios fueron ratifi
cados por el Sr. Ministro del ramo en su dis
curso programá,tico de Concepción, es nece
sario pues, tenerlos presentes y ser conse
cuentes con ellos. 

n. EL PROBLEMA HABITACIONAL 

l .-Los antecedentes : 
El déficit h3ibitacional, estimado sin mu

cha precisión entre 400.000 a 600.000 vivien
das, está estructurado por diversos facto
res : 

1 .1 .  Aumento vegetativo de la población en 
aproximadamente 190.000 personas anuales, 

que crea la necesidad de 34.00Q viviendas 
anuales. 

1 .2. La elevada tasa de urbanización del 
país que exige un incremento más rápido de 
edificación de viviendas en centros urbanos. 

·1 .3. El deterioro por uso y necesidad de 
remplazo de viejas estructuras significa una 
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a )  para al nder e.l creclml nto 
vegetativo . . . . 

b) para repo lelón . • 
c p ra absorber el déficit . .  . 

Vivienda 

34.000.-
7.000.-

20.000.-----
6 1 .000.-

P ro l rmlnar e te capítulo de anteceden' 
t • queremo agregar un nuevo 1\ p cto que 
contlgura una "nu va dimensión" al proble 
ma habllaclonal. Nos referlmo a la con · 
trucclón de vivienda de mala c Jldad . di· 
menslon mIento lnsuflclente,  In qUlpa· 
mI nto urbanisUco ni comunitario; esto Ig· 
nlfJc un nuevo factor a corto plazo, de 

um nto del déflc.lt, si no e arbitran medl 
d � para evitar que estas vlvlend s t ranso 
formen en nueva calJamp . 

P 1"3 II trar nu ob ervnclón. ndver-
tJm Que dcsd 1 959 1963. ¡ Corvl cons-
truyó 83 . 938 \'h1end d las cuales 1 8 . 250 

n e :mlt.nT1as y 3 5 . 37 'Vlvf ndas 
que varl n entre 16 m2. y 35 m2. como su
perficie m xlma. lo oue hace (consideran
do 10 e t dato) 53.629 "callampas" a bre
ve p, azoo 

Te rnú nam cotando adqul-
ren de e . vi nd " 1 exige 
amortl clón mensual por su deuda. 
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.cuadrados, � ha deteriorado entre 1959 y 
1964, como Slg¡ue : 

En 1959 un su�ldo vital rendía aproxima
damente 1 ,72 m2. de edificación' en 1964 un 
Bll�do v'¡i� r�l}día a'Pro��ente 0,85 
m2. de edificaclon; esta sltuaclOn ha segui
do deteriorándose levemente hacia 1966 en 
que el rendimiento es aproximadamente de 
0,78 m.2. Es�� situación significa que el Estado, des
pel1diCla sus reoorsos y esfuerzos, financian
do casi todo le! ¡producto inadecualdo ( espe
cialmente en ¡pl1ecio, cMidad � Ubicación ) 
que el mercado de oferta !ha enltregado. ' 

El resultado d�l desajuste del mercado en
tre el ¡precio del ,prodJucto y la capacidad fi
nanciera de la demanda. acarrea como con
secuencia, incompatibilizar los recursos dis
ponibles �on las metas programadas. 

Creem�s . que esto se debe, más que a una ma!ll: 'POlitlC� . del Gobierno, a su falta de POlitl(Xi, . �ecldida en esta materia. Es hora �� decIdir. que si queremos hacer revoluClan habra necesariamente que herir intere�es cre�dos, por lo cual no se puede estat guIado solo por el afán de dar seguridad a los productores. 

. La conclusión recomienda la inconvenlen
cla de seguir ope!ando, con un producto inadecuado en calIdad, precio y ubicación y d�ntro de ,un mercado desajustado. Aclaramos que no estrumos desestimando al sector p�ivado, sino ¡proponiendo encauzar su in�ilspensable 3Ip011te, hacia una efic3ICia y me
Jor 'Prodl1:ct�vi��. Reiterrumos que la tesis 
es, ' la optimizaclOn de los recursos económi
cos, técnicos y <humamos di.sponlbl�s. 

111. OUE SE HA REALIZADO HASTA AHORA 

No Obstante, las metas físicas obtenidas 
en el año 196f), c'll!Yas ciJfras san de todol¡ 
conocidas, .nos eIlJContralffios rrenlte a un ¡pa
n01'3Iffia de dismin'U!ción sustancia'l ¡paTa el 
resto del periodo. 

Una apreciación global del grado de cum
plimiento de las aspiraciones programáti
cas resulta desoladoramente negativa. 

� efecto, los di'versos seotores de la ¡po
blación no disponen de ¡viviendas "económi
cas en su concepción Ide diseño y ¡pl'eclo" , 
habi�ndo sido superficiales, incompletas e 
inoportunas, las medidas de modificación al 
D . F . L .  2. , 

Iml <g'T13Ido de "rpaJ:1ticilPación de [os intere-
srudos" es in1signá¡ficlante y aquí sólo se ha 
aJde!mtaJdo en IIIlIaJteria Ide s1llPerestr.uctura 
jurídiJC¡a, como es 'lla com¡posidón del Conse" 
j o  Nacio'll'31l de lla Vivienda. 

iEJn cnanlto 311 régimen de A:horro y Prés
trumo, la Caj a ¡0etlltral ha est3lblecido un ré< 
gimen ¡prefer.encial en ¡función de la s1llPer
ficie, valor ie inlg¡l'eso, en una intención di 
beneticia:r a Jos secltores de menores ingI'le
sos. Sin embaflg'o, 31parte de ,los :f3lvorecidos 
con créditos B .  I.D . ,  no ha sido posible aten-

der . lpreferenllemente a grupos de personas, 
deb1do a la debillidrud financiera del sistema 
y a su incrupaiCidad aJara actuar ¡positivamen
te en el Mercado de Viviend31s. 

lEs así como frente a este Mercado de Vi
vienldas �l SINAP ha continuado demostranJ 
do crurencia de autonoonía, no pudiendo im
pedir el alza de los precios de Ilas vi'V'iendas 
M fin3lnciar casi ;todo el iproducto que el 
mercado Le ha ofrecido. Este ¡CJUadro quizás 
sOmlbrío p'elro Il"ealista ¡proviene del hecho que 
todo el esfuerzo de este tiempo se gastó en 
obtener la ley del Ministerio y en vencer l� 
dificultades polítiOOlS que esto l1clpresentruba. 

iEl 'precio que hemos ipagado <ha SIdo caro: 
tenemos Ministerio, pero carecemos de Po· 
lítica HaJbiltaJcionrul ¡porque ¡IlO se han enca
rado las decisiones rundrumentales que' es
trucúuran ulI1a poilíJtica. 

En síntesis, falta un modelo operacional 
del ¡plan de Viviendas; sólo tenemos algu
nos ,posúu1rudos �deológicos y anlÍJisis técni
cos, ¡pero falta la Idecisión de establecer un 
modelo cOihI�Tente de uo que .sería una polí
tica .a.uténticrumente !Rl}volucionaria de Vi
vienlda. 

IV. ALGUNAS P OL1:TICAS BASICAS 

l .�Definición de "vivienda de interés so
cial" (vivienda económica) , haciendo una 
substancial modificación al D.F.L. 2 de1 59 
y su reglamento, según las recomendaciones 
dé Cecop, 1964. . 

2.-Planificación del Mercado de Vivienda, 
que convierta al actual mercado libre en un 
mercado social de vivienda, que ofrezca pro
ductos adecuados a costos adecuados. 

3.-Promoción a nivel nrucional por parte 
del Estado de la eficiencia . y productividad 
global en el área de vivienda que aumente 
el rendimiento de los recursos Que deben in-
vertirse. 

-

4 .-Revisión de las políticas de estímulos al 
sector privado dentro de las siguientes nor
mas' Igeneral€s : 

a) Los estímulos se referirán a los capita
les permanentes dedicados a la producción 
de vivIendas. 

b) Los estímulos serán estudiados en for-

ma oue operen en proporción inversa al pre
do de las viviendas' producidas. 

5.-�Revisión de la política Corvi, especial
mente en lo que dice relación a costos, pro
puestas, calidades, normalizar el diseño, es
tanco de materiales, etc., según recomenda
ciones Cecop 1964. 

6 .-Revisión de política de Ahorro y Prés
tamo especialmente en lo que dice relación 
al mercado de viviendas, monto de prés'tamos. 
relación, beneficio-precio, conjuntos de per
sonas. monopolios Asociación-1Empresa, etc. 

7.-Política de Terrenos. 
a) Evitando que la plusval1a, resultado del 

esfuerzo público, sea aprovecha40 por pocos 
en favor de intereses privadas y especulati
vo.c .  

b )  Recuperando e l  casquete urbano, sin 
costo de equipamiento, infraestructura, ser
vicio. etc., al uso de la comunidad. 

8 -Política del 5% suprimiendo las actua-
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les empresas del 5%, correspondiéndole al 
Est.ado y/o a las Asociaciones de Ahorro y 
Préstam05 su percepción, distribución y cana
lización, para financiar los programas de io1-
dativa pública o privada de interés social. 

9.---.Política de apoyo decidido a coperati
vas de viviendas y programas de autocons
trucclón. Estimulando y promov,iendo al má
",imo la enorme potencialidad humana dis
ponible para ut1l1zar la participación de la 
comunidad organizada en la solución de su 
problema. Nos parece importante advertir que 
esta participación debe ser promovida y asis
t.1da por el ,Estado, pero es necesario que en 
el área de Vivienda, adquiera una expresión 
organizada de la Comunidad. 

10.-Política de capacitación técnico-pro
fesional y de adecuación de mano de obra. 

l l.-Políttca de conc'ertación con el sector 
privado, dejando en claro que el administra
dor del Bien Común es el Estado; y qlUe la 
participación incluye a todos los s'ectores y 
no sólo a los productores. 

12.-Definición del papel desarrolllsta del' 
Plan de Vivienda integrándolo Y compatibi
lizando sus metas con el Plan General de 
Desarrollo. 

Por último nos parece útn recomendar, que 
la� decisiones que se tomen, deben conside
rar en términos' generales, 10 siguiente : 

a) Las medidas de políticas que se reco
miendan, no tienen eficacia si se consideran 
independientemente una de otras y no en 
un contexto armón�co. 

b} Al anunciarlas al país, deben advertirse 
que se trata de un plan de emergencia Na
cional y Pop.ular, destinado a aunar los es
fner7..os del Es'tado y toda la Comunidad, pa
ra salvar en el área de la vivienda, los incon
venientes imprevistos (atraso de Ley del Co
bre, Terremotos, Tempor,ales, etc, ) . 

e'} Los recursos del Estado se usarán com� 
"capital semilla" para. estimular la potencia
ltdad del sector privad� y de Ja com'llIl1dad 
en la solución del prOblema habitacional. 

V. DECUUON PO�CA 
Durante el periOdO 1967 Y 1971, la inversión 

publica, consulta un aumento considerable 
,en algunos sectores, entre ,los que destaca-n 
fundamentalmente : Industria, Minería y Edu
cación. 

Esta decisión poUtica del Gobierno, signi
fica una paulatina disminución de recursos 
fiscales a la inversión pública en otros sec
tores. 

Entre estos se cuenta, Vivienda y Urbanis
mo, sector en el cual la inversión pública 
consulta una disminución que va desde un 
31 % en 1965-66 a un 20 por ciento en 19'7'1 
en relación al total de la Inversión PúbUrca 
en los distintos sectores. 

[,os recursos económicos disponibles 'Para 
la realiza'ción de un plan, es una de las va
r1ables que deben condicionar los instrumen
tos de éste.; Conocemos el ap.orte fiscal al sec
tor, en consecuencia la variable pasa a ser 
un dato conocido. Hemos propuesto algunc,s 
procedimientos para optimizar su uso y coor
dinarlos con los fa;ctores humanos y sociales, 
creemos pues encontrarnos frente a un pa
norama bastante claro, para enfrentar el 
problema. Falta, en consecuencia la decisión 
política del Gobierno, y esta decisión debe 
ser conocida y debatida en el Partido. 

Las alternativas' son claras y creemos po
der resumirlas así : 

a }  !La primera alternativa, consiste simple
mente en no continuar con la actual línea ca
rente de política definida, intentando vana
mente alcanzar metas ,físicas, que pertenecen 
al terreno de lo esotérico si se considera todo 
el panorama económico y político del sector. 
Esta alternativa significa que los esfuerzos 
de los sectores público y privado están ac
tuando en una gran "área de 'acción" hacia 
objetivos distintos y divergentes, en absoluto 
desconcierto y desvinculados con el. bien co
mún. 

SeJguir en esta linea, es cometer los mIs
mos errores que d6\Sde la oposición critica
mos. 

,El par,tido delbe ,ije'lller cORoclrmienlto del 
preCio ¡político que tal! ¡a.cti'tud importa y 'to
mar Las precauciones correspondiente8. 
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b} !La segund'a a'I,tel"2laiUva consiste en una 
l)OIlíJtica de "área de acción limitadas" don
de por un Jado el seotor privado siga ac
tua>ndo sin oorrnretJe'rse ,a las ,aspiracione.¡ 
Iprogramáticas del Parttldo, en eIl área de 108 
negocios e'spooulaitivos. [Por su p'a>rte, el sec
tor púWico conc:eni1lralTía SllliS esfuerzAs en un 
.plan POiPular, con énfasis de alliraer hac1a. 
"su área" . a toldo ¡el potencial del .sector pr\
vaKlo no contarrndnaJdo. 

A simple vista no parece que esta alter
nativa convenga a la íR:evollUt:ión en 1.1OOr-
�d. . 

c) ResoJudón de afrOlIlltar con decisión /UD< 
Pl'an de Vivienld'as JRevolucionall'io ,aún cuan
do esto ,pudi'era s,igni!ficar hielri'l' inJteJ:'eself 
priV,a,/dos de unos pocos centros Ide ¡poder eco
nómico, en 'beneficio de Itoda J'a comunidad. 

�ta a,/1'ternaiti'Va signilfica que el GObiernO' 
Itome las dectsdones, ,fije 1as condiciones 'Y 
T't1g>las del! jlU'ego, ¡plani¡fiqule la aJCCiÓD ¡en una. 
sCJll'a área donJde aJCtúam de maneTa concer· 
tante >Jos esruerzos del sector ;púlJJilico 'Y sec
tor privarlo. ' 

Nos asiste el conven'eilmielIlto de que aún 
estamos a tiron¡po odie d'ttilldirnos ,por e.9ta al
ternativa. EUa requ,iere audacia e imagina
ción, ¡pero por s'Ülb-re tOldo se requiere, que el 
Pa;rtido tenga un cl'aro conocirmienJto de sI 
ella convi'Éne a los InlteTeses glooo.les del 
Proograrma ds la Revo�'Ución en libertad. Una 
deci",ión política delbe Ita>mbién prever sus: 
cOlIl.'lecuencias p<>[íticas, y ¡pa>ra esto el Par
tido debe conocer todos los antecedentes de 
los intereses ,en juego y sólo así corm¡prome
terse con ¡el s'eeltor. 

Hermos tratado Ide sintetizar estas tI'les op
ciones, visualizándolas en una tesís del 
"área de acción" de �os inltereses en j uego. 
Creermoo que no hay otro in'terés que tenga· 
más Mta :priori'daJd, qU'e el interés de 1,a co
mulIllild'ad, No o['VlIdaill'\OlS, �in 'emII>8'l"go, que el 
interés de ola Comunidad, 6e j uega en el éxl
to totaJ y global de lIS. R'e'Volución e'n Liber
tad. No compete ¡pues, al sec,tor vivienda ni: 
a este informe formular pronunciamiento . 
El 'Partido y el Gobierno tienen la palabra. 

www.ar
ch

ivo
pa

tric
ioa

ylw
in.

cl



l .  POLITICA HABITACIONAL 

1.- ANTECEDENTES 

Los fundamentos de la política habitacio
nal del actual Gobierno están contenidos en 
tres principales documentos : el libro "Casas 
para <Chile", de Raúl Sáez, 1959 ; el "Informe 
para ·un Programa de Gobierno de la De- -
mocracia Cristiana" (Primer C'ongreso Na
cional de 'Profesionales y Técnicos, 1962) y el . 
"Plan de Viviendas" desarrollado por OECOP 
durante �a campaña presidencial ( 1 964 ) .  

En el curso d e  los estudios generales del 
Programa de Gobierno que durante la cam
paña dirigió el economista Sr. Jorge Ahuma
da, quedó claramente establecida la impor_ 
tancia de los programas habitacionales. Se 
deLerminó que el nuevo Gobierno se basaría 
en cuatro líneas de acción fundamentales : 
la educación, 'e� ' desarrollo agrícola, la co
rrección de la balanza de pagos y la vivien
da. 

La vivienda mereció esta destacada ubica_ 
ción por razones de orden social, politico y 
económico. En el orden social, porque se re
conoció la vivienda como un factor básico 
.para la vida de la familia, la salud y la dig
nidad de hombre, que constituye un derecho 
que e� Estado tiene la obligación de poner 
al alcance de todos los chilenos. En el orden 
político, por constituir la base física indis
pensable para todo programa que intente 
incorporar a la familia a la comunidad or
ganizada, 'para lograr la real participación 
del 'Pueblo en la vida nacional. 

En el orden económico, por las caracterís
ticas de la 'actividad de la construcción den_ 
tro de la economía nacional. En este último 
sentido se han destacado varios hechos : 

a) La construcción y la industria de ma
teriales que con ella se relaciona ocupan, 
aproximadamente el 1 1  % de la población ac
tiva de Chile ( * ) . 

b) En la edificación de viviendas se utilizan materiales que en su totalidad se pro
ducen en el país. La componente importada, 
que es siempre indirecta, representa un 6 %  
sobre el costo total, considerando incluidos 
los costos de transporte, en el que inciden 
vehículos importados, etc . ,  

c )  La actividad d e  l a  construcción posee 
una inercia apreciablemente más baja que 
la industria en general, 10 que permite incre
mentarla con gran rapidez si la economía 
nacional así lo exige. Si en un determinado 

momento fuera necesario elevar los niveles 
de ocupación y de actividad económica del 
pais, la construcción puede lograrlo en un 
plazo más corto que cualquier programa 
agríco�a o industrial. 'Esta característica tu
vo destacada significación al iniciarse el ac
tual período de G<lbiemo, en 1 964 y 1965. 

d) &sta importancia de la actividad de la. 
edificación se basa no sólo en la diversidad 
de líneas de producción que se relacionan 
directamente con ella, sino eIl los requeri
mientos de enseres y equipo propios de toda 
casa nueva que se incorpora al uso. La fami. 
lia que deja de vivir en una pieza subarren
dada o en una caHampa, al recibir su nueva 
casa, se siente estimulada para ahorrar y 
mejorar progresivamente la ropa, los mue_ 
bles, el menaje y todos los elementos que la 
industria nacional produce para el hogar 
chileno. 

e )  Por último, la productividad de �s tra_ 
bajadores está grandemente afectada por su 
situación habitacional debido a la influen
cia de este factor en tres aspectos : la dedi
cación y el rendimiento en el trabajo, el 
ausentismo y la regularidad de la asisten_ 
cia, y los cambios y promedio de tiempo tra
bajado para una misma firma. 

2.- PRINCIPIOS DE /LA POLITICA ,DE VI
VIENDA Y URBANISMO 

Antes de las elecciones presidenciales de 
1 964 fueron expuestas al público en varias 
oportunidades las bases conceptuales del 
Plan. Con posterioridad, el Sr:. !Ministro de la 
Vivienda se ha referido a ellas detallada_ 
mente. En síntesis, los principios fundamen
tales de la política habitacional del Presi
dente Frei son los siguientes : 

A . - Impulso del Desarrollo Comunal 

La vivienda y los demás hechos urbanos 
característicos de la vjda comunitaria ( vías 
de clrculación, áreas de esparcimi�nto y de
portes, zonas de comercio y producción, cen
tros de enseñanza y cultura, servicios de ad
ministración pública, etc . > ,  debep desarro
llarse de acuerdo a un programa definido 
por Las características de cada región y de 
cada localidad. El Gobierno debe apoyar y 
asesorar a las comunidades locales para que 
puedan llegar a expresarse a través de sus 

(*) En agricultura, minel'Í a, pesca, trabaja el 3 1 '% d� la población 
I�

ctiva. E� servici
,
os� e l  42% .

. 
E l" resto del se�or in

dustrial, electricidad, gas y agua, e l  16%. (Estimacion basada en Geografl a  Economlca de Chi le , CORFO, pago 523, 
1 965). Además, "Casas para Chi le", pág. 30. 
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organizaciones y de su autoridad comunal y 
puedan participar activamente en la formu
lación de los programas de desarrolLo. Este 
proceso es la única base para una verdade
ra descentralización del país. 

B .  - Concepto de la Vivienda 

La vivienda debe reunir las condiciones mL 
nimas necesarias en cuanto a superficie, ca
lidad y posibilidades de ampliación o termi
nación que el mínimo establecido, se enten. 
derá que se trata de 1a primera etapa de un 
proyecto perfectamente definido, cuya com
plementación posterior podrá efectuar el 
asignatario con la asesoría correspondiente. 

C . - Concepto del Equipamiento Comunita-
rio 

Cada hogar deberá estar ubicado en un 
conjunto que cuente con los servicios urba. 
nos ( agua, electricidad, alcantarillado, pavi
mento) y el equipamiento comunitario in
dispensable para complementar la vida fa. 
mi1iar y promover el desarrollo de la comu
nidad. Estas condiciones constituyen un de
recho de toda familia y el Estado se encarga. 
rá de proporcionárselas a los grupos huma
nos de bajos recursos. Circunstancialmente 
pOdrán también entregarse parcialmente a 
estos elementos pero dentro de un programa 
definido encaminado a la ejecución del pro
yecto total. 
D.- l\leta Cuantitativ'; 

El país debe edificar en el sexenio al me. 
nos La cantidad de viviendas necesarias pa
ra cubrir la demanda anual del crecimiento 
'Vegetativo, la reposición de las casas .que 
van ligando el término ge su vida útil y el 
remplazo de las viviendas destruidas por los 
sismos. Considerando que entre 1964 y 1 970 
la población del país crecerá a razón de unas 
245.000 personas al año en promedio y que 
la familia censal está formada por 5,4 per
sonas, se requieren anualmente para este cre
cimiento unas 46.000 viviendas. Agregando a 
esta cifra 9.000 unidades para reposición y 
5.000 para remplazo de las destruidas por 
los sismos, se obtiene un promedio anual de 
60.000 y un total de 360.000 viviendas para 
el sexenio. Esta cantidad es, pues, la míni
ma necesaria para impedir que se deteriore 
la actual situación habitacional. No se per
sigue con ella amortizar el déficit acumula. 
do, no obstante lo cual éste disminuirá en 
términos relativos a lo largo del tiempo si 
se mantiene un programa como el descrito. 
En cuanto a los servicios de utilidad comuni
taria, se entiende que deberán desarroLlarse 
en forma paralela con el programa de vi
vienda en la magnitud que se requiera. De. 
bido a la existencia de muchos elementos 
que solamente deberán ser complementados 
o ampliados ( instalaciones sanitarias, loca
les escolares, etc.) no es posibLe establecer 
una cuantificación previa muy precisa de las 
metas de este programa, que deberá desarro
llarse. progresivamente. En todo caso. una 
importante parte de las inversiones del pro. 
grama total deberá reservarse para este ob
j etivo y la estructura administrativa deberá 
adecuarse para su mejor cumplimiento. 
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E.- Participación de la Comunidad 

Para lograr estas metas es indispensable 
contar con la iniciativa y la participación 
de todos los sectores interesados. El Estado 
fomentará esta participaci6n de la comuni
dad estimulando y dando cauce a todos los 
recursos sociales, técnicos y económicos. Es. 
pecial atención recibirán las organizaciones 
populares que están haciendo o están dis
puestas a hacer aportes efectivos a la solu
ción del problema, como Las. Coperativas de 
Vivienda, los Comités de Autoconstrucción, 
etc. Se entenderá como factor fundamental 
de esta participación el principio de que la 
vivienda deberá ser pagada total o parciaL 
mente por el adquirente en su valor real, 
según su situación económica, y en ningún 
caso regalada. El Estado sup1irá la falta de 
capacidad de pago de los sectores de ingresos 
más bajos. IEI sector privado deberá tomar 
progesivamente una parte muy importante 
del plan quedando a cargo del EStado la 
atención de c iertos grupos de la población y 
el oontrol del programa total. Los incentivos 
tributarios y otras disposiciones regLamen
tarias vigentes deberán ser revisadas para 
lograr que la incorporación de todos los sec
tores del 'P3:ís a la ej ecución del plan se pro-
duz�a e.fectlvamente en la proporción y con. 
la fmahdad que se han establecido. 

F.- Carácter Popular 

Dado que el problema h3ibitacional afecta. 
en mayor proporción al sector mayoritario 
de más bajos recursos, es indispensable pa. 
ra atender equilibrad¡\meIl.te a toda la' po
blación del país, que la mayoría de las vi
viendas que se produzcan estén dirigidas a 
ese sector. Hasta ahora se ha registrado una 
tendencia en el sentido contrario que el Go_ 
bierno se propone corregir hasta lograr que' 
dos de cada tres viviendas producidas favo
rezcan a los grupos famBiares más modestos 
del ;país. Con este objeto deberá limitarse a 
patrones razonables la superficie de las viviendas producidas y creberán esta:blecerse 
los mecanismos necesarios para mantener un. 
j ustificado nivel de precios en la edificación 
y en los materiales de construcción. 

G.- Nuevps métodos de producción 

Los propósitos del plan requerirán una re_ 
visión de los antiguos procedimientos de di
seño y de producción de materiales y de vi
viendas. Se dará nuevo impulso' a los con_ 
cursos de proyectos, que permitirán a todos 
los profesionales del !país aportar nuevas 
ideas y experiencias al proceso de diseño de 
los conjuntos habitacionales y de las vivien
das. Se tenderá a la normalización de los 
materiales, se introducirán los conceptos de 
productividad y se incorporará la producción 
i�dust.rial de viviendas, como medio para ra
cIOnalIzar el merc�do !productor y sustituir 
progresivamente los esquemas vigentes que
no resultan adecuados para los requerimien. 
tos del plan. 

. 

H.- Nueva Estructura Institucional 

La necesidad de obtener eL máximo ren
dimiento de los actuales recursos hace 1n-
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dispensable modificar la actual estructura 
administrativa. Los distintos servicios públicos relacionados con la vivienda, su equipa
miento y sus instalaciones urbanas comple
mentarias han estado, hasta el presente Go_ 
bierno, a cargo de 23 instituciones públicas 
o corporaciones semipúblicas, dependientes 
de 8 Ministerios. Como en muchos paises de 
administración pública más avanzada, se ha 
estimado necesario en el nuestro la creación 
de un Ministerio que agrupe, racionalice y 

cordine las distintas actividades relacionadas con la vivienda y sus servicios comple
mentarios. La envergadura del programa sig
nificará un impacto de apreciable magnitud 
en todas las ciudades del país, que hará in
dispensable la aplicación de políticas defi
nidas de desarrolLo regional, urbano y ru
ral. de descentralización territorial, de racio
nalización de materiales y técnicas, etc., to
do lo cual deberá ser regulado por el nuevo 
Ministerio. 

II . FL PLAN SEXENAL 

Antes de que quedara constituido el Mi_ 
nisterio de la Vivienda no podía haber po
sibilidades de formular y nevar a e fecto un 
plan destino a poner en práctica la política 
que se ha enunciado. El primer año del pe
ríodo del Gobierno se definió siempre como 
un período de transición durante el cual las 
instituciones existentes realizarían sus pro_ 
gramas con el cambio de orientación que 
eL sistema estructural vigente permitiera. La 
duración de este período de transición iba a 
depender fundamentalmente del período de 
gestación y puesta en marcha real del Mi
nisterio. Los hecll.os prácticos han demos
trado que las dificultades fueron mayores 
que las previstas. A la fecha, transcurridos 
seis meses de la promulgación de la Ley 
1 6.391 ,  no están aún aprobadas las plantas 
del persona� de la Institución. 

No obstante, en Octubre de 1965 se dio tér_ 
mino a un detallado estudio del Plan Sexe
nal, elaborado conjuntamente por el Depar
tamento de iPlaneamiento de CORVI y la 
Oficina de Planificación Nacional de la Pre_ 
sidencia de la Repúbloica. Este informe de 45 
páginas y numerosos cuadros gráficos, cons
tituyó un documento de referencia Que es
tableció, de acuerdo a la estructura institu
cional vigente, las bases de distribución por 
estrato, de regionalización, de montos de in
versión, de patrones. etc. 

Posteriormente, mientras se llevaba a efec
to el programa de 1965, que se analiza más 
adelante, ODEPLAN y el Ministerio de Ha_ 
cienda avanzaba en el estudio de distribu
ción nacional de Las inversiones, que se tra
dujO de inmediato en modificaciones a los 
aportes fiscales solicitados para vivienda. De 
este modo por ejemplo, el aporte fiscal de 
E<? 427.000.000 solicitado por CORVI en Ma_ 
yo de 1965, se vio reducido a E<? 238.000.000 en 
el presupuesto aprobado por el Parlamento 
en Diciembre de ese año. En Mayo de 1966 
ODEPLAN dio término a sus estudios de in
versiones sectoriales y entregó una propo
sición, que posteriormente fue modificada por 
el Ministerio de Hacienda, que afecta sen_ 
siblemente eL desarrollo del Plan. -Esta pro
posición establece un ritmo anual decrecien
te de las inversiones públicas destinadas a 
vivienda y urbanización, de tal m odo que 
en 1971 su monto máximo llega a ser un 
16,9% inferior al establecido para 1966, en 
moneda comparable. 'En la llamada inver
sión pública en vivienda están comprendidas 
todas Las inversiones, aportes fiscales, exce
dentes previsionales, recuperaciones, cuotas 
de ahorro CORNI, etc., exceptuándose sola-

mente los ahorros depositados en el Sistema 
Privado de Ahorro y Préstamo y los capita
les netamente privados que se dediquen a la 
construcción. 

Como esta inversión decreciente es j usta
mente opuesta a los requerimientos normales 
de un programa habitacional. que t'i-:me que 
ser mayor cada año por el aumento de la po
blación, esta nueva política de distribución 
de Los fondos hará necesaria la revisión to
tal del plan establecido y la búsqueda de nue
vas bases que permitan acercarse lo más po
sible a las metas que se le habían fijado. La 
primera consecuencia de estos hechos ha sido 
la reducción del ritmo de producción de vi
viendas, que ha producido inquietud en di
versos sectores. En el presente momento se 
analiza la situación, con ODEPLAN y el Mi
nisterio de Hacienda, con eL objeto de esta
blecer los niveles mínimos de inversión com
patibles con la realización de las metas pro
gramadas. 

Los aspectos fundamentales del Plan fue
ron los siguientes :  

l-Distribución de las viviendas de acuer
do a la estratificación social 

Con el objeto de que las viviendas que se 
produzcan en el sexenio sean adecuadas a las 
necesidades de todos y cada uno de los secto
res socio económicos del país, se analizó la 
distribución de la población nacional de 
acuerdo a su actividad y a sus rentas, facto
res ambos que definen bastante aproximada
mente las formas actuales de vida y permi
ten establecer algunas suposiciones respecto 
a Las aspiraciones de progreso. Se estableció 
que de cada 100 viviendas producidas, 70 de-o 
berán corresponder al sector obrero, 21 al 
medio y 9 al superior. 

2.-Distribución de los tipos de viviendas 

Las viviendas básicas (42 m2.) se edifica
rían en extensión en 80% y en altura en 20% . 
Las medias ( 54 m2) , en extensión en 60% y 
en altura en 40% . Las superiores (78 m2 ) ,  
50 % e n  extensión y 50% e n  altura. El énfa
sis establecido para la edificación progresiva 
en varios pisos responde a la necesidad de 
aprovechar mejor los terrenos urbanos y li
mitar la excesiva extensión de las ciudades. 

Se asignó una extraordinaria importancia 
a La industrialización de la vivienda, estimán
dose que en el sexenio pOdría lograrse un to-
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tal de 1 10.000 unidades producidas mediante 
sistemas de prefabricación, precorte u otros 
métodos. 

3�Distribución ¡geográfica 

El procedimiento empleado se basó en el 
crecimiento poblacional (vegetativo y migra
torio) , el déficit local existente (en especial, 
las poblaciones marginales) y las posibilida
des de crecimiento económico regional, con
siderando la fuerza de tra:bajo y los futuros 
planes de desarrollo, todo esto en relación al 
panorama nacional. La distribución esta:bleció 
una cuota para cada provincia, que deberá 
ser constantemente revisada, en especial a la 
luz de cualquier antecedente que permita es
tablecer que por razones del establecimiento 
de nuevas fuentes de trabajo la cantidad de 
viviendas asignadas deba incrementarse pa
ra colaborar con el desarrollo de la zona. 

4·-Compatibilidad de mercados 

,El análisis de las líneas de producción y 
de compra de viviendas, tanto del sector pú
blico como , del privado, estableció un cua
dro .general que 'expresa la relación de equi
librio que . debe mantener el mercado para 
·que cada tipo de vivienda sea adecuadamen
te abastecido y los niveles de precio sean 
normales. 

5 .  -Metas fisicas 

Las 360.000 viviendas establecidas en los 
planteamientos de política habitacional se 
ejecutarían en cuotas anuales que se incre
mentarían en un 10% cada año, partiendo 
de 46.000 en 1965. El promedio anua], del se
xenio sería de 60.000 unidades y la superfi
cie total edificada, de unos 18.000.000 de me
tros cuadrados, lo que determinará una su
perficie promedio por unidad, de 50 m2. Des
de el punto de vista de la producción de las 
viviendas se estableció en los organismos es
tatales (CORVI y FVAS, hoy CORHABIT) la 
responsabilidad de atender a los sectores de 
más bajos ingresos y a parte del sector me
dio dándose al sector privado una participa
ción creciente de gran importancia en el res
to del programa. 

6.-0tras consideraciones 

Finalmente, el Plan establece el costo to
tal de las viviendas, el gasto anual, los cos
tos de los terrenos necesarios, de la urbanI
zación y del equipamiento comunitario, pa
ra las áreas urbanas y rurales del país. In
dica, asimismo, la ne�esidad de varios estu
dios complementarios que permitirán est3lble
cer bases realistas para la adopción de algu
nas decisiones tendientes a perfeccionar la 
aplicación del Plan. 

III . PROGRAMA CUMPLIDO EN 1965 

l.-El Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

Durante 1 965 se completaron los estudios �c 
la estructura y funciones de], nuevo Ministe
rio, se envió al Congreso el proyecto de ley 
correspondiente y se obtuvo, en un laborioso 
trámite de seis meses, su aprobación el 16 de 
diciembre de ese año. La nueva estructura 
institucional, indispensable para llevar a 
efecto la política de vivienda y servicios que 
se ha enunciado, tiene vida legal desde esa 
fecha, pero su pleno funcionamiento admi
nistrativo y técnico no ha sido logrado aún 
por diversos motivos. 

BASICAS MEDIAS 

N.o SiIlp. m2 % N.o Sup m2 

1961 "  1 1 .334 3 0  40 10.531 54 
1 962 1 .467 34 25 2.900 61 
1 963 2.039 40 18 6.784 55 
1 964 1 .301 30 19 2.960 55 
1965 12.060 39 46 9 .470 51 

. :r.�. Fundación de Viviendas, por su parte, 
mlClO en 1945 un total de 10.661 unidades de 
44 m2 cada una, íntegramente dirigido al sec
tor de más pobres recursos. 

La "Operación Sitio", programa de erradi
cación destinago a los grupos "Sin Casa" de 
todas 1as comunas de Santiago, consultó 
1 1 .000 sitios urbanizados para ocupación in-
68 

2.-Atención ,de los ¡sectores populares 

La CORVI contrató en 1965 un total de 
26.196 viviendas) de las cuales alrededor de 
1 1 .000 se iniciaron en el primer semestre del 
año) con un total de 1 .35'3.821 m2 y una su-

. perficie promedio de 51,7 m2 por vivienda. 
Más del 80% de estas viviendas fueron de 

los tipos básicos y medio, proporción que rec
tificó una tendencia mantenida desde 1 96 1  
que favorecía a las viviendas d e  tipo supe
rior. 

Viviendas iniciadas 

% N.o Sup. m2 % N.o 

37 6 .432 85 23 28.297 
43 2.128 87 32 6.683 
60 2.563 86 22 1 1 .386 
44 2.447 87 36 6 .708 
36 4.666 85 18 26.196 

mediata y la edificación de 7.616 viviendas 
básicas de diversos tipos. 

3-Importancia del equipamiento comuni
tario. 

En 1 965, al margen de la labor desarrolla
da por el Plan 'Educacional, se dio un gran 
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impulso al equipamiento comunitario de las 
poblaciones. ¡Por primera vez se contrató la 
construcción simultánea de las viviendas y 
de su equipamiento, destinándose a este últi
mo objeto el más alto financiamiento regis-

1959 1 960 1961  1962 
7 . 208 24 . 1'18 43 . 166 37 . 693 

Superficie m2 equipamiento. 

4 . - AUTOCONSTRUCCION 

La participación activa de la comunidad en 
la edificación de sus viviendas tuvo en 1965 
un signi'ficado esp�ial. Los programas regu
lares de autoconstrucción 'habían aJ.canzado 
un nivel bajisimo al iniciarse el actual Go
bierno, como se esta'blece en el siguiente 
cuadro: . 

Cantidad de viviendas de autoconstrucción 
iniciadas : 

1 960 1961 19'62 1963 1964 1965 
306 O O 200 O 856 

A partir de 1965 se inició un programa 
creciente cuyas únicas limitaciones estarán 
formadas por las posi'bilidades administrati
vas y técnicas de atenderlo y por la cantidad 
de familias interesadas que efectivamente 
puedan participar en forma racional en la 
ejecución de los proyectos. 

otra realización de auto construcción, en 
una escala sin precedentes, fue 'la "Operación 
Techo". Este 'Programa, destinado a dar una 
solución rápida 'Y permanente a las familias 
afectadas por el terremoto de marzo de 1965, . 
proporcionó elementos prefabricados a cada 
grupo familiar, con los cuales se levantaron 
3 1 .352 viviendas. No se construyeron como en 
ocasiones anteriores, pabelLones colectivos que 
provocan al poco tiempo una situación into
lerable de promiscuidad, hacinamiento y 
destrucción de la familia, ni se otorgaron 
contratos de construcción para levantar las 
nuevas casas. 

Fuéron 10s propios interesados quienes se 
organizaron, d entro de su comunidad, bajo 
la dirección de técnicos de CORVI, del Minis
terio d·e Obras Públicas, Fundación de Vi
viendas y de las Fuerzas Armadas, para ha
bilitar los predios, preparar los materiales y 
armar las núevas casas. 

lOon ocasión de los temporales de julio y 
agosto, las comunidades levantaron con iden
ticos métodos otras 16.919 mediaguas. Estas 
viivendas aunque muy modestas, �n gran 
número de casos han proporcionadO una si
tuación habitadonal mejor que la que los 
damnificados tenían antes de la catástro·fe 
que destru'Yó su hogar. Programas posterio
res permitirán perfeccionar la vivienda y 
asegurar su mantenimiento p.or muchos años. 

5.-Coperativas de Vivienda 

Dentro de la política de fomentar la acti ... 
vidad de las Cooperativas de viviendas, du-

trado hasta la fecha. 'El siguiente cuadro in
dica la superficie edifioada en elementos de 
equipamiento (escuelas, locales, centros so
ciales etc. ) ,  que ha contratado CORVI en los 
últimos años : 

1963 
22 . 974 

1964 1965 
58 . 147 146 . 093 

Superficie m2 equipamfento 

rante 1965 se dio un impulso especial a las 
líneas que componen este plan. I 

En CORVI, los préstamos y convenios con
figuran el siguiente cuadro comparativo: 

Urbanización Viviendas 
Prést. Convenios Prést. Convenios Total 

1959-1964 
604 3 . 498 

1965 
1 . 026 1 .  934 

2 . 397 

1 .  913 

1 . 847 8 . 346 

1 . 154 6 . 027 

Por su parte, el sistema privado de ahorro 
y préstamo financió en 1 965 un total de 2.107 
operaciones de coperativas que significaron 
la iniciación de igual cantidad de viviendas 
para los coperados. Desde la creación del 
sistema las operaciones con Cooperativas han 
financiado las siguientes cantidades de vi
viendas cada año, a través de Asociaciones 
de Ahorro y Préstamos: 

1962 1963 1964 1965 TOTAL 

1 . 509 1 . 876 398 2 . 107 5 . 890 

De ambos cuadros se puede concluír que 
los préstamos otorgados a Coperativas por 
CORVI y el SJIN:AlP ·entre 1959 y 1964 totali
zaron 12.129 operaciones y que en 1965, ero 
un solo año, se financiaron en conjunto -
8.134 operaciones. 

En la actualidad existen más de 400 cope_ 
rativas de vivienda. La oficina de Coperati
vas de CORAHABIT, tiene registrados otras 
65 en formación, con 3 .606 asociacros, y 100 
más, con 7.445 socios que ya han iniciado lOS 
trámites para obtener la personalidad jurídi
ca. 

6.-Industrialización de la Vivienda 

En 1965 la CORVI ensayó una nueva for
ma de propuestas públicas incorporando 
procedimientos administrativos y técnico.> 
no usados hasta- la fecha en nuestro pais . 
Esta modalidad de propuestas constituyó un 
verdadero concurso amplio de sistemas cons
tructivos pref'aibríCitdos que permitió la par
ticipación de un nuevo tipo de proponentes 
provenientes del �ampo industrial y prOfe
sional independiente. La propuesta compren
día viviendas y locales escolares . Se presen
taron 49 equipos proponentes para la pri
mera 'Y doce para la segunda. Fueron con
tratadas 4.245 viviendas industrializadas, con 
1'73. 1 07 m2, y 1 1  escuelas con 16.008 m2, to
do lo cual está en plena ejecución. Los Me
todos de los proyectos presentados y, 'en ge
neral, todo el procedimiento de esta propues-
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ta merecieron aprobación amplia por parte 
de rpublicaciones técnicas universitarias Y 
profesionales. 

'Paralelamente con esta iniciativa, cuyos 
resultooos deberán ser calificados en las pro
pias obras, la 'CORNI in.ició �a i�troducc.ión 
de procedimientos de raclOnal1zaclOn de dlse-' 
ños especificaciones y técnicas destinados a 
aumentar la productividad de la constr�,c
ciÓn. Próximamente se iniciará una. poblaclOn 
en }.a. Comuna de La Granja destinada a pro
bar y comparar estas nuevas técnicas que 
producirán un mejoramiento en los ,actuales 
métodos de edificación y una economla en los 
costos. 

7.-Desarrollo Urbano 

Iniciando un amplio programa de trabajo 
con las Municipalidades del país, en 1965 
fueron contratados 10 estudios preinversiO
nales, que posteriormente se extenderán a 
las 32 Comunas y Centros poblados que fi
guran con la.s primeras priorida.des en las 
pmposiciones 'de desarrollo �conómico y so
cial estudiados por Ia Oficina de Planifica
ción Na.cional y por la <Gonsejería de Promo
ción Popular. 

Por rprimera vez dentro del proceso del . 
desarrollo naciona.l el problema de la vivien
da será abordado 'en función de la planifica
ción del desarrollo local y en su íntima rela
ción con los programas de inversiones co
munales que la'borarán los Municipios a tra
vés de sus oficinas de programación. El 
Ministerio de la Vivienda y Urbanismo tiene 

. en marcha un plan especialmente diseñado 
para que las Municipalidades con asesoría 
directa, cursos especiales, instrucciones deta
lladas .y ayuda financi:era, puedan tomar 
progresivamente 1a responsabilidad que la 
doctrina del Gobierno les tla señalado den
tro de los organismos de base. 

A la fecha se encuentra termiQ,ado el estu
dio preinversional de San Antonio, cuya 
documentación se expondrá al público próxi
mamente. 

S.-Préstamos de fomento a la construcción 

l1lsta.s líneas de crédito, destinadas a peque
ñas y medianas empresas constructoras, Ue
nen !por objeto atraer capitales privados a 
través del financiamiento de una parte del 
costo de la obra. El solIcitante aporta el te
rreno, el proyecto y la organización necesa-

ria para ejecutarlo, ade�ás del resto del fi
nanciamiento. Las opera�}ones s� aprueban 
tomando �n consider9:c1C?n la Ublc!,ci?n del 
pl"oyecto las caractenstlcas economlcas de 
su diseñó, construcción Y materiales, y la su
perficie de las viviendas. 

En la linea de prestamos a corto p�azo ( 2  
años) d e  CORV!, e n  1964 n o  hubo mnguna 
operación aprobada. En 1965 se ap,robaron 1 1  
préstamos que significruban 504 VIviendas. 

En la lÍnea de créditos oto�gados l?or los 
bancos particulares, se observo tambien en 
1965 un importante incremento, como se pue
de apreciar en el siguiente 'cuadro ; 

APROBACIONES DEFINITIVAS . COMISION 
PRESTAMOS: BANCARIOS . 

AÑ'O 

Cantidad 
Vivi'endas 

1962 1963 

' 872 1 . 660 

1964 1965 

903 1 . 932 

Estos préstamos son concedidos por los 
Banoos privados, con un redescuento del 
Banco Oentral, que significa una inversión 
de fondos públicos de sólo un tercio del valor 
de la edi,ficación. 'El proponente aporta, como 
en el caso anterior, el proyecto, la organiza
ción 'Y el resto del financiamiento que sea 
necesario. La mayoria de las viviendas son de 
interés social y la superficie de ellas ha ido 
disminuyendo para aj ustarse a los patrones 
exigidos: 'El promedio de superficie por vi
vienda en 1965 en esta línea de producción 
fue de 64,5 m2 en circunstancias en que re
glamentariamente el límite aceptado es de 
70 m2. 

9.-Préstamos personales 

Estas líneas de créditos a personas �ue 
desean edificar o adquirir una vivienda SIg
nifican un positivo estímulo ·al aporte de un 
esfuerzo realizado por la familia para lograr 
su vivienda. /El monto del préstamo ·no cubre 
la totalidad del costo de la vivienda, y el in
teresado, además de oompletar la diferencia. 
en muchos casos el terreno y el costo de la 
urbanización. 'Es especialmente significativa 
la labor que se oumplió �n 1965 en provincias. 
En ,ese solo año se otorgaron préstamos por' 
una cantidad de viviendas comparable a la 
alcanzada en todo el período 1960-1964. 

SINAP Préstamos Individuales Finiquitados 

Viviendas Mínimas . . .  . . .  . . . . . .  . . .  . . .  . . .  1960-1964 1965 
Viviendas Campesinas . . .  . . .  . . . ' "  . . .  . . .  
Pequeños !Propietarios Agrícol,as . . . , . . .  . . . 
Reconstrucción (Ley 14.171 sólo Talca a Cas-

235 502 
237 584 

tro) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' "  . . . . . . 218 
Convenios Individuales . . . , . . . . . . . . .  . . .  275 60 
Reconstrucción (Ley 16.282, Coquimbo, Acon- 1 . 554 146 

cagua, Vlaparaiso) . . . . . .  . . .  ' "  . . .  . 
Préstamos en Materiales (sismo 1965) . . . . .  . 

143 
201 Ha:bitación vivo económicas . . .  . . .  . . .  . . . . . . 97 259 

Saneamiento vivo insalubres 18 99 

Total Viviendas . . .  . . . . . .  . . .  . . .  2 . 417 2 . 212 
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!En Santiago, las nueve líneas de préstamos 
indicadas totalizaron 2.011 viviendas. Se en
�uentra en preparación un cuadro detallado 
de todo este sistema, en relación a cada uno 
de los años del período de vigencia del DF1L-2. 

iEl Sistema Nacional de Ahorro y Préstamo, 
por su parte, financió en 1965, la compra de 
4.374 viviendas y la construcción individual 
de 1 .610, configurándose el siguiente cuadro 
.c omparativo : 

SINAP PRESTAMOS INDIVIDUALES 
FINIQUITADOS 

Año 

Compra 
Construc. 

1962 

975 
588 

1963 

2 . 479 
2 . 142 

1964 

2 . 587 
1 . 817 

1965 

4 . 374 
1 . 610 

'Total ' "  . ,  . .  1 . 563 4 . 621 4 . 404 5 . 984 

También en el Sistema de Ahorro y Présta
mo es significativa la cantidad de operacio
nes correspondientes a los sectores de ingre
sos 'bajos. El 51,6 por ciento de las viviendas 
financiadas tienen menos de 10 m2 de su
perficie y el 36 por ciento de los deudores 
tienen una renta mensual inferior a 3 vita
les. 

10.-Política de Intereses y Requisitos 

Manteniéndose por muchas razones el sis
tema de reajustes, fue necesario establecer 
condiciones especíales que favorecieran a los 
sectores más modestos atendidos por el Es
tado. !Para este fin en 1965 se disminuyeron 
los intereses de CaRVI, del 4% a 2%, y los 
esta¡blecidos en 2%, que correspondían a vi
viendas de valor inferior ,a 4.000 Unidades 
Reajustables se rebajaron. a Q,5%. Con el mis
mo propósito, se estableció una bonificación 
creciente en proporCión al menor valor de 
la vivienda, que para los casos extremos, co
mo las unidades de 'erradicación, llega a ser 
del 60% del 'Valor del dividendo, de este mo

oda, el Estado paga la parte de la deuda que 

el interesado, por la estrechez de sus medios 
económicos, no podría cancelar. 

11.-Precio de la Construcción 

Se ha observado un aumento en el costo 
del m2 de construcción superior al corres
pondiente al costo de la vida . :El Ministerio 
está encargado, 'por la Ley, de "participar en 
la orientación y fijación de una política de 
precios de los mat�riales y construcción y en 
la regulaCión y control de los mismos" . De 
este modo se contará con una herramienta 
que permitirá, por primera vez, iniciar una 
acción sistemática en el 'control de los pre
cios. Los diversos factores que intervienen 
en el aumento de los costos del metro cua
drado de construcción, como la incidencia 
de los tar1fados, el valor especulativo d e  
los materiales, l a  pl"ogresiva disminución del 
tamaño de las viviendas, el aumento de los 
derechos de empalmes a los servicios domi
ciliarios, el lucro exagerado, etc., están sien
do analizados para esta¡blecer la política que 
permitirá corregir la situación planteada. La 
experiencia de 'OORVI en 1'965 en la contra
tación de más de 4.000 viviendas industria
lizadas ha permitido establecer, en forma 
tentativa, que este tipo de edificación 'Pre
senta un costo inferior en un 20% al de la 
edificación hecha con los materiales y pro
cedimientos tradicionales. 

12.-Meta cuantitativa 

En 1965 se -superó la meta. de 46.000 vi
viendas, iniciándose en realidad un total de 
52.570, con 3.058,349 m2, lo 'que hace de ese 
año el de más alta labor 'habitacional hasta 
la feclha. 

Correspondió al sector público, como Se ha 
indicado, iniciar 36.843 unidªdes, 'Y al sector 
privado, 15.6'77 viviendas. �l promedio de su
pel"ficie de las viviendas iniciadas por el sec
tor privado en 1965 es de 85 m2, lo cual in
dica la enol'llle preponderancia de las vi
viendas de más pequeño tamaño en la pro
ducción de este sector. 

71 

www.ar
ch

ivo
pa

tric
ioa

ylw
in.

cl



www.ar
ch

ivo
pa

tric
ioa

ylw
in.

cl



I N F O R M E  P R E L I M I N A R  S O B R E  S A L U D  

A) EL PROGRAMA DE GOBIERNO 

[,os obj etivos del gobierno en materia de 
.salud fueron señalados en el documento "El 
<Xo'bierno Nacional y Pqpular". ResuIIIl.en del 
Programa de Gobierno de Frei, y se 'pueden 
sintetizar en los siguientes puntos : 

1 )  Acciones de Fomento , 

al DiStribuClión de leClhe y productos lác
-:teos para el sector materio_infantB. 

b )  ¡Plan de Educación para la Salud de la 
comunid'ad. 

2) Acciones de Protección 

a) Reali2iaJCión efecti�a y a.m¡pliación de laiS 
medidas de protección en especial para los 
.asalariados. 

3l Acciones de Reparación 

a) Extensión y mejoIlamiento de la asisten
da médica en las zonas agrícolas. 

4) Acciones de Rehabilitación 

a) Creación de servicios destinados a la re
habilitación ¡de inválidos y a su reada.ptaclÓn 
!profesional. . 

Este documento señala que para estos ob
j etivos se aplicará un Plan Nacional ¡de Sa
lud, desarrollado básicamente a través del 
Servicio Naoional de Salud, sin perjuicio de 
1a colaboración de otras instituciones de ca
:rácter público o privado. Tal pIran se verifl
earía lSobre la base de reformas sustanciares 
en la organización médica y asistencia del 
:país. 

,Además de este documento, el Partido De
mócrata Cristiano a través de sus organismos 
técnicos elaboró durante la campaña presi
dencia'! varios documentos sobre política ,de 
:sa�ud, que en orden cronológico fueron los si
guientes : "Informe de la Comisión de Salud", 
Congreso de Profesionales 'Y Técnicos de la. 
Democracia Cristiana. Diciembre de 1 96�. Po-
1ítica de Salud. Comisión de Salud del (PDO. 
Junio de 1963 ; Informe de la ¡Comisión de 
Salud Púbi,íca del PDC. Enero de 11)64; y Po
lítica de Salud. ComiSión de Salud del PDC. 
.Junio de 1965. 

'Por su parte, el Ministerio de Salud 'Públi
ea publicó un documento sobre "Política de 
Salud del alCtural gobierno", en Julio de 1965, 
correspondiente al informe presentado ante 
1a Comisión de ISalud del H. Senado. 

B) LO REALIZADO 

Siguiendo el mismo esquema del programa 
de gobierno, la labor desarrollada hasta aho-

ra por el Servicio Nacional de Salud se puede 
silllbetizar en los siguientes puntos : 

1) Accione!> de .Fomento 

a) Distribución de leche y ¡productos lácteos 
para el sector materno-infantil. Se distribu_ 
yeron durante 1965, 416.935 kg. de leche me
dicllimentosa, lo que ,representó en relación a 
1964, un aumento de un 18,4 % .  En leche ali
menticia se distribuyeron 10.255.970 kg., lo 
que representó un aumento de ;:n,8% en re
lación al año anterior. 

2) Acciones �e ,Protección 

al Vacunación. se reaildzaron 4.455.943 va
cunaciones de diStinto tipo. En el programa 
de VlaCunación antiSarampionosa \Se utilizaron 
250.000 vacunas lo que permitió 'bajar las de
funciones por sarampión de 550 en 1964 a 
104 en la provinoia )de Santiago y la econo
mía de 1.200 vidas en todo el país. Lucha 
anti-TBC. Se investig1aron 5.540 trabajadores 
mineros para el control sistemá.tico ¡de la tu
berouJos1s y si:lk:oois. Se reaJizaron 340.00 
vll.CunaciO!ll.es con BOG, Las máIS aJita cifra 
de los úilitlmos 5 años. 

b )  Instalación de plantas de fluoración de 
agUa:s. Se lnstwLaron plantas de fiuorac1ón de 
aguas e n  44 localidades del país. ilo que per
mitirá que se protejan contra las caries den
tarias 2.700.325 ¡personas. 

e) Instalación de agua potable parla pobla
ciones rurales de menos de 1 .000 haJbltantes. 
Se i�tailó llIgIUa potaw.e en 45 pobIlaciones 
rumIes de 8 proviJrul,ias dIél pa.�. 

d )  Saneamiento. Se instaló .ag:ua. pOtable, 
letrinas y elementos para la disposición de 
basuras en las ipOblaciones marginales, en 
cordinación con intendencias y municipali
dades. 

,e) Higiene y Sreguridád Industrial. Se rea
lizaron 6.690 visitas de inspección en indus
trias 'Y otros tipos de ,faena, con ejecución de 
1 .681 mej oras, que representaron una inver
sión por las empresas de E9 2.650.000, que fa
vorecieron a 3.875 obreros. 

3) Acciones de Reparación 

·a) Atención médica. ' Hubo 726.555 egresos 
hospitalarios, lo ·qu� representó en relación � 
año anterior un 4,5 % ;  8.454.301 atenciones en 
consu1torio, un aumento del 7,4% sobre el 
año anterior ; 1 .325.805 atenciones en servicios 
de urgencia, incremento de un 1,6%. Se crea
ron 65 opuestos de socorro atendidos por ca
rabineros especialmente entrenados en luga
res aisl'ados que prestaron 93.000 atenciones. 

,b) Indices de mortalidad. Se redujo la mor
talidad infantil de 105,5 en 1�64 a 99,5 en 
19650, y la mortailildla,d genernl de 1.11,1 a 10,6. 
'Las defunciones maternas también ba.jaron 
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en un 1 2 % .  Esta d�minución en los índices 
de mortalidad es una nueva confirmación del 
ingreso real de los sectores populares, ya que 
está estrooh'amenIDe ligado a ésta. CaJbé .des
tacar que el índice de mortalidad infan.tll de 
1965 es el más baj o de la h1storia en ChIle. 

4) Recursos 

a) Recursos materiales. 1 )  Inauguración de 
hospitales y otros establecimientos. se inau
guraron o -ampliaron 12 establecimientos hos
nitalarios, con un total de 811  camas Y 35.195 
m2. de construcción. Además se .inaguraron 3 
consultorlos, uno en Santiago, . otro en Viña 
del Mar y un tercero en Puchuncaví. Se cons
truyeron 25 postas con la colabor'ación de los 
universitarios. Fue inaugura.do el ,banco mé
dico dental como establecimiento flotante en 
la �ona Chiloé_Aysén. 2) Dotación de instru
mental y equipos. Se adquirieron 155 ambu
lancias, mediante un crédito AID. de US$ 
441.608. Se han obtenido créditos por DM. 
3.000.000 de Al emania, para habilitación de 
hospi'ta;lJes en collS'tTiUCción ; US$ 9112.000 de 
Holanda para adquisición de equipos de Rx., 
y US$ 1.300..0001 de Suecia para instrumental 
y equipos d e  lavandería. 

b) Recursos humanos. El área Sur de San
tiago recibió un incremento de 20,0. horas mé
dicas, dentro de la política de redistribución 
del personal. Se elevó la matrícula en las es
cuelas de enfermeras de 3 53 a 1.084 alumnas. 
Este año han empe2'Jado a funcionar nuevas 
Escuelas de Obstetricia 'Y comd medida de 
�mergencia sé está preparando personal auxi
liar de enfermería :para estas funciones. 

c )  Remuneración del trabaj o médico : El 
Supremo Gobierno ha reconocido l a  posterga
eión económica sufrida por este grupO de pro
fesionales .y en consecuencia reaj ustó sus ren
tas en un promedio de 73 % en Enero de 1965 
y en un 44% a partir de A!bril del presente 
año. Es decir, cerca del doble del reaj uste al 
resto de la adminjstración pública. 

d )  Menores en situación irregular. Se han 
triplicado los recursos que se disponían para 
esta labor en 1964. ' 

La labor desarrollada por el servicio Médi
co Nacionrul de Elm¡pilleadOs tSlER'MEN'A) de 
puede resumir en los siguientes ,puntos : 

a) Acciones de Protección. Las consultas de 
Medicina preventiva subieron de 48. 1 12 en 
1964 a 58.458 en 1'965, lo que representa un 
aumento de 21 ,5%.  : 

b) Acciones de Reparación. Las consultas 
de Medicina curativa aumentaron de 159.760 
a 17'9.371, <O sea, en un 12,3 % .  L'as atenciones 
dentarias subieron de 160.426 en 1964 a 
179.275. , 

--creación de servicios. Se crearon servicios 
médicos en 5 localidades de provincias y ser
vicios materno-infantil en tres. Se crearon 7 
nuevos servicios dentales en todo el país. De 
150 dentistas se subió a 195 y de 455 hrsjdía 
a 655 hrs/día. 

-Nuevas m-odalidades de trabaj o y aten 
ción médica. Para -los nuevos servicLos y aten
ciones dentales se USó. ,el sistema de Renta 
por uso de material ajeno. lo que evitó al 
SERiMIENIA insltallaciolIllel<; de aLto costo y habi
litación de locales costosos. Del mismo modo 
se estableciel10n conv,enios con el Banco del 
Estado para el manej o administrativo de 
prestaciones médicas del servicio, en lugares 
apartados del país : .y convenios con médicos 
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privados y clínicas privadas para la atención 
a -baJo costo de sus imponentes. 

C )  PROYECTOS lEN VIAS DE EJECUCION 

1 )  Acciones de Fomento 

a) Distribución de leche y productos lác
teos. En 1966 se espera llegar a una <lli;trt
,bución de 'leche de 2 1 .000.000. de kg., lo que 
significará triplicar la entrega hecha en 1964. 

b) Educación para l a ·  Salud. Se impulsará 
un p�an de integración de enseñanza de sa
lud 'PÚblÍca y 'educación sanitaria, en los pro
gTlliIIlas de estudio de las escuelas normales, 
lo que permitirá que la escuela 'tlrimaria con
tribuya a mejorar la s.alud individual y co
l ectiva. 

2) Acciones. de Reparación 

a) Atención médica y dental, escolar. Por 
convenio con la Junta Nacional de Auxilio 
Escolar y Becas, el BNS ampliará el cuidado 
de la salud a 500.000 escolares y a 700.000 en 
atención dental. 

3) Recursos 

Nuevos Establec1mientos. En el curso de 
1966 se en1ir:egrurán 16 hospilta!les, 4 consulto
rios y la Asistencia Pública de Santiago, con 
un total de 2.804 camas 'Y 126.924 m2. de cons
trucció,n, lo que Significa un aumento de 198: 
y 180 % respectivamente, en relación a 1965. 

Entre W65 y 1966 se habrán construído más 
metros cuadradiOS -Y habilitado mayor núm€r() 
de camas, que durante todo el sexenio 1959-
1964. 

4) Política de medicamentos 

Se ha redactado un proyecto que permitirá. 
racionalizar el a:bastecimiento de medica
mentos para el SlNS y para todos los servicios 
del sector 'PÚblico y que podrá extenderse 
también al sector privado. Se está redactande> 
el Formulario Nacional que permitirá el fun
cionamiento de esta iniciativa. 

D) ANALISIS CRITICO 

En materia de Fomento de la Salud se han 
realizado acciones importantes, algunas muy 
significativas como es por ej . el incremento 
de Ia distri,bución de leche 'Y productos lác
teos. Del mismo modo las acciones de Pro
tección de la Salud muestran esfuerzos con
siderables y algunos resultados muy pOsitivos_ 

En c uanto a Recuperación de la Salud, el 
notable incremento de las const'rucciones hos
pitalarias y ,de otro tipo de local-es de aten
ción médica significa sentar las bases para 
perrmitiT una mejor atenmÓll die La pobla:.ción. 
Igualmente, el aumento de matrícula en es
tablecimientos de enseñanza de profesiones 
pa'ramédic'&S ha de. reldundrur tarrnJbién, en �n 
futuro menos irunediato, en una mejor accion 
de Recuperación de Salud. Debe señalarse 
también que la más j usta remuneración del 
pers-onal médico contribuye a una mejor rp,res
tación de aroención médica, al ¡pruliaT en :pa.rte 
uno de los factores de desconte.nto de este. 
'personal. 

En resumen, el análisis de la labor realizada 
permite concluir que se ha logl'ado un au
mento cuantitativamente impOrtante en las 
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acciones de Salu� y en concordancia con e l  
Programa de GobIerno. De esta conclusión s e  
deriva la primera crítica a l a  labor realizada 
y ella es que no se le ha dado la publicidad 
necesaria a toda esta importante labor, lo que 
explica en alguna medida la opinión en ge
neral desfavorable a la acción del Gobierno 
en este campo, tanto en la opinión pÚblica 
como entre los profesionales del sector Salud. 

Creemos que la:s causas de e�ta 'actitud crí
tica general haCIa la laQor del Gobierno en 
el campo de la Salud, se debe buscar a nivel 
del rubro Reparación de la Salud vale decir 
de la atención médica del enfenÍlO. ,Es este 
a.:>pect� el. que tie�e mayor imyacto en la o;:>i
mon publlca. El cmdadano que requiere aten
ción médica no ha observado ningún cambio 
fundamental en la fOl'ffia como se le atiende 
en los establecimientos del SNS y el personal 
profesional técnico no ha visto cambio alguno 
en condiciones de su trabaj O. 

Desde hace años existe una desproporción 
entre los recursos materiales y humanos para 
dar salud y la demanda de la población en 
este sentido. Desproporción que se acentúa 
año tras año por el crecimiento de la pobla
ción en desproporción a l  aumento de profe
sionales y porque una mayor cultura de la 
población, unida ¡a, una extensión y perfec
cionamiento de la atención médica, aumen
tan considerable y progresivamente la de
manda de atención médica. 'El prOblema se 
agI1ava si se considera Que el. alto costo ' de 
atender a un enfermo deberá seguir aumen
tando en el futuro, en razón del progreso de 
la medicina que la hace cad.a vez más eficaz 
y cada vez más costosa y complicada. 

!La atención médica de la población, a lo 
largo de todo el país, es de mala calidad, 
tanto desde un 'Punto de vista humano como 
técnico. El rechazo del enfermo, su tramita
ción, su mal trato por el personal profesional 
y no profesional, locale.s inadecuados, etc., 
en una pala:bra la deshumanización de la 
atención, ES la norma habitual, la mala cali
dad técnica ,por falitla de medios, exceso de 
trabajo, falta de incentivo y oportunidad pa
ra el perfeccionamiento profesional, malas 
rentas, etc., son también características ge
nereles. Esto crea e l  descontento y la agresi
vidad tanto del beneficiarLo como del perso
na1 de los grandes seI"ViC'Íos de atención me
dica. Y no se debe olvidar que es sólo en este 
frente donde la comunidad siente la acción 
del Gobierno en materia de salud. Es exclu
sivamente aquí donde la apinión pública for
ma sus .i uicios. Se trata en consecuencia de 
un problema político, a la vez Que técnico, 
cuya magnitud, importancia y características 
requieren una solución redical, rápida y efec
tiva. lEn una palabra, se necesita aquí tam
bién una verdadera revolución. 

Si se anailiza el Prog,mana de Qoooerno se 
ve que nada de ésto se pruantea. SOlo se est;a.
blecen líneas muy generales de acción de Sa
lud a las que se daría prioridad. Da la sen
sación como que sólo se pretendiera un in
cremento cuantitativo en ciertas áreas, 10 que 
es a:bsolutamente insuficiente, Este hecho, Que 
es ya una tradición, 10 es fácil d e  cambiar, 
sin embargo se han desarrollado durante 1965 
y 1966, esfuerzos para solucionar el probiema 
mediante un mejorllJmiento de los métodos de 
trabajo y del entrenamiento del personal a 
distintos niveles. Estos esfuerzos deben acen
tuarse en el futuro. 

El progrllJma no define propiamente una 

Política de Salud ya que no SE. pronuncia ¡re�te a i� a��ernativas que plantea la acua orgaruzacIOn de la Salud en el pais , cr
t
ee

lm
mos que estas alternativas son fundamen a ente tres ' a) Mantener la ' situación actual a base fundamentalmente de un Semcio Nacional d.e Salud para los imponentes del Seguro SoCIal Y un Servicio Médico Nacional de Empleadc;>s para este ,se�tor de la población. adeJl?as de otros multlples servicios públicos y prIvados. en general de pequeño tamaño ,  b )  Crear. ,e� f0fI!1a inmediata o progresiva, un ServICIO Umco de Salud que integre todos los . Servicios existentes por el que el iE:stado dé beneficios iguales a todos los habItantes del país , 

c )  Crear un Sistema Nacional de Salud q'!e , aprovech,: todos los recursos del país. 
publlcos y prIvados, cualquiera que sea su na,tura1eza y origen cordinándolos e integrandolos a la comunidad . 

El Programa de Gobierno deja en libertad 'Para escoger c ualquiera de estas alternativas. Los organismos técnicos del partido. en documentos antes mencionados se han pronuncill:do r�i�radamente por la tercera alt�rnatlva: �l bIen su posicion no adquirió caracter oflClal por cuanto el Consej o Nacional nunca se pronunció al respecto. Existe acuerdo e?�re l� comisión técnica del partido y el Mllllsteno de Salud en la necesidad de es
t�blecer un sistema Nacional de Salud que 
sm pretender la estatización de los servicios 
particulares ni la unificación de las actuales 
instituciones del Estado en este campo asegura el mejor aprovechamiento y dist.ribu
ción de los recursos con que cuenta el país 
para cumplir los objetivos de salud. incor
porando en esta tarea a la comunidad, 

El iMinisterio sin perjuicio de las faculta
des propias de todo Ministerio debe ser el 
organismo encargado de planificar y defi
nir las políticas de salud con la colaboración 
de los Qrganismos ej ecutivos en este campo, 
la Qficina de Planificación Nacional y el par
tido . Deben buscarse fórmulas que faciliten 
la participación de los profesionales y per
sonal de la salud y de la comunidad organi
zada en la formulaeión y ej ecución de las 
poiíticas en esta materia. 

Se estima además indispensable revisar el 
actual sistema de funcionamiento en las dis
tintas instituciones de Salud. siste�as que 
no se compadecen con el volumen y costo de 
las actuales prestaciones consultado en esta. 
revisión la participación en la medida de sus 
posibilidades de la población para que cons
c ientemente e.i erzan el derecho a la salud que 
les corresponde. 

En resumen creemos indispensable Que el 
Partido se pronuncie en definitiv,:!. sobre su 
posición 'ante una Política d e  Salud para 
que pueda establecerse un diálogo racional 
con los encargados de e.i ecutar este aspecto 
en el actual Gobierno, De este pronuncia
miento se derivará naturalmente nuestra 
posición ant� una serie de problemas prác
ticos. Sin perjuicio de 110 anterior creemos 
indispensable pronunciamientos concreto;, 
sobre 'Problemas tan agudos como las medi
das inmediatas necesarias para abordar la 
manera de obtener los recursos humanos ne
cesarios para una atención médica racional 
la manera como reorganizar el trabajo asis
tencial y cómo i!ltp�rar la comunidad a la 
solución de los problemas de salud. 

75 

www.ar
ch

ivo
pa

tric
ioa

ylw
in.

cl



www.ar
ch

ivo
pa

tric
ioa

ylw
in.

cl



P R O M O ,C I O N P O P U L A R  
l. EL PR�RAMA DE GOBIERNO 

Sin duda que el documento que con ma
yor profundid�d y extensión precisó el pro
grama de gobIerno de la Revolución en Li
bertad, fue el discurso del Presidente Frei 
durante la campaña electoral, en lJ. Asam� 
bIea de Técnicos y ProfeSionales en el Tea
tro Caupolicán, el jueves 18 de junio de 
1964. 

,En aquella ocasión, el candid.lto Eduardo 
Frei sintetizó en cinco aspectos fundamen
tales los objetivos de su programa de Go
bierno: 

- El Desarrollo Económico; 
- La Educación y la Técnica; 
- Solid.Hidad Nacional y Justicia Social ; 
- Participación política, y 
- SOberanía Nacional. 

El texto entero del discurso-programa, asi 
como todo el estilo de la campaña pr'esi
denci3.1, estuvieron animados por una idea 
central: el país está estancado y, por ende, 
en retroceso. De esta situación no es posi
ble salir sin "una nueva conciencia de inte
gración y de solidaridad nacion.ll" y sin "la 
unidad de todo el país para la dura tarea 
de la recuperación y des:lrrollo de nuestra 
economía y de la transformación del régi
men social y político". 

Este desafío plantea dos exigencias: "La 
participación activa y consciente de todo el 
pueblo" y "la planificación integral de las 
actividades nacionales . . .  " . 
. E.n dos palabras, frente al diagn.óstico que 
mdlca subdesarrollo económico, injusticia so
cial y desintegración nacional, la Revolución 
en Libertad planteó: superación del subde
sarroUo por la planificación nacional y 
la movilización de todos los recursos dis
ponibles; eliminación de la injusticia so
cial por la reforma de las estructuras y la 
creación de un). conciencia de so!idaridad 
nacional; y, finalmente, organización y par
ticipación de la comunidad en general y de 
los sectores populosos, en especial, para pro
ducir, medi:mte la partiCipación en los dis
tint?s niv'eles de decisiones, la in tegración 
naCIOnal y el establecimiento de una ver
dadera comunidad nacional. 

Estos grandes objetivos nacionales fueron 
des:Hrollados en ese mismo discurso-progra
ma, por lo que respecta a la Promoción Popu-

lar, al . enunciar las tareas tercera y cuarta den<;>mmadas, respectivamente : "SoLidaridad Na�l(:>nal y Justicia Social" y "Participación PolItlCa". 
Al c0m.enzar la explicación de la tercera tare,l., dlJO el Presidente: "Todo gran 'csfuerzo en ,una �omunidad nacional, deJe te

�:er un� fIlosoÍla que lo oriente". Y, agregó: Yo qUIero ser categórico. No busc¡imos el 
desarrol.l,? económico en sí . . .  " " No se pue
�e l!l<;>vIlIzar a un pueblo sin el signo de la J�StI�I?, lo que significa hay la plena parti
clpaclO� �el pueblo ,en la vida cultural, social y economlca, del pals . . .  " 

En resumen, la participación del pueblo 
en J� tarea . de desarrollo económico tiene 
que 1r apareJada con un equivalente de de. 
sarrollo social . . .  ". 

Lu�go de insistir, una vez más, en que lo 
que mteresa por sobre todo es ",el hombre 
centro y fin de este gran proceso" y desta� 
c�r nuevame.nte el papel del puebw orga
nIzado, el senor Frei se refirió a distintos e 
importantísimos objetivos de "promoción 
popular", empez:mdo por el más tra3c,en
dental de ellos: la Reforma Agraria. 
. � p��pósito. �e ].a cuarta tarea, "la par

tIclpacIOn polItlCa", el actual Presidente tu
vo oportunidad de precisar aún más su pen
samiento, sobre todo en el aspecto estructu
ral y de la participación. 

"Pero de nada sirve la modernización de 
toda la maquinaria del Estado y su descen
tralización y la reforma del sistema adminis
trativo, si no se crean los grandes cauces pa
ra incorporar al .pueblo a las grandes tao 
reas nacion'lles, a través del reconocimien. 
to y la promoción de todos aquellos orga. 
nismos de base que son expresión autén
tica e inmediata del pueblo". 

Creo que por su importancia y precisión 
bien vale la pena reproducir íntegro este pe
ríodo: 

"Por eso, más ailá de las estructuras po
líticas y administrativas, de las empresas 
y de las organizaciones sindicales, se nos 
imponen nuevas o viejas realidades que de- . 
ben tener una auténtica y vital expresió!l1. 

"Al decir esto, pienso que junto a nuestro 
régimen municipal sin vigor ni recursos, 
están: el vasto movimiento coperativo que 
puede ser un instrumento verdaderamente 
decisivo para el cambio en las estructuras 
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económicas;  la reforma agraria;  los siste
mJ.s de comercialización y la construccióll 
de viviendas ' los movimientos de poblado
r es con sus '

Centros y Juntas de Vecinos ; 
las

' 
asociaciones de padres de familia que en 

el orden educacional desempeñan tan im
portante pJ.pel. Todos estos son ej emplos de 
organizaciones efectivamente populares y 
cada una en el campo de sus actividades 
tienen para el pais un3. importancia a . ve
ces mayor que otras instituciones tradlclO
nales. 

"Mi Gobierno buscará estos valores de la 
vida chilena como la substancLl d'el nuevo 
l'égimen y respetará su esponta�e��ad y l�
bertad esenciales que es su condlCIOn de VI
da. 

"Pero se les dará un amplio reconocimien
to legal y decisiva intervención en los planes 
de desarrollo y len la solución de los pro
blemas que ellos conocen y sirven tan du'ec
tamente. 

" La promoción y decidido estímulos a tra
vés de la inversi'ón pública, de los serVICIOS 
adll1lTIistrativos del crédito, del estímulo 

tributario, darán testimonio de que un nue_ 
vo régimen económico y social acoge estos 
movimientos Y orgEmizaciones, que son la 
más pura demostración de la iniciatiVa pri_ 
vada popular hast 3.  ahora en general des
perdiciada u olvidada. 

"LJamaremos a los profesionales y técni_ 
cos a constituir, con el firme apoyo del Es_ 
t:1do organismos especializi}dos capaces de 
ases�rar y promover e l  rápido desarrollo de 
estos grandE"5 movimientos populares en que 
se expresa el sentido de estas nuevas comu_ 
nidades". 

Este es el marco. genérico de referencias a 
la Promoción Popular en la forma como las 
preposiciones se' formularon durante la cam
pana del abanderado del Partido Demócrata 
Cristiano, 

Como puede desprenderse de un primel' 
análisis. se nota plena identificación de los 
planteamientos del programa de la Revolu_ 
ción en Libertad con la de nuestro Partido. 
en lo tocante al tema de la promoción y de 
la participación popular en las grandes ta
reas nacionales. 

H. LABOR REAUZADA 

Pan>, acometer la vasta tarea que supone 
la promoción popular, ademas de la acción 
general d'e gobierno realizada en este mismo 
sentido, se ha creado una Consejería Nacio
nal de la Presidencia de la República. 

Esta Consejería. en estrecha relación con 
los Ministerios y servicios sectoriales. h a  
orientado su acción hacia los siguientes ob
j etivos : 

l .-Elaboración de una pOlítica social que 
permita al sector popular superar las di
ficultades (, le enfrenta, orga�'izarse y 
participar activamente en la vida nacio
nal. 

La realización concreta de la tarea de Pro
moción Popular desde un organismo de Go
bierno, implicó desde un comienzo acometer 
diversas tareas fundamentales para asegu
rar su éxito. 

1 . 1 .  EXistía por una parte, una serie de 
enunciados doctrinarios y programáticos que 
inspiran la acción del Partido y d e  la postu
lación presidencial . Estos postulados no 
siempre e -taban lo suficientemente estudia
dos y afinados para traducirse en una ac
ción espe.-:ífica. Por otra parte, la amplitud 
cap. que se concibió la tarea de la Promoción 
Popular, y, sobre todo, las inmensas expec
tativas e interrogantes q ue se abrieron en 
torno a ella. llevaron forzosamente a la lle
cc-sidad de preci�ar en términos de política y 
programas concretos, el pensamiento social 
básico que se había estado ·expresando du
rante la campaña presidencial. 

La Promoción Popular se entendió siempre 
como una tarea concerniente a toda la co
munidad, de acuerdo con las propias pala
bras de Su Exc'elencia, al dar a conocer este 
aspecto de sus planes de gobIerno, en el Pa
lacio de la Moneda, el l O  de diciembre d c  
1964. 

Sin embargo, por tratarse precisamente 
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d e  un prOblema que toca lo más hondo de 
la crisis estructural enfrentadá por el país, 
no resultaba abordable simultáneamentE:, en 
todos sus aspectos. 

De ahí que el pensamiento social, elabora
do en términos de política concreta haya 
debido inclinarse. en ' primer lugar, por una 
política en que el acento debió ponerse en 
los sectore& de l a  comunidad más posterga
dos y sobre los cuales más duramente se ha
cí2. y se hace sentir la crisis general del 
país ; esto es, los sectores populare s : los po
bladores. lOS campesinos y lo trabaj adores en 
general, conjuntamente con sus familias y 
las comunidades en donde ellos desarrollan 
su existencia o su actividad. 

De este modo, y en atención fundamental
mente a la primacía ineludible que debe te
ner dentro de un gobierno revolucionario la 
atención del sector popular, la política de la 
Consej ería Nacional de Promoción popu,la.r. 
se h a  orientado hacia tres finalidades ba l
eas : 

1 . 1 . 1 . Asegurar al sector popular de la 
comunidad la prioridad en todos los piane" 
y programas del Gobierno. Esta labor, debe 
concebirse en estrecho contacto con la OfI
cina Nacional de Planificación. la Que deiJe 
preocuparse que tales prioridades estén in
corporad3.S tanto 'en los planes y programas 
nacionales como en los de los distintos MI
nisterios y servicios sectoriales, es decir, en 
todas las acciones gubernativas. 

1 . 1 . 2 .  N o bas �a con asegurar al sector po
pular de la comunidad, la prioridad que se 
ha mencionado. Es preciso producir la re
forma de l as estructuras y de las insti�u
ciones del país. para que los moldes tradICIO
nales en que se h a  desenvuelto la vida na
cional. pasen a estar concebidos� en funclOn 
de las grandes mayorías del ·país. A este Ven-
samiento básico neben obedecer todas las 
reformas estructural-es que se planteen Y pro
pongan. 
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1 1 . 3 .  Sin embargo, poco o nada se habría 
conseguido .con la . persecución de los 2 obje
tivos antcnores, Sl ellos no fueran alcanza
dos con una efectiva participación del sector popular . Esta participación supone, ne
cesariamente, la estructuración de organiza_ 
ciones populares representativas, que, gene
radas en la base, se proyectan hacia el  más 
alto nivel nacional, posibilitando el diálogo 
con la autondad, en cada uno de los dife
rentes niveLes. A esto obedece el tercer obje
tivo fundamental de la política social del 
Gobierno : la promoción de las organizacio_ 
nes del se.-:tor popular. 

La acción de la Consejería en esta mate
ría, está concebida como una típica acción 
de fomento, recayendo su ej ecución misma 
en los ministerios y servicios sectoriales y en 
las instituciones privadas de base p�rJJ..ar, de 
capacitacion y de servicios. 

2.-Investigación y estudio d e  la realidad so
cial, económica y cultural del sector po
pular de la comunidad 

Para elaborar la política social en función 
de los �ect�r�s . popular�s más postergados, 
fue preclso mlClar estudlOS e investigaciolles 
tendlentes a tener un conocimiento mas 
completo y sistemático de la realidad socio
económica de dichos sectores. Especial reie
vancia tiene el proyecto tendiente a contar 
con un catastro nacional de las organiza
ciones comunitarias, realidad conocida sólo 
en forma genérica hasta el momento. Como 
es sabidc, estas organizaciones, nacidas es
pontáneamepte de La base popular, alcanzan 
a una cantldad superior a quince mil en 
todo el país. Este catastro, tan pronto E'..,t s  
terminado, constituirá un antecedente ab"J
lutamente indispensable para cualauier po_ 
lítica o programa que se desee trazar res
pecto del sector popular. 

3.-Fomento y promoción de las organizacio
nes populares ( 1 )  

La tarea d e  promoción popular, h a  querido 
hacerse, en todo momento, con el más abso
luto .respeto a la iniciativa y papel principal 
que mcumbe a los protagonistas principales 
de ella : los campesinos, los pobladores y los 
trabaj adores, en general. 

Para ello, se ha establecido contacto y se 
ha reconocido a las organizaciones existen
tes, las que han tenido, en gran medida, a su 
cargo la ejecución directa de la promoción, 
contando con la orientación y la asesoría de 
la Consejería Nacional de Promoción Popu
lar. Esta asesoría y orientación se han im
partido, a su vez, movilizando a las institu
ciones públicas y privadas que tieI:\en acción 
en este terreno. 

Ha habido una estrecha relación y cordi
naciún entre la Consejería y las organizacio
nes de los pobladores, de las mujeres y de los 
campesinos. También ha habido una acción 
de colaboración bastante significativa con los 
trabajadores inorganizados que aspiran a 
constituir organizaciones gremiales que los 
representen. 

La acción en esta materia, efectuada -al 
igual que las otras- en estrecha colaboración 

con los ministerios sectoriales, puede Intetizarse en la constitución o consolidación de nUI!lerosas organizaciones sindicales cope ratlva�, comunitarias, artesanales cuilurale femenmas y Juveniles, las que hai-l sido apo: ya das por la Promoción Popular Esta t�rea se ha concretado 
. 

también en algunas lII?-portantes iniciativas legales v reglamentanas. Tenemos. en primer lugar el caso del pr?yecto de ley de Juntas de VÉ>cínos y demas organizaciones comunitarias Es�e pr�yecto, no sólo tiende a reconocer la eXlstencla legal de las Juntas y organizaciones funclOnales. sino a establecer una \'erda,dera es�ructura comunitaria, que dará las mas amphas posibilidades de participación al sector popular en todos los prOblemas que interesan a la comunidad. Diversos estatutos �odelos y reglame�t?s se han preparado. 19ualmente, para faclhtar la constitución de dlferentes clases de organizaciones en el sector popular. 

4.-CapacUación de bases y líderes 

No tendria sentido una acción de promoción 
de organizaciones, si no fuera acompaüau.\ 
de una inL8nsiva preparación de líderes pal'J. 
que los orienten y dirijan y de los elemento:> 
de base para trabaj·ar dentro de ellos. La 
Consej·ería h� cumplido esta tarea en forma 
preferenLe, llegando a muchos miles de tra
ba.iadores En todo el palS. 

5.-Prestación de servicios y equipamientos 

Es otra de las líneas complementarias f lil1-
d amentales pZ¡ ra una acción de promociún de 
organizacirues. En elJoa se inscriben los recur
sos técnicos, materiales y humanos que 10..5 
organizaciones populares necesitan para su 
más adecuado funcionamiento : desde el cer,
tro social, donde la organización ha de de
sarrollar sus actividades, hasta la asesol'Ía 
técnica para el montaje del taller o la co
per.ltiva y también el contacto con los ser
vicios públicos encargadOS de atender r,cce
sidades e"enciales como el agua. la luz. telé
fonos, etc. Todo ello. concebido ccmu la 
atención de una necesidad expresamentE' "el'
tida por las organizaciones de la comunidad 
y realizado como una manera de perfpcciJnar 
su funcionamiento y hacerlas con�clente<; el:! 
su peder. Esta acción también ha reve'lldo 
un ':1molio carácter nacional y ha sido espt;
ciaimente intensa en los centros más popu
losos de Santiago, Valparaísc.' Concepción y 
Antofagasta. 

6.-Difusión 

Toda esta intens:t labor promocional se ,ha 
complementado con un vasto plan de dlfU5I011, 
a través de todos los medios ele comullica
ciÓn. E'l plan ha aharcado gran variedad dl' 
materias como: destacar el valor de 13. orga
nización, el papel de les dirigentes, in.-;truc· 
ción práctica para la vida cívica y �l U.!íO <le 
los servicios la promoción popular mi ma, los 
derechos de'  los trabaj·adores agrícolas. regla
mento para Centros d·e Madres y muchas 
otras. ' t  lSe han publicado tambien folle os, ensayos 

( l )  Sobre esta materii, lo mismo que las indicaciones en los números 4. 5 Y 6; se incluye un anexo s:bre Id 13.J",( 

realizada por la Consejería Nac. de Promoción Popular. 
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y trabajos de mayor extensió!l, para �ar a 
conocer toño el intenso trabajo de elaoura
cion doctrinaria. social y operacion�l �ue se 
efectúa constantemente en la Conse.lena Na
cional de Promoción popula,r_ 

7.-Pl'omoción cultural 

Hay un intenso informe sobre esta materia, 
elabor,ado por el Departamento de Arte y Cul
tura de la Consejería Nacional de Promoción 
Popular, que se sintetizará separadamente. 

8.-Estructuración y legislación ("')  

Además de  la labor especificada, ha debido 
abordarse 10 relativo a la estructuración y le
galización de la Consejería Nacional de !Pro
moción Popular. 

En le- tocante al primer aspecto -la estruc
turación- la Cons'ejería se. ha organizado so
bre la base de un org>amsmo naCIOnal con 
sede en Santiago, en el que existen diversas 

Divisiones y Departamentos encargados dEl 
cumplimiento· de cada una de las functones 
específic� Que le competan. 

Con el objeto de proyectar la acción hacia 
las provincias, se han establecido Delegacio
nes en la mayor parte de ellas, faltando úni
camente en Coquimbo, Bío-Bío, Malleco, Ay
sén y MagaJJ.anes. 

En atención a su inexistencia jurídica la. 
Consejería actúa administrativamente er.. 'ca
lidad de "Departamento de Desarrollo Social 
d e  la Corporación de Servicios Habitacio
nales" . 

Recientemente el Ejecutivo ha propueflto al 
H. Corngreso Nacionall, la creación de "La 
Consejería N,acional de Promoción Popular" , 
institución autónoma del Estado, persona ju
rídica de derecho público, con patrimonio dis
tinto al Fisco, funcionalmente descentralizada 
y que se relacionará con el Gobierno di 
rectamente a través del Presidente de la Re
públioa" .  

111. OBSTACULOS 

Los principales han sido :  

l .-Falta de algunas decisiones en materia 
de política social por parte del Gobierno, lo 
que h.3. cobrad::> especial gravedad en materias 
como la sindical, absolutamente básica para 
a.s::gurar la participación de los trabajadorcs 
en los planes de desarrollo del Gobierno. 

Igualmente, se ha. resentido la política de 
promoción en el sector campesino. por no ha
berse adoptado oportunamente las decisiones 
correspondientes en cuanto a la forma de Jle
val' a la práctica por todos los organismos de 
Gobierno. 

IV. PLAN DE ACCION PARA EL PERIODO PRESIDENCIAL 

l .-Obtención de los instrumentos legales e 
institucionales necesarios p_ara la organiza
ción gremial, en cordinación con el Ministe
rio del Trabaj o :  

a l  Ley d e  sindicalización campesina ; 
b l Aiporte de elem'entos doctTinales y ante

cedentes para una nueva visión del problema 
laboral y sindical : 

c l  Reforml de la legislación del trabajo ;  
d )  Reforzamiento d e  los instrumentos gu

bernativos encargados directamente de la po
lítica laboral y sindical. 

2 .-Polítlca económica orientada hacia el 
sector popular, con principal énfasis en el 
movimiento coperativo :  Instituto Nacional 
de la Coperaclón. 

3.-Recono::imiento de las organizaciones 
comunitarias y plena participación de ellas 
en los organismos encar�ados de solucionar 
los problemas locales, regionales y nacionale3, 
de acuerdo con la crganizació_n para la pla
nificación. 

4.-Pleno apoyo y reforzamiento de Ir3- ac
ción de las organizaciones y movimientos 
campeSinos para obtener una pOderosa fuer
za gremial que represente a este importan Le 
sector de la comunidad. 

5 --,Plena participación de las organizacio
nes populares en todos los organismos de po
der y decisión tanto locales y regionales co
mo nacionales, de acuerdo con la orgalliza
ción para la planificación. 

6.-Asegum.r el cumplimiento de las prio
ridades que el s·ector po!)ular requiere en to
dos los planes y programas del gobierno. 

7.-Impulso de las reformas institucionales 
y estructurales necesarias para asegurar ia. 
participación popuLar y la influencia cada vez 
mayor de los sectores populares en las <.lLci
siones nacionales. Ej . :  Ley de Municipalida
des, legalización de Juntas de Vecinos y de
más Organizaciones Comunitarias, legallza
ción de ODEPLAN, etc. 

Toda esta inmensa tarea en que Promoción 
Popular colaborará con los organismos del 
Estado y los organismos de la comunidad, 
suponen para su plena realización y para que 
mantengan su claro sentido revolucionario, 
popular y democrático, la partiCipación cons
ciente y activa de las bases, militantes y di
rigentes demócratacristianos, para animar la 
acción de las organizaciones populares. con
tribuir técnicamente al desarrollo de ellas y 
asegurar su ejecución dentro de los cauces 
tl'l'lzados y concebidos por la Revolución en 
Libertad. 

( ) Se acompaña texto de las ind icaciones a l  Proyecto de lpy de Juntas de Vecinos y demás Org. C: m',mitarias, 
que propone la creaci6n de la  Consejería Na(ional de Promoción Popular. 
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Memorandum sobre Política Laboral y de Seguridad Social 

1 .  - COMPROMISOS DEL PROGRAMA 

El iibro blanco, resumen del Programa del 
Gobierno de Frei, en el párrafo séptimo so
bre política del trabajo y de la empresa, des
pués .de ü.lgu�as .consideraciones d e  tipo 
doctrmano mas blen, N .  os 1, 2, 3, 4 Y 5, se
ñala en el N .  o 6 el aspecto fumiamental de 
la política de remuneraciones que compren
de: 

a )  Fijar salarios y sueldos mínimos real
mente vitales ; 

b) Igualar el salario ( mínimo)  campesino 
y el industrial ; 

c) Establecer la asignación familiar única 
para empleados obreros y campesinos. 

Ense�uida se agrega "se corregirá la dis
tribucion del ingreso en beneficio del sector 
trabajador estimulando, a su vez, su capa
cidad de ahorro. 

Más adelante se señala que esta política 
tendrá como objetivos principales :  

a )  La ocupación estable ; 
b) La .T..antención d e  un nivel de precios 

estable ; 
c )  Aumento progresivo de la participación 

del trabajo en el ingreso nacional. 

EnsegUlda se agrega " para que esta polí
tiC2. n.o tengr. efectos inflacionarios, los au
mentos deben .bas3!rse en el aumento de pro
ductividad de la empresa o acti'vidad res
pectiva y en la genera� del país". Se anun
éÍr. que para. aplicarla se crea,rá " un Con
sejo de PrOductividad integrado por re_ 
presentantes de los trabajadores y los em
presarios bajo la dirección del Ministro del 
Trabajo y con una secretaría técnica". iEn el 
N.O 7 se señalan como medidas de ejecuClOn 
inmediata : 

al Los derechos esenciales de los trabaja
dores serán garantías constitucionales;  

b l  Garantizar amplia Libertad sindical ; 
cl Garantizar amplia libertad de nego

ciación colectiva ; 
d l  Dictar un nuevo 'Código 'del TrabajO Y 

Previsión; 
e )  Se derogarán las disposiciones que en

traban el derecho de sindicalización, federa-
ción y confederación ; . f )  Restructuración del sistema de confllc
tos colectivos. 

En el N . o 8 se señala el conocimiento por 
los organismos representativos de los traba
jadores del plan de desarrollo antes de su 

puesta en marcha. En el N.o 9 se señala la reforma del Ministerio y los Servicios de; Trabajo para que cumplan su función orientadora e impulsadora del movimiento sindical. 

A.-Politica sobre la empresa 

El mismo párrafo 7.0 destina su segunda parte a señalar la política sobre la empre5a. indicando en su punto 1, que la empresa es un instrumento esencial para el desarrollo 
económico que "ninguna exigencia económica 
o social determina la absorción Dor el E:,Lado de los medios de producción"� 

En el punto N.O 2 se señala que el poder económico no se confundirá con el pod'el' po
lítico, que la empresa permanecerá como un 
centro de decisiones autónomas dentro de 
una economía planificada se tenderá a eli
minar los monopolios y el Estado controla
rá los que existan de hecho. Se prohibira la. 
aoumulación de cargos directivos. 

En cuanto al Plan de Desarrollo también 
organismos representativos de los empresa. 
rios deberán conocerlo antes de su puesta en 
ejecución. El número 3, señala que la actual 
estructura de la Empresa que coloca en una 
parte a los capitalistas y en otra a los tra
bajadores convierte a la empresa en un 
campo dé batalla cuando debiera tene� por 
misión integrar al capital y a los trabaJado
res al servicio de la comunidad. Para supe
rar esta situación la autoridad de la empre
sa no debe representar sólo al capital inver
tido sino también a sus tl'abajadores. Los 
trabajadores como cuerpo integrante de la 
empresa adquirirán progresivamente su l?ro
piedad a través de un reparto de la capita
lización de las empresas. 

En el párrafO 8.0, sobre &eg�ridad S?�ial, 
después de algunas consideraclOnes cn�l�as 
respecto de la previsión,. señala com? po.li�lca 
de previsión que el .Goblerno �e Frel umflca
rá el sistema pt:evlSlC?nal chileno" I?ara que 
se atiendan baslCa, Justa y organ,lCamente 
los riesgos que afectan al maY0t: , numero _ de 
habitantes del país. A contmuaclOn se sena
lan los siguientes criteriOS fundamentales en 
materia de jubilación : . 

a) Deberá considerar�e tanto la. �dad del 
beneficiario como los anos de servlC�os cum-
plidos ; , . 1 b )  Se establecerá un regimen espec�a p9:ra 
1:J, muj er que trabaja debidamente fmanCla-
do ; 

8 ]  

www.ar
ch

ivo
pa

tric
ioa

ylw
in.

cl



c )  Se considerarán las situaciones espe�i!l
les de los grupos de trabajadores .en relaC,IO? 
con el riesgo en las faenas, ambI�ntes tOXI
cos labores nocturnas, etc., y demas preven
ciones que la ciencia señala en defensa de 
la vida del  individuo. . d )  Se perfeccionará el -régimen d e  j ubIla
ción para las personas que por una � otra 
causa queden incapacitadas para segUIr tra-
baj ando ; . . e )  Se garantizará el mantemmIento del 
valor real de las pensiones mediante un ade
cuado sistema de reajuste. 

f )  Se establecerá un sistema uniforrp.e . de 
j ubilaciones, tanto para los sectores PUb�IC?S 
c'omo privado, empleados .tI obrero�, elImI
nando privilegios o canongIas espeCIales. En 
general, que todos los que t�abaj en .que��n 
encuadrados dentro de una mIsma legIslaclOn 
previsional. . . En razón a los derechos ya adqUIrIdos se 
admitirá el mantenimiento de los beneficios 
en actual pago y de las expectatiyas ya ad
quiridas por las personas ya acogIdas, hasta 
su extinción. 

En párrafO aparte se señala, en c�anto a 
la administracion de la seguridad SOCIal, que 
se eliminarán las desigualdades legislativas 
de los numeroso.9 grupos diferenciados pOl' 
la seguridad social ; se simplicará su estruc-; 
tur? orgánica ; se interesará e incorporara 
en la gestión a los miembros de los grupos 
sociales' Jos métodos administrattvos debe 
rán racionalizarse conforme a los principios 
de la técnica de la administración y de la 
S&�uridad Social y las tasas de imposicio
nes serán progresivas, así recaerá en mayor 
propor-ción sobre las Tentas más ali'ls. 

'B.-El libro azul, o .!!ea el informe prelimi
nar para un programa de Gobierno d� la 
democracia cristiana presentada al PrImer 
Congreso de Profesionale.!! y Técnicos . de la 

Democracia Cristiana.  contenía en general 
proposiciones armónicas con las que se han 
resumido del libro blanco. No obstante, debe 
recordarse que el Libro Azul es sólo un in
forme preliminar, propiamente un documen_ 
to de trabajo para el congreso de Profesio_ 
nales y las ideas en él contenidas fueron ob
j eto d e  diversas modi'ficaciones en el propio 
Congreso de los profesionales y técnicos, sin 
que puedan considerarse, por co�siguiente, 
estrictamente un programa de GobIerno. De_ 
'bemos señalar, no obstante, que en la letra 
f )  páginas 28, 29, 30 y 3 1  se trata entre las 
reformas estructurales, la Reforma de la Em
presa. En mi concepto, las ideas ahí fijadas 
están propuestas como base de una discu_ 
sión y carecen d e  afinamiento en cierto.> 
puntos. Por ej emplo, se dice que . "la demo
cracia cristiana conSIdera en prImer lugar 
que la empresa, por ser ella una comunidad 
humana, no puede ser propi.ed�d exclusiva 
de uno sólo de sus componentes . No parece 
lógico habla r  de propiedad s�a exc.lusiva, sea 
no exclusiva, cuando se esta haCIendo alu
sión a una comunidad de personas como es 
la empresa según el mismo concepto que se 
acaba de dar. Las personas no son objeto de 
propiedad sino sujetos de derecho desde la 
abolición de la esclavitud. Conceptos como 
los de "p-rooiedad de la empresa" sólo son 
aceptables 'dentro de u n  cuadro de ideas 
que excluya al trabajq humano como elemen
to integrante o esenCIal de la empresa y de
j e  a ésta reducida sólo a la condición d.e 
comunidad de interes·es o SOCIedad de capI_ 
tales. 

Por lo expuesto y teniendo presente siem
pre los antecedentes . de� llamado Libro Azu.l, 
nos orientaremos prmcIpalmente por el LI
bro Blanco pa·ra considerar el cumplimiento 
que hasta este momento s·e ha pod�do hacer 
del Programa de Gobierno a traves de las 
medidas que son de incumbencia del MInIS
terio de Trabajo y Previsión Social. 

II.- ACCION REALIZADA EN CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA 

a) Se entregó al parlamento con fecha 1 9  
d e  febrero de 19/15, o sea hace un año y me
dio, un P'l'oyecto sobre organización sindical 
fundamentado en los principios de libertad 
sindical y cuya aprobación permitiría a ChL 
le ratificar los Convenio.!! 87 y 98 de la OlT, 
tal como había sido prometido. Se pidió es
pecial colaboración a la OlT para este Pro
yecto, obteniéndose el envío de un experto 
que tuvo parte activa en su redacción. Este 
Proyecto no ha avanzado en el Parlamento, 
como es sabido, a petición expresa del Con
sejo del Partido en razón de que se ha que
rido previamente definir criterios sobre cter_ 
tos aspectos en materia de organización sin
dical. 

b) Se presentó al Parlamento y está avan
zado en cuarto trámite ante el Senado, el 
Proyecto sobre organización sindical agríco
la, fundado en los mismos principios sobre 
libertad sindical pero que al ser respaldado 
ampliamente por las organizaciones sindica
les c ampesinas, como expresión de sus más 
legítimo anhelo." recibió también el respal_ 
do del Partido y está próximo en estos mo
mentos a convertirse en Ley. Creemos que el 
82 

debate parlamentario I'n torno a este Pro
yecto h a  permitido disipar muchas inquie
tudes y muchos malentendidos que despeja
rán el camino para el Proyecto sobre régimen 
general sindical, dentro de los ampllos cau
ces de la libertad sindical. 

c )  La primera Ley de Reajustes de Suel
dos, la Ley 16.250, estableció la nive�ación 
del salarlo mínimo industrial y el mmimo 
agrícola y se fijó también para los trabaja
dores del campo la j ornada de ocho horas 
como promedio, dentro d e  una modalidad 
adecuada a las circurIstancias propias de la 
actIvidad agríCOla, que obliga a considerar 
las variaciones estacionales del día, en plena 
concordancia con lo recomendado por la 
OrTo C onsideró c omo extraordinario, tam
bién, el trabajo d e  las domésticas entre l� 
23 y las 7 horas. 

d )  Al término d el año 1965 se pudO cOI?
-probar una redistribución de la renta naCIO
nal en favor del sector Trabajo en propor
ción d esconocida en la historia de Chile, slg
nitficando un aumento del poder de compra 
de los grupos asaJariados en promedio, del 
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orden del 10 por <?ie�to con respecto del año 
anterior. Parte- prmclpal de este proceso han 
tenido ciertamente los sectores campesinos 
que como c�n�ecuencia de la .nive!a<?ión .de 
su salario mmlmo con el salano mmlmo m
dustria1 de la limitación de la j ornada de 
trabaja,' del aUI?ento de la propo�ción del 
salario que debla ser pag!!-?o en dmero, de 
la exclusión de la habItaclOn como elemen
to inteO"rante de las regalías, más disposicio_ 
nes qu; aseguraron la mantención de las re_ 
galías de que se estaba disfrutando, impli_ 
caron rea.justes y aumentos- de remuneracio_ 
nes, por estos solos capítulos legales, muy 
superiores al 100% del alza del costo de la 
vida a los trabajadores del  campo. Agrégue
se a ello la am�lia difusión de la organiza_ 
ción sindical campesina, tanto la amparada 
por ell Código del Tra:baj o, ,como la. organi
za,ción sindical �e hecho, �as los plIegos . de 
peticiones conflIctos colectivos 'y converuo.s, 
algunos de ellos de carácter regional, o que 
han abarcado un gran número de fundos al 
mismo tiempo, que por p.rimera vez se co
nocieron en el país y que han contado COl! 
el pleno respaldo y encauzamiento del Go
bierno en concordancia con los propósitos 
de incórporar al campesino chileno a las res
ponsabilidades del mundo sindical y a 10.5 
programas de la Revolución en Libertad. 

e) Me parece importante mencionar que, 
si en el año 1964 en total, .5e concedieron 98 
personalidades j urídicas a sindicatos en el 
país en el año 1965, primero de nuestro Go
bierno las nuevas personalidades j urídica.s 
con�e(Údas subieron de doscientas y sólo has
ta el 31 de j ulio del año e n  curso, éstas ex
ceden de trescienta.5, vale decir, con todas 
las limitaciones de la actual legislación es
tamos procediendo a un ritmo a 400 70 ace
lerado sin contar con el amparo y protec_ 
ción ál sindicalísmo de hecho cuando real
mute corresponde al sentir de 1M base� si 
es ,efectivamente representativo. 

f) En cuanto a la Reforma de la 'Em�resa 
31 ha dado un primer paso de extraorama
ria significación que ninguna propaganda, 
oontrapropaganda o deficiencia técnica po
drá disimular cual es la Ley sobre SupreslQn 
del Desahució Arbitrario que pone término a 
la facultad despótica del j efe de empresa o 
patrón tradicional, según nuestro -Código del 
Trabajo que disponía de la aptitud de poner 
término' al contrato de trabajo de un em
pleado u obrero por la sola expresión de su 
voluntad, con un preaviso de seis días o d!,! 
treinta días, según los casos. En reconoc.l
miento de que la ,Empresa es �na comu�l.l
dad humana a la cual el trabaJador se lll
corpora y de la cual no puede se� �eparado 
sin j usta c ausa, la Ley 16.455 explIcita y. ta
xativamente señaló las ca.usales de termma
ción del contrato de trabajo y estableci� un 
procedimiento d e  reclamaciones y sancI�nes 
para cualquier acto de abuso d e  auton?ad 
por parte del empresario. Estamos conSClen .  
tes d e  que u n a  iniciativa nacida de la. ,-Co
misión Mixta parlamentaria que estudl.o �l 
Proyecto del Gobierno en orden a .  a�nbUlr 
competencia a los Juzgllidos de polI.cla �o
cal para conocer las causas de despIdos 111-
justificados ha merecido críticas, per?, esta 
experiencia puede aconsejar la correCCIOn de 
e�tos defectos, �ero de ningun8; �a!lera dr;s
vlrtuar el avance soci:al que slgm!ICa el lll-

corporar por primera vez a la autoridad de, la empresa dentro del cuadro de a utoridade..; resDonsables jurídicamente de sus actos v n-o autoridades despóticas con facultades para separar de la . �mpresa a un trabajador por la sola expreSlOn de una voluntad caprichos�. Queremos insistir que de la facultad ommmoda del patrón para separa;- de la empresa a un trabajador por la sola expresión de su voluntad a la facultad limitada del patrón o .  empresario para sólo poder proced.er en VIrtud de causa Objetivamente justiflcada y siendo j-udicialmente responsable de un abuso, media el abismo que va de la empresa capitalista a la empresa comunitaria, �o a la empresa comunitaria plenamente realIzada. per,? ,si al I?rimer reconocimiento que en la leglslaclOn chIlena se hace de la empresa como una comunidad humana a la cual el trabajador se incorpora y de lá cual no pued.e . ser separado sino en virtud de causa justIfICada y reclamable y sancionable j udiCIaL mente. 
g) En cuanto a la Reforma de la Seguririad Social se han entregado 'ya al parlament.o dos Proyectos extensos y completos. Uno que . establece el Seguro Social obligatorio de ACCIdentes del Trabajo y pone término al comercio del seguro de accident�s del trabaj o  por compañías de seguros particulares, mejorando sustancialmente los beneficios por la actual iegislación y otro, un Proyecto General de Prestaciones Familiares. que crea un sistema nacional de asignación familiar para prOducir la nivelación de las asignacio. nes familiares entre empleados y obreros y terminar así con otra de las discriminaciones inj ustas que existen en €sta materia. Se encuentra actualmente en estado de revisión actuarial y de revisión de costos la ley general de seguridad social que completa el cuadro total de reformas de nuestro sistema de Seguridad Social y que contemp,la los diver

sos puntos a que se refiere el Programa del 
G obierno tales como han quedado expuestos al comienzo de esta exposición. Debemos no 
obstante advertir que los Proyectos ya en. 
treg·ados al parlamento representan aproximadamente el 50% del costo de la Seguridad 
Social Chilena. 

h) En cuanto a la Yieja aspiración de eli
minar diferencias entre empleados y obreros 
debemos destacar que ellas provienen funda
mentalmente de que están sometidos a un 
régimen de remuneraciones mín)mas distin
tas. a un régimen de asignación familiar 
distinto. a un régimen previsional disti�t9, 
a un régimen sindical distinto y a un regl_ 
men educacional distinto. 

En cuanto al primer punto, la eliminación 
de las diferencias entre empleados y obre
ros por la determinación de una remunera
ción mínima igual para ambos grupos �e tr�
bajadores, se ha iniciado con la prev�a el�
minación de diferencias entre el salano ml
nimo campesino y el salario mínimo indus
trial para situar realmente el problema en la 
diferencia entre empleados y obreros y no co
mo estaba situado entre campesipos, obreros 
y empleados. El nuevo paso �eq�l,ere un p�o
ceso indispensable de capaCltacIOn profesIO
nal, ya que el sueldo vital mayor ��l emplea
do particular parte de la presuncIOn de que 
el trabajador empleado �art�cular, sobre . la 
educación primana de. ,seIS anos, �a de?�do 
enfrentar una educa�l,on secundana �dICIO
nal de seis años tamblen ; y con doce anos de 
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preparación previa aspira o exige una remu
neración mínima inicial superior a la del tra
bajador manual que se puede incorporar a_su 
oficio . con sólo determinado número de anos 
de educación primaria. 

La reforma educacional que está en mar
cha y que tiende a sustituir eL ana�rónico 
sistema de seis años primarios y seis anos se
cundarios por un sistema único básico para 
todos los chilenos, de nueve años de educa
ción fundamental y, con posterioridad, pe
ríodbs distintos de especialización, será un 
factor deéisivo para poder terminar con es
ta discriminación que es una de las que más 
ofende la condición del trabajador obrero y 
más lo mueve a desear incorporarse a la ac
tividad burocrática o de empleado. Conjunta .. 
mente a ello, la creación del Instituto Nacio
nal de Capacitación ProfesionaL en un acuer
do del Ministerio de Educación, la CORFO y 
el Ministerio del Trabajo, permitirá acelerar 
los programas de formación del trabajador 
especializado, ya que sólo contando con un 
alto porcentaje de trabajadores calificados 
podemos establecer esta nivelación sin un 
desastre económico para el país. A este res
pecto, el· paso inmediato que nos corresponde 
dar es el de establecer el derecho al sueldo 
vital como remuneración mínima del traba
j ador calificado o especial izado y no seguir 
por la vía absurda y destructiva de ir disfra
zando de empleados a los trabaj adores ma
nuales provocando toda clase de perturbacio
nes en el régimen previsionaL y contribuyen
do al desfinanciamiento del Servicio de Se
guro Social y al perjuicio, por consiguiente 
de la gran masa trabajadora del país. 

En cuanto a las diferencias provenientes 
del régimen de asignación familiar ya que
dan borradas con el proyecto sobre sistema 
nacional de asi�nación familiar que ha sido 
presentado . por eL Gobierno. 

En cuanto a diferencias de tipo previsional, 
ya la Ley sobre Accidentes deL Trabajo y En
fermedades Profesionales contiene normas 
comunes para trabajadores, sin distinciones 
entre empleados y obreros ; y otro tanto, ha
ce el proyecto de reforma al sistema de Se
guridad Social, aludido anteriormente. En 
cuanto a las diferencias de tipo sindical, tam
bién los proyectos entrec¡;ados sobre reforma 
del régimen sindical establecen un solo sis
tema sindical para 1<>s trabajadores chilenos, 
sin normas discriminatorias para empleados 
y obreros. 

En cuanto a las diferencias de tipo educa
cional, ya las nemas comentado pues ellas se 
vinculan a la posibilidad de vencer el ritmo 
que se crea entre salario inicial más ba.io del 
trabajador manual y el· sueldo inicial más al 
to del trabajador empleado particular en ra
zon del esquema educacional que está siendc: 
modificado en nuestro país. Como es sabido 
ya el año 196'6 ha puesto en marcha el 79 año 
y progresivamente se pondrán en marcha el 
89 y el 99 años completando así el cuadro 

fundamental de reformas de prOfunda tras
cendencia en el sistema educacional chileno 

i )  En cuanto a la reforma o restructura� 
ción de los servicios del trabajo, se ha en
viado al Parlamento una indicación que se
rá tratada j unto con otro proyecto funda
mental que es el que reglamenta el sistema 
de sanciones y multas por infracciones a las 
obligaciones de previsión. La indicación so
bre restructuración de los Servicios deL Tra .  
bajo está respaldada por u n  amplio estudio 
de reforma y modernización de dichos Ser
vicios que, dicho sea de paso, ocupaba uno 
de los últimos peldaños en la escala de los 
Servicios Públicos en nuestro país, a tal ex
tremo q ue,  a la fecha en que se dictan estas 
notas (4 de agosto de 1 966 ) ,  sobre una planta 
teórica de 557 personas para todos los Ser
vicios del Trabaj o, existen aLrededor de 80 
vacantes que no pueden ser llenadas por el 
absoluto desinterés que existe en ocupar car
gos que son definitivamente de los peores 
rentados en la administración pública chile
na. Esta restructuración no ha sido plantea
da con anterioridad al Parlamento porque 
dentro de las limitaciones de la Caja Fisca� 
y de los recursos del Presupuesto debieron 
contemplarse otras prioridades. En cuanto a 
la ley sobre sanciones y multas por infrac
ción a las obligaciones previsionales, el pro
yecto está fundado en una amplia experien
cia y estudios realizados sobre e1 particular 
y tiende a recuperar para la Seguridad So
cial chilena una suma verdaderamente side
ral de millones o decenas de millones de es
cudos que con grave perjuicio para las pro
pias organizaciones previsionales, para sus 
imponentes y para el Fisco en general dejan 
de percibirse oportunamente debido, entre 
otras causas, a la carencia de un buen siste
ma de sanciones y de reclamaciones en esta 
materia. 

j J  No detal·lamos una infinidad de normas 
legislativas especiales como, por ejemplo, el 
reconocimiento al sueldo vital para el perso
nal secundario de la Administración Pública 
que carecía de ese derecho ; la j ornada ban
caria de cinco días ; el nuevo ,Estatuto de los 
Trabajadores de1 Cobre ; el tarifado nacional 
de la construcción ; las modificaciones a la 
Ley de Viajantes y a la Ley de Salas Cunas ; 
concesión de beneficios o derechos en aspec
tos requeridos por la OIT en materia de tra
bajos pesados, trabajos subterráneos, etc., 
porque haríamos este resumen excesivamente 
largo. Tampoco detallamos la política sobre 
reaj ustes porque es un elemento iJ,'ltegrante 
de la política económica del Gobierno, que 
�,::!rá tratada en otro informe a este Congreso. 

k) FinaLmente, el Proyecto de Reforma 
Constitucional ha incorporado como garantías 
a la Carta Fundamental, los derechos esen
ciales de los trabajadores, tanto en los aspec
tos lab Jra1 y sindical como en la Seguridad 
Social, tal como se señala en la �·etra a) del 
parra fa respectivo del libro blanco. 

III.- ASPECTOS PROGRAMATICOS QUE HASTA ESTE MO
MENTO NO HAN SIDO CONSIDERADOS 

Si se consideran los antecedentes que con
tiene el libro blanco en materia de pol.ítica 
laboral no puede menos que reconocerse el 
eno�me esfuerzo realizado por llevar a cabo 
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el programa prometido al pueblo, tanto en lo 
que se refiere a iniciativas legales sometidas 
a consideración de!. Parlamento y que ya han 
sido aprobadas o se encuentran en distintos 
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grados de aprObación, como en cuanto al es
fuerzo de hacer compatibles una ocupación 
plena y estable con una detención del ritmo 
de alza de la i�f�aci�� y un aumento progre
sivo de la partlclpacIOn del trabajo en el in
greso nacional. Veamos qué cosas principales 
quedan por hacer : ' 

al Ref�rma de la E�pr��a y participación 
del trabaJO en 1a orgamzacIOn de la vida eco
nómica y en la elaboración y cumplimiento 
de los planes de desarrollo ;  

b l  Fijación d e  sueldos y salarios mínimos 

realmente vitales para todos los trabajadores ' c l  Presentación al Parlamento de Los pro: rectos ya elaborados o aprobación por el Paramento de los proyectos presentados ' 
d 

d l  Ley ge?e�al, de sindicación libre, ajustaa a l�s prmcIJllOs de los Convenios 87 y 98 so�re llber�ad smdICal y libertad de negociaclOn colectIva ; 
e l  ��forma de aquet10s títulos o aspectos d�1 COdlgO del Trabajo que no estén comprendIdos en la legislación ya antes comentada ; 

IV . - a) MOTIVOS POR LOS CUALES NO SE HA DADO CUM
PLIMIENTO AL PROGRAMA EN LOS PUNTOS QUE 
ACABAMOS DE SEÑALAR. 

Reforma de la Empresa y participación del 
Trabajo en la organización económica y en 
1a planificación. Este aspecto no puede abor
darse sin una formación muy clara de con
ciencia social acerca de los objetivos de la 
reforma de la empresa, responsabilidad del 
trabajo organizado en la actividad empresa
ria y en la marcha misma del plan de desa
rrollo económico y social. Todo esto requiere 
orientación, información, capacitación y, co
mo base de todo elLo, una nueva organización 
sindical con sentido realmente creador y de 
estructura efectivamente democrática y libre. 
iEmprender la reforma de la empresa y pre� 
tender la participación del trabajo en la vida 
económica y social dentro de los moldes, há
bitos y cuadros de la actual estructura sindi
cal antidemocrática, antifreista, antidemócra
ta cristiana, empeñada en e1 fracaso de la 
Revolución en Libertad en todos aquellos cen
tros vit¡lles que controlan el marxismo y la. 
contrarrevolución, es una ingenuidad o un 
desatino. Es al pueblo democr¡[ticamente or
'ganizado y representado al que debe recono
cerse el derecho de participación en la vida 
económica. Por ningún motivo a los seudos 
representantes populares que han impedido y 
siguen impidiendo 1a v.erdadera organización 
popular y pretenden, en nombre del pueblo, 
el fracaso del Gobierno de la Democracia 
Cristiana. 

b) Salarios y sueldos vitales.- La asigna
ción a todos los trabajadores chilenos de una 
remuneración no inferior al sueldo vital por 
una simple 1ey implicaría un cataclismo eco
nómico que echaría por tierra todos los es
fuerzos de contención de la inflación. La in
mensa proporción de la clase asalariada chi
lena la constituyen los obreros y sobre un 
75% de ellos gana un sueldo vital o menos. 
Se calcu1a que, en todo caso, sobre el 60% 
.gana menos de un sueldo vital. La inflación 
colosal de costos que implicaría la moviliza
ción de toda la escala de remuneraciones pa
ra partir el sueldo vital elevando a ese mí
nimo 10s salarios de los obreros campesinos e 
industriales, no pOdría resistirla el país. Sig
nificaría más que duplicar el salario mínimo 
campesino e industrial, y particularmente en 
las actividades urbanas de la industria, el co
mercio, los servicios, etc., una elevación con
siguiente de toda la escala de remuneracio
nes para mantener 1a debida proporCión se
gún la evaluación de los cargos y funciones, 

Por otra parte, la inflación de demanda 
creada por el aumento gigante del poder de 

c�l!lpra si� resp,aldo en el aumento de bienes 
flSICOS, se,na eVIdente, con la quiebra de to
dos, los dIques en, mate�ia de alcance, reper
CUSlOnes en precIOS, creditos, sistema mone
tano, etc. 

�osotros creemos que se ha hecho, tal vez �as que lo posible en' tan corto períOdo de tIempo, al niveLar el salario mínimo agrícola co� el salario mínimo industrial, abrir al tra
b�)ador ca!llpesino los cauces de la negociaCIOl!- , colec�I,:,a que les ha permitido una elevaCIOn adICIOnal de sus remuneraciones sin 
perjuicio de l�� mejoras en regalías y �n la nueva eV,al,uaclOn de 1a casa para los efectos de los �mmmos que contempló la primera ley 
de reaJuste N9 16.250. otro paso importante 
fue la eliminación de sectores que ganaran 
menos de un sueldo vital en la administra
ción 'pública, norma que también contuvo la 
ley de reajustes. El aseguramiento de un 
sueldo vitaL para todos los trabajadores debe 
empezar por la asignación de tal beneficio e 
garantía a los trabajadores manuales califi
cados o especializados, vale decir, aquellos 
que hayan, recibido algún tipo de formación 
prOfesional que permita asegurar un nivel 
de productividad que dé compensación eco
nómica al aumento de la remuneración. De 
esta manera se dará cumpLimiento a un pun
to del programa y que el I,.ibro Blanco señala 
en forma terminante en cuanto a política de 
remuneraciones : "para que esta política no 
tenga efecto inflacionarios -dice el Libro 
Blanco- los aumentos deben basarse en el 
aumento de la productividad de la em
presa o actividad respectiva y en la 
general del país". Este aumento proven
drá de la mayor capacitación profesio
nal del obrero, para lo cual este Go_ 
bierno ya ha establecido un Instituto Naciow 
nal de Capacitación Profesional, donde se 
'están cumpliendo programas extraordinaria
mente interesantes de formación acelerada, 
aparte de los trámites que hay en marcha 
para conseguir una poderosa ayuda interna
cional que nos permita aumentar la propor , 
ción de trabajador calificado dentro del grue" 
so de la clase asalariada chilena. Para que el 
trabajador calificado tenga derecho al sueldo 
vital que es una aspiración que debe con
cretarse en una próxima etapa, cuando una 
proporción importante de la clase asalariada 
tenga calificación profesional, entonc�s �a 
estaremos a un paso de poder consegUIr, sm 
trastornos económicos, el aseguramiento de 
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una remuneración vital básica para todos los 
trabajadores de1 país. Esa meta la hemos se' 
ñalado, tras esa meta caminamos, per.o de 
ninguna manera podemos -pr.etender aSIgnar 
a los trabajadores un benefIclO normal y que 
la mayor remuneración que obtengan por ca
pítulo de sueldos vital�s. �a pierd�n por . la 
pérdida del poder adqUISItIvo de dIChos m}s
mos sueldos, en razón de las alzas de precIOS 
por inflación de costos y demandas, destru
yendo así todo el esfuerzo de orden!l:.miento 
económico en que se encuentra empenado e1 
Presidente Frei. 

c )  Presentación de los Proyectos ya elabo
tados al Parlamento o aprobación de los que 
se encuentran ya presentados.- El Congreso 
N''3.clonal tiene una capacidad limitada de 
asimilación de proyectos fundamentales Y de 
igual manera, tanto los Ministros c0II?-0 los 
funcionarios técnicos de su dependencIa, no 
pueden hacer frente a la tramitación �ino �e 
un número limitado de proyectos sImu1ta
neamente por cuanto se produce una con
gestión de citaciones CO? horas ql;1e , a. yeces 
son coincidentes, a ComISIones o dIscuSIOn en 
la Sala o bien a reuniones preparatorias o 
informativas que siempre se suscitan con me
tivo de los proyectos de carácter trascenden
tal, que resulta imposible atender debida
mente. Además, no debe odvidarse que el país 
no se paraliza por la presentación de pro
yectos de ley y se mantienen vivos y latentes 
todos los demás problemas que requieren la 
atención de un Ministerio. 

En generaL, creemos que todos los camara
das parlamentarios demócratacristianos son 
testigos de la enorme actividad parlamenta
ria que gira en torno a los proyecto:; de tipo 
laboral y de seguridad social, incluyendo las 
leyes sobre reajustes de remuneraciones que 
afectan derechamente al Ministerio de Tra
bajo y Previsión. Por lo demás, este no es 
un problema especifico del Ministerio a nues
tro cargo sino un problema generaL de Go
bierno, de Partido y del Congreso y que co
rresponderá a otra Comisión analizar dentro 
de este Congreso. 

d) Ley General de sindicación confor. 
me los Convenios 87 y 98.- Este Proyecto fue 
presentado con fecha 19 de Febrero de 1 965 
y entregado previamente a los dirigentes sin
dicales de las principales organizaciones sin
dicales del país, en acto púbLico en el Mi
nisterio de Obras Públicas. Tal como lo se
ñalaba la exposición de motivos, el Proyecto 
fue presentado sin trámite de urgencia para 
producir la iniciación de un amplio debate 
público sobre un problema de la crisis del 
sindicalismo chHeno y su posible solución 
sobre �a base de las reformas de 'la legisla
ción, conformándola a },3;S 'exigencias de los 
Convenios 87 y '98. El ¡proyecto no ha sido 
agit"ado !por existir un acuerdo del Consejo 
Nacional del !Partido Demócrata Cristiano 
inspirado en el propósito de permitir que 
fuera el actual Congreso el que previamente 
definiera la línea sindical Ide la loegislación 
en la materia. . 

Sin pretender aquí definir 'las bondades y 
los def'ectos idel Proyecto y la conveniencia 
o inconv,eniencia de la línea planteada por 
el Ejecutivo, debo sí afirmar 'que la falta de 
una legislación sobre liberta.d sindical �, an-
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tes Que eso, la falta de. una definiclán par
tidista sobre la materIa, ha obstaculizado 
todo el CU.ldro ¡de organización popular en 
el campo laboral, cont.ribuyendo poderosa
mente a hacer menos firmes, progresivos e 
eficaces los pasos de la Revolución en Liber
tad en el C :1mpo del Trabajo. 

e)  Reforma del Código del Trabajo en los 
puntos que no están comprendidos ¡en la 

legislación antes comentada.- El Código del 
Trabaj o consta de cuatro Libros. El Libro 1 
que trata del Contrato de Trabajo ha sido 
sustancialmente modificado por las leyes 
16.25'�, 16.227, 16.350, 16 .455, 16.464, 16311, 
16.317 Y otras Se han igualado las condicio
nes del trabajo de los empleados y de los 
obreros en cuanto al pn�aviso para el tér
mino del contrato de trabajo, en cuanto a 
la supresión del desahucio arbitrario, en 
cuanto a los trabajos nocturnos, en cuanto a 
los trabajos subterráneos dp mel"Ores y mu
j eres ; se cambió la escala de multas por in
fracciones a las normas de este Título dán
dole mayor 'Vigor y eficacia, etc. Se fijó ade
más, j ornada de trabajo de . ocho h<;>ras. pro
medio anU'al para los trabaJadores agrlcolas 
según ya se ha informado y se 'estableció 
un horario de trabajo extraordinario para 
los trabaj adores domésticos. Finalmente se 
estableció una presunción en favor de los 
obreros similar a la que existe en favor dp 
los empleados para aquellos casos en que el 

. contrato de trabajo no se celebre por escrito 
con responsabilidad patronal. 

En cuanto a1 Libro II Que trata en primer 
lugar de los Accidentes del Trabajo el Pro
yecto de Ley sobre Accidentes del Trabajo y 
Enfermedades Profesionales lo sustituye ab
soluta y totalmente en cuanto al régimen 
de seguro social obligatorio de accidentes del 
trabajo y enfermedades ¡profesionales. El Tí
tulo 3 .0 del mismo Libro que trata de la pro
tección 'a la maternidad Iha sido modificado 
por la ley 16.434 Que autoriza la prolongación 
del descanso médico y del subsidio maternal 
postnatal. Dentro del mismo Título, el pá
rrafo sobre Salas Cuna ha sido modificado por 
13. ley 16.317 y 16.511 extendiendo en general 
a las empleadas 'el beneficio de que disfru
taban las obreras e n  esta materia. Los bre
ves Títulos 5.0 y 6.0 sobre sillas en estable
cimientos comerciales e industriales y peso 
de 'los sacos de cargue o por esfuerzo del 
hombre no merecen mayor comentario y res. 
pecto del Título 79 sobre el trabajo en las 
panaderías se ha ,creado la IJunta Especial 
de Conciliación del 'Pan y una Comisión 
preocupada de la fiscalización 'de las nor
mas en la materiá, ya que el problema prin
cipal de estos trabaj adores radica en el cum
plimiento de la Ley antes que en la reforma 
de la misma. 

El Libro III que trata de Ias asociaciones 
sindicales, de 'los sindicatos agrícolas y de los 
procedimientos de conciliación y arbitraie 
en la agricultura es totalmente sustituído 
por los proyectos sobre !Ley General de Sin
dicación y Ley de Sindicatos Agrícolas actual
mente en trámite en el Parlamento. 

El Título 1 Q, del !Libro IV, que trata de la 
,i udicatura del trabajo no ha sido aún mo
dicado pese a existir prácticamente termi
nado un Iproyecto d!l reforma de los TribU· 
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nales de Trabajo . . ,El Título 2<:> que trata de 
los conflictos colectivos no puede ser mo� 
dlficado sustancialmente con antelación a 
los ¡proyectos de reforma sindical. No obs" 
tante el Proyecto sobre sindicatos agrícolas 
contempla las modificaciones necesarias pa" 
ra la eficacia de la nueva sindicación en el 
clmpo Y las pertinentes modificaciones que 
se requieran para el caso de los sindicatos 
del sector urbano se introducirán conjunta" 
mente con la aprobación del proyecto de 
reforma del régimen sindical en general. Al
gunas modific:lciones establecidas a este Tí-
1 ulo por la Ley 16 .464 sobre facultad de pró
rroga en la huelga por la Junta de Conci
liación Y sobre modificación de la edad para 
bs deleoados en los conflictos colectivos son 
de detalle y no merecen comentario. lEn 
cuanto al Título 39 sobre la DireCCión del 
Trabaj o, cabe mencionJ.r que la ley 16.464 
autonz 1 a la Dirección del- Trabajo para in
vestir de h calidad de Inspectores del Tra-

�ajo a determinados funcionarios y que, C01\Juntamente c0!l el Proyecto de Ley sobre Multas y SanClOnes por infracciones a las normas de previsión, el Parlamento debe tratar . �na indicación que autoriza la restructuraClOn total de los servicios del trabajo. 
<?omo puede observarse el Código del Tra� baJO entero está sometido a revisióln exis" tiendo normas que no pueden ser módifica� das mientras no entr,en 'en vigor determina" das enmiendas que tienen un carácter previo. Tal es ,el caso de la negociación colectiva 

respecto del régimen sindical. De semejante 
manera la diferencia entre empleados y 
obreros no podrá s,er suprimida mientras no 
se modifique el régimen previsional, el de 
asignaciones familiares, el sindical, de re" 
muneraciones mínimas y, finalmente, el sis
tema educacional, reformas todas de carác" 
ter fundamental pero que están siendo abor
dadas por el actual Gobierno. 

V.- OBSERVACION FINAL 

De lo Que hemos expuesto se infiere que 
el Gobierño del Presidente Frei, en lo relati" 
va a la Cartera de Trabajo y Previsi&n So" 
cial ha llevado adelante una parte conside" 
rabie del Programa de reformas anunciado 
dentro de los primeros 22 meses de gobierno. 
Hay un enorme material reunido y aún ar" 
ticulldo en forma de proyecto de ley que 
podrán enviarse al Parlamento sucesiv.amen" 
te según sean las decisiones que adopte el 
Gobierno de acuerdo con el Partido. En tal 
sentido existe el Proyecto sobre Estatuto de 
la Emoresa Comisiones Industriales, Junta 
Nacional de' Remuneraciones, consejo Nacio
nal del Trabajo, Judicatura del Trabajo y 
aprendiz :lj e industrial, j unto al proyecto de 
restructuración total de los Servicios del Tra" 
bajo Que permitirá darles a éstos la agilidad 
y efiéacia que requiere e1 cumplimiento de 

las 'enormes metas que se ha propuesto el 
Gobierno de la Revolución en Libertad. 

Queremos finalmente hacer notar que las 
grandes tareas de construir una sociedad de 
trabaj adores, realizar la comunidad huma� 
na entre todos los habitantes del pais, por 
la participación del Trabajo en todos los ni
veles de su vida económica, social y cultural, 
no son puntos del Programa de Gobierno. 
Son tareas del Partido Demócrata Cristiano 
por las que éste seguirá luchando y que de� 
berán realizarse en parte durante el gobier" 
no del Presidente Frei y además a través de 
los sucesivos gobiernos demócrata cristianos 
que ciertamente el pueblo le dará a Chile si 
sabemos responder a su confianza, no sólo 
con lealtad sino con eficacia, madurez y con 
generosidad. 

Santiago, 9 de Agosto de 1966. 
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